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INTRODUCCION 

Es evidente que lu humanidud atraviesa por untt de .sus más grandes cri

sis. A la crisis económica mundial se suma también un incremeuLo en ln violen

cia. del mundo. Sus expresiones son diversas: tensión, enajenación, tcrroris1:io, 

asi cor.io grandes contrastes entre paises ricos y pobres, y desafortunodnr.icntL•, 

se presenta también tal violencia en el seno de uno de los sectores miís numcr!!_ 

,sos de la poblnci6n: los niños. 

Por estos motivos, una de las mayores preocupaciones de los Jlrofesio -

nistas interesados en el bienestar de la niñez, como pediatras, psicólogos, so

ciólogos, ate., es la de resolver los múltiples dificultades que se presr-ntan -

duran'tc la infancia. 

Una de tales inquietudes, la constituye el llamado Si'ndrome del Nir1o -

Maltratado, problema que se ha venido desarrollando y que ha existido desde ~ 

los principios de la historia. Aunque este- es un fenómeno tan nntiguo como la -

hur.ianidnd y su extensión es universal, pues se ha encontrado presente en todos 

los pueblos del mundo y en sus diferentes épocas, no es sino hasta su conceptu!!_ 

liznci6n como sindromc, hecha por Henry Kcmpe en 1961, que se le reconoce como 

problema real, con profundas repercusiones sociales, jurídicas y de snlud, 

A partir de entonces, se hnn llevado a cubo diversas investigaciones -



que nl interesarse en estudiar cualquier grupo humano en el que se aprecie la -

interrelación de los niños con los padres o sustitutos, han hullodo pruebas 0,2 

torios de la violencia ejercida sobre los menores mcdinnte diversos proccdimic!!.. 

tos invocando distintos razones. Tales afirmaciones, hnn sido aportados por -

diferentes disciplinas contcmpor!neas, que se han interesado y han proporcionado 

información sobre la crueldad de los padres o custodios: pediatrin, criminolo -

gia, antropología, sociologín y psicología entre otras, 

E11 general, tales investigaciones afirmnn que las agresiones que i1u~de 

sufrir un infante por parte de custodios, son por lo regular numerosos y varia

das, manifestándose de distintos maneros; ya sea activa o pasivnmcnte, expresa

das física o psicológicamente. 

Es asi como la matanza. mot·tificación, mutilación, denigración y nban-

dono di'.! los hijos, han pnsndo n ser un hecho de obscrvución cotidiana tan evidc!!. 

te, que la intervención por parte de las disciplinas nntcs señaladas, debe ini-

ciur~c trnt:ando de descubrir y eliminar la aceptación de dichas medidas, que CO.!l 

formnn tun reiterado y extendido fenómeno del que todos pueden ser partícipes. 

Cnbe punt.uulizar que, aunque por una parte, el logro del bicnestur en 

Ln .su lud l lcva al menor n depender de sus padres y de la Sociedad en gcncrnl pa-

rn la sntisfacción de las necesidades que le gnranticen su subsistencia, y por -

la olrn, qttC? a pesar de accptársele coino el ser humano más desprotegido y.:i 1111c -

desde $U nucimiento hnstu su madurez atraviesa por un periodo de fragilidad, por 

lo i¡uc requiere de todos los cuidados pnrn establecer adecuadamente su proceso -

de dL~.surrollo, el debido cuidndo de estos niños no es únicamente un neto noturnl 

de humanitlnd. sino que es algo de -:s~nr.::iol importancia para el bienestar mental 

y socini 1\c lo comunidad. 

Por c>l lo, se puede agregar que el co"lportamiento y los actos parentol~s 

que sr. 1lcfine11 hnhit11almente co110 r.ialtrato n ln niñez, no deben ser aceptados co-
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mo prerrogntivas no problemátlcas de los padres, en las cuales no deba interve-

nir ln comunidad. 

Tales hechos, enfatizan la confirmación del maltrato infantil como un -

acontecimiento de amplias repercusiones tanto jurídicas, psicológicas, médicas, 

etc., que se registran en todo el mundo. 

En relación a ello, México, país en proceso ininterrumpido de desarro

llo afronta muchos y graves problemas, producto, en parte, de la desproporción 

entre su crecimiento demográfico y de los servicios necesarios para satisfacer 

las necesidades de la población. Considerando la situnci6n cconómicn actual, la 

fnmi 1 ia, al ser vulnerable a la problemática existente en el país, se enfr~n~a 

también a graves circunstancias como el maltrato infantil. Por lo tanto, los m.!!_ 

los tratos al menor en México, desde ésta perspectiva no son le excepción; por 

el lo, rc<1uiercn de una especial atención por parte de todos, para llevar a cabo 

acciones en diferentes aspectos en beneficio de los menores y sus fnmilins ofe.s:._ 

todas por tan arratgados hechos. 

De tal forma, este stndrome hoy en die, es un reflejo real, serio y Si,!l 

tomálico de lo creciente r\esorgnnización familiar y social. Por este motivo, es 

urgente tomar una actitud seria y responsable respecto a la protección de los -

Considcrnndo que en el pnís existe muy poco información al respecto, 

porque sea un proceso irrelevante o porque no se presente tal fen6meno, sino 

simplemente portiur R(" le ha ip,norado, se seleccion6 esta gravP. problemliticu ca-

mo tC'mn de Tesis, ya que n pcsnr de ser ton común, no se le ha prestado la ntcn 

clón suficiente, prueba de ello se demuestra con la limitada i~formación de ma.:=, 

tcrinl bibliográfico, por tanto, no se han obtenido estudios, análisis ni cstr!!_ 

tegii.JS cn¡mces de solucionar esta situnción. Ante tales hechos, desde el comic.!!. 

zo se CRtuvo consciente de estnr J>isando un terreno un tanto inexplorado y por 



consiguiente, las pretC"nsiunes no fueron mu)' ambiciosns. 

Debido u lo antl•rior. se prc-tende realizar a lo lnrgo dn este trolmjo, 

un onállsis de los princi¡•ole~ uspectos imJllicados en dicho fenómeno o fin lle 

contribuir y moti\'ar futuras iO\'C"Stigocionrs. así como des¡iertnr en el lrrtor 

reflexiones de orden psicológico, neurológico. socioafectivo, juridico 1 l:l r. 

A trm·és de dicho análisis, intenta dar respuesta principolmcmte a tres pre-

guntas: lCuál es L•l panorama utli\'ersal d!.'1 S!ndromP del N:iño Mnltrat11tlu?, --

¿Qué modidas se han tomat\o paro resolver este 11rohlema en el pnis? y J irnliml•!,!. 

te, lQué alterm.1.th·as de solución podrían proponerse?. Cada uno tic toles inti¿_ 

rrogntivas son contestadas en un aportado específico, fundnmrntalmcntC' a pnr -

tir de un exhaustivo trabajo de rcvisiún hihliogrúficn, ana1jzundo co11t1~nidos 

y posturas que en su mayorio. indicnn lo que se ha venido desnrrol lcmtlo C'n -

otros paises preocupados por estudiar el problema.; ¡mr ol ra rnrtP.. prnpurl.' io

na un abundante y básico material de guia para fuLuras invc.sLigacion~s 1rn e~l<.' 

campo. Se finaliza, aportando diversas alternativas di" so1ución en los nivc1PR 

primario y secundario en cuanto a prevención de este sindromc. 

Cabe señalar que las que suscriben, al abordar el tcmn, se ¡11~rcat11ro11 

de su gran extensión y complejidad, por lo que est.ón conscientes de los muy lJ. 

mitndos alcances del es{uerzo llevado a cabo. Es por ello, que en esto invcstl_ 

soción, se hace una moJesta aportnciñn, rlc!';enndo que en un futuro no lcjnno, -

se realicen estudios de mayor profundidad, que enfoquen el prohl(_!ma del menor 

maltratado y su familia en forma integral con la soc:il!dad. 

Se pretende adt?más, como ya ha sido apuntado, que este t.rnbaj o pro110.r. 

cionc información y datos relevantes sobre el maltrato y otros aspectos de és

te, que contribuyan a despertar la inquietud y el interés de otros jóvcmcs in

vestigadores, ya que como se sabe, existe una groo oust.mcia de aqur.llos, Y 

bre todo, una inmensa necesidad de contar con estudios que respondan u ln rea-
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lidad r caracterlstia..s del ma.1trl'!tO infantil en México; Jado GUe ni.nguna extr!!_ 

polación del extranjero podría ser completamente útil en este caso. sólo puede 

servir de limitada referencia, más no pueden ~-uplJ.r los trabajos que se reali

cen sobre el tema en el :nedio nacional. ni mucho menos. podrían delinear far--

mas de diagnóstict'.I, tratamienco y prevPnción rte este síndrome, sin incurrir en 

distorciones y falsas apreciaciones sobre el mismo. 

Se sabe que con frecuencia tcdo comienzo es 1h ficil. empero. existe la 

plena confianza de que los esfuerzos real.izados estimularán en bueoa medida la 

colaboración interdisciplinaria de todos los profesioni.st.a.s relacionados con -

el cuidado de los pequeños y seguramente en todos los ciudartanos que se precien 

de serlo, ya que como seña16 Marcovich (1981). el futuro de los niños r el fut_& 

ro del mundo son la misma cosa. 

En t~do caso. debe tenerse presente que el proRreso di? un país no pu~ 

de calificarse como auténtico. si no beneficia a la Sociedad en su conjunto y 

si los ciudadanos que enfrentan situaciones adversas encuentran cerrad~ el ca-

mino hacia los medios que les permitan satisfacer y desarrollar sus potencial.!_ 

dades. 



CAPITULO 

PANORAMA UNIVERSAL DEL SINDROME DEL NIRO MALTRATADO 

Uno de los graves problemas que laceran n la población de menores en -

las Sociedades Modernas, lo constituye el llamado Sindromc del Niño M.iltrotado. 

Por tal motivo, a lo largo del presente capitulo se pret.cnde estnble -

cer una visión panorámica del mismo. Con esta finalidad, se incluyen temas ge

nerales referentes al aspecto histórico del maltrato, además de conjuntar di-

versos conceptos como el del Síndrome antes citado, proponiendo y explicando -

definición del mismo. 

Asimismo, de gran importancia son también los dntos con respecto a lo 

etiología, clasificnci6n, diagn6stico y a los consecuencias que di versos i.nVC!!, 

tigadorcs han aportado con el objeto de caracterizar y esclarecer ést.e Sindro-

me, 

1.1 Ant.ecedent.cs Históricos. 

Realmente aunque el maltrato a los niños (a través de herirlos, tortu-
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rarlos, venderlos, abandonarlos e incluso matarlos), ha recibido una gran can-

t1dad de atención en años recientes, es tan viejo como la historia de la huma-

nidad. 

Si se retrocede hacia el pasado, se dcscubrirú que el aborto, el aban

do110 y el infanticidio han sido practicados en diversos grados desde el princ.!.. 

pio de la historia. 

Cuatrocientos años A. de C., Aristóteles expresaba 11 un hijo o un escl!!. 

vo son propiedad y nada de lo que se haga con la propiedad es injusto";(l) es 

decir, "la justicia de un patrón o padre es un caso diferente de lo de un ciu

dadano, de un hijo o un esclavo que son propiedad, y aqui no puede haber inju!!_ 

t.icin pnra uno de su propia propiedad". (2) 

Las historia de niños maltrotudos y asesinados por sus padres abundan 

en el mito de la leyenda y la literatura; ln mayoría de ellas, conciernen n t~ 

teoló1-tlcos y arqueológicos que involucran rituales que contienen el inces-

to, lo mutilación, el desfiguramiento y la violación. Por tal motivo, se puede 

decir que el menor desde una perspectiva histórica, ha sido considerado como -

instrumento ¡mra apaciguar, propiciar y satisfacer el deseo de los Dioses. 

Fontana ( 1984), señala nl respecto: los altares de Saturno, alegre Dios 

rtt• la Cosecha, estnban manclmdos con la sangre de su propia prole. Además, in-

dica que el Rey Aún. de la antigua Suecia, sacrificó a nueve de sus hijos al 

Dios Odin, en Upsala, n fin de prolongar .su propia vida nueve odios cada vez. 

A.simü;mo, menciona r¡uc Mcdca, princesa hechicera del Cólquida, asesinó 

a los dos hijos quc tuvo con Jasan, en venganza de las preferencias de éste por 

otra mujer. 

Aunu1\o n ello, en la antigua Grecia hnbíu casas reales de gran antigüe

dad en las que ern, al parecer, costumbre sacrificar al primogénito cuando la -

vida del manaren l'Stnha amenazmlu o cuando se suponia c¡ue el propio rey tenia -

qu~ .ser víctima propiciatoria }' éste se las .1rreglabn para relegar a su hijo ln 
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terrible responsabilidad. A este respecto. tanto los Griegos como los Romanos 

sf.? deshacían de los niños destinándolos a mo,..ir al abandonarlos en lugares so-

litarios donde abundaban animales. 

Por tanto, la patria potestad daba a un padre romano el derecho legal 

para vender, abandonar, matar y ofrecer en sacrificio a todos sus hijos (Oso -

rio y Nieto, 1981). 

F.n desaparecidas civilizacionC?s, como Ja greca y ror.mnn antes mcncion!!_ 

das, los menores fueron deliberadamente privados de la \"ista o mutilados para -

lnsJ1i.rar simpatía y lograr éxito nl emplearlos como jóvenes mendigos (Fontana, 

1984). 

En relación a ello, Séneca señala "la explotación de las indefensas --

criaturas para la supervivencia de los padres por medio de la extracción de un 

ojo o la amputnci6n de una pierna con la finalidad de convertirlos en limosne-

ros". 
(3) 

AdC?más, hay muchos relatos similares en que los niños eran usados para 

demostrar la piedad de los padres. Feigelson (1985), apunta que los menores --

tamhi6n eran sacrificados en los emergencias nacionales; el rey Saúl, por eje!!! 

pJo, trató de sacrificar a su hijo Jonathon, cuando pensó que esto le podía 

acarrC?ar la victoria en el campo de batalla. También seiiola otro caso griega -

en Ifigcnia, cuyo padre ~gtHnt"nón la sacriílcó p<.1ro que la flota troy~".ª ancla

da pudiera zarpar. Lns flotas de Saúl lo urgieron a perdonarle la vida a Jonn-

than e !figcmio fué arrebatada del altar por la Dioso Diana. 

En Né>xico como antecedente, se encuentra que el acto de la as:rcsión que 

conllevo n lo::: m•1lo.s tratos, está cubierto por una SC!rie de costumbres, creen-

cins y .:ictlludcs. Tal es el cuso de lns antiguas culturas prehi~pánicns "donde 

al mf'nor se le .<fansionaha, dándole de comer la mitad de una tortilla o atándolo 

de pJes y manos para ser reco~tado en ticrrn mojada cuando mostraba actos de -

rc>hrldin".(/.) En relnC'ión a los grupos milznhuns, P.irres (1987) advierte que al 
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niño dcsobedicrnte se le ubligalw n inclinn1- .9U cc~beza sobre el humn producido -

por chile quemado. Asimismo. a~n·g;¡ que csLos ind'igenas aco.stumbrabnn cnstignr 

a Jos menores. claviindoles puntas de maguey en la espaldn y en t>J caso de los -

niñas. sólo SP les clavahun en Jns manos. Subraya además, r¡ue en este mismo ~r.!!. 

po cultural, al jnfante por no saber la lección se le corrí"gfn hincándolo sohre 

corcholatas con los brazos en cruz, y luego se les dejaba cm un sótnno hiimedo -

toda la nocht!-. Menciona también, que en otro grupo clr esta mir.mn comunidnd ct1I-

tura], por razones scmejantns se les colgaba de Jos cabc-lJos de las sicnt .. •s. ---

mientras se les pegaba con \"aras, o s<'.' les hincaba sobre grilvn mientras so~tP -

oían una gran piedra sobre sus cabezas. 

Otros datos recabados de> igunl importuncJn indican que "en In fiPst:i -

del quinto mes Toxcal. dedicado al Dios TexcRtlipocn, acuchillahan con una na-

vaja de piedra a los jóvenes. muchachos y pequeños en c.>l pt:!cho, en rl C"Stómago, 

los brazos y las muñecas. Otro ejcmplo: en rd sexto mPs fic.•stu de.• los Tlalo --

ques, castigaban a los menores por .faltas y errores cometidos co11 t:!l ayuno de -

cuatro dias: los llevaban al agua asidos por los cahellos, mnltratiindoles y -

arrojándoles al lodo, dejándolos medio muertos ".( 5 ) 

No cabe duda que en el posado.la Pntriti Potestad se cmcontrubo sujeta al 

Patcr Familia.quien no tenía limitaciones respecto de los bjcnes, la vida Y la 

integridad física de los miembros; es decir,dc las mujc>rcs Y los hijos QUC" inte

graban por filinr:iñn y C'Xtcn.sión su familia. 

De este modo. se puede aprecinr que C>n gran mcdiJ<.t, el origen del pro--

blema del maltrato infantj 1 es In mala interpretación dc:>l llamndo Derc>cho de C.2_ 

rrección. el cual a través de ln historia por lo que respecta u los pndrcs, se 

ha venido manifestando como cuestión de medios Y costumhrcs. 

Por otra parte, el Viejo T~stamento dice: "perdonar el camino y dañar al 

nirio". (6) En el Nuevo T<?stnmento es referida la matnnza que realizó Herodes e!!, 

tre la población infanti 1 del pueblo .1 udio, cuando éste supo del nacJmiento de 
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Jesús. 

11 Educate filias in disciplina, escrihil1 San l'nblo a los EfesinR (VJJ, -

II). Y en otros pasajes de la Biblia se rt!pite: quien bien ama, bien cnsUga 11 ,(7) 

En la Biblia se desarrolla un tema de abuso y asci=dnat.o :infm1U 1. dr --

11 la destrucci6n del primogénito al poner los huesos de un niño en los cimJcut Cl:{ 

de un nuevo edificio; de un 11equcño c-legido para ofrecerle nhrnzudo Jltff el hu.' 

go a un Dios caprichoso. Abraham mntó a su hijo Issnc y lo colocó solll't> una ¡!"i

ra para inmolarlo en reconocimiento de Dios, y se sorprentlió cuando su mano fur 

detenida". (8) 

Por otra parte, en algunas civ.ilizaciones, el infanticidio ern un mt•d i11 

para deshacerse de los menores con defectos [isicos. Asi, en l::sparta, 

joban a la cima del Taigeto a los que estaban deformes. En China, el l!mill' tll' 

una familia de tres hijos: para controlar el aumento de la población, pJ 

cuarto hijo era arrojado a los animales salvajes. F.n la India, n los Jl<'QHcflu~- -

con defectos fisicos se les consideraba instrumentos del diablo y eran dl'.'st rnZJ.!. 

dos (Montiel Mejia y cols., 1982). 

Vc1azco Alzaga (1983), indica que en la Edad Media (476-1453), lo in --

fancia en general era relativamente ignorada. Los menores se mezclaban con los 

adultos tan pronto como eran considerados capaces de inteKrarsc a las laborcH 

del ~rabajo de la comunidad. 

En América Colonial, se daba 11al padre el derecho de ofrecer a su hijo 

a muerte, y si era necesario, llamar a la Asistencia de Oficia les de la Colonia 

para realizarlo". (9) 

En el siglo XIV, con ln idea de sacarle el diablo a los pequeños epilé.E. 

tices, se les amarraba y se les arrojaba contra los árboles (M.ircovich, 1978). 

Monticl Mejia y cols. (1982) indicnn que en el siglo XVI, Martin Lute--

ro ordenó que los niños con retardo mental fuesen ahogados, yn que se creío que 

eran instrumentos del diablo. 



En el siglo XVII. la pérdida de las tres cuartos partes de los menores 

de una familia. era común, y por ende, la mortalidad infantil no se consider<i

ba como algo insólito. En este tiempo, las formas para deshacerse de los nii1os 

eran tan simples como los cuidados¡ yn que generalmente lo madre dormia con él 

para proporcionarle calor maternal, era sum<imente fácil ohogurlo o aplastarlo, 

pudiendo argüir que la muerte habla sido accidental. En otras ocasiones, los -

cnvo] vían tan apretados que parecían momias y muchas veces tcrmitmbnn como tn-

les (Osario y Nieto, 1983). 

A este respecto, era prúcticumcntc usual que un pequeño no dcsendo --

fuese f5cil e indiferentemente abandonado por sus padres, sin que estos e:ii:p~ 

rimcntarnn el menor sentimiento de culpo 1 ni fueran recriminados por la gente 

o perseguidos por las leyes. En este siglo, en el año 1601. se formuló lo Ley 

más nntigun que se conoce para ln protección y cuidado infantil (Ley Isnbcli -

na), en el la, se establecían las rcspon!:iubilidndcs y medidas paro el cuidado -

del menor sumamente maltratado o descuidado. Entre lo importante de dichos me

didas. de ucuerdo con Fredericksen (1976), se contaba con un sistema de contr.!!_ 

tnd6n basado en la idea de que tales infantes deberían trnbnjor. Los amos de 

ln casn responsables, además de los guardianes de la Iglesia, eran nombrados -

por los jueces de paz capataces de los niiios. Añade que estos copntnces, nl -

trntarse de menores cuyos padres no pudieron tenerlos consigo o munLcu~rlos, -

tenían lu obligación de tomarlos como aprendices con algún patrón, por algún -

tiempo determinado; por lo general, hasta que llegaran o los 21 alias de edad. 

Con la Revolución Industrial (S. XVIII y XIX), los niños ingresuron -

al trubajo y se les hacía lnhornr turnos de 16 horas (Monticl Mej!n y cols. • 

1982). 

Marcovich (1978) indica que en este tiem¡10, los padres enviaban a sus 

hijos a los molinos en los qu~ debían trabajar 12 horas diarias. Tales menores 
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eran brutalmente azotados por tiranos supervisores, y en ocasiones los introd.!!._ 

cían unas cisternas de agua fria para mantenerlos despiertos. 

En el siglo XIX, el niño no deseado era puesto a trabajar en circuns

tancias terribles. Al respecto, Fontana (1984) señala que en las primeras déc!!, 

das de 1800 1 a algunos de estos menores se les hacia trabajar en las minas y -

en las fábricas, inhumanamente explotadoras de Gran Bretaña. Agrega que en di

cho pais, hacia finales de ese siglo, los niños hacían el mismo trabajo escla

vo en análogas clases de lugares, desde que eran poco más que bebés; trabaja -

han largas horas, estaban encadenados a sus puestos, se les permitía comer po-

co y eran urgidos a aumentar sus esfuerzos mediante las bofetadas y los. gol--

pes de sus capataces. 

Por supuesto, los que maltrataban no eran sus padres naturales, pero 

el maltrato sólo podia producirse porque éstos lo permit1an y al menos por om.!, 

sión, lo estimulaban. 

Cuando algunos de los padres ingleses, como una rebeli6n contra el -

tratamiento inhumano por los dueños y supervisores de las fábricas, se rehus.!!_ 

ron a mondar a sus hijos a trabajar, fueron mandados en su lugar jóvenes mend!. 

gas del hospicio y niños sin padres que los protcgicrun, algunos de 4 o 5 años. 

Feigclson (1985), menciona que los manufacturadores con regularidad -

rcgatcoban con las autoridades parroquinleA por lotes de 50 o más niños .prove

nientes de los hospicios. Además, indica que los que ten1an 5 años o m6s, fre

cuentemente trabajaban 16 horas al dia, dejóndoseles morir de hambre Y golpeó.!!. 

dolos; por ello muchos murieron de enfermedades ocupacionales y .otros se suic! 

da ron. 

Aunque este hecho no pasó inadvertido, la explotación de los menorcg . 

como trobujadores, prosiguió; las horas siguieron siendo largas, ln labor fué 

mós intolerable y estuvieron aún más esclavizados. 



14 

No fué sino hasta lBbB, cuando Ambroisc Tnrdicu dc•scrihió por primero 

el Sjndrome del Nii10 Golpeado; bnsfi11dose lial lnzgos mt:•dicos obtenidos --

con ba~c en autopsins, dcst.ric6 un Lotal de 32 infantes go] pcado~ o quc•mmlos 

hustn producirles la muerte (Kcmpe y Kempe, 1979). 

Arios despui!s en 1878, el Trilrnn;il de lnglot.crni a trovés del Tribunal 

Supremo de la Canc:illerin, sciialaba: "el der&cho de un padre.• a la custodia y -

control de sus hijo!" es uno de los derechos más sagrados" _(JO) Tul Tribunal 

negnba a escuchar los puntos de vista de los nif1os, dundo el fa] lo n favor dL•I 

padre. De acuerdo a Bcrger (1973), los fallos de estos tdbuuales eran impar--

tantes, ya que de ellos surgió una fuerte rcafirmación de los dC>rechos pnttn -

nos; es dcci r, en la práctica del padre, pues las madrC's t.cniun pocas derechos 

legales con relación a sus hijos. Al mismo t.icmpo, tales fullas proclnmaban --

dos sutiles advertencias: unn porn nqucJlos que cmpczahnn a pcnsnr qur. lu ley 

inclinaba dcmosiado a fa\•or de los derechos paternos y cfc.•ctunlmn compuiias 

para lograr poderes de intcrvencibn por ¡mrte del l:Stado; y ntn1 pnru lClS ni -

ños, para que entendieran que la lPy ho prestarla atención a sus deseos cuando 

estuvieran en conflicto con sus tutores. 

Sin embargo, en lo que se refiere a la ,Jurisdicción del Tribunal de -

la Cancillerio, en su Jurisdicción de? Custodia, acudfnn con frccuenin a (~l, Jl!!_ 

drcs que buscaban quién apoyara su desaprobación de la vidu que llevaban su~ 

hijos, conviertiendo a éstos en pupilos del Tribunal ( Bcrgcr, 1973). 

De todas formas de acuerdo a Berger (1973), los Jueces de la Cnncillc

ria tendían a estar alejados de las realidades comunes de la vida y, en gene -

rnl, ln protección de este Tribunal ern uno de los derechos que no necesi.toban 

los niños. 

Durante el siglo XIX, también hubo en Inglaterra abundancia de LeRis-

loción con relación o los menores; sin embargo, como señala además ílergcr, no 



15 

se dt!S<:Jfi6 la itlca lan firmemente sostenidct pnr 1.1 L(_·y Común, de que los nii'l()S 

eran ¡><.1 ~·psión dE.' Jos padn·s; quienes tcni.-:tn t.'l c0nt 1·01 ubsoluto de su sr.1· y v,i 

da, y además las nuevo!; leyes afianzaban e.'ila idrn. 

Estas leyes hacianhinca•dé l'n la protcccilm, y la lntención dl• quip--

nes las Apo)•aban, era lude salvar a los infantes de los pcorc.>s rcsul1ndos dP 

la Revolución Industrial. En su mayoría, los reformadores eran bencfnctorcs --

con una "actitud sentimental hacüi lo:> pcqucftos tnn amudos de los ¡in1cticantrs 

de una religión, cuya concicncin cristiana se sen tia ul1 rHjltda al pcns.H en 

los niños indefensos trabajando en las condiciones apabullantes de la Ntwvn 

Era Mecánica, cuyos resultados eran mala salud. ín\'alidcz. y con frccucnci;1 lo 

muerte". (1 l) 

Por lo antes citarlo. puede obscr\'arsc que ninguna Ley de la Legisla -

ci6n Fabril ni Educacional del siglo XIX bctwfic1ó las rl'lucioncs <•ni 1·c> el ni-

ño y sus padres. Pese a ello, Hergcr (1973) indica que la única Ley q11L' intPn-

t6 proteger al menor en el hogar. fué la Ley de Reformas a ln Ley de los Pu --

bres promulgada en Inglaterra en 1868; la cual scñalnbn disposiciones poru en~ 

tigar ol padre si se demostraba que la salud del pcquci10 hobiu sido scriumcnlC" 

afectada por no haberle proporcionado el abrigo y la m.nnutcnción adccumloH.Sin 

embargo y de acuerdo al mismo autor, no era fácil com·cnccr a los m{lgistrado.s 

de que debían castigar a los padres, salvo por las .situaciones más ultrajantes, 

y de cualquier forma era muy dificil resolver qué era descuido y qué era incu-

pacidad debida a la pobreza. Tampoco era flicil decir, qué era castigo 

ble y qué era crueldad. En todo caso, esta Ley no fué 1iromulgHJa ¡iar·a beneficio 

de los niños. 

Uno de los acontecimientos que hicieron reflexionar al mundo. es el r.2_ 

fercnte a uno niña de cuatro años de edad que vivía en Nueva York en 187-4. Re-

cibía constantes golpes y maltratos, y sin embargo, ninguna acción legal fué -
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llevada a cabo ya que el abuso infantil no era considerado como un acto dclic

tuoso en tales fechas. Debido a que no existía Sociedad Protectora paro Huma -

nos, se presentó a la Corte este caso avalado por la Sociedad Protectora de -

Animales. A consecuencia de que los argumentos presentados se consideraron vñ

lldos, los agresores fueron castigados (Marcovich, 1981), Un año después, en -

1875, se organizó en Nueva York lo primera Sociedad pnra la Prevención de la -

Crueldad a los Niños. 

A este respecto, cabe destacar que hasta después de sesenta años de -

haberse aprobado una Ley que instituyó que la crueldad con los animales era d~ 

lito que ameritaba castigo, se aprobó otra para establecer que también la crue,l 

dad hacia la infancia era delito. Se promulgó principalmente como resultado de 

lo campaña lanzada por la mencionada Sociedad en favor de los niños (Bergcr, -

1973). 

En el transcurso de los años siguientes, se fundaron otras Sociedades 

Análogas en diversos partes de los Estados Unidos. Durante mucho tiempo, va -

rins organizaciones privadas y los pocos hogares paro expósitos que empezaban 

a surguir en las principales Ciudades de aquel pois, fueron las únicos instit.!:!_ 

clones dedicadas a la protección de los menores. Instituciones similares se -

crearon en Son Francisco, Boston, Roches ter, Baltimore, Búffalo Y Filadelfio. 

Por otra parte, Bcrger (1973) indica que la Ley de 1889, que olgunns 

veces se llama Carta de los Niños, se ocupaba más de lo malo que se les babia 

hecho que de sus derechos, pero incluyó lo ideo de q11e tnmbi én ellos tenían d.!:_ 

rechos. Con ello, un menor podrio presentar pruebas en contra de sus podres -

oprcsi vos, aún cuando estuviera demasiado pequeño para comprender la naturale

za del fenómeno; además, el esposo o esposa podian presentar pruebas uno con-

trn el otro. 

Es asl, como los que estaban a cargo de los niños podian ser castiga-
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dos por malos tratos, descuido, abandono o por exponerlos a la intemperie, por 

lo quC! se autorizó a los magistrados para retirarlos de la custodia de sus pa-

drcs y trasladarlos a un lugar más seguro. A la policíu y a otras personas nu-

torizndas, se les otorgaron facultades para entrar en una casa, por la fucrzn 

si era necesario, si se sospechaba el trato cruel a un menor. Tales tribunales, 

podi.an "ordenar una separación por un lapso prolongado y mantener a los niños 

bajo su cent.rol hast.u los ló niios, encomendúndolos al cuidado de un pariente u 

otra persona. A los padres de tales pequeños, podía obligársclcs a pagar por -

el sostenimiento de ellos. Es así, como cuando el Estado los separaba de sus -

padres, asumía los mismos derechos que tenían éstos sobre los niños".(12) 

De ucucrdo a Kadu.shin y Martin (1985), en 1900 se habían organizado -

161 Sociedades para el bienestar del niño en todo Estados Unidos; los primili-

vos organismos de Servicios de Protccci6n eran voluntarios, no públicos, y po~ 

Lcriormente la responsabilidad de su función fué trasladado gradualmente a los 

Departamentos Distritales de Bienestar SociaL 

Durante los últimos años del siglo XIX y bien entrado en siglo XX, los 

infnntcs de corta edad estuvieron siendo llevados a los hospitales por podres 

que rclotuban cxtruños occidentes para explicar los múltiples heridas que mar-

cnban los cuerpos rlc sus hijos. 

En relnclón o ello, Osorio y Nieto (1983) cito que en 1946, el pedia-

tra y rudi61ogo norteamericano John Caffey, publicó una investigación relativa 

a b lnctantcs y nirlos pequeños en quienes apreció un Síndrome que presentQ_ 

ba hemntoma subtlural y fracturas múltiples de los huesos largos, en ocasiones 

con lesiones epi fisiarias, Cada uno de los seis menores examinados presentaban 

un total de 26 fracturas con diferentes etopas de consolidación; por lo que el 

mf>dico concibió la poslbllidnd de que tales lesiones tuvieran un origen traum4, 

tico que en todo caso se habla ocultado. 
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f.n 1953 F.N. Silvcrmau (citado por ~cmpe y Kcmpc, 1979), determinó la 

cnusu trnumática de casos similares. 

Un estudio realizado en F..stados Unidos en 1954 para la División de ln 

Infancin de la Asociación Uumnna Amt•ricana, reveló que ~:;olo hahia 84 institu-

cioncs pri vodas que cumplian función protectora claramente dcfinidn (Kndu-

shin y Mnrtin, 1985). 

En 1955, P. V. \.'oolle}' Jr. y \..',. A. Evans, apuntnbun qu~ en los CASOS -

detectados respecto a fracturas, el origen era troumiitico e intc-ncional, 

Entre 1957 y 1965, Caffey manifost6 nfirmnti vnmcnte que el origcm rlc -

estos alteraciones de la salud se cnc:ontrnba en traumutismos derivados de malos 

tratos (Osario y Nieto. 1983). 

No es sino hasta 1961, que el Dr. Henry Kempe propuso en un Simposio -

de la Academia Americana de Pediatrin c!l término de Síndrome del Niño Golpnndo 

(Battered Child Syndrome), pnro connotar lu ngresibn fisicn hucin t~l menor por 

parte (jQ los padres o de los adultos cncorRndos de su cuidndo (Murcovich, 1981), 

Para el afio de 1962. H. Kcmpu )' cols., dieron a conocer unu cifra ele

vada de reportes de infantes que prescntubnn el llamado "Sí.ndromc dc1 Nli\o Mal

tratado y en el lapso de un año se recopilaron 749 casos cm r:st.odos Unidos."{13) 

De acuerdo a Kndushin y Martin (1985). el rcsurgimürnto del interés -

por el menor maltratado en los años 60's. tuvo unu ori.entaci6n más claramente -

médica que contrasta con la orlent.oción casi exclusiva hncia el trubajo social 

de los Servicios de Prot.ecciOn del periodo nnt.crior. 

En 1962, la Ley del Seguro Social, Ley Federal Básicu de los Estados -

Unidos en el campo de Bienestar Social. en su titulo V parte 3 fué modificado -

par.a dar una nueva definición de los servicios de bienestar n los niños, Y para 

proporcionar programas de cuidados diurnos. La sección 528 describe In nueva -

definición del término como sigue: 
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" a) Servicios Sociales Públicos, los cuales complementan o sustituyen 

el cuidado y supervisión de los padres c.on el objeto de prevenir, 

remediar o ayudar en lo solución de problemas que puedan dar por 

resultado negligencia, abuso, explotación o delincucmcia en los -

niños. 

b) Proteger y cuidar menores sin hogar dependientes o descuidadosº. (l.'•) 

Por otra parte, informes señalados por Fontana (1984), indican que en 

1969 surgió en Nueva York un proyecto de Ley de Protección a los Niños, en cual 

estableció en el Tribunal Familiar una parte de maltrato paro ser mantenida y -

separada de todos los demás procedimientos realcionados con este síndrome, en-

cargándose de la inmediata protección de éstos. 

Xadushin y Hartin (1985). señalan ndcmás que en enero de 1974. se apro

bó uno Ley Federal en Estados Unidos para prevenir y tratar al menor mnltratodo, 

la cual fué omplioda en 1978. Esta Ley dispone la asistencia directa n los Est¿i 

dos Unidos. pnra que desarrollen programas y promoción de investigaciones en el 

campo de los malos tratos y abandono. 

En resúmen, el Síndrome del Niño Maltratado, derivó su nombre dcscript:..!.. 

vo a lo naturaleza de las heridas del pequeño, entre lns que generalmente figu

ran abrasiones, contusiones, laceraciones. mordiscos. hcm.."ltom11s, daño ccrubrnl, 

herida corporal profundo {con o sin daño en el higodo, riñones o costillas), -

articulaciones luxados, fracturas de braz.os,piernas, cráneo y/o costillas, que

maduras, escaldaduras, et.e .. En general. los daños f!sicos resultan de golpear 

repetidamente pegar o azotar con el objeto que se tengo a la mano. 

A pesar de que en el siglo XX se han hecho grandes adelantos en pro del 

niño que presenta este síndrome. conviene ncercorsc o los acontecimientos y en

frentar. la realidad, debido a que en diversas partes del mundo siguen existien

do los malos tratos a la infancia. Por ejemplo, en los años 70's, lo Unión So-
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viética propuso uno Ley que señala que todo pequeño que presente algún defecto 

fisico debe ~er aislado de sus padres y enviado a una isla. En Nigerin, la Tri-

bu Yoruba considera como una tradición antiquísimñ, el que los padres tienen -

todos los derechos de marcar a sus hijos como lo consideren conveniente (Marc.2. 

vich, 1981). 

Lo Tribu Enja, en Nueva Guinea, somete a los niños a severos castigos; 

a los pequeños que entran al jardín de la casa sin autorización de los padres, 

se les amputa un dedo o una oreja, la cual debe ser digerida y comida por él. 

Asimismo, la Tribu Bena Bena de Nueva Guinea, tiene como castigo tradicional -

cuando un menor desobedece, encerrarlo durante varios dias en un calabozo, pr.!, 

vúndolo de alimentos y nmarrándole las manos. Después de tres dias se le saca 

a la calle, donde en público, la medre le unta excremento y la gente le escu -

pe (Nnrcovich, 1981). 

1.2 Dcfinici6n. 

Numerosos estudios han confirmado el hecho de que existen diferencias 

ln definición del Síndrome del Niño Maltratado en los diferentes sectores -

de la poblaci6n en general, pero también entre los miembros de las distintas -

profesiones vinculadas con est~ problema. 

Como ya se señaló, en 1961 H. Kempe propuso el término Stndrome del Ni

ño Golpeado, al cual definió como: " el uso de la fuerzo física en forma intcn-

cional, no accidental, dirigido a herir, lesionar o destruir a un nilio, ejerci-

do por parte de un padre o de otra persona responsable del cuidado del menor".(15) 

Kadushin (1967), consideró al maltrato como: "actos de comisi6n u omi

sión resultando en daños al niño, los cuulcs tienen efectos negativos en él Y -
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que constituyen aprovecharse o fracasar en los derechos de los padres para con

trolar, disciplinar y castigar a sus hijos". (16) 

Birrel R. G. y Birrcl J. H. (1968), definieron al síndrome como: 11el 

maltrato físico y/o privación de alimentos, de cuidados y de afecto, con cir 

cunstancias que implican que esos maltratamientos y privaciones no resultan ac

cidentales". (17 > 

Bcnnie y Sclare (1969) lo consideran como ocurrente en niños quienes -

han sufrido serios heridas físicas, en circunstancias que indican que ln causo 

fué m5s bien intencional que accidental. 

David Gil (1971) lo conceptualizó como: el uso intencional, no acciden-

tal de la fuerza física o actos de omisión intencionales, no occidentales por -

parte del padre o custodio en interacción con el niño a su cuidado, pretendien-

do herirlo, dañarlo o destruirlo. 

De acuerdo a Richard J. Light (1973), es la situación en ln cual el ni-

ño está sufriendo serias heridas físicas inflingidas sobre él por medios 

cidcntales; está sufriendo por razones de negligencia, malnutrición, abuso se-

xual; cstú creciendo sin el cuidado fisico básico y necesario o bajo condicio -

nes las cuales amenazan su supervivencia fisica y emocional. 

Gil en 1973, definió al Maltrato Infantil como: 11 cualquier acto de 

misión u omisión a individuos, instituciones o a la sociedad como un todo. y -

cualquier condición resultante de tales actos de inacción, los cuales priven al 

niño de los derechos y libertades y/o interfieran con su desarrollo óptimoº·. (lD) 

La American Bar Associntion (1977) adoptó la siguiente posición: "es el 

daño no accidental que causa o crea un riesgo considerable de provocar desfigu

raci6n, deterioro del funcionamiento corporal u otros daños fisicos graves". (lY) 

Mnrcovich ( 1978) propuso definirlo como: el conjunto de lesiones orgiin,i 

cas y correlatos psíquicos que se presentan en un menor de cdnd como consecuen-
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cin de la agresión directa, no accidentnl, por un adulto en uso y abuso du su -

condición de superioridud física, psiquica y social. 

Richard Gell(.>S P. 11. D. (1978) señaló que: "el maltrato es un neto ---

aplicado con intención, o percibir ln intención de herir ílsic:nmcntc a otro pe!_ 

sana: el daño puede variar desde un dolor pequeño como el provocado por uno pal_ 

mada o bofetada hasta el asesinato. La motivación se podrt.a originar desde uno -

preocupación por la seguridad del niño, hasta una hostilidad inlcnsn que ln --

muerte del niño podria ser deseada". (20) 

Henry T. Harbin y Denis J. Ma.dden (1979) declararon: nosotros URamos t"\ 

término para referirnos a la actual agresión fisica, amenazas verbales y no V(''!. 

bales que provocan un doiio en el niño. 

El Departamento del Servicio Social del Estado de Carolina dul Norte --

dió lo siguiente definición: "el maltrato del niño significn <tuc u un numo1· dP 

18 años de edad cuyos padres u otros personas rcsponsahles de su cuidndo: n) l~ 

inflinjan o permitan le sea inflingido un daño físico por me<lios no 3Ccidenlo--

les, lo cual cause o cree en él un riesgo considerable de muerte, dr.s[iguromic.!!. 

to, dafio de la salud física 1 pérdida o impudimento de unn función de algún i'JrRQ_ 

no corporal o. b) le cree o permita ser creado un riesgo substancial 1\e dmio fl 

sico por otras personas, a través de medios no accidentales, lo cual puede ser 

causo probable de muerte, desfiguramiento o da1io de la salud fí~ica, pérdida ó 

impedimento de la función de algún órgano corporal o, e) cometer o permitir 

cometido algún acto sexual en un niño en violaci6n de la ley".(21) 

Victor Montiel Hej io {1982) 1 diructor del Instituto Nacional de SHlud -

Mental en MP.xico, D. F., lo conceptualizó como: el conjunto de lesiones orgAni-

cas y/o lesiones psiquicas que se pn~sentan en un menor de edad por acción di -

recta no accidental, provocado por un mayor de edad en uso y abuso de su condi.-

ci6n de superioridad íísicn, p¿i1iquica y social. 



Osorio y Nieto (1983) propuso la siguiente definic1ón: pC'rsonn humona -

que se encuentra en el periodo de hl vida comprcnd.ido entre.• el nnc:imicnto y c?l 

principio de la pubertad, objeto de acciones u omisiones i»tencionalc!~ 11uc pro-

ducen lesiones físicas y mentales. muerte o cuaJquic1· otro dailo }lt""rsonal. provz.. 

nientes de sujetos que. por cualquier motivo tengan relación con t..•lln. 

El Licenciado Alejandro Mantcrola Mart1nez:, dirct-·tor de At;unto~ Jur1d1-

cos y Procurador de la Defensa del Menor )' la Familia (1983) en Mi!». D.F., fffi.!. 

m6 que el maltrato a menores es: ºla comisión de lesiones tanto flslcnt:. como --

psíquicas o inclusive la muert:e, como resultado de la conducto <h• r.omisión y -

omisión, pero en todo caso dolorosa; es decir, intcncional".(:i::> 

Un año más tarde lo concibió como: ºlos mcnorc?s 1h~ ~d.1.I 1¡m• l'nfn~ntttn l' 

sufren ocasional o hs.bitualmcnte, violencia física, emoc:iow1I o 11mh11s, cjccutn-

da por actos de ucción y omisión, pero siempre en forma intcr1ciunal, no acci.dt'!! 

tal, por podres. tutores, custodios o responsables de ellos". (23) 

Vicente J. Fontana (1984) dijo al respcct.o: cualquier tratt• por el cual 

el potencio! de desarrollo de un nino se vea retardado o completamente nulific!!. 

do por el sufrimiento mental, emocional o fisico constituye multrnto; ya scu ne> 

gntivo, como lo privación de las necesidades emocionales o matcrinh•s o posili-

vo, como el maltrato verbal o fisico. 

Feigelson Ch. (1985) señnl6: abusar de un niño es la injuria deliberada 

o intencionada y voluntaria por parte de! la persono que lo toma a su cuidado¡ -

ésto varia desde el pegar, golpear con un cinturón, cucrdn u otro implemento. -

azotar contra un muro, quemar con un cigarro, escaldar con agua caliente. cnce-

rrar en ~l sótano, amnrrar. torturar. hasta el matar: entraño un trntnmiento {! 

sico activo, hostil y agresivo • 

En 1985, Kadushin y Hartin afirmaron que el mal trato se define como: un 

dai\o físico no accidental del niño, inflingido por lns personas responsables de 
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su cuidado. 

Como puede apreciarse al analizar las definiciones antes citadas• todas 

coinciden en mencionar que para un hecho de molos tratos se encuentro implicada 

la fuerza física por parte de un adulto encargado de su cuidado, de manera in-

tencional y no accidental. Solo algunos señalan que incluye negligencia. maltrf:!_ 

to emocional, sexual y psicológico. 

Por lo tonto, el Síndrome del Niño Mal tratado en el presente trabajo se 

define como: cunlquicr acto de violencia, ocasional o habitual cometido contra 

un mcnot· de edad, en formo siempre intencional, que ponga en peligro su desarr.2. 

!lo fisico, psicol6gico, emocional y/o social, el cual puede variar desde lcsi.2, 

leves has to provocar lo muerte, y que es inflingido por sus padres o por el 

adulto que está a su cuidado en uso y abuso de su superioridad física y/o social. 

Como puede observarse, y analizando los elementos que componen la dcfi-

nición propuesta, la violencia se entiende como lo agresión fisica, emocional o 

ambas que bajo el impulso inmoderado lesionan la integridad corpórea y los fun-

clones intelectuales y afectivas del menor. 

Lo habitualidad, que se manifiesto er. el abuso frecuente, constante, r~ 

petido y determinado. 

l.a intencionAlidHd, entf!ndidn como lR conductA con dolo, qu~ incluye a 

la acción o a la omisión, queriendo señalar o ésta como resultado de un acto --

con voluntad, no accidental. 

La relación de patentesco, en virtud de que la ley no reconoce otros 

lazos que los de consanguinidad, afinidad y parentesco civil. Esto es, el con -

' 
sanguíneo, el cual existe entre personas que descienden de un mismo progenitor¡ 

el de afinidad, que se contrae por matrimonio entre el varón y los parieontes de 

la mujer y viceversa; el parentesco civil, que nace de la adopción y solo exis-

te entre ndoplnnte y adoptado. 
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Lógicamente, estos elementos encierran principalmente la temática sus-

tancial de la violencia sobre la nii'lcz dentro del ámbito familiar.y que se cons!_ 

dera es la que requiere de especial atención, en virtud de que en la familia se 

debe encontrar el elemento básico para el desarrollo integral del menor, célula 

básica .de la sociedad, que en sí y para si. genera la existencia del hombre, su 

formación comunitaria, el amor a sus semejantes y su preparaci6n para vivir de.!!. 

tro del conglomei-ado social. 

1.3 Clasificación. 

Desde que se ha conceptualizado el maltrato y una vez reconocido como -

síndrome en 1961, se han despertado diferentes puntos de vista respecto a lo -

que constituye el problema, existiendo discrepancias entre las investigaciones 

debido a que involucran dos o más formas del mismo. Con base en ello, en el pr~ 

sente trabajo se propone la siguiente clasificaci6n de maltrato infantil, la -

cual se fundamenta en una extensa revisión de literatura: 

l. 3.1 MALTRATO 
COLECTIVO 

MALTRATO 

1.3.2 MALTRATO 

INFANTIL INSTITUCIONAL .. 

1.3.3 MALTRATO 
INDIVIDUAL 



l. 3. 3 

MALTRATO 

INDIVIDUAL 

1.3.3.l 

PER!O!J(l 

PRENATAL 

1.3.3.2 

PERIODO 

POSTNATAL 

1.3.3.2.l 

MALTRATO 

FlSlCO 

1.3.3.2.J.l 

MALTRATO FlSICO 

PROPIAMENTE DICHO 

1.3.3.2.J.2 

POR ADMJ NI§. 

TRAClON DE 

FAR MACOS 

1.3.3.2.1.3 

MALTRATO 

SEXUAL 

{ 

ENVENENAM. 

DROGA DIC. 

lNTOXJCAC. 

{

l'ATDOFILIA 

INCESTO 

VJOLACION 

Sc:DUCCTON 

1.3.3.2.2. l 

MALTRATO EMOCIONAL 

PROPIAMENTE DICHO 

1.3.3.2.2 1.3.3.2.2.2 

MALTRATO NEGLIGENCIA 

EMOCIONAL 
1.3.3.2.2.3 

ABANDONO 

En primer término, cabe destacar la existencia en general de tres tipos: 

1.3.l Colectivo, 

1.3.2 Institucional e, 

1.3.3 Individual. 

Dichn clasificación, propuesta por Alvy en 1975, señala fundomentalmen-
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te los conceptos relativos a los tipos de malos· tratos antes citados; por lo -

tanto, a continuación se incluyen los ideas principales sostenidas por éste au

tor. 

1.3.1 Maltrato Colectivo. 

De acuerdo a Alvy (1975), se refiere a aquellas actitudes mantenidos -

conjuntamente en la sociedad que impiden el desarrollo psicológico y flsico del 

menor. Los ejemplos que incluye en relación ol maltrato colectivo, comprenden -

los actitudes de discriminación racial y de clase social; tnmhién añodC', aquc -

llas actitudes de supremacía de los adultos que conllevan n la negación de cie.!. 

tos derechos legales de los niños y jóvenes menores de 18 ellos, Esas actitudes 

de supremacía, asimismo contribuyen o la tolerancia y al muy extendido uso de -

lo fuerza fi.sica como medio de disciplinar y controlar al infante, Es por el lo, 

que esos medios los considera tanto ilegales como personalmente degradantes. 

1.3.2 ~tnltrato Institucional. 

En este tipo. el citado Alvy se refiere al abuso y a los netos hechos -

por instituciones toles como escuelas, cortes juveniles• centros de detención, 

casos hogares, agencias de bienestar infantil, correccionales y otros institu -

cienes con responsabilidades hacia los niños. 

Señala algunos ejemplos especificos en policias y practicantes que pro

mueven el uso de lo fuerzo fisico con los pequeños, y aquellos que emplean pe -

riodos de encierro y separo que dañan psicológicamente perjudicando a aquellos 

menores que no se desarrollan dentro de un medio ambiente familiar mlnimamcnte 

estable. 

1.3.3 Maltrato Individual. 
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Aquí, Alvy incluye al descuido físico y emocional que resulta de actos 

cometidos u omitidos por parte de padres u otros custodios. 

Cabe destacar que dentro de éste tipo de malos tratos. se han detectado 

conductas caractcristicas en contra de los menores de edad 1 que en términos ge

néricos se han considerado maltrato. 

En primer término, es preciso mencionar lo señalado por Monticl Hej in -

(1980). al indicar que las formas de agresión vnrian según la etapa en que se -

encuentra el niño. Por tal motivo, ésta puede presentarse en : 

1.3.3.1 El Periodo Prenatal y/o en, 

1.3.J.2 El Periodo Post.natal. 

l.J.3.1 Periodo Prenatal. 

En este periodo, existen formas de franca agresi6n que pueden culminar 

aborto; entre ellas, señalan Katz (1981) y Monticl Mejía (1980), la desnutri

ción fetal, los traumatismos no accidentales y la uti.lizoci6n de medicamentos -

que $C sabe conllevan efectos nocivos sobre el feto. 

1.3.3.2. Periodo Post.natal. 

En el periodo postnatal, Lcopoldo Chagoya (1978) apunta la existencia 

de unn relación entre las etapas de desarrollo del niño y los distintos estilos 

de malos trntos en su contra. Menciona que en este periodo, la supervivencia -

del menor requiere que se satisfagan sus necesidades fisiol6gicas de alimcnta

ci6n, abrigo y descanso. Las padres pueden maltratar al infante en esta elupa, 

u través de formas meramente negligentes y no procurando mantener en él, un ---

buen nivel fisiológico. 

Con el fin de clarificar la interrelación apuntnda entre este síndrome 

y el dcsarrollo del niño, n continuación se incluyen cinco puntos que esclnrccc'l 

tal situación, y que condensan la informaci6n esencial propuesta por el ci-

tado l~opoldo Chagoya (1978): 
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a) Durante los 18 primeros meses de vida del menor, la relación de los 

padres con él, requiere que ellos acepten su absoluta dependencia. ~:n 

este periodo, la separación prematura entre padre y niño, es la for

ma de maltrato que causa en el hijo sentimientos de desamparo, temor 

e inseguridad, y una desconfianza básica ante cualquier humano. 

b) En los años sigui.entes, se inicia la separación gradual entre el ni

ño Y la madre. Aqui el maltrato se manifiesta en no permitirle que -

empiece a desarrollar esa independencia esencial. 

e) Cerca de los cinco años,el infante vive ya lo polaridad masculino -

femenino d~ los adultos, y define en su mente cómo es o debe ser ln 

relación entre hombres y mujeres. Los modelos principales son sus l!9 

dres, La agresi6n hacia el niño en Csta fase puede adquir1.r lo forma 

de ataque contra su identidad sexual y el fomento abierto o cncubic..!:. 

to de una identidad sexual o antisexual. Por ejemplo, la madre que -

abiertamente ataca a los hombres frente a su hijo, le va introducie.!!. 

do el sentimiento de que, para lograr el amor materno, no hay que -

ser hombre. 

d) Entre los seis y trece años se expande la esfera social y emotiva -

del chico, ya que empieza la intcracci6n con niños y adultos fuera -

de la familia. Los maestros, los médicos y los vecinos proveen las 

nuevas experiencias. El maltrato de la familia al niño, consiste en 

inhibir ese paulatino desligue, en infundirle temor respecto al mun

do exterior, rn mostrar desinterés en las experiencias escolares del 

muc..hacho, o en aprovechur que ya tiene intereses externos para des -

hacerse de él afectivamente. 

e) En la adolescencia aparecen en el chico los impulsos sexuales dife

renciados. La agresión contra el hijo púber toma di~ersas formas; los 

padres atacan sus actitudes, gustos, ideales, lo. bfisquedA, la sexu!!. 

lidad incipiente, los intentos de cambiar, la realidad insotfsfact?

ria y otros rasgos tipicos. 

A través de estos puntos básicos comprendidos en el periodo postnatal ,

pueden vislumbrarse diferentes formas de maltrnto. Sin embargo, Y con ln fina

lidad de diferenciarlos claramente, se dividen básicnmcnte en dos tipos: 

1. 3. 3. 2 .1 Maltrato Físico y, 

1.3.3.2.2 Maltrato Emocional. 



30 

1.3.3.2.1 Malt.rato Físico. 

De acuerdo a li.ndushin y MarUn (l<JSS) y Giovmmoni (1971), C"stc tipo es 

considerado como netos de comisi6n que originan daño en el niño. Const.it.uye ad.!: 

más, el que los padres o custodios se a¡n-o\•echen de sus dcn•chos para cont.rolnr, 

disciplinar Y castigar a sus hijos. Por ende, se puede dividir 

1.3.3.2.1.1 Mnltrato Físico Propiamente Dicho, 

1.3.3.2.1.2 Por Administración de Fármacos y, 

1.3.3.2.1.3 Maltrato Sexual. 

l.'11 : 

l.3.3.2.1.l Maltrato Fisico Propiamente Dicho. Se define como el traumatismo -

no accidental inflingido por la persona responsable del niño ( Alvy, 1C}75; Ch~ 

vaili, 1987; Espinosa, 1978; Fontana, 1984; Gil, 1971; J.:atz, 1981; Kcmpl' y Kcm-

pe, 1979; Kot.tmeier, 1987; Mantero la Martinc7. • l Q82; Marcovich, l <J7B-81 ;Montiel 

Mejin y cols., 1982; Rcsnick, 1969;Ruiz Taviel, 1978). 

1.3.3.2.l .2 Por Administraci6n de Fármacos, Dentro de ~stc punto, pueden detc_•.s, 

torse formas alternas, como lo es el envenenar o drogar al menor. E:.; posible i.!!. 

cluir el uso de alcohol, nnrc6ticos, sedantes: ya sean drogas potencial o vcrd,!!_ 

derruncnte t6xicns (Green y cols, 1974;Kempc y Kempe, 1979;Marcovich,1978;Mon -

tiel Mejia y cols •• l982;Resnick, 1969). Además de ello, Sl• incluye la intoxtc.!!. 

ci6n intencional con barbitúricos y yerbas (Mnrcovic.h, 1978). 

1.3.3.2.l.3 Maltrato Sexual. H. Kempe (1981), lo define como el involucramien-

to de niños y adolescentes dependiéntes e inmaduros en cunnto a su desarollo, en 

actividades sexuales, las cuales no alcanzan a comprender plenamente y parn las 

que no son capaces de dar su consentimiento informado; o lns que violan los tu-

búes sociales con respecto a los roles de la familia. 

Entre otros investigadores que hon identificado al abuso se:a:uo.l 

forma de maltrat:o se encuentran: Alvy (1975), Fontana (1984), Gorbarino (1977), 

Gil (1971), Green y cols. (1974), Kottmeicr (1987), Manteroln Martinez (1982), 
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Mnrcovich (1987-81), Hontiei Mcjia y cols. (1982) y Muram (1986) entre otros. 

'Dentro de las diferentes formas en que JJUCden presentarse estos molos -

tratos, se incluyen la paidofilia, el incesto, la violación y la seducción, 

La paidofilia, de acuerdo a McCary (1984) constituye una forma de vnri~ 

ción sexual en la cual los adultos obtienen placer erótico de las relaciones en 

una forma u otra con los niños. Lns prácticas de poidofilia incluyen exposición 

de los genitales, manipulación, cnricins y posible pcrwt.raciñn (Kcmpe y Kem11c , 

1979;Marcovich, 1981). 

Un estudio realizado por Jaffe (1976), mostró que " el as: de los que -

molestan a niños manifiestun una conducta como exposición indecente , manipula-

ci6n de genitales, lenguaje obseno y manoseo. En 11% de ellos hubo coito vaginul 

y penetraci6n con violaci6n. De todos los ofensores sexuales, alrededor del 30% 

son clasificados como paidó(ilos, siendo la mayorio hombres". (24) 

Esta desviaci6n, habitualmente so desarrolla en intento por parle --

del poid6filo de enfrentarse al temor de su incapacidad en las reluc:iones hcto-

rosexuales normales , interpersonales, específicamente con un adulto scxualmen-

te experimentado, o el intento de satisfacer un amor narcisista de él mismo bo

jo la formo de un niño (McCary, 1984). 

Por otra parte, y en relaci6n o las· diversas formas del maltrato sexual 

ya mencionadas, se encuentra el incesto al infante; el cual se d~fiuc- como el -

coito o actos de conducta sexual desviada, incluyendo molestaci6n sexual entre 

dos personas que están emparentadas muy cercanamente (Browning y Boatman, 1977; 

Fontano., 1984;Manterola Hartinez, 1982; McCary. 1984). 

Browning. y Boatman (1977), señalan adcm§s el incesto de acuerdo a las -

personas sexualmente involucrados: con tics, con padres ~' incesto múltiple con 

varias personas ya sean tio, tia, hermanos, abuelos, sustituto paterno o algíin -

otro custodio. 
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Es importante mencionar• que la forma más común de incesto es quizá "la 

relación hermano - hermana, especialmente en las familias muy pobres, en las -

cuales los niños de ambos sexos comparten el mismo lecho y la misma alcoba. El 

incesto que le sigue en frecuencia es el del padre - hija. En muchos casos, 

el incesto padre e hija, ésta fué unn participante voluntaria. Frecuentemente -

la hija no reporta la relación, ya que ella anhela la atenci6n y afecto del pa

dre e interpreto las insinuaciones del mismo, como un indicio de amor o afecto. 

f:n otras circunstancias, la hija puede permanecer callada debido a que teme -

represalias o porque teme que el núcleo familiar se veo alterado". (25) 

Es por ello, que esta relación llega a ser guardadn en secreto. En ello. 

las actividades más comúnmente reportadas son de acuerdo o Hcrman e Hirschmnn 

(1981), contacto genital, mnsturbnci6n y contactos uro-genitales •. 

Por otro lado 1 el incesto entre madre e hijo parece ser raro; sim em -

bnrso, su frucucncia puede ser mucho m5s elevada de lo que se sospeche, ya que 

la uctualidad son mínimas las prácticas que se comunican. 

Otra vnriante del maltrato sexual al niño, constituye la violnci6n; le 

cual se define como ºel coito [orzado con una mujer en contra de su voluntad. 

La. definición le¡;al de la violac16n, incluye casos en los que el hombre o mu-

jer consienten la cópula solo por temor, fuerza o engaño, o que es incapaz de 

conscnti.micnto roe tonal dehicto o .su rctArdo mental 11
• (26) 

Al respecto, McCery (1984) menciono que los violadores tienen uno ma -

yor tcndcmcia a uxpresar violencia y furia que ot.ras personas.Ln violoci6n, por 

lo gencrul, guarda poca reloci6n con la lujuria incont.roluble. El perpetrador -

es motivado por el deseo de dominio, hostilidad y asresi6n hacia su vict.ima 1 • 

la cual es escogida a menudo por casualidad, y soporto la fuerza de lu necesi

dad del mismo de desahogar sus sentimientos de violencia en ese momento. Añade 

que en ocnsioncs, la violaci6n se comete casi en forma incidental en el curso -
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de otro delito. 

Asimismo, McCary (1984) menciona el concepto de violoci6n estatutnria, 

que es otra catcgor1a de coito penado e implica el coi to con un menor de edad. 

En ella, las mujeres pueden ser declarados culpables de violnci6n si ayudan al 

coito forzado con otra mujer, o a persuadir a un menor de edad para que lo cfc.s 

tG.e. 

Cabe aclarar ,que la violación también puede imputarse cuando la menor 

est:.é dormida, inconcientc por drogas o alcohol o es embaucada para realizar el 

coito co11 un hombre; estos últimos, especificamente los niños, no están exentos 

de violación. 

Puede argumentarse también lo señalado por H. Kempe (1981), referente 

a que el acto no necesariamente tiene que implicar una violación himcnal o pen}l 

tración vuginal para ser considerado como violeci6n. Con frecuencia, uno desgn

rrodura vaginal, evidencia de esperma o infección gonocóccica pueden ser encon

trados; ndemlis, a menudo un perineal neto masturbador lleva a lo emisión de es

per-ma fuero de lo vagina sobre la piel o el ano. 

Finalmente, algunas conductas que no incluyen contacto fisico, pero que 

claramente motivadas con fines sexuales son incluidos en la catcgor!a de -

seducci6n. Para Her-man e Hirschman (1981), ejemplos comunes incluyen exhibicio

nismo, dejar material pornogrA.fico para que el menor lo encuentre, hacerle con

fidencias de Actos de explotaci6n sexual, o descripciones sumamente detallados 

sobre actividades sexuales reales o imaginarios. 

1.3.3.2.2 Maltrato Fmocional. 

De acuerdo n Fontana (1984), se presento cuando el niño es privado de 

lo atención mater-nn indispensable para su desarrollo fisico, mentol o cspirituaL 

Por tanto, esta categoria puede clu!:iificarse en: 

1.3.3.2.2.1 Maltrato Emocional Propiamente Dicho, 
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l .3.3.2.:!.2 Negligencia y, 

1.3.3.2.2.3 Abandono. 

1 • .3.3.2.2.1 Maltrato Emocional Propiamente Dicho. Posee diferentes formas de -

presentación; entre las m5s importantes o fundamentales se encuentra <?l cncic-

rro del menor en el hogar, que aunque no duña fisicamente, es considerado perj!! 

dicial para la salud mental (Fontana, 1984;Mantcroln Martinez, 1982;Mnrcovich, 

1978-81 ;Montiel Mejía ,1982). 

Por su parte Fontano (198t.) y Manterola Mnrtinc7. (1982), señalan ln frin 

indiferencia, el desprC!cio verbalt el lenguaje hiriente y las amenazas como for-

mas de maltrato. Ejemplos de algunas actitudes expresadas verbalmente.> QUf'! 1nfli!!_ 

gen heridas emocionales son: 

- lCómo puedes esperar que te quiera cuando sé que no estás haciendo lo 

posible ? , 

- Vete de mi presencia, me das núuscns lno ves que estoy ocupuda'? , 

- Fué tu padre quien queria hijos, no yo. lSabcs unn cosn'?. Cuatro as -

querosos abortos intenté para no tenerte y de todos mudos, no pude -

deshacerme de ti. 

- Si no dejas eso, voy a romperte un brazo. 

Tales expresiones de rechazo, constituyen en sí mismas un descuido afe_s 

tivo (Corona Sosa, 1983;Chevaili, 1987;Espinoza, 1978;Gil, 197l;Grcen y cols., 

1974;Katz, 198l;Kcmpc y Kempe, 1979;Kottmeier, 1987;Manteroln Martinez, 1983; -

Ruiz Tnviel, 1978). 

Otras manifestaciones de maltrato emocional, incluyen las mencionndas 

por Green y cols. (1974), como la ridiculización, dcsvaloriznci6n, y la caren

cia de estimulas afectivos. A éstas, se agregan las actitudes de sobreprotec 

ci6n y de permisividad que afectan el desarrollo de la personalidad del niño -· 

(Green y cols., 1974:Katz, 1981). 

Asimismo, existen formas crónicas de la manifestaci6n de éslu catesoriu 

de maltrato, cuando se aterroriza al infante o se Je inducen miedos, lo cual -
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también impide el desarrollo normal de su personalidad (Green y cols., 1974; -

Montiel Mcjia y cols., 1982). 

Katz (1981). indica como forma de maltrato, o las dificultades mnrito-

lcs que pueden crear en el menor el sentimiento de cul¡inbilidad y la convicción 

de que sus padres pelean por su culpa; este tipo de moltrnto por ende, se mani

fiesta en hogares deshechos, donde existe el desfile de padres, laR con~tnntcs 

mudanzas y los continuos cambios de lu escuela. 

En el mal troto emocional, asimismo se incluyen la fnlta de guia, ln au

sencia de normas, el exceso de disciplina o la absoluta falta de ella (Fontana, 

1984; Mant.erola Mnrt!ncz, 1982). En unn palabra, es la incupacidnrl de 

al niño como ser humano con derechos o de occpturlo como tal. 

1.3.3.2.2.2 Negligcnciu. Green y cols. (1974) y Gion1nnoni (1971), nfinnnn 

que por negligencia .se entiende a los actos de omisió11, los cuulcs t.11.:ncn (_•fcc

tos negativos en el infante y representan el fracaso paro cumplir con los dch('

rcs paternos. 

Se señala ademlis. que implica el rechazo o descuido en la sntisfacci6n 

de los necesidades fisiológicas de alimentación y descanso (Chngoya • 1978;Fon

tnnu, 1984;Garbarino, 1977;Gil, 197l;Kempe y Kcmpe, 1979;Hanterolu Martinez, --

1982;Marcovich, 1978-Sl;Montiel Hejia, 1980). 

Es asi, como puede existir la falta de aporte calórico a pesnr de con

tar con los medios ,:qufictcntes para proporcionarlo (Gil, 1971¡Kcmpc y 1'.empe, -

1979;Kottmeier, 1987;Hontiel Mejia, 1980;Hontiel Mejía y cols., 1982), lo priv!!_ 

ción de alimentos o líquidos (Alvy, 1975;Espinoso, 1978;Kcmpe y Kcmpc, 1979¡Mn.r. 

covich, 1978), la inanición (Mnrvocich, 1978) y el ayuno prolongado (Marcovich, 

1981), que privan al niño de las condiciones saludables de vida. De acuerdo a -

Chagoya (1978), toles necesidades pueden d6.rsclc en demssie o demasiado poco y 

constituyen ambos, formas de maltrato. 
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Dentro de la negligencia• se incluyen además, el menosprecio a los cui

dados y atenci6n tanto médicos (Fontana, 1984;Grecn y cols. ,1974;Mnnterola Mar

tines, 1982; Montiel Mejía y cols., 1982); como educacionales (Fontana, 1984; -

Kottmcier, 1987 ;Manterola Martíncz, 1982). 

De acuerdo a Egeland y Srou(e (1981), existen ciertos tipos de signos -

que indican negligencia extrema: 

- hcrións no tratadas, infecciones o serios malestares, 

·• que no halla lugar para que el niño <luerma y, 

- fracaso persistente para vestirlo. 

1. 3. 3. 2. 2. 3 Abandono. Consiste en "ubicar al sujeto pasivo; esto es, un -

de edud situación de desamparo, lo cual implica lo privación momentli--

nea o dcfinitiv.i de los cuidados que le son necesarios y que conforme a derecho 

le son debidos en la salvugunrdn de su integridad". (27) 

Entre los investisadores que sustentan el hecho de que el abandono im

pliCil una íorma de nw.ltrato, se encuentran: Fontana (1984), Kcmpe y Kcmpc (1979), 

Mantero lo Mortinez (1982), Marcovich (1978-81), Montiel Mej in y cols. (1982) y 

Rctenn Vivanco (1978). 

Cabe distinguir la existencia de diversas modalidades de abandono; en

tre cllns, cuando la madre regalo a su hijo a otras personas o instituciones -

(Retenn Vivanco, 1978). También se produce cunnd~ al recién nacido se le dejo 

en el centro honpitalario donde dió a luz su madre, en algún centro de atención 

infantil; o bien, se les deposito en lugares de lo viu pública, como parques, -

iglesias, et.e •• Esto último, puede suceder también con niños mayores, donde por 

engaño y por la fuerzo se les abandona. Por tonto, el abandono puede producirse 

como resul toda de que el menor pierda a su f'nmilia 1 o por el hecho de que éstn 

se desi ntcgre. 

En suma, de lo expuesto en este aporcado referente ll las diferentes for-
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mas de maltrato, se puede observar, que la prese!Jcia de algunas formas de estas 

no excluye la existencia de otros. ni indica la severidad del daño para el niño; 

únicamente clasifica el acto cometido en alguna o en varias de las formas antes 

citadas. 

Cabe tener presente, el hecho de que es muy probabl~ c¡Llo un r.tenor qt:c es 

maltratado físicamente, también lo sea emocionalmente en una o varias formas; o 

bien, darse el caso de que el niño mnltratndo en su ambiente familiar, cuente -

con ciertas características individuales que hagan posible que en otros ámbitos 

sociales sea objeto de agresiones. Asimismo, es probable el caso que no siendo 

mnltratado en su hogar, sea objeto de ello física y/o emocionalmente por suje -

tos adultos de diversos ámbitos sociales, como escuelas, deportivos, grupos ju

veniles, etc .• Además, es preciso advertir el hecho de que el agresor básicome.!!. 

tP. no adopte si.empre una sola modalidad del nw.ltrato. 

En conclusión, pueden considerarse multitud de procedimientos de mnltr!!,_ 

to; algunos obvios, otros más sutiles,algunos plenamente conscientes, tanto pa

ra la victima como para el agresor, otros que no lo son tonto, al menos para a! 

guna de las partes y otros que incluso pueden pasar desapercibidos. 

Por lo tonto, se confirma lo seiialado por Giovannoni (1971), al indicar 

que la distinci6n conceptual entre las formas del maltrato es quizá más académ..!. 

ca que práctico. Tales distinciones so.n empleadas por aquellos que intentan e.!_ 

plicdr y explorar la naturaleza de las característlcu.s lJásicas d~ cada modall -

dad de mnltrato. 

1.4 Etiología. 

Se entiende por etiologia del Síndrome del Niño Maltratado, "al estudio 
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que se real iza acerca de las causas dr los ft:onómcnos o de las cosas,". (2!3) Con 

base en la rt!visión de diferentes investigacio11cs rcferentc:s a lus causas, se 

abarco el estudio de tres facton?s principales: 

l.4.1 Características d<' los Padres o Cust.odios, 

1.4. 2 Caracterist.icas del Niño y, 

1.4 .3 Factores Medioambientales. 

Dicha clasificación, puede parecer arbitraria y en algunos cosos no muy 

clara Y precisa; pues, tanto las características de los podres o custodios, las 

características de los niños, asi como los factores del medio ambiente se entr~ 

lazan y muchas veces la distinción enlre unos y otros ~11Plc verse un tonto con

fusa y dudosa, pues un factor puede relacionarse con eler:ic:1tos de otro; udcl!lfü>, 

de que es posihle r¡uc se den simultáneamente. 

1.4.l Características de los Padres o Custodios. 

Tomando en consideración. que las particularidades de los padres o cus

todios como factores del maltrato son múltiples y que se hallan intimamente re-

lncionadns, en la presente in\'Cstigación con el objeto de esclarecerlos, ::>e han 

agrupado en los siguientes aspee tos: 

l. 4.1.1 Desórdenes rielo Personalidad, 

1.4 .1.2 C.aracteristicas del propio Desarollo y• 

1.4.1.3 Problemas de Pareja. 

Finalmente. por tener características especificas, se incluye por sopo-

rndo la revisión· de: 

1.4.1.4 Explicaciones Causales del Abuso Sexual como Forma de Maltrato. 

1.4.l.l Dcs6rdenes de Personalidad. 

El descubrimiento de un perfil de personalidad existente, o la descrip-
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todorcs, es un prcrequisito Jmra identificar a los sospechosos o potencialmente 

sospechosos. 

Los formuladores de las disciplinas médicas, psiquiátricas y de la Psi

cologio Clínica, han enfatizado defectos en la personalidad de los custodios -

(Alvy, 1975;Fontana, 1984;Geldston, 1965;Gil. 197l;Giovennoni, 197l;Kadushin y 

Martin, 1985;Kcmpe y Kempc, 1979;Konstot, 1981;Kot.tmcier, 19B7:Marcovich, 1978; 

Rcsnick, 1969;Sivcr, Dublin y Lourie,1979). 

Espec1ficamep.te se halla una personalidad inmadura, cunndo no frnncnmcn-

te petol6gicn; ya sea con conductos desviadas, psicóticas (Chcvaili, 1987 ;Font!!_ 

na, 19B4;Kadushin y Martin, l985;Kottmeicr, 1987;Montiel Hejiu y cols., 1982; -

Resnick, 1969), neuróticas (Ajuriaguerra, 1983;Chcvei li, 1987 ;Plynn, 1970;Mon -

tiel Mcjio y cols., 1982) o sociópntas (Marcovich, 1978). También se han encon

trado daño cerebral (Hontiel Mejia y cols., 1982) y retardo mental (Fontana, -

1984;Kadushin y Hartin. 1985;Xempc y Kempc, 1979;Kottmeicr, 1987;Rc:=:nick, 1969). 

Otros rasgos de personalidad que han sido sugeridos en individuos que -

maltratan a los niños son: 

- Sentimientos de inseguridad y angustia con una bajn autoestima, outo

aceptación, confianza y afiliaci6n (Alvy, l975;Chevaili, 1987;Fonto -

no, 1984;Green y cols. • 1974;1Cadushin y Hartin, 1985;Kempe y Kempc, -

1979; Xottmeier, 1987 ;Milner y Wimberley, 1980;Montiel Mejía y cola., 

1982; "Resnick, 1969) 1 

- Bnja capacidad para afronlar )' resolver problc>mai:i (Mnrcovich, 1978; 

Kempe y Kempe, 1979;Wright, 1976), 

- Historio de pr.ivoción de afecto y de amor (Belsky',19BO;Kempc y Kempe, 

1979; llright,1976), 

- Inmadurez (Fontana, 19B4;Green y cols., 1974;Kadushin y Martín, 1985; 

Nathan, 1965;Wright, 1976), 

- Alto monto de frustración (Alvy, 1975; Galdston, 1965;Kempe y Xcmpe, 

1979;Konstat:, 1981; Montiel Hejia y cols., 1982), 
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- Sadomasoquistos (Aj uriuguerra, 1983 :Flynn, 1970), 

- Soledad e Infelicidnd (Foncerradn, 1983;Grecn y cols., 1974; Milner 

y Wimberlcy, 1980), 

- Aislamiento social,escasas relaciones interpersonales, antecedentes 

de conducta compctiti ya i nadccuadn (Fontano, 1984; KC!mpC! y Kempe, 1979; 

Kadushin y Martin, 1985), 

- Falta de capacidad para cmpatizar con los niños (Kadushin y Martín, -

1985; Kempe y Kcmpc, 1979), 

- Sujetos retraídos sin conciencia o remordimiento (Fontana, 1984), 

- Disturbios en ln fo1·mación de ln identidad (Green y cols., 1974), 

- Dependientes y narcisistas (Ajuringucrra, 1983;Galdston, 196S;Grecn 

y cols., ic;74;WrighL, 1976), 

- Mnntenímiento de fantasías (WrighL, 1976) y expectativas irreales (K!!, 

dushin y Murtin, l98S;Kempc y Kcmpe, 1979), 

- Egoccntrist<-Js(AjuringtH.?rrn, 1983;F'lynn, 1970), 

- Rígidos y dominantes (Ajur.iacuerra, 1983;Fontana, 1984; Kndushin y -

Mnrt.in, 1985), 

- Impulsos qgrcsivos(Galdston, 1965;Grecn y cols., 1974;Konstnt, 1981; 

Monticl Mejia y cols., 1982;Silvcr y cols., 1969¡Tecr, 1970), 

- Estados de intoxicaci6n e ingestión de bebidas alcohólicas u otros -

fármacos ( Fontnna, !984;Gil, 197l;Giovannoni, 197l;Kottmeicr, 1987; 

Osario y Nieto, 1983;Resnick, 1969). 

De ncucrdo a lo sugerido por Green y cols. (1974), y a lo citado ante-

riormente, puede observarse que las características variantes, rasgos de pers.Q_ 

nulidad y sintomas psiquiáLricos encontrados en los padres o custodios que mal-

tratan u los niiios, sugieren que una personalidad maltratadora específica no --

C'.'tiStC. 

1.4.l.2 Cnrnctcristicas del Propio Desarrollo. 

EnLrc los que apoyan los factores dC? la personalidad, hay una descrip-

ci6n acerca de los custodios maltratadorcs que es la siguiente: 
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Los padres o custodios maltratadores casi siempre fueron malt.ratodos d.!!, 

rente sus primeros años, ya sea en forma fisica, psiquicn, sexual, ctc.(Alvy, 

1975;Belsky, 1980; Corona Sosa, 1983; Chevaili, 1987; Egelcnd y Sroufe, 1981; -

Fredericksen, 1976: Fontano, 1984; Galdston, 1965; Green y cols., 1974; Guiza -

Cruz, 1987; Manterola , 1982; Montiel Meji .. a y cols., 1982; Nathnn, 1965; Sil ver 

y cols., 1969; Winder, Greif y Kelso, 1976; Wright 1 .1976). 

A este respecto, Curtis (1963), advierte que el niño que es tratado as1, 

puede llegar o ser el asesino del mañana y perpetrador de crímenes de violencia 

si es que sobrevive. El cree que un menor maltratado: 

"podrf.a tener un grado inusual de hostilidad hacia sus padres y hacia -

el mundo en general. El control y canalización de su hostilidad hacia -

avenidas no destructivas pare liberarlo, podri.n formular un pr.oblcma -

pera él mismo y _para la sociedad. En suma, podri.a identificarse con o.!!, 

jetos paternales quienes le proporcionorinn un ejemplo de destructivi

dad y de liberación relativamente incontrolada de agresión hostil''.(29) 

Es así. como en un esfuerzo por entender mejor la relación entre el pe-

queño maltratado y las consecuencias psicológicas, se parte de la evidencie de 

que el m.altrnto es intergeneracional, ya que los adultos maltratadores, fueron 

posibles victimas en su infancia (Gelles, 1978). 

Al realizar un estudio longitudinal y lo revisi6n de antecedentes de f,!l_ 

milios de menores maltratados, Sil ver y cols. (1969), !lOSticnen que ln violen-

cia engendra violencia y que un niño que experimento violencia, tiene el pote!!. 

cinl para llegar o ser un miembro violento de lo sociedad en el futuro y el pa 

dre abusador del mañana. 

Asi también, en 1964 Feinstein y cols. (citados por Green y cols.,1974), 

explornron la conducto de mujeres con impulsos infanticidas. Tales mujeres, es-

tuvieron caructcrizadas por el resentimiento mostrado hacia sus padres por no -

haber satisfecho sus necesidades. Además, muchas presenciaron o estuvieron suj~ 
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tas a la e.x:cesi\•a \'iolencio patc.·rno. 

Por lo tanto, los padres o custodios quP m.1ltrntnn Lic.-nden a ap] icar --

disciplina estricta (Kadushin y Milrtin, 1985); explican sus actoR diciendo 

que esa era la forma en que ellos fueron educados y lo mismo intentan paru edu

car a sus hijos, ya que parecen creer que como padres, posec>11 los dC?rcchos y -

privilegios familiares y que los niños, a quienes hun hecho el favor de darles -

la vida, tienen hacia C!l los, todos los debcres y rcspommbi l i dades ( Fontann, --

1984). Kndushin y Marlin (1985), enfatizan que pueden juzgar la conducta de los 

menores, incluso la de los muy pequeños, como desobediencia deliberado y mul in

tencionada; por lo que la disciplina estricta resulta justificada, pucslo que -

el niño está desobedeciendo conscientemente n sus padres. 

Los custodios vistos de esta forma, están convcmcidos de que el castigo 

sirve para corregir el mal comportamiento y que su aplicación es totulmcnle JH?.!:, 

misible desde la edad temprana del infante. 

Gnldston (1965), considera que tales custodios no difieren de los otros 

por la cantidad o calidad de su potencial de violencia, sino porque han fracns_!! 

do en el dominio de este potencial, por no haber adquirido lo cupncidnrl dP. ah~ 

tracción simbólica y desplazan la c6lern derivada de la frustración de sus de-

seos. Además, señala que se sienten ofendidos por sus hijos pequeños, porque C.!! 

tos les recuerdan uno situación pasada personalmente frustrante que ellos mis-

mas no fueron capaces de dominar y asimilar; es decir, al no haber tenido grut.!_ 

ficuntes propios de lo infancia. les falta fuerza yoica y se sienten degradados. 

Crecen con ésta imágen y cada vez se encuentran mús frustrados y más ncccsit!!_ 

dos de cariño; es así como se origina una percepción distorsionada hacia el agr.!:. 

dido, que obedece a la ya mencionada necesidad de afecto y reconocimiento del -

agresor. 

En este punto, cabe mencionar lo apuntado por Flynn (197)}, quien sus -
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tenta que el maltrato puede originarse por u11a íantasia especifica en el padre 

que lo lleva a la acción violenta contra el mrnor. 

A este respecto. Kaufman afirma que 11 el niño no es percibido por su P!!.. 

drc como tal, sino como una cierta figura delirante, como una porciótt psicótica 

de su propio padre qlle éste desea dominar o destruir. Otros progenitores, son 

extremadamente infantiles que desean ser bebés, mostrando resentimiento hacia -

la dependencia y necesidades de sus hijos, expresHndo tal resentimiento por --

vías hostiles; proyectando sus dificultades sobre el hijo y teniendo la impre -

si6n de que éste último es la causa de las mismas". (30) 

Por lo tanto, existen en general cuatro tipos de fantutiias observados -

en los padres o custodios de acuerdo a Tcer (1970): 

o) Temor al castigo del niño: esto es similar al concepto del rol inve.r. 

so; sin embargo, los fontasios fueron igualmente elnboradr1s y no .si!! 

ples preconcepciones de atributos ¡iaternales en el menor, 

b) Temor a la impoLencia del infante: donde las madi-es por- ejemplo, se 

identifican con el niño y son arrolladas por [antnsias de impotencia 

total de éste, 

e) Temor a lo atractivo del pequeño: imaginación de los padres de que -

éste tiene extraordinaria fuerza sexual, 

d} Oecepci6,, con respecto a la incapacidad del niño paro encontrar ln 

esperonzn preconcebida; fantasías aceren de su~ infantes que no pu-

dieron encontrar en la realidad, guiándolos ft la desesperación y n -

la furia. 

En relaci6n a ello, Corona Sosa (1983) señala le falta de corresponden-

cin entre lns e:.:pectativas de los padres y las elecciones de los hijos. 

Es por lo anterior, que los padres o custodios maltrotndores pueden re.!! 

ponder a los at.oques en su frágil autoestima con uno adaptación compensatorio ; 
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por lo cual, necesitan mantener una fachada positiva y deben defenderse dcscsp~ 

radamcntc a sí mismos contra el conocimiento de sentimientos subyacuntes o in -

dignidad Y por el frecuente uso de los mecanismos de defensa (Green y col s., --

1974). 

Por otra parte, las madres 110 mal tratadoras (por ejemplo), cuyos niños 

han sido maltratados por esposos o amigos, exhiben una pequeña variación en el 

patrón psicológico antes expuesto.De acuerdo a Green y cols. (1974), la interac

ci6n entre la madre y el hijo comienza en una forma similar como la de la madre 

que dota al menor con atributos de su propia madre rcchazantc. Sin embargo, su~ 

tenton que la resultante mala autoimúgcn infantil derivada de su madre 

parte mantenida y en purte trans(cridu nl niño, mientras la madre mala interna

lizadn es proyectada al compañero abusivo. La madre, entonces, se identifica 

primeramente con Ja vtctima infantil más bien que con un agresor materno. 

Así también argumentan, que estas mujeres se someten o lo crueldad fls.!. 

ca de sus compañeros como una repetición masoquista de su victimizoclón infantil 

al rechazar a podres hostiles. la afición dolor - dependencia al esposo, sirve -

como una dcfcmsn contra su hostilidad hacia el niño; esto se ve confirmado por -

la tenacidad con la cual esas mujeres se adhiPren a tales cónyuges brutales y h,!!. 

millnntcs y por su tendencia a asumir el rol maltratador si su esposo las deja. 

l.4.1.3 PruLlemils de Pareja. 

Las problcrn:'.íticas conyugales en la pareja pueden originar ciertas reper

cusiones cmocionules ante el afecto hacia sus hijos. Alvy (1975), Beisky (1980), 

Corona Sosa (1983), Foncerrnda (1983), Gil (1971), Giovannoni (1971), Green Y -

cols. (1974), Katz (1981), Kcmpe y Kempe (1979), Kottmeíer (1987), Monterola Ma,r. 

tinez (1982), Mnrcovich (1978), Montiel Mejía y cols. (1982) y Resnick (1969), -

apoynn el hecho de que se atf-i buyo u los podres ITTítltratodores el ser propensos a 

las dificultades maritales. 
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Corona Sosa (1983), apunta como ejemplo la rivalidad entre los custo-

dios en la lucha por el cariño del niño; asimismo, Katz (1981) y Manterola Mar. 

tinez (1982), indican que con mucha frecuencia, cuando un matrimonio no funci2 

na y la pareja no ha encontrado la formo de resolver sus dificultades de comu

nicaci6n interpersonal, creará la necesidad de entablar discusiones y peleas -

aprovechando las fallas en el comportamiento de uno de los hijos. 

Para algunos expertos, el acto de Maltrato es debido a lo que llaman el 

deseo de venganza: esto es, muchos están cobrándose la preferencia que el niño 

puede sentir por el otro progenitor. O bien, por las agresiones de todo tipo -

que han tenido que soportar en la oficina o en cualquier otro ámbito de su vida 

(Palomares, 1983). 

Montiel Mejía y cols. (1982), aseguran que en el tipo de uni6n en el -

que existe un podre con una imágen muy pobre de si. mismo y una mujer rechazada 

que no encuentro en su esposo la oceptaci6n y el apoyo, es donde hoy ml'is peli

gro para que los dos o uno de ellos vuelque su irritación y su violencia hacia 

el menor. Además, añade que generalmente es en la pareja cuya relación es tor -

mentosn e insatisfactoria, en la que uno de los dos tiene relaciones extromari-

tales, cuando el resentimiento surge coda vez en mayor grado y hay m6s peligro. 

También, se ha indicado que en los casos donde lo madre no sabe serlo, 

que es inmadura, aislo da y solitario donde el padre es agresivo y no le ofrece 

apoyo emocional, es cuando se origina un pntr6n sumiso - dominante (Tccr, 1970); 

por lo que ambos frecuentemenetc descargan su frustración en el niflo. Es ui:;l, -

como óstc se vuelve más demandante de cariño y ésto completa el circulo vicioso, 

pues la madre al no poder dúrselo, se irrito y lo golpea (Green y cols., 1974: 

Monticl Mejia y cols., 1982). 

La inversión dH papeles tradicionales de los custodios es un rasgo cau

sal significante (Belsky, 1980;Galdston. 1965:Green y cola., 1974). Muchos esp.Q. 



46 

trabajan relegando el cuidado del infante al esposo. En apariencia y condu-

ta, gran número de tales mujeres, de acuerdo a Galdston (1965), son totalmente 

masculinas y sus esposos pasivos y retraídos. 

Muchos investigadores han ¡ir-opuesto un vinculo entre dos problemas: uno 

de ellos, consiste en que los padres adolescentes pueden ser más propensos a 

maltratar a sus hijos que los roiis maduros (Kot:tmeier, 1987;Kinard y JOermun, 

1980). El otro señalo que la inestabilidad en el núcleo (amilütr puede deberse 

a lo falta de educación e ignorancia (Corona Sosa, 1983;Fontona, 1984;Manteroln 

Hartlnez, 1982), a la ausencia de información básica asociada ul proceso de de-

sarrollo del niño (Bclsky, 1980), o e factores nutricionoles (Corona Sosa, l'183). 

Por otra parte, cabe destacar que entre los factores que por lo p,enc-

ral subyacen en los problemas de pareja, se encuentra ln cstrrcha relnc.lón que 

reconocen Chogoya (1978), Corona Sosa (1983), Kcmpc y Kempc (1979), Marcnvich 

(1978) y Resnick (1969), entre hijos no deseados e hijos golpeados: " cunlquicr 

situación emocional, psicopatológica que derive en violencia hncia el nif10 St' 

cxhacerbn más fácilment:e cuando existe esa indescabilided; por lo que puede .ser 

visto incluso como el culpable, el responsable del infortunio pntc1·no o matc>r110 

en el hogar, en el trabajo, en el matrimonio". (:31) 

A este respecto, Feder (1978), Kadushin y Martin (1985) y Marcovich ---

(1978), ponen de relieve los siguientes hechos en relación a los infantes no d,,2. 

sendos 

- Habia una concepción: pudiendo ocurrir antes del matromonio o fuera 

de él, 

- Había un embarazo, el cual no era deseado, 

- La act:itud de los padres denotaba ambivalencias obvias: al mismo ti~ 

po, querlan y no querían al bebé1 más bien deseaban abortarlo, 

- Pero, pese a eso inclinación no se le abortaba, 

- La madre se arrepentía de llevar a cabo el aborto, 

- Nacía el bebé, pero bajo terribles auspicios debido n que el aborto 
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- Al niño se le recogía ma 1, le trataho mal y se le rcchnzoha. 

Pese a ello, Frcdericksen (1978) señola que aún en las mejores parejas 

hay épocas en q.ue el papel del padre o madre se vuelve irritante. En ocasiones, 

estos experimentan sentimientos ambi valcntcs hacin su hijo; es df•ci r, senl i mie,!!_ 

tos de aceptación matizados de un odio en grodo diverso. Las implicaciones de -

dichos sentimientos, apunta, dependen de su intt!nS:idttd. 

Kotz, Marco,.rich y Netali (1981), mencionan algunas caracteristicas de -

los custodios potencialmente agresores, como factores a considerar dentro de --

las causas de maltrato, las cuales son: 

- Preocupación excesiva del desarrollo que va 11 t.c>ner el bché, 

- Ansiedad en relación al sexo del bebé, 

- Negación del embarazo, 

- La madre no quería subir de peso por temor a lo duformación lle su --

cuerpo, 

- Depresión por el embnrnzo, 

- Falta de a.poyo de lo familia o del marido, 

- La. madre o el padre deseaban abortarlo; sin embargo, era dcmaslodo 

tarde, 

- Los padres habion considerado ceder al niño en adopción, 

- El embarazo fué considerado por el podre o la madre como pretexto o 

motivo paro mantener lo relación, 

- Decepción sobre el sexo del bebé, 

- En el momento de nacer: reacción hosti1 o verbalizacioncs inadecundos, 

- Ausencia de contacto ocular, 

- Falti;l de comunicación entre los pudres y, 

- La madre se rehusa a amamantarlo por temor a una deformación de los 

senos. 

A estos factores, se agregan las dificultades durnnte el embarazo, U!ii 

como las complicaciones en el parto (Kadushin y M.ortin, 1985). 

1.4.1.4 Explicaciones acerca del Abuso Sexual como formo de Hal 

~-
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En relación a las caracteristicns de los custodios como hecho causal -

del maltrato al niño. se encuentran factores etiológicos muy pnrticularcs 

en los casas de incesto como forma de abuso sexual. 

Los estudios de Browning y Boatman ,(1977), de Gil (1971), de Jlcrman e -

Hir:lc~mmn 0.981) y de McCary (1984), señalan como causas precipitnntes el carúc

tcr v:j_clento y dominante, el uso de drogas y los desórdenes de la personalidad -

del padre, padrastro u otro custodio. 

Un estudio de El lis y Brancale (1956), arguye al respecto que"los o(en-

sexuales que son arrestados, habitualmente demuestran tener trastornos de 

lo personalidad, Eu dicha investigación, de 300 delincuentes sexuales típicos -

el Centro de Diagnóstico de Nueva Jersey, solo 143 fueron hnllndos psicoló~.!_ 

cnmcnte normales; 29% fueron clasificados· como levemente neuróticos¡ 35% como -

neuróticos graves: 8% como psicóticos limítrofes; 5% como dañados del énccfolo-

por lesión orgánica; 4% como deficientes mentales; 3% como psicopáticos y 2% C,2. 

psicóticos". (32) 

Además de estos estudios, otros hon notado una nlta incidencia de difi-

c.:ultades en el ojustc sexual (llerman e llirschm..1.n, 1981). dcprivación cmocionnl

(Browning y Rontman, 1977; Marcovich, 1981) y alcoholismo (Browning y Boatman,-

1977; Gil, 1971; Uermon e llirschmon, 1981; McCary, 198!•). 

Browning y Boatman (1977), Gil (1971) y Hcrman e llirschman (1981) ndvie.r, 

ten causas en la mactre, el que esté crónicamente enferma, incapacitada, -

golpemla o ausente. I1tr!iCiln ademús, que la enfermedad mental, depresión no tra

tada, p~ir.osis o palizas infantiles repetidas son los factores ¡irecipitontcs -

mí1s (recuentes de1 ftmcionamicmto materno pc_rjudicinl. En 1966, Lusting y c.uls. 

(citado en Browning y Boatman, 1977), describieron que lns madros con fucrtes

nccc>sidndes de dependencia tienden o invertir el rol materno. Snrles en 1975 -

(citado en Herman e Hirschman, 1981), observó el papel pasivo y subordinado <le-
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las madres, encontrando una pobre historia mnrital con esposos distante:-;. 

De acuerdo a Kcmpe y KempC? (1979). a menudo una madre muy dependiente 

esta desesperada por mantener ligado al hombre a la familia debido a sus necesi-

dades propias y al apoyo financiero que él le brinda; el papel sexual de la hijo, 

se considera como una forma de proporcionar un lazo más atractivo y más joven --

dentro de lo familia, del que ella misma le puede proporcionar. Agregan que esto 

especialmente cierto si la esposa es frígida, si es sexualmente rechazodn o--

si promiscua. 

En relación con lo anterior, Kaufmnan y asociados (1954) concluyeron:-

"las niñas involucradas en tales interrelaciones, reaccionaron a los deseos in--

conscientes de las madres al JlOnerlus en el rol materno y la repetición del acto 

por promiscuidad fué común". <33 ) 

En último término. el antes citado estudio de llcrman e Hirschman (1981), 

añade que lo carga de las deberes tradicionales de la madre fué más írccuentcmc.!l 

te impueRto en la hija más grande: rol materno, trabajo del hogar y/o cuidado de 

los niños. El proporcionar servicios sexuales a sus padres, fué visto como uno-

extensión del rol familiar moterno. 

En conclusión, y despucs de haber expuesto los aspectos más sobresa -

tientes en cuanto a características de los padres o custodios maltrotodores, -

puede señalarse que algunos investigadores han aceptado durante mucho tiempo -

que estos perpetradores poseen desórdenes de personalidad; un juicio que aún no 

ha sido confirmado contunden temen te. 

Por otra parte, está comprobado que son muchos los casos en que los P.!!. 

dres o custodios que maltratan n los menores han pasado por similares experien-

cins dolorosas cunndo niños. Pero no es menos cierto que una gran parte de los-

que fueron mnltrntedos, consiguen romper con cste ciclo de violencia en ln educ.!!_ 

ción de s11s hijos: y también es cierto, que otra proporción de padres maltrato-

dores no pasaron de niños por t<Jles trances, Además, la existencia de problemas 
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conyugales no es un rasgo definitivo pan1 desencadenar el moltrato a los hijos. 

Por lo tanto, se sustenta que un solo tiJ'º de expllcaci6n causal ncc.r. 

co del maltrato por parte de los custodios, no existe. 

l.q.2 Características del Niño. 

Enfocando ahora directamote el componente infantil, puede enumerarse 

serie tle factores que previsiblt?mcntr colocan nl niño en grun peligro de 

maltrato. Algunos de estos factores pueden ser atributos del mismo sobre los 

cuales no se tiene control, pero que, de todos modos dificultan la interpreta -

ción. 

En relación a ello, los rasgos potológjcos del menor pueden constituir 

tensor adicional para los podres maltrotadores promedio; toles ru::;-gos inclu-

yen desviaciones físicos o psicológicas (Corono Sosa, l 9B3;Grccn y Cols,, 1 CJ74; 

Kempc y i:cmpe, 1979; Marcovich, 1978), entre las que se encuentran anomnUns -

congénitas, psicosis, retardo mentnl, daño cerebral, conductn d.t:;ruptiv:1, cxc!!. 

sivas demandas de atención, fracaso para aprender, deficiencias auditivos, rn<>t.2, 

ras y linguales (Belsky, 1980;Galdston,1965; Gil, 197l;Grcen y cols., 1974;Kot!_ 

meier, 1987;Milner y Wimberley, 1980), que pueden originar la fnlta de respues

tas del infante por lo que son pobremente tolerados por 11 podres narcisistas -

quienes los ven como nuevas ediciones de su propio autoimágcn defectuosa" ,(31~) 

Esos niños ademñs, son percibidos como extremadamente gravosos e incrementan la 

tarea de crianzn infantil. 

Otros atributos patológicos que pueden constituir tensores adicionales, 

son los señalados por Bclsky (1980) y Green y cols. (1974). en donde los menores 

que responden pobremente u la alimentación pt1eden ser los que padecen cúlicos, -

los infantes irritables e hipertónicos, quienes son dificiles de satisfacer Y -

animar. Indican además, que las madres pt1~den perci.bi. r el desinterés' del men":lr C_!!. 
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mo una rcminicencia de rechazo por experiencias con sus propios padres. También 

mencionan que niños mds grandes que muestran dificultades en el control de im -

pulsos se incluyen en este grupo; pudiendo manifcslnr conductas problcnk'l 

mentir, robar, atacar y son frecuentemente Ji.nupt.inls C'n ln escuela. 

Otras conductas caracteristicas de acuerdo a Crozic>r y Kutz (1979), 

son: lamentos, dependencia, destructividad, altos grados de conducta negativo y 

violenta. El niño puede manifestar usualmente nm)llios p(•nodos de agresión {Gnld!!_ 

ton, 1965;Green y cols., 1974;Kottmcicr, 1987;Milner y Wimherlcy,1980; Rcidy , 

1977), hiperactividad (Kadushin y Martin,l.985;Kempe y Kcmpe,1979) ó conducta -

complaciente debido a condiciones determinadas gcnloticamcnte o por una historio 

de aprendizaje anterior (Barahel. 1981). Al respecto, y en el cnso de que el mt..'

nor presente conducto avcrsiva en exceso (Bcnnie y Sclore,1969; Torres, 1984) • 

ésta puede llegar n ser discriminati\'n por los esfuerzos del pudre por contro

lnrlo a través de medios contra avcrsivos. 

Pese a ello, Frodi y Lnmb (1980), sostienen que cuando el tempcrnmenlo 

del menor se vuelve relativamente inconsolable, el niño puede llegar a ser un e:=._ 

tí.mulo nvcrsivo a pesar de estor llorando o no, a través de un proceso de condJ-

cionamiento. Por ello. los infantes llorones pueden parecer m.li.s O\•ersivos y exc.!_ 

tnr más a tales podres que a otros. Además, señalan que ciertos conductas infon-

tiles podrian provocar uno respuesta amorfa, por lo cual son percibidos como re-

pugnantes y es m5s probable que provoquen respuestos a\'crsivas de los padres. 

Otras particularidades infantiles que contri Uuy~n a un episodio de mnl 

trato son: ser un niño ceñudo en vez de sonriente (Fontana, 1984;Kcmpe y Kempe, 

1979; Spinetta. 1972), ser poco atractivos físicament.e (Belsky, 1980;Kcmpe Y le!!_ 

pe, 1979; Kadushin y Martin, 1985), o tender a ser ex.trcmadnmentc perezosos (Kn

sushin y Martin. 1985). Se cuenta además. la falta de respuestas sociales (Bels

ky, 19BO;Kottmeier, 1987). malas calificaciones y formación en la escuelo (Bels-
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ky, igao); o niños que no aportan dinero, que piden comido, que haccm traveso -

ras o que no controlan esfínteres (M.arcovich, 1978). 

Se ha encontrado también, que el hijo mayor corre un riesgo mús grnn

dC? de maltrato porque los padres consideran que su conducta debe servir de mode

lo. para los hermanos que lo siguen. Por ser el mnyor, se espera que dé buen ---

ejemplo, si lo hace, puede ser acusado de descarrcar a sus hermanos (Kadu -

shin y MarLin, 1985). 

De la misma manera, un menor que exhibe conducta sexual adecuada o su 

edad puede ser considerado como anormal, y es también incluido entre los niños 

maltratados. Green y cols. (1974), enfatizan que esta conducta no puede ser to

lerada rorque evoca los 1iropios impulsos inaceptables del custodio que son ex -

cluidos de la conciencia y se adscriben al infante n través de negaci6n y pro--

yccción. La actuación sexual en él, por ejemplo la masturbación, frecucnlementu 

provocarán maltrato del padre quien se identifica con los impulsos innceptn -

lJlcs. También, mcncjonn los rasgos normales o accidentales que tienen un signi-

fjcado especial para los progenitores, como la conducta femenina de un hijo 

rón que desuncndcna ansiedad por la homosexualidad en la mente del padre. 

Por otra parte, cabe señalar que uno de los descubrimientos que con ~ 

yor frecuencia aparece en las investigaciones, es la desproporcionada cantidad 

d'l' niiio.<'I rrrmntnro."i y los que nacen con bajo peso nl nacer, que luego resultan 

maltratados (Bclsky, 1980;Kodushin y Martin, 1985;Kcmpe y Kempc,1979;Kottmeier, 

1978;Hunter y Kilstrom, 1979). Esto puede ser debido a que la iniciul rl!lación 

interpersonal entre madre e hijo se altera oc.isionnndo principalmente el rP.tra-

sn en el desarrollo de todn estrecha interrelación temprana (Kadushin y Martin. 

1985). Pudiendo el infante presentar por ello "retiro, indiferenciu huela la m..2 

drc y retardo psicomor-.or''. (3j) 

Ademiis. Lynch (1978) encontró que los niños maltratados mostraban prE, 
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blcmas de salud signi[icativnmente mayores durante su primer año de vida, 

consecuencia del rechazo evidente del padre hacia el menor o de que el proceso 

de interrelación temprana madre - hijo se vea nltcrado. 

También, puede darse el caso de que el menor sea ideuti(icndo con lo s.!_ 

t\IACión odiada; por ejemplo, que haya sido concebido por abuso sexual (Green y 

cols., 197t.), o en desagradables circunstancias de nacimiento (Gil, 1971). 

A este respecto, en varios estudios se ha observado que el iníantc que 

resulta de embarazo no deseado, ilegitimidad o de matrimonio íorzndo, está en -

mayor peligro de ser maltratado (Kodushin y Martin,l985;Kottmcier, 1987). Auna

rlo a l"llo, el sexo del mismo también puede constituir una desilusión poro los -

podres y estim11lnr en !!llos unn respuesta negativo (Fontana , 1984;Kadushin y -

Mnrtin, iqas;Kcmpe y Kcmpe, 1979). Igunlmente, el niño puede llegar n ser mol-

tratado debido n que se purczca a la pareja hAcla ln cual se tengan sentimientos 

n(_•µnti\'os; o que sen identificado con un amigo, esposo, hermano o sustituto pn-

terno dcsilusionnnte (Alvy, l975;Corona Sosa, 1983;Gnldston, 1965;Green y cols., 

1974;1\cmpe y Kempc, 1979;Mnrcovich, 1981). 

Green y ccils. (1974), postulan otros casos: infantes cuyos rasgos norm!!.. 

lc.s son mal percibido..-; por ¡iudrcs propensos al abuso. Apuntan cosos en donde -

el padr<lstro ve al menor como un hijastro molesto o gravoso • En tales circuns-

tnncins, ngregan que el hijastro es frecuentemente trnt.mlo como un h('rmnno ri-

vnl, quien amt>nazn ln depcndcncin del padrastro en el compailero. El hijastro, -

tnmbié'n llego n ser un blanco convenicmte para lo hostilidad del padrastro dir.l 

'1ida originnlmente hncia la esposo. 

Asimismo, pueden correr el riesgo de ser maltratados los hijos sustit~ 

ros o adoptndos (Fontana, 1984 ;'forres, 1984). 

Por otrn parte, Sil ver y cols. (1969) apoyan este punto, y creen que pu~ 

clcn h.ibcr factores en el desarrollo de la personalidad de algún infante que in-

vitan n otras pc>rsonas n herirlo o lnstimflrlo. Esto es, indican que existen ni-
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!los que ejecutan justo la acción o dicen just.o la palabra que precipita ser go.!. 

peodos o maltratados, ya que han nprcndido que el umor es ·igual a cst.nr hcri -

dos, }' por eso establecen un patrón nl in\'itar nl papel de dañnr y jugnr n ln -

víctima. 

En el estudio antes citado de Grcc-n y cols. (1974), las madres rc¡mrtn-

ron nl pequeño maltratado como agresivo e inmnncjablc en cnsn y escucln, el 

cual usualmente requirió miís atención quc:- sus hc>rmanos. L..n percepción de ln 

dre señalaba QUC! el menor maltratado era el m5s agresivo y demandante de sus hi_ 

jos. 

En rclnción a ello, Galdston (l'JhS) muestra que muchos padri•s \'lm al ni. 

iio como adulto, con todn la capacidad del mismo p¡ir:i dclibercll" y actuar in--

tencional y organizadamente. Por su parte. Kadushin y Nartin (1985), afirman --

que en ocasiones no se traLa más que dr una disonnncin dl~Jmsicionnl c.·nt n.~ l•l P!!. 

drc maltrotante y el hijo maltratado. Este, a diferencia de sus hermanos, 

actúa de una tn3nera inoportuna pRra los custOllios, induciéndolos usi al mnlLrn-

to. mencione, que un niño ruidoso y unn madre alérgica nl ruido representan un 

ejemplo de disonancia. 

Finalmente. cabe destacar que el papel del infante en los procesos de -

maltrato es objeto de serias controversias: 

"10s estudios al respecto han sido diseñados para valorar la función de 

éste a fnvor del maltrato. Sin embargo, sí se hn afirmado que asi como 

lo conducta de los custodio~ contribuye a In ocurrencia de los episo-

dios de maltrato. también lo hace la conducto del niño". (36) 

1.4.3 Factores Medioambientales. 

Varias investigaciones entre ellas las de Gil (1971) y Peleen (1978), -
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han trntndo ampliamente los fuctores contextuales y sociales asocindos con el -

maltrato. 

Las formulaciones de las causas de maltrato por qui<mes representan di~ 

ciplinas que se han enfocado en los factores externos como causus de la condl1c

ta desviada, hacen énfasis en e1 rol causal o contradictorio que> desempeñan las 

circunstancias medioambientales. sociales, culturales y ccon6micus. F.suis fonn.!!. 

lncioncs, apuntan en primer lugar al stress medioambiental que tiene efecto so

bre los custodios en la ctiologin del maltrato infont.i1 (Alvy, 197S;Belsky,1980; 

Dcrdcyn, 1977;Fontann, 1984:Gi1, 1971;Giovannoni, l97l;Pclton, 1978). 

Uc acuerdo a Green y cols. (1974), el stress mcdioambicntnl incluye: 

eventos nctuuntes que amplinn la discrepancia entre la cnpncidnd limitado de los 

padres y la presión incrementada en la crianza del nii\o. 

Cabe notar, que el stress puede consistir, según estos mismos autores, 

la disminución de recursos para la crianza del menor; lo cual, puede ser dü

bido a enfermedad o deserción del esposo o por lo inhabilidad del custodio mu-

terno, tal como un vecino o algún miembro de la familia. Asimismo, se menciona 

como estresor medioambiental 1 a la pérdida real o amenazada de la interrelación 

clave que pr~porcionn el padre con seguridad emocional y gratif icución de de pe!!, 

dencia (Fontana, 1984;Gil, 197l;Grcen y cols., 1974). Se indica adcml'is, lu fal

ta o adición de un miembro del grupo familiar como factor contributario al mal

Lrato (Kadushin y t1artin, 1985). Existen también, las presiones adicionales a -

la crianza del infante, tales como el nacimiento de otro niño, infantes cnfcr -

mas o el asumir el cuidado temporal del menor por enfermedad o muerte de ami¡.:;os 

y parientes (Feigelson, 1985;Green y cols., 1974). 

Aunado a lo anterior, muchos de los est.udios han descrito las caractc -

rísticos demográficas de las familias maltrntadoras. En relación A ello, a men.!!_ 

do se dice que el maltrato tiende a ocurrir con mayor frecuencia en las fami-
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lias numerosas (Bt;?lsky, 1980; Fontana. 198.lqLight, 1973;Marco\"ich. 1978). Otro -

factor notado por H. Kcmpe y cols. (1962) establece que "en las fami.lins maltrE_ 

tadoras hay una alta incidencia de divorcios. separaciones o matrimonios inest,!!_ 

bles". C37 ) 

Es asi, como el maltrato se ha atribuido cusi tot.almente a los detenni-

nantes socíoeconémicos; sin embargo. los malos tratos contra los niños se prod.!!, 

ccn en todus las clases sociales y niveles económicos. en todas las razas, na -

cionalidades y religiones (Alvy, l975;Crozier y Katz, 1979;Fontana, 1984;Gil, -

1971: Kemp~ y t.'~mpe, 1979; Light, 1973;0sorio y Nieto, 1983;P<?lton 1978), 

Por otra parte, Pelton (1978) afirma que la irresponsnbilidad por des -

cuido es otro de los elementos que puede llevar a consecuencias miís la.mcmtnbles 

cuando apnrec.e en los pudres de clase media. Sugiere que por ejemplo, en tnles 

Cnmilias hoy una derivnción de irresponsabilidades, un lujo que la pobreza no -

(>uede tener. Una madre de clase media puede ser descuidada con su dinero y mal 

gastar ulgo, pero aún tiene para que sus hijos no se vean privados de sus nec:es!. 

dades básicas. En una madre empobrecida, ello puede originar que sus hijoR ten-

gan hambre- durante los últimos dias del mes. 

Asimismo, el aislamiento social (Selsky, 1980; Gil, 197l;Light, 1973;T2 

rrcs. 1984), la nltu movilidad y el desempl~o contribuyen también al maltrato -

infnlt..il. Rcsprcto n éste último, Garbarino (1977) ndvicrtD que las mayores ta-

sas de desocupación estún asociadas a incrementos de maltrato contra los niños 

(Bclsky, 1980;Corona Sosa, l'l83;Galdston, l965;Gil, 1971;GQrne2 Pombo, 1979;Kon!!_ 

tat., 198l;Light, 1973;Monticl Mejía y cols., 1980;Nuthnn, l965;Pclton, 1978). 

tgualmcntc, se menciona como otro {nctor contrlbutorio entre la g<?nte> -

pobre, aparte del stre!iS ml.'dioambicntal, el déficit ~n la interrelación con los 

sistemas o upoyos comunitario::; a que tienen acceso las familias para buscur ---

asistcncin emocional y mate>rial. Entre tales sistemas se encuentra.o los scrvi -
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cios de salud, protección, educación, etc. (Bclsky, 1980;Bcnnic y Sclare,1969; 

Garbarino, 1977;Giovannoni, 197l;Light, 1973). 

A ello, pueden agregarse las contrariedades obvias como la de no tener 

dinero suficiente para vivir en buenos alojamientos, lo que afecta a todo el ª!!!. 

bientc familiar produciendo enojo y descontento. Esto, lo falta de recursos mo-

metaI"ios (Belsky, 1980;Feigelson, 1985;Fontana, 1984;Gil, 197l;Kodushin y Mar -

tin, 1985), y las condiciones de hacinamiento (Belsky, 1980¡Corona Sosa, 1983; 

Feigelson, 1985;Fontnno, l984;Gil, 197l;Kadushin y Martin, 198S;Pelton, 1978), 

son factores que> pueden desencadenar el maltrato. 

Aunado a lo anterior, Pelton (1978) señala las condiciones de recrea--

ción insuficiente que contribuyen a agregar stress en los familias. 

Otro elemento antes citado, que influencia los casos de maltrato, y so-

bre el cual otros factores inciden, son de acuerdo a Alvy (1975), Belsky (1980), 

Cruz Üf!ori.o (1983), Garbarino (1977), Gil (1971), Kcmpe y Kcmpe (1979), Pelton 

(1978) y Torres (1984), las actitudes permisivas dctenninndas culturalmente ha-

cin el uso de la fuerzo físico en los interacciones custodio - niño. Al respec-

to, existen diferencias cuantitativas y cualitativas en varios grupos de clases 

culturnles y sociales en la aprobación y práctico de ésta medida: 

n Los diferentes grupos étnicos, a causa de diferencias en su historia, 

experiencia y tradiciones culturales especificas, mantienen diferentes 

puntos de vista y han desarrollado diversos prácticas concernientes al 

uso de la fuerza fisica con el niño 0 .(38) 

Más claramente implicado en los procesos de abuso, cstli. en la actuoli -

dad lu aceptación general y no sancionada del castigo Hsico, tanto como medio 

pnra controlar la conducta del infante en casa, escuela, instituciones de asis-

tencia social, iglesia, etc.(Belsky, 1980; Gellcs, 1978), como para educar Y s~ 

cinlizarlo (Gil, 1971). Particularmente importante, es la creencia de que el m~ 

nor es propiedad, que puede ser manejado a la elección paterna (Gnrbarino, 1977; 
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Gil, 1971). 

Bcnnie Y Sc:larc (19b9) entre otros, han descrito un nnálisis dL•l niño 

maltratado en relación a la teorin del aprendizaje social, en donde sugieren -

que los pudres que maltratan físicamente a sus hijos, lo hacen en un futil es

fuerzo por lograr el control sobre su conduela. De acuerdo a éste punto de vi~ 

ta, los esfuerzos para tratar episodios de maltrato se han enfocado en ln int_g_ 

racción socinl entre los padres y el nif10, porquc:o ambos csLún r~lacionmhis co-

mo participantes activos el proceso de maltrnto. Añade que los fnctorcB 11ue 

contribuyen a este proceso, incluyen custodios inafectivos, con' limitado~ rc-

pertorios en el manejo de las situaciones disci11lina["ias. 

Tales autores nncxun que por ejemplo, si el c.1stigo f{sico es Ju Jffin

cipol táctico disciplinario, éste puede ser aplicado inconscientcmcnt<.• en ln -

ausencia de más medios positivos para incn~mentar la conducto 1>ro - ~ocinl, El 

resultado final es que la disciplina fracase, y los scmtimientos de los ¡uuh-en 

frustrados aumenten en su intento por controlar nl niño. Por ello, agn•gnn r¡uc 

la hostilidad y el resentimiento que se van acumulando conllevan o los casti--

gos más severos; junto con esto, se llega n incrementar el peligro de oriAinur 

serios daños. 

En relación o ello, Corono Soso (1983), indica que entre lns cnu~us de 

maltratamiento juegan papel de vital importnncin los medios de comunicnci6n 

mnsivos, lo televis16n y los canales publicitarios que ofrecen n la sociedad, 

imligencs de violenc1a y de poder que se incorporcm en diferentes formas de re~ 

puesta y actitudes ncgati\'as. 

Tomnndo en consideración los elementos notes expuestos, puede argumc.!l 

tnrsc que los formuladores psicodinámicos interpretan los hallazgos respecto a 

estos tipos de influencias medioambientales e indican que: 11 los factores sociR 
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económicos, algunas veces toman lugar agregando stress sobre la debilídad biisi-

ca en la estructura de ]a personalidad, pero que esos factores no son en si mi!! 

mas, suficientes o causas necesarias de abuso". (JI)) 

En contraste a ello, se ha a(irmndo que "las observaciones en favor a -

la pr-oposición que apoya la existencia de una historia de mol trato en la infan-

cia de los padres mal tratadores, han sido hechas s6lo por cUnicos no comprome-

tidos en la reco1 ección de dalos sistemáticos, y asi ignon10 enteramente que P.2, 

dria ser relegada la legitimación de la información recogido a través de lo:.; 

sentidos y fuera de los confines de métodos cientificos y objetivos".(40) 

Por lo tanto, los argumentos respecto a la relativa primac!e de facto-

res socioculturales o psicodinámicos son de utilidad limiturlu. Es decir, muchos 

perpetradores poseen estructuras de carácter psicopatológicas indicadas por fo!. 

muladares psicodinámicos, mientras otros no. Otros, en cambio, parecen inrw¡.;n -

· blemente ser el resultado de abrumadores estresorcs medionmb:ientales, m:icntras 

otros son parcialmente influenciados por ese cstrcsor externo o por canictcris-

tices propias del niño. 

Referente a ello, Harcovich (1978) señala: los factores sociales y t>co-

nómicos no bastan poro producir por si mismos un padre golpeador, pero tienen -

mucho de la responsabilidad. Además, en 1981 concluye: no existe! una causa efe.E. 

to de t:!Stn agresividad, sino que son causas multifactorialcs. 

Asimismo, Gil (1971) ha indicado: el maltrato de los niños_ no es un fe-

n6meno uniforme, con una mismn clase de factores causales, sino que es un fcnó-

meno multidimensional. Este, es un fen6meno de síntomas uniformes pero de cnu-

sas diversas. 

Al respecto, Corona Sosa (1983), argumento que el problema no puede en-

focarse sólo desde el punto de vista del agresor, hay que estudiar los factores 

sociales y ambientnle.s involucrados en dicho fenómeno. 
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En conclusión, debido a que las causas que originan el episodio de mal

trato son multifactoriales, y que no hay una pauta o patrón definido de 

efecto, el Síndrome del Niño Maltratado puede ser construido como C?l resultado

final de una intcracci6n entre tres factores: l. los atributos de la personali

dad de los padres que contribuyen a la inclinación del abuso y son incompati-

bles con la adecuada crianza del niño; 2. las característicos de éste último.

que incrementan la pro babi lidnd de estnr siendo mal trntado y 3. el stress medi..!!, 

ambiental inmediato que maximiza la carga de crianza del menor. 

Por lo tanto, está siendo incrementodomente reconocido que el maltrato 

producto de una multiplicidad de factores y no s6lo de un tipo de influen

cias actuantes (Bclsky, 1980; Cruz Osorio, 1983;Frodi y Lamb, 1980;Galdston, --

1965;Garbarino, 1977;Gil, 197l¡Green y cols., 1971•; Light, 1973;Marcovich,1978). 

1.5 Diagnóstico. 

Es evidente que la gran mayoría de los pequeños maltratados son diag-

nosticados a posteriori; es decir, una vez que e1 maltrato se ha producido, o 

lo que resulto peor, éste ha sido reiterativo. 

De acuerdo o los pediatras Ayala Castillo y Cruz Osario (1983), la evo

lunción diagn6stica del nit1o maltratado se inicia con la sospecha de maltrato: 

se debe pues investigar cuales son los hechos contribuyentes o precipitantes -

de la agresión, el perfil sociocconómico y cultural del agresor, el perfil del 

nU\o agredido, las lesiones físicas y los aspectos jurídico legales que permi

tan la protccci6n y rchabilitaci6n del menor agredido. 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de dar a conocer los dif~ 

rentes aspectos ·implicados en la evaluación diagnóstica, se expone a continua-



ción la información referente a: 

1.5.1 El Médico frente al Síndrome de Maltrato, 

1.5.2 Particularidades del Niño Maltratado, 

1. 5, 3 Particularidades del Sujeto Agresor , 
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1. 5, 4 Métodos de Evaluación del SinJrome del Niño Maltratado y, 

1.5.5 Diagnóstico Diferencial. 

1.5.l El Médico frente al Síndrome de Maltrato. 

En el desarrollo cotidiano de su profesión, el médico, sobre todo el ~ 

neral y el pediatra, pueden encontrar casos de menores en que se observan lcsi2° 

ncs que razonablemente hagan pensar en el empleo de malos trotas. Tales situn -

cienes, puedCn presentar problemas paro el profcsionista en cuanto a la probab_!. 

lidm1 de informar n lo autoridad investigadora de tales hechos, respecto de la 

obligación ética de conservar el secreto profesional; y el aspecto moral, S..2, 

cial y juridico, referente a ln conducta que debe nsumir al encontrursc ante un 

caso de probables mnltrntos a un niño. Estos problemas pueden surgir también, 

pnr el temor del médico u verse Ctl\'Uelto en dificultades, a involucrarse cm pro

cesos judiciales u otros situaciones consideradas molc>stns~ 

Oc acuerdo o Osario y Nieto (1983), muchos de ellos son renuentes en -

aceptar que un adulto, principnlmete el padre o la madre, pueda maltratar n un 

infante; otros, se abstienen de informar a los autoridades, en consideración a 

los efectos que pudiesen tener las dl!nuncias en su clientela; algunos, piensan 

que es de mayor utilidad tratar n los agresores que denunciarlos • 

Por su porte, Newberger y Bourne (1978), sugieren el hecho de que exis-

ten muchos médicos que están convencidos que castigar es derecho de los cu!!_ 

tot.lios o padres, y no tienen una clara visión de los limites entre el castigo -

aceptable y los malos tratos, por lo que puede resultarles dificil establecer 
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el límite entre ambas situaciones. 

Por otro lodo, uno de los problemas mi'is serios quC' frecuentemente con--

fronta el profesional al tratar a éste tipo de familias, es lograr trobujnr sin 

reaccionar cxccsh·amente ante el horror de lo que hacen cstns pc>rsonos; por lo 

que debe luchar por no proyectar en estos familias sentimientos de rechazo: 

bien, actitudes de rescate al niño, y poder en cambio asumir una actitud de mu-

yor respeto y aceptación, ya no se diga de aprobnción, simplt•mentc de nccptu--

ción, de que en la existencia de estos individuos In violencia es la .solución a 

sus sentimientos de impotencia y de ignorancia que se deben casi siempre> al mn.!. 

trato que recibieron en su infancia y o su falta de identificoci6n con los ro

les maternos o paternos • 

Por lo anteriormente citado, se hace indispensable que el médico cuente 

con una preparación .adecuada para diagnosticar este tipo de problemas; debe es-

tar preparado para asumir con un espiritu critico y objetivo los supuestos ucci-

dentes y las causes aludidas por quienes den cuenta de ellos, los custodius ge-

n~ralmente; además, de tener en cuente las cnrecter!sticas de lo correlación --

cliniCo - radiográfica. 

Asimismo, es necesario que desarrolle hábilmente mediante el ejercicio 

disciplinario y responsable, su capacidad de observar y registrar fenómenos di-

versos, muchos de· los cuales son de naturaleza extraverbel 't siendo esta hubili-

dad fundamental pare establecer sospeche de que el menor ha sido maltratado. 

En cuanto u ello, el personal médico y paramédico de los Servicios de 

Urgencias de acuerdo a Foncerrada Moreno (1982), tienen la obligeci6n de estor 

ete~tos ante la conducta y actitudes tanto del menor como de sus familiares; lo 

que hacen y lo que no hacen, registrar reacciones del niño en presencio y ause.!!. 

cia de sus familiares, comportamiento familiar ante el médico, conocer el pro -

n6stico de las lesiones y planes de tratamiento para juzgar si esos datos se _.:. 
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acercan o no a los esperados cuando un hijo sufre un accidente. 

El mismo Foncerroda Moreno (1982). scfiala además que solo después de h,!!. 

her establecido ese juicio, el profesionista puede revisar con más espíritu cr.!_ 

tico la severidad, extensión de lesiones, contradicciones u ocu1tamientos en lo 

o las versiones del informante o las dados por varios familiares, antecedentes 

traumáticos o huellas de los mismos, informes en otras instituciones, etc·.; en 

suma, avocarse a la realización de la invest.igaci6n sistem..-ítica, con la final i

dad de reunir elementos necesarios para justificar que la institución asumn la 

tutela del paciente o impida el retorno a su hogar • 

Añade a lo anterior, le necesidad de difundir el concepto de que las Of.. 

cioncs o investigaciones médicas ante la mínima sospecha de maltrato, tienen C.2,. 

mo objetivo proteger al pequeño y no castigar al agresor a quien se intcntarli 

dar atención como a toda la familia antes de que sen demasiado tarde y de que -

el daño para todos sea irreparable, 

En suma, la revisi6n de la historia clinica del menor posee cnractcrls

ticas que deben tenerse presentes porque pueden sin duda, orientar con bastante 

precisión a fin de descubrir el maltrato. Por ello, todo profesional implicado 

con tal problemático debe tener en cuenta la necesidad de valorar correctamente 

dos elementos: el niño lesionado y el podre o custodio agresor. 

1.5.2 Particularidades del Niño Maltratado. 

Datos que contribuyen a identificar el maltrato en el nii\o, son carnet.!:_ 

risticas observables en él mismo. 

Al llevar a cabo la evaluación, puede manifestarse en el menor lo pre

sencia de un aspecto triste, temeroso, asustadizo (Ajuriaguerra, 1983;Gutiérrcz, 

1979;0sorio y Nieto,1983;Peón Vidales, 1979); o bien, es posible encontrar lle.!!. 

to y un tono muy desesperanzado cuando se le examina (Gutiérrez, 1979). Esto es, 
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la proximidad de un adulto causa terror en el ni1lo 1 lo cual se observa en espe

cial cuando son hospitalizados y el personal médico y paramédico se acerca a -

ellos • En toles casos, se muestran sumamente desconfiados, probablemente con -

la creencia, según Marcovich (1978) de que también podrían ser agredidos, pues 

frecuente que en su hogar. sean maltratados en toles circunstancias. Cabe re

saltar que en todo caso, el infante está sufriendo por las lesiones ocasionados, 

aunaJo nl stress de una hospitalización. 

Otros pequeños, se muestran irritables, rechazan a los extraños y se -

mantienen en guardia constante (Ajuriagucrra, 1983¡ Marcovich , 1978-81). De -

acuerdo n Ajuriaguerra (198J), el que el menor adopte una conducta violcntu, P.!!. 

rece constituir la expresión del deseo rle ser reconocido por un adulto. Contrn

riamentc a estn actitud, en otras ocasiones se ven indiferentes, apáticos, fal

tos de interés y no respondun a las preguntas ( Ajuriagucrrn, 1983 ;Marcovich, 

1981;Csorio y Nieto, 1983: Peón Vidalcs, 1979). El antes citado Ajuriagucrrn, -

indica adl!más que en tales casos, durante el exfimen, el niño puede parecer rc-

traido, cansado y de mnyor edad de la que tiene; es factible observar un aspecto 

desilusionado o su cara es posible que sen inexpresivo y exento de emoción; pu

diendo presentar por ello, uno degeneración activo de la existencia o presencia 

del otro. Además, nñadc, manejan muy mal su cuerpo, sin que esto necesariamente 

esté en relación al trastorno neurológico. También, a estos infantes el médico 

les es indiferente y esperan poco del personal. Cuando se les hospitalizu, lo -

hacen sin mostt·ar temor alguno y con una apatía que impresiona (Pt!Ón Vidnlcs, 

1979). 

Ajuringucrra (1983) y Peón Vidales (1979), notan que en algunos cosos -

solo tales Jatos observadas pueden obtenerse, ya que por la corto edad de los -

menores en múltiples ocasiones el interrogatorio no puede realizarse. Peón Vid.!! 

les (1979}, añade que cuando se interroga a niños mayores, puede apreciárseles 
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temerosos de los padres; buscar atención indiscriminada de otros adultos, dnr -

versiones confusas o contradictorias de cómo ocurrieron las lesiones que presc.!!. 

tan, negar la existencia de conflictos familiares y de maltrato actual o noto-

rior. 

Resumiendo, un pequeño en edades en las cuales la comunicnci6n verbal -

existe o se inicia, cuando ha sido objeto de agresiones físicas, no es cnpnz 

de dar a conocer cómo sucedieron sus lesiones: cuando es mós grande y puede h.f!. 

cerlo, está demasiado asustado o intimidado para poder relatar los hechos. 

Al observar tales casos, es evidente que teme a sus padres, y salto a -

la vista que su actitud es distinta a la de un niño fracturado que se ha desn-

rrollado en un medio normal, en quienes se aprecia cómo buscan lo protección de 

sus padres que, además, son los que habitualmente le acompañan; estos pequeños, 

muestran en todo momento su preferencia hacia ellos y el deseo de estor a su l.!!,. 

do. 

Es por ello, que Galdston (1965) afirma que los niños maltratados tole

ran muy fácilmente la separación de la familia. Al respecto, existe otro hecho 

observado en algunos menores después de tres o cuatro dí.as, cuando se adaptan -

al hospital; este hecho se re~iere a que cuando alguien les tiende una mano O!!!!. 

ga, estos pequeños no quieren jamfis regresar a su hogar. Es a lo que Morcovich 

(1981) ha dcnominndo la hospitali.ti.s del Síndrome del Niño Maltratado; no obs--

tantc el abandono de sus familiares, los cuales no se preocupan par conocer su 

estado de salud. 

1.5.3 Particularidades del Sujeto Agresor. 

En cuanto al podre o custodio agresor, Green y cols. (1974) mencionun -

la necesidad de realizar una entrevista para obtener la siguiente información: 

historia obstétrica del nacimiento, antecedentes familiares y experiencia tcm-
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prana, inlcrucción con padres y hermanos. noviazgo e historin maritul, y vnlor!!. 

ción de la conducta materna del nifio, incluyendo síntomas. formnci6n escolar y 

conductuol, interrelación con pares y familia; actitud hacia el menor maltrata

do y hermanos, actitud materna hacia la crianza y castigo; presencio de psic.2. 

patología sobresaliente: psicosis, adicción, ulcoholi smo, ele.; intcrclnción -

con el sexo opuesto (esposo, amigos íntimos, ele.). Señalan además, que muchn -

información adicional puede ser obtenida o tra\'és de entrevistas subsecuentes. 

Entre loa hallazgos que di \'crsos investigadores han obtenido en cunnt:.o 

a los custodios,frecuentemente se indican característicos como lns que a cent.!. 

nunción se incluyen: 

Las versiones que ofrecen respecto a la producción de las leslolll'S son 

confusas, en relnci6n n la se\"cridad, extensión y naturaleza de las mismas y 

los datos en muchas ocasiones son francamente discorduntcs. Generalmente, nl Í!!, 

ter rogar a los padres o a la persona que acude con el nifio nl hospitnl, ln in -

formnción que se proporciona es poco congruente rci;;pecto al mncanlRmo de pro

ducción, a las circunstancias y al tiempo en que ocurrió la lesión, motivo de 

la consulta. Esto es, se ignora la hora, el sitio donde sufrió la lesión (Fer-

nández, 1981¡ Marcovich, 1978-Bl¡Peón Vidales, 19'78) y se ofrece como motivo -

del traumatismo cnidas que no explican la gravedad del daño sufrido por el niño 

(Kcmpc y Kcmpe, l 97Q). 

Aunado a ello, Marcovich (1978) menciona que en la gran mayoría de ca -

sos de maltrato, puede sospecharse que los custodios relatan historias incrci-

bles para explicar las lesiones del niño cuando acuden a consulta¡ por ejemplo: 

11es prácticamente imposible que un lactante se fracture los brazos por el sim

ple hecho de dormirse sobre ellos, o que se fracture el crilneo por golpearse con 

los barrotes de la cuna cuando hacía berrinche. Estos y ot:ras expresiones, son 

las que usan los podres golpeadores, llegando al extremo de decir que se le ca-
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yó encima el tocadiscos coo todo y bocinas". (41) 

Asimismo, Palomares (1983) observa que los cuslodios llegan a exponer, 

como ca.usas de muerte o de lesiones graves, el simple hn-c.ho de jugar p En otros 

casos, pueden manifestar que ignoran la forma en que se hoym1 producido lns 1.Q.. 

siones (Fontana, 1984). desorientan, inventan u ocultan informacjón (Gutiért'ez, 

1919;Marcovich, 1981), o prefieren no porporcionar ningún dato en cuanto e los 

daños o solo lo hacen cuando son presas del pánico ante la gruvedad de las her.!.· 

das y la posible acción policiaca si el niño llegara a morir (J:.~ontu.tia, l CJB4). 

Aunado a lo anteC'ior, no es difícil advertir, cuando se entrevista por 

separado n los custodios o padres, c6mo caen en contradicciones uno y otro so -

brc la forma en que se produjo la lesión (Gutiérrez, 1979¡Fcrniindez, 1981 ;Kott

rneier • l987;Marcovich, 1981 ;Peón Vidales, 1978). 

Por ello, existe generalmente unn gran discrepancia entre los hn11azgo~ 

clinicos; es decir, las caracteristicas de la lcsi6n encontrada y el relato o -

relatos de los padres {Ajuria.gucrra, 19B3;Kott.meicr. 1987;Marco\'ich, 1981). 

Es interesante mencionar las observaciones de Marc:ovich ( 1981), las CU!!, 

les indican que en el momento del interrogatorio u los progenitores. en vurias 

ocasiones se encuentra al padre muy bien vestida y a la madre dcsali ñadn. 

Gutiérrez (1979), afirma que también llesan a mostrarse hostiles, pue

den nc~.o:r ser los autores de las lesiones pero admit:.ir en un motncnto dado haber 

sido. víctimas de ~xplosioncs de furia y tener control deficiente sobre sus im -

pulsos. En otros casos. se ntrihuyen la culpa mútuamt?nte. 

Otros hechos conciernen a que en varias ocasiones proporcionan un domi-

cilio falso (Marcovich, 1981). Además. cu.ando el cspecialiet:.o sospecha que las

causas de las lesiones fueron propiciadas por ellos. estos tienden ya sea a ob

jetar que el menor sea hospitalízado (Gutiérrez, 1979), prefiriendo trasladarlo 

a cualquier otro hospital (Marcovich, 1981), o a ir de un hospital a otro: de -
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modo que los médicos de cualquiera de estos establecimientos, no entren en sos-

pechas acerca de los accidentes que sufre el niño (Fontana, 1984). 

Un aspecto significativo, es el notorio retardo con el que llevan al me-

consulta después del accidente, existiendo estudios que comprueban que -

"el 40% de los padres agresores presentan n consulta n su hijo hasta las 24 a 48 

horas después de la agresión, y el otro 60% lo hacen entre los 3 y 6 días siguie.!!. 

tes. Obviamente las condiciones en las cuales el niño llega a los hospitales en-

la gran mayoría de los casos, es en un estado lamentable, o moribundos y en el-

de los casos, muertos", (42) 

Cabe mencionar, que es importante la actitud cnractertstica de los cust.R. 

dios maltratadorcs; Peón Vidales {1979) advierte que tal actitud, es diferente--

cuando acuden con un infante sano traumatizado que cuando se trata de un menor -

con este síndrome. En el primer caso, estlin anRUStiados, frecuentemente lloran y 

demandan que se les atienda lo más pronto posible; además. no permiten que su h.f.. 

jo, hnga movimientos bruscos, etc.; es decir, lo protegen con cariño. En cambio, 

los custodios golpeadores adoptan generalmente una actitud de indiferencia y de

posividad que llamo la atención y no hacen referencia durante el interrogatorio, 

n L hecho de que por situaciones parecidas han llevado al niño a otro hospital. 

As:lmismo, ha llamado la atenci6n el poco interés que muestran por la sa

lud dC! su menor, no siendo raro que durnnte ln hospitalización. dcsarparezcan o 

no se interesen por el pronóstico de las lesiones (Gutiérrez, 1979;Kottmeier, --

1987); o bien, que el niño como ya se dijo sea abandonado en lo Institución don

de es atendido (Gnldston, Hl65;Marcovich, 1981), dando por resultado que muchas 

Instituciones se conviertan en centros depositarios de estos infantes maltrata-

dos. 

Por consiguiente y por todo lo anteriormente expuesto, es fundamental -

tener en mente dentro de la evaluación diagnóstica, a fin de corroborar la his-
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toria clinicn, el detectar relatos inverosímiles o contradictorios en relación 

al estado del niño, a través del interrogatorio o anamnesis; identificnr por -

medio de exámen físico lesiones de diferentes tipos, gravedad y tiempo de evo-

lución; además de esto, es importante investigar el por qué no se buscó atención 

con rapidez y valorizar el estado de interés de los familiares por la salud del 

mismo. 

En conclusi6n, los que suscriben el presente trabajo están de acuerdo 

con Gutiérrcz (1979), quien señale que la correcta identificación en lo cvalu.!!, 

ción diagnóatic~ del Síndrome del Niño Maltratado lleva implícitos los siguie.!!. 

tes pasos: 

- La aceptación por parte del profesional de salud de que el problema 

existe y de que suele presentarse en familias aparentemente comGn y 

corrientes. 

- El conocimiento y búsqueda de los datos clinicos y radiológicos que 

caractc!"iznn a ~te síndrome. 

- El conocimiento y búsqueda de las características psicodinámicas de 

i::stas familias. 

- La consulta con especialistas para defJ.nir y realizar planes terapé.!!_ 

tices. preventivos y rchabilitatorios, del menor y de la familia o -

de hogares sustitutos. 

- El tratamiento de las lesiones. 

- Considerar la denuncia de los hechos ante las autoridades legales C.Q. 

rrespondientcs, cuando no se encuentra cooperaci6n entre los familia

res o se juzga de extrema peligrosidad. 

1.5.4 Métodos de Evaluación del Síndrome del Niño Maltratado. 

Con el fin rlf' dctermi nar o confirmar la existencia y magnitud de las -

lesiones fI.sicas producidas por el maltrato, ademtis del interrogatorio y la ex-

ploraciún fisica, se pueden emplear otros procedimientos que aportan informa-

ción útil y veraz para la integración del diagnóstico. Entre los procedimientos 

que se aplicnn a los niños con sospecha de maltrato, se encuentran por un lado, 
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los empleados por la medicina general y por otro, los instrumentos de e\·alua-

ción psicológica. 

1.5.4.1 Instrumentos Médicos. 

Las pruebas de laboratorio y de gabinete son muy numerosos en la actu!.!.. 

lidad y existen muchos técnicas incluso pnra estudiar a un mismo periimetro; sin 

embargo, los estudios que se incluyen a continuación son los que se realizan -

con m5s frecuencia casos de menores con sospecha ciC!- maltrato. E..-; ncce.o;;ario -

apuntar además,quc permiten la exploración indirecta del paciente, por lo que -

deben practicarse después de haber realizado el interrogatorio y lo exploración 

física antes citados. 

Por su parte, Ayaln Castillo y Cruz Osario (1983) afirman que el lle -

cabo tales estudios, depende de las alteraciones que se encuentren y con 

el fin de realizar el diagnóstico, recomiendan aplicar biometria hemlit.icn 

completa, pruebas de coagulación, de calcio sérico. exñmen general de orina y 

radiogra!ias de cráneo y huesos largos. Este último estudio radiológico, de -

acuerdo a Marcovich (1978) constituye el factor fundamental paro establecer el 

diagnóstico. Por ello, debe efectuarse ante la posibilidad de una lesión Lruu

mática del sistema músculo - esquelético. 

Al respecto, Peón Vidales (1978) indica que las rndiografios deben in

cluir huesos largos, columna vertebral y cráneo, en las cuales frecuentemente 

se encontrariin lesiones traumáticas diferentes estados evolutivos. Estas re-

diografias, recomiendan debido a que próct.icamente todo el sistema músculo-

esquelético puede estar involucrado en casos de traumatismo. Además, en ocosi.2,_ 

nes el empleo de contraste intra-articular (artograf!as) se hace necesario pa

ra mostrar la magnitud de la lesión. 

Cabe indicar que en general, el estudio radiológico de le zona lesion!!_ 

da debe incluir toda su longitud abarcando las articulaciones vecinas. La imli-
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gen dependerá del tiempo que tenga el niño recibiendo traumatismos. Exitttcn (u.!!. 

damentalmente dos tipos de lesiones : 

" las primeras, son aquellas producidas por golpes y estiramientos muy 

severos pero frecuentes, ante los cuales el menor, coloco los miembros 

en actitud de protección; la traducción radiológica consiste en levont!!_ 

mientes peri6sticos con calsificeciones y pequeñas fracturas o fractu

ras metaepifisiarias que algunos autores consideran como pntognom1nicos. 

Las segundas ocurren cuando los traumatismos son muy sen:? ros, entonces, 

además de lo anterior, se producen fracturas de diferentes grados. Ln 

imágen radiográfica, además de señalar la lesión, visualiza si se trato 

de una refractura (engrosamiento de los corticales) o si hay otras de

formidades por fracturas antiguas, si existen deslizamientos cplfisin

rios, etc.; estos últimos, son dificiles de dingnosticar porqur en ni

ños tan pequeños las epifisis son aún radiotransparcmtesº. (4:1) 

A tales estudios, se aunan los registros de la actividad eléctrica con-

tinua de origen cerebral o Electroencefalograna (EEG). ya que es el parlimetro -

frecuentemente usado para el estudio y la exploración funcional del SisLemn Ne.!: 

vioso Central; pues refleja aunque con ciertas reservas, las vnri ncioncs (un-

cionales del mismo, ya sea debidas a causas fisiol6gicas, patol6gicns o induci-

das por la ncci6n de fánnacos. 

Además, la detección e identificnci6n de la población infantil moltra-

teda con riesgo de sufrir disfunción cerebral puede realizarse tales méto--

dos electro-fisiol6gicos de evaluaci6n de la actividad cerebral. 

Por ello, como sugiere Olmos (1981), existe la neccsidnd de practicar -

estudios clcctro('ncefalogt"áficos a fin de confirmar el diagn6stico de daño ors.!!. 

nico y hacer el pron6stico de las condiciones a ~orto y largo plazo. 

1.5.4.2 Instrumentos Psicol6gicos. 

En el estudio del Síndrome del Niño Maltratado, destaca por sus coract~ 

ristica.s propias, la valoraci6n psico16gica. Dicha valoración, adquiere una im

portancia fundamental en el establecimiento del diagn6stico di ferenciol, sobre 
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todo cuando se carece de· infonnación directa y veraz; facilic.ando la implemen

tación de técnicas y acciones terapéuticas adecuadas en cnda caso paC'ticular. 

Es así. como las pruebas psicológicas pueden reunir datos en forma prS!._ 

positiva a pesar de las manifiestas actitudes y conductas de encubrimiento y -

oposici6n a las verdaderas situaciones que en un momento determinado,l.levaron 

a un sujeto a maltratar al menor. Asimismo, contribuyen para conocer la situa

ción interna que exist.e en el niño como consecuencia de la agresión. 

De este modo, los instrumentos de valoración psi.ca lógica pu~den clasi

ficarse de acut:rdo a las diferentes áreas que se pretenden investigar; y bi.en 

es cierto que algunos de ellos evalúan más de una o varias a la vez y en di ver

sos aspectos. 

Cabe agregar que son de admin:istraci6n objetiva, cuantitativa y cuali

tativa, impidienc!o de tal manero. la subjetividad del e:rnminador (Marcovich, -

1981). 

Habitualmente, para estudiar el Síndromu del Niño Maltratado, de acue.r. 

do a Konstat (1961), se utilizn una batería de pruebas que aba.rea aspectos de 

inteligencia, afectividad. personalidad, psicopedagógicas y de adaptabilidad -

social. 

Debido a que la informaci6n propuesta por la citada Konstat, contiene 

los aspectos más sobresalientes en cuanto a valoración psicológica. ~e refi.ere, 

este punto se expone con base en la infor:nación principal indicada por la autora. 

Dent.ro de los instrumentos en general, señala que las pruebas que val~ 

la Inteliaencia, sirven para obtener el nivel de funcionamiento intelectual. 

nsi como el desarrollo de las funciones psico16glcas de alto nivel integrativo. 

Asimismo, encuentra la existencia de pruebas que dadas sus cnracceríst_!. 

cas, evidencian con mucha claridad si existe alguna forma dt! patología orgánica. 

ya sea daño estructural o funcional. ya que proporcionan <:latos sobr~el funcion!!. 
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miento de la actividad de funciones cerebrales como la atenci.ón, concentración, 

memor la, sensopercepción, motricidad, coordinación, comprensión, juicio, orie.!!. 

tación, análisis, síntesis, abstracción, simbolización y habilidad psicolin -

guísttca. 

Además, cabe citar la existencia de un gran número de material psicol.§. 

gico que permite indagar profundamente aspectos emocionales, de personalidad y 

de adaptación social. que en el caso del Síndrome del Niño Maltrntado, adquie-

vital importuncia. Al respecto, Konstat menciona que en el adulto ogrE._ 

sor, se pueden evidenciar trastornos afectivos con las pruebas proyectivas que 

miden frustraciones y ugresi vi dad, además de permitir obtener ciertos perfiles 

de personalidad que clarifican su patologín. También. agrega que existen prue

bas que detectan en estos individuos ln inadaptabilidad soci81. 

fo:n este punto, puede afirmarse que los instrumentos de evaluaci6n psi-

cológica se seleccionan con bnse en las entrevistas iniciales, que dan las pau-

tas a seguir. Para la evaluación de niños, la citada investigadora indica que -

el material es diferente al de los adultos, y que en ambos casos, pueden utili-

zarse forma individual o colectiva, segfin se requiera; enfatizando que In h.!!_ 

tcría de pruebas debe ser lo más completa posible y abarcar en formn integral -

a la persona que se evalfia. Anade, que es necesario tomar en consideración que 

la mayoría de los menores agredidos ~e encuentran en edades muy pequeñas, lo --

que hace difícil la aplicación y evaluación de dichas pruebas: 

Por lo tanto, los instrumentas psicológicas más comúnmente empleados de 

acuerdo n Konstnt (1981), se dividen en dos áreas: 

l. Ln Psicométricu en la cual a través de pruebas de Ioteligencia se m.,i 

de el nivel en que ésta se encuentra y el rendimiento en las funcio

nes psiconeurológicas superiores. que generalmente se observan alte

radas en el caso de sujetos que presenten síntomas indicntivos de -

aRrcdidas o agresores. Entre las mñs utilizaJaS incluye 
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- Escala de Inteligencia Wechsler para niños! WISC - R, 

- Escala de Inteligencia ~·echslcr primaria y preescolar: WIPPSI, 

- Escala de Inteligencia de }L'1trices Progresivas de Raven para 

Adultos y Niños• 

- Test de Diagnóstico de Arnold Gesscll, 

- Test Gcstáltico Visomor.or de Bender. 

- Método de Evaluación de la Perccpc:.ión Visual de Frostig. 

- Test Illinois de Habilidadc.5 Psicolinguísticas de K.irk. 

2. Las pruebas psicológicas que investigan el estado er.iocional y de -

adaptabilidad social de los SU.Jetos. llamadas proyectivas o de pe.!:._ 

sonnlidad. Indica que <1 través de estas pruebas, los sujetos pro -

yectan sus sentimientos y l:!lnocionP.s r-elacionndos con el medio am

biente que los rodea, dando así la imúg:en internil :::ce tier.en de sus 

propias vi vencí as. Entre las más conoc1<1as menciona: 

- Test de Apercepción Temática Infantil de Bellack (CAT), 

- Test de Apercepción Temática de Murrar (TAT), 

- Test de Symonds, 

- Test de Frustración de Rosenz,,.eiq, 

- Test de Percepción de lo !nter.:scción Familiftr (FIAT), 

- Test del Ar bol de Karl Koch, 

- Test de Frases Incompletas de Forer, 

- Test de Frases Incompletas rle Sacks, 

- Tets de Psicodiagnóstico de Rorschach, 

- Test Im.-entario Multifacético de la PersonaJídnr1 (MMPI). 

Por lo tanto, dentro de la evaluación diugnósbca, el psicólogo debe 

recabar de los sujetos implicados en el maltrato, la información que c•1bra di-

versos aspectos como; su conducta, probleJ!las. capacidad en la enscñanza,nivel 

intelectutil, etc. Todo lo cual, puede ser utilizado para elaborar .la Histnr;,ii 

Clínica, como ya se mencionó anteriormente, recabando a t.ravés de la (sJ c:mcr~ 

vista (s). ob"Servación directa y test psic-ológicos. 

Por otra parte, cabe mencionar el proceso por medio del cual t:il µro-

fesionista llega a est:ablecer su diagnóstico: 

l. Planeaci.Sn de los procedimientos para ln r;'.!copilación de iuforma

ción, 
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2. Recopilación de los Datos de la Evriluación, 

3. Procesamiento de la información y cstablecimil.mto de la Hipótesis y, 

4. Comunicación de datos de la E\•aluación. 

Dentro de los primeros puntos, es imprr.scindible que él decido qué ti-

po de información es más valiosa que otra, cómo se puede detectar. eliminar -

aquella que sea intrascendente y a través de qué m.:!dios podrli obtenerla. 

Respecto al tercer punto, el profesionjsta debcr;7i tratnr de integrar 

los datos disponibles, mediante una actitud objetiva y libre de prejuicios n -

fin de determinar, descifrar e interpretar el significado de los mismos. Final

mente, debe tener presente cuál será el impacto de su evaluación sobre los vi-

dos de las personas impli.cadn~ y tener en mr.ntC' la posibilidnd dC' QUC' sC' C>fcc-

túe un mal uso o abuso de los resultados encontrados. 

Por todo lo anterior, se vislumbra la importancia y trni:;cendcnci<t del 

rol del psicólogo, pues el beneficio que se obtiene a trnvés de los instrumc>n-

tos psico16gicos en la evaluación del Síndrome del Niño Maltrutndo es dcfinit.i 

va, y es además, innegable la ayuda que proporciona pura su diagnóstico, con -

lo cual el profesionistn tiene las posibilidades de determinar el nivel Je dn-

ño sufrido en el infante, tanto física como emocionalmente. 

De esta manera, el psic6logo puede establecer un pronóstico, ndcmás -

de que planee, elabore e implemente programas de intervención adecuados y opor

tunos en cada caso en particular. 

En suma, se puede concluir que los métodos de evaluación tonto psico

lógicos como médicos, deben ser utilizados, fomentando ante todo una compnra-

ción e integración interdisciplinaria de la infonnnción, sin minimizar los da-

tos que cualquiera de estas áreas reporte, como criterio fundamental para el e!!. 

tablecimiento de un diagn6stico completo y confiable que diferenc!c el Sindromc 

del Niño Maltratado de otros padecimientos. 
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1.5.5 Diagnóstico Diferet1cial. 

El diagnóstico diferencial del maltrato infantil, de acuerdo n Marco -

vich (1978) es el punto básico en el que se incia la labor del equipo multidis

ciplinario de salud 1 es la conclusión final del análisis del problema de un pa-

ciente, colocándolo dentro del tipo que le corresponde e indicando el grado, --

aunque sea aproximado, de la severidad del problema. 

Por ser el maltrato de índole diversa, frecuentemente, el médico gene-

ral requiere de ln colaboración de otros profesionales de la salud más espccio

lizndos (neurólogo, radiólogo, psicólogo. etc.) para poder permitir el diagnós

tico diferencial, 

Por tal motivo, los hechos significativos que van a ser analizados e-

interpretados deben provenir de tres fuentes principalmente: 

- Los datos aportados por especialistas que deben ser consultados, 

- Las informaciones obtenidas a través de familiares del paciente y, 

- Las observaciones obtenidas durnnte el cxámen clinico del niño. 

Asimismo, es importante conocer las coracterí3ticas clínicos y rodio-

16gicas de esto entidad, porque podria cometerse el error de confundirlo con --

otros padecimientos. Por ello, el dingn6stico difercncinl es vital ya que pue-

de eliminar confusiones, pues síntomas y signos en presencia de un antecedente -

i:rnumñtico pueden ser rápidamCnte atribuidos a éste y en ausencia del mismo, -

puerten dar lugar a toda clase de confusiones. 

Es por esto, f}UC el cspcciali~tn dcbcrfi coordinar todos los datos e 1.!!,. 

formaciones que constituyen lo investigación biológica, psicológica y social -

del menor, reconstruyendo los factores que han actuado en la producción dC! uno-

malias observadas; yu que pura obtener el diagnóstico, t.al cspcciuli.qto deberá 

bnsarse no sólo en la descripción y clasificoción de las corncterfsticas obse.r. 

vndas ó en los datos aportados por distintas fuentes, sino también en el aniil_!. 

si!; l~ interprelnción de estos datos, para comprender y determinar que cfcctiv~ 
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mente se trate de maltrato infantil. 

Es pur ello, que o continuación se menciona una serie de padecimientos 

que podrían guardar cierta similitud con el diagnóstico del síndrome del niño -

maltratado, y con las cuales es posible llevar a cabo un diagnóstico diferencial 

"siempre y cuando la explicaci6n de los padres no justifique los datos clínicos-

encontrados o, a pesar de esto, cuando dichas lesiones sean de carácter repetiti

o bien los familiares proporcionen informoci6n contradictoria". <44 ) 

De acuerdo a Dávila Montesinos (1978), las lesiones traumáticas son 

las mús frecuentemente encontradas en los casos de maltrato y en ocasiones, una-

radiografía es la t1nica pista para diagnosticarlas. Por ello, indico que el esp_g_ 

cinlista debe estor alerto a fin de identificar el sitio de la fracturo, el tipo 

y número de las mismas, buscar fracturas antiguas y, ante la dudo del diognósti-

co, solicitar radiografía de todo el esqueleto. 

Por otro lado, señalo además que en ocasiones llegan a estor implicados 

t.!n este síndrome, algunos trastorríos o fracturas patológicos como lo ostcogéne--

sis imperfecta., escorbuto, raquitismo, hipofosfatasia, sifilis, displasias óseos 

y algunos neoplusins (tumores), las cuales pueden representar cierto dificultad-

dia~pósLict1 pero un radiólogo pediatra siempre ayudará o confirmar o descartar--

dicho diagnóstico. 

Rasgos de gran importancia que pueden llegar a dificultar el diugnóstl 

diferencial en relación o tales fracturas, son por ejemplo, "en la osteogén!t 

sis imperfecta, sus múltiples hematomas y deformidades; en el escorbuto, sus --

grandes hematomas colsificados y frecuentes deslizamientos epiíisiarios;en la -

sífilis ósea, sus lesiones epifisiarias y de doble contorno perióstico y en fin, 

con un tumor 6seo debido a los callos exhuberantes de los fracturas sin trata -

miento, signos que bien pueden presentarse como consecuencia del maltrato al me

nor". (~S) 

Asimismo, frecuentemente estas fracturas se acompañan de sintomatolo -
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gia agregada sc.>gún el sitio de las mismas lo que dificulta aún más el dingn6stj_ 

co diferencial; por ejemplo, una fractuni de c1úiwo pur.dc acompañarsl" de convul_ 

sienes, vómitos, alteraciones de pares cranPalcs, o bien riaLos di:o hematomn sub

dural o hcmnrrogias subnrucroidC"a (D5vila Montesinos, 1978). E..;t.o es, com:ulsi~ 

ncs que aparecen después de un traumatismo crancocncrfii.lico son motí\'o pnra -

SOSJJechar un hematoma subdural; en cambio, sin historio] traumático, los mismns 

sugieren la existenda de algún Lumor; o bien, si adt.~más hny fil'bre, algún tipo 

de meningoencefnlitis (Peón Vidales, 1978). 

Por otra parte, cabe citar lo existencia de ciertos trnstornos que -

contribuyen a efectuar tal diasnóstico; por ejemplo a nivel cervical, como Dií

vila Montesinos (1978) menciona, la compresión o fructun.1 de cuerpos vC'rtcbru-

les y ap6fisis espinosas por jalones de cabellos a que son sometidas las crint.!!_ 

ras durante el maltrato, pudiendo incluso coexistir compresión medular. Consid~ 

ra además, que para clarificar tal diagnóstico son importnntcs las frncturaa de 

ln parrilla costal por traumatismo directo, complicadas a veces con neumotórax 

o neumomedinstino, agravando con ello el pron6stico de sobredda. Advierte tam

bién, que n nivel abdominal se llego a encontrar otro tipo dC? patologia que de

be tenerse en cuenta: el abd6men agudo, ya que con relativa frecuencia cxisLcn 

estallamicntos de vicera (hígado, bazo y riñón) que oblisan a una intervención 

quirúrgica de enM?rgencia. En extremidades, es posible observar una gran varie

dad de lesiones que van desde pequeños hematomas y cicatrices hasta quemadura 

total de genitales, pasando por francas deformidades. 

Asimismo y en general, en la piel es donde pueden hallarse más fácil

mente huellas que apoyan un diagnóstico de maltrato repetido; ya que si bien es 

lógico que un niño al correr impulsado por su curiosidad se caiga tantnR veces 

como días tenga su primera infancia, no es creible que estas pequeñaR ca idas le 

llenen su cuerpo de hematomas. Por eso, ante la duda, Diívila Montesinos (1978) 
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indica que deben descartarse problemas hematológicos del tipo de las hipopro--

trombinemia, púrpuras, discrasias sanguíneas por defecto en factores de coa su-

!ación entre las que sobresalen la hemofilia, hipoplesias, apln::iias medulares 

o leucemias. 

Cabe señalar, que en los casos de lactant:.c.s en los que se niegue o sen 

dudoso e1 antecedente traumlitico, a me.nos que presenten un cuadro doloroso con 

repercusión en el sistema músculo-esquelético C'S fácil incurrir en confusiones 

y equivocaciones. 

En tales circunstancias, de acuerdo a Peón Vidafos (1979), los pr.inc! 

pales padecimientos que deben tenerse en cuente a esta edad, por dar lugar a --

confusión en una fase de evolución son los si,guicnLes: 

, - Infecciosos; siíilis. sepsis, ostcoartritis,tuberculosis, 

- Metabólicos; escorbuto, raquitismo, 

- Traumiiticos; fracturas patol6gicas, deslizamientos epifisiorios, 

- Tumorales; leucemias, rabdomiosarcoma, histiocito.sis, 

- Diversos; hiperostosis cortical infantil, hcmofil iu, fo lacias, 

El médico que sospecha de la existencia de maltrato, apoyado en los -

datos mencionudos, debe hospitalizar al paciente independientemente de la seve-

ridad de su.s lesiones. El objetivo primordial, es el de completar el estudio P!!. 

ra poder as1 confirmar plenamente y en el minimo de tiempo posible el dlagnóst!. 

y establecer los medidas iniciales paro brindar o los niños una protección -

adecuado. 

Por lo tanto, la mejor forma <le comprender el lnllltroto físico del me-

nor es la de considerarlo, en cada episodio particular, como la consecuencia de 

interacción compleja de un número limitado de factores identificables (Kad.!!_ 

shin y Hartin, 1985). 

Resumiendo, se debe aceptar que cuando se está en presencio de un niño 

traumatizado en el cual existen los siguientes aspectos, el profesional debe e!!_ 

ESTA 
Slillli 

TES!S 
Oí LA 

NO DEBE 
BiBl.lOTEGA 
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tar obligado a considerar, por las razones expuestas, que se encuentra ante un 

ceso de maltrato hasta no demostrar lo contrario. 

l. Falta de relación entre la historia clínicn y la exploración, 

2. Actitudes hostiles, de temor e inseguridad tanto de los custodios 

como del niño, así como de familiares que lo manejen con negligen

cia, 

3. Negación de conflictos familiares y de maltrato a los infantes, 

4. Extraordinaria pasividad por parte de los custodios, 

S. Antecedentes accidentales frecuentes; es decir, antecedentes de 1.!!. 

ternamientos o consultas por situaciones similares en diferentes -

hospitales, 

6. Presencia de lesiones actuales o antiguos sin explicación ·snti~fn.s. 

torio, 

7. Hallazgos radiológicos considerados como muy sugestivos o caractc

risticos, como: 

- Fractura~ metafisinrins localizads.s, 

- llematomas subperiósticos calsificados, gran número de lesio--

nes de tejidos blandos y, 

- Lesiones traumáticas múltiples óseas en diferentes et:apas de 

curación, 

8. Convulsiones, hematoma (sangrado por orina), csquimosis, etc. sin 

expl icoción alguna, 

9. Condiciones de vida no satisfactoria, 

10, Estado general y nutricional que puede probar la negligencia y, 

11. No aparición de nuevas lesiones durante la estadía hospitalaria. 

Como puede advertirse, la lista de padecimientos y enfermedades que -

en un momento dnrlo puedPn gunrrlnr rPlnción con algunos Aspecto~ del mnltrnto nl 

niño, es casi interminable. Es por ello, que todo profesionista en general de-

be tener presente que entre sus pacientes, más frecuentemente de lo que se ima-

gina, puede encontrar a menores con Síndrome de Maltrato. 

Por lo tanto, la función del diagnóstico diferencial no debe ser solo 

la de proporcionar un membrete, sino más bien, la de lograr una evaluación cui-
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dadosa de la sintomatologia que permita planear el manejo del caso y. en la m.!!_ 

dida de lo posible, establecer el pronóstico. 

Asimismo, es prudente intentar realizar diagnósticos más precisos no 

solo señalando la existencia de maltrato infantil; sino más bien, especifican

do c>l grado rt~ lrnstorno ta;ito Íisico como psicológico. 

1.6 Consecuencias. 

Las diversas repercusiones físicas, psicol6gicns y sociales que se -

originan a partir de los malos tratos a los menores de edad, son materia del -

presente apartado, por lo cual se exponen mGltiples situaciones que con funda

mento en la experiencia y opinión de los diversos profesionales que se han abo 

cado a entender las vicisitudes del desarrollo infantil, pueden ser considera

das como resultado de las conductos que atentan contra los niños. 

Por lo tanto. es posibl<? dividir las principales repercusiones en -

tres tipos: 

1.6.1 Consecuencias Físicas. 

1.6. 2 Consecuencias Psicol6gicas y. 

1.6. 3 Consecuencias Sociales. 

Si bien, el maltrato puede producir las secuelas citadas, ya sea o -

corto y/o largo plazo. con lo finalidad de diferenciarlas más claramente se i!!. 

cluycn por separado, no sin antes subrayar que su presentación puede ser simu,l 

tiinen y en algunas ocasiones irreversible. 

Además, cabe asegurar que ninguna de las consecuencias que se inclu

yen, ya sea de naturaleza física o mental, tiene valor patogomónico¡ es decir. 

que por si sola asegure el diagnóstico. Sin embargo, el considerar y tener pr~ 
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scntc las consecuencias ya encontradas en (?stos infantes, podría oricnt:nr a to

do aquel que se enfrente a tales cusas. 

Cabe señalar, que la recabada listo de repercusiones no es c-xhoustiva, 

pero sí incluye las características más frecuentemente enconlradns en relación 

a este tipo de Síndrome. 

l.6.1 Consecu~ncins Físicas. 

Si bien existen lesiones físicas que carncterizan a los niñoR moltra

tados, tales alteraciones pueden también producirse como resultado de m:.ddcn

tes u otros padecimientos. 

Como se puede advertir, es importante tener cm consideración ln 1 is

ta de consecuencias físicas o biol6gicas que en un momento dado pueden guardur 

relaci6n con algunos aspectos de maltrato, pues cada d1a la mente humana encuL>!!. 

tra nuevos formas inauditas a veces. de manifestar la agresión hacia el infnntl'. 

De aquí la importancia, sobre todo de los profesionales vinculados con Ja ¡1r_g_ 

blemática, de tener presentes las repercusiones físicas o biológicas de Jos mu

los tratos si en verdad se piensa en el pequeño. ya que la posposición del mis-

mo puede significar 

til. 

falla imperdonable en el diagnóstico del maltrato in(a.!!.. 

Respecto a ello, clínicamente un niño puede denotar, según el tiempo 

a que ha estado sujeto a la agresión, las siguientes alteraciones. 

En primer término, cabe mencionar a las contusiones; esto es, a las 

lesiones producidas por choque o aplast:amiento contra un cuerpo duro, no cortan. 

te (Fernández, 19Bl;Foncerrada, 1983;Fontana, 1984;Galdston, 1965;Gil, 1971; -

Kottmeier, 1987¡ Osario y Nieto, 1983; Sil ver y cols, 1 1969). 

Dentro de las contusiones que presentan este tipo de menores. pueden--

enumerarse: 
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1. Escoriaciones, 

2. Contusiones con derrame seroso o :-;anguinco, 

3. Contusiones profundas sin herida cutñnco y, 

4. Heridas contusas. 

l. Escoriaciones (Fernándcz, 1981; Osario y Niet:o, 1983; Pcón·Vidales, 

1979), De acuerdo a Osario y Nieto (1983), la escoriación es una lesión superfi-

ciol que destruye ln epidermis y, u veces, la capa superficial Úl~ ln dermis. In-

cluyc además, que esta lesión se distingue porque presenta un ligero derrame se-

roso, externo, sanguinolento o sanguíneo. 

Dentro de las escoriaciones pueden encontrarse: 

- Abrasiones; leve ulceración de la piel o de las mucosas (Fontano, --

1984; Gil. 1971; Kottmcier, 1987). 

- Rayoduras (Harcovich, 1978), 

- Laceraciones (Ajuriagucrra, 1983; Fontana, 1984; Gil, 1971; K1ltlmPfrr, 

1987: Marcovich, 1978). sÚver y cols. (J9b9). SpiJalan tales L:tcL·ru

ciones presentes en los tejidos blandos, 

- Petequias; son manchas parecidos o la picadura de una pulga (Fontuntt., 

19S4; Morcovich, 1978). 

2. Contusiones con derrame seroso o sanguineo (Osario y Nieto, 1Y83) .-

La contusión con derrame sanguinco puede presentarse en tres formas en tules ni-

ños maltratados: 

- Equimosis: es un derrame sangulneo provocado pOl' choque que presenta 

la rotura de vasos cutáneos y tejido celular (Aynla Castillo y Cruz

Osorio, 1983; Dávila Montesinos, 1978: Espinoza, 1981; Kot.tmeie1·, 12. 

87; Osario y Nieto, 1983). 

La equimosis es de especial interés, pues mediante su estudio puede -

determinarse el objeto que originó lo contusión y el tiempo transcu-

rrido desde el traumatismo. 

- Hematoma: es un derrame sanguineo que afecta los planos subcutáneos

Y produce coagulaciones (Ferniindez, 1981; Fonc.crrada, 1983; Galdston, 
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1965;Gil, 1971;0sorio y Nieto, 1983;Silver y cols., 1Y69). 

Dávila Montesinos y Marcovich (1978), además apuntan la existencia 

de hematomas subperiósticos calsificados con fracturas de todos ti

pos )' grados. Por su parte, Fernández (1981), agrega la presencia 

de hematoma abdominal • 

- Bolsa sanguínea: es un derrame con bordes y proyección al exterior 

{Osario y Nieto, l<J83). Entre ellas, pueden detectarse las ronchas 

que levanta un golpe dado con un verdugo; es decir, verdugones (Fe,L 

nández, 1985;Foncerrada, 1983;Galdston, 1965;Gi1, 1971;Silver y -

cols.). 

3. Contusiones profundas sin herida cutánea: son aquellas en las cua-

les la piC!l, por razones de! elasticidad o bien por el mecanismo de impacto, no 

present.a heridas visibles, pero que producen lesiones internas profundas, grn-

ves y frecuent.cment.e mortales (Osorio y Nieto, 1983). En Cstc t.ipo de contusio-

ncs, se incluyen: 

- Rot.uras vicerales: Kotcrncicr (1987). Osario y Nieto (1983) y Peón 

Vidalcs (1979) • ejemplifican las de hígado, riñón y bozo. 

- Estallamientos: Osario y Nieto (1983), nombra los prescnt.ados en Ó.!. 

ganas abdominales como: higndo, mesen ter !o o intestino. 

- Desgorres: indicados por Morcovich (1078) y Osorio y Njelo (1983). 

- Fracturas: observadas por Ayala Castillo y Cruz Osario (1983), Fon-

ccrrada (1983), Fontana (1984), Gil (1971). Kott.meier (1987). Morc,Q, 

vich (1978-81), Olmos (1981). Rascovsky (1974), Gutiérrez (1979). 

4. Heridas contusas: se caracterizan por presentar una secuencio de -

cont.inuidad en ln piel; algunas veces son lesiones profundas Y otros no (Kcmpc 

y i.:.~mpe, 1979;0.sorlo y Nielo, 1983). 

Rrtomando ln!l consecuencias yu npunt.Ltdas en In piel, es posib}e enum.!t 

adcmiis la presencia de: 

- Cien.trices múltiples: reconocidas por Ayala Castillo y Cruz Osorio 

(1983),Dúviln MonLcsinos (1978). Espinozn (1981),Kcmpc y Kcmpc----
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(1979), los cuales pueden ser debidas a antiguas lesiones (Kottmeicr, 

1987 ;Marcovich, 1978). 

- Salpullido (Silver y cols., 1979), infecciones (Egelnnd y Sroufe, -

1981 ; Ra"scovsky, 1974), mordeduras (Fontana, 1984 ;Marcovich, 1978). 

- Heridas sobreinfectadas (Osario y Nieto, 1983) en diferente grado -

(Gil, 197l;Lynch, 1978), o no tratadas (Egeland y Sroufe, 198l;Font.!!_ 

na, 1984). 

Asimismo, en los niños maltratados es posible observar lesiones cutli-

general (Foncerrada, 1983). Al respecto, se ogrego la frecuente nu:mifCJ! 

tación de hemorragias cutáneas y subcutáneas en diferentes etapas de recupera-

ción, sobre todo en cara y nalgas, pudiendo presentarse también, en antebrazos, 

consecuencia de actitudes defensivas del niño (Osario y Nieto, 1983). 

Las quemaduras de diferente grado, recientes o antiguas son otras .fo.!,. 

mas frecuentes en que se causan lesiones a los menores (Ayaln Castillo y Cruz_ 

Osario, 1983; Dávila Montesinos, 1978;Fernández, 198l;Foncerrada, 1983;Fontana. 

1984:Gil 1 197l;Kempe y Kempe, 1979; Kottmeicr. 1987;0sorio y Nieto, 1983;Ras-

covsky, l974;Silver y cols., 1969). Benain las define como "un conjunto de le-

sienes determinadas por la acción de agentes físicos,quimicos o biológicos que, 

actuando sobre los tejidos, dan lugar a procesos de rencci6n locales Y genera -

les, cuya gravedad guarda relaci6n con su extensión o profundidad". (46) 

Los signos típicos de estas lesiones, de acuerdo a Osario y Nieto 

(1983), son eritema y flictema: 

La eritema es una congestión edematosa de la dermis que reproduce ln 

forma del objeto si es sólido, tratándose de liquides .se presentan l.!. 

neas o trayectos serpenteantes. La fliclema l!S acumulación de serosi

dad entre ln dermis y ln epidermis. 

Por otra parte, y dentro de las contusiones profundas mencionadas an-

teriormente, están las fracturas, las cuales pueden presentarse repetidament:e Y 

en ocasiones en forma múltiple. Dentro de tales fracturas, pueden apuntarse las 
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de cráneo (F'ernándcz, 1981; Foncerrada, 1983;Gj 1, 1971 ;Lynch, 1978; Kottmcier, --

1987;Marcovich, 1978-Bl;Osorio y Nieto, 1983;Sih'cr y cols., 1969), de costi-

!las (Fernándcz, 1981;1\ottmcicr, 1987;0sorio y Nielo, 1983), de dedos (Ajuriu-

guerra, 1983;Fcrnándcz, 198l;Marcovich, 1981 ;Osario y Nieto, 1983;Silvcr y -

cols., 1969), y las frncturas de huesos largos (F'ernández, JCJ81;Kottmeicr,1Q87; 

Marcocich, 1978;0sorio y Nieto, 1983). Dentro de éstos últimas fractures puC?dc>n 

observarse esguinces (Ferniindcz, 1981), dislocaciones y torceduras ( f'ontan~1, --

1984;Gil, 1971). 

Es importante además mencionar, que las fracturas múltiples de hueso~, 

algunas ocasiones han 
1

provocado la amputación de las manos (Marcovich, 1978) 

o de cualquier otro miembro (Rascovsky, 1974). 

En las fracturas de huesos largos, medinnte cxiímcn radi6losico, t-ic --

puede apreciar que "las láminas que cubren la diáfisis, cuerpo o tallo de htw~o 

largo comprendido entre los extremos· o epífisis, forman una vai11a que hace mfis 

grueso el hueso en la parte de la fracturo; tnmbién en el mismo cx5mcn, puede -

percibirse fragmentación irregular de la metáfisis del hueso, punto de uni6n de 

la diáfisis con la epifisis junto con el tejido anormal de formación reciente u 

neo formación ósea, fuera del conducto medular". ( 4 7) 

Con respecto a la epifisis, Dávila Montesinos y Marcovich (1978), mcn-

cionan la existencia de deslizamientos con deformidad articular o sin ella. 

Por lo tonto, estas deformaciones pueden presentarse en los miembros 

y aún en la columna (Ayala Castillo y Cruz Osario, 1983;Fernández, 1981; Peón 

Vidales, 1979), cspcc:íficamcnte en las vértebras lumbares (Ajuriasucrrn, 1983). 

Tales deformaciones conllevan alteraciones en el sistema músculo esquelético 

en el 80% de los casos de niiíos maltratados de acuerdo a informnci6n porporci,!!. 

nodo por Mnrcovich (1978). También, puede cocJ:istir la det.enci6n del crecimien

to parcial de alguno de los cuatro miembros (Marco\·ich, 1978;Pe6n Vidales, ---
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1979), lo invnlidez motora (Morcovich, 1978;0sorio y Nieto, 1983), contracturas 

particulares {Peón Vida les, 1979), etc. 

Cabe citar otro tipo de lesiones en los menores maltratados; estos --

son los lesiones ccrcbro-mcningeas, que pueden ser debidas a derrames subdura-

les, los cuales de acuerdo a Osario y Nieto (1983), se manifiestan en: 

- Convulsiones, 

- Ep ilcpsia, 

- Parálisis ligeras o incompleta~, llamadas parcsius, 

- Vómitos, 

- Coma, 

- Tensión del espacio no osificado del cráneo llamado fontanela, 

- Invalidez sensorial, 

- Hemorragias retinianas y, 

- Parálisis oculares, 

En relación a éste último punto, Ajurioguerra (1983), señalo la poSi-

ble existencia de daños oculares que se caracterizan por puentes atróficos en 

la periferia del campo retiniano temporal. 

Otros lesiones, indican un aumento del perímetro craneal (Osorio y -

Nieto, 1983) en niños maltratados. Sin embargo, Mart:in (1972-74) cncontr6 micr,2. 

cefalea en tales casos, con "una circunferencia dos o más de!-lviaciones est5n--

dar abajo del promedio. ·Algunos permanecieron microcefálicos y otros se recupc-

raron. Argumenta que en estos niños, la microcefálen es probable por mnla nutr.!_ 

ción, lo cual lleva al diagnóstico de pobreza intelectual". (48) 

A. pesar de que ya se han enunciado múltiples consecuencia~ fI.!'1icas --

originados por el maltrato, cabe anexar la probable existencia de: 

- Daño cerebral : apuntado por Pontana (1984), Gil (1971).Kottmcier 

(1987), Osario y Nieto (1q83), Palomnres (1983). 

- Trauma craneoencefálico (Fernández, 1981; Rcsnick, 1969). 

- Huridimicnto craneano (Kcmpc y Kempe, 1979;Morcovich, 1978). 

- Alteraciones de Cráneo (Marcovich, 1978). 
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- Lesiones neurológicas (Fernández, 198l;Lynch, 1978; Palomares, 1983: 

Rascovsky, 1974) y 1 

- Lesiones en el metabolismo (Galdston, 1965;Kottmeier, 1987). 

A talr.s repercusiones, puede agregarse la existencia de inanición in-

tencional (Fontana, 1984;Kempe y Kempe, 1979;Rascovsky, 1974;Resnick, 1969) ó 

desnutrición en grado variable (Ayala Castillo y Cruz Osario, 1983;Dávila Mont,g, 

sinos, 1978: Fcrnández, 1981 ;Foncerradn, l983;Fontana, 1984;Galdston, 1965 ;Gil, 

1971; Kempc y Kempe, 1979;Kottmeier, 1987: Lynch, 1978;Marcovich, 1978-81 ;Osario 

y Nieto, 1983), las cuales pueden originar anemias agudas (Kcmpc y Kcmpc, 1979; 

Osario y Nieto, 1983), manifestándose ya sea en altura disminuida en relaci6n o 

la edad del ni11o (Fcrnóndez, 198l;Lynch, 1978;Marcovich, 1978), o en un peso i.!!. 

feriar (Lynch, 1978¡Silvcr y cols., 1969), 

Asimismo, diversas formas de intoxicación pueden prcsi:ntorsc, ya sen 

por enervantes o bebidas (Ayala Castillo y Cruz Osario, 1983), o por medicomen-

tos (Fontano, 1984;Kcmpe y Kcmpc, 1979;Marcovich, 1978). En otros casos, puede~ 

presentarse envenenamiento (Gil, 1971;Harcovich, 1978; Rnscovsky, l974;Resnick, 

1969). 

También, es posible detectar el fenómeno llamado olopecia; es decir, -

ln caída de cabello (Kottmcicr, 1987;0sorio y Nieto, 1983). Se ha observndo ---

adcmús ln nariz tumefacta (Osario y Nieto, 1983), lisis del tabique nusal (Kot!_ 

meier, 1987;Ajuriogucrra, 1983), infecciones respiratorias (Fontano, 1984) 1 ne,!!_ 

mot6rax traumático (Fcrnández, 1981), la existencia de dientes rotos, desgarres 

de enctus (Osario y Nieto, 1983). escaldaduras (Kottmeier, l987;Ma["covich, ---

1978), o destrucciones y cicatrices del velo del paladar (Ajuriogucrra, 1983). 

Aunado o lo anterior, en el infante maltratado puede detectarse un mal 

estado de higiene (Dávila Montesinos, 1978;Kempe y Kempc, 1979), dia["rcos (Fon-

cerrada, 1983;Kcmpc y Kempc, 1979;Silver y cols., 1969), o hipotermia (Rascovs-

ky, 1974). 
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Finalmente, es preciso mencionar que en los casos mús de mal-

tratamiento, lns consecuencias de éste pueden llevar e la culminación de la cxi~ 

tencia del infante. Dentro de ello, la asfixia es la forma más frecuente de pr.!_ 

var de la vida a tales niños (Foncerrada, 1983;Galdston, 1965;Marcovich, 1978; 

Pelton, 1978;Resnick, 1969). 

La muerte por asfixia de acuerdo a Osario y Nieto (1983), puede pre--

sentar las siguientes formas: 

l. Sofocación, 

2. Estrangulación, 

3. Ahorcamiento y, 

4. Sumersión. 

1. Sofocación: es para este autor un tipo de asfixia originada por un 

obstáculo en las v:tas respiratorias o un impedimiento en la función pulmonar. 

Indica que en sus formas más frecuentes, se manifiesta por: 

- Obstrucción de loa orificios respiratorios, 

- Introducci6n de cuerpos extraños, 

- Compresión toráxico - abdominal, 

- Enterramiento, 

- Aire confinado y, 

- Aspiraci6n de gases. 

Dentro de los signos externos propios de la muerte por sofocación, i!!_ 

cluye la cianosis craneofacial, el punteado equímótico cutáneo, presencia de -

equimosis en conjuntivas y ligero edema facial. 

2. Estrangulación: es cuando se emplean las manos, las lesiones tipi-

cas que menciona son las escoriaciones producidas por las uñas, llamadas estig_ 

mas ungulares; las cuales añade, se encuentran en número y ubicación variables, 

seg(jn se utilice la mano derecha, izquierda o ambas. 

Por :!lla, si la estrangulación se efectúa con un lü:tu o cuerda, se --

orig!nn una lesión llamada surco, que generalmente es profunda, horízontal y --
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presenta un circulo más o menos completo a la altura de la laringe, con un fo!!. 

do pálido que conlleva lineus equimóticas cuyos bordes son \·ioláceos; la cara 

del agredido aparece tumefacta, cianótica y con puntos cquimóticos. 

3. Ahorcadura. De la observaci6n externa del cadáver del niño, scñnla 

que pueden apreciarse ciertos signos caracteristicos; cara congestionada, ojos 

salientes, lengua hacia afuera y, a veces, contusiones en miembros superiores e 

inferiores que han golpeado contra muebles o paredes. 

Por tal motivo, cita que las lesiones más tipicas son t:'ll el cuello --

donde aparece el surco, el cual, a diferencia de la estrangulación, tien~ unn 

direcci6n oblicua, es más profundo y se acompaña de bordes mús mnrcados que en 

la -estrangulación y en circulo imcomplcto; el surco reproduce la [ormn y el un-

cho del instrumento Utilizado y se localiza arriba de la laringe. 

4, Sumersión. Balthaz.ard entiende por sumersión " estar 1 os orificios 

de las vías aéreas. boca y nariz, sumergidos en un líquido cunlquicrn, penetra!!. 

do éste liquido en los pulmones en lugar de aire", C49 ) 

El liquido que con mayor frecuencia produce la muerte por sumersión• 

es el agua• y su signo caracter!stico es el llamado hongo que es un tap6n de -

espumo ligeramente rosado. Esta carncteristica es de especial interés. ya que 

en los casos en que el menor muera por otra causa y el cadáver sen arrojado nl 

agua, el hongo no aparece; también se encuentra en los asfixiados por sumend6n 

una mancha toráxica verde (Osario y Nieto, 1983). 

Después de enumerar las cuatro formas mediante las cuales puede pro-

vacarse la muert.e por asfixia, es preciso incluir lo citado por Lynch (1978). -

quien señala que dentro de les consecuencias del maltrato que desencadennn la 

muerte están las heridas subsecuentes y las repercusiones a largo plazo de ln 

agresión. 

La muerte, también se presenta con frecuencia c<>mo resultado de gravl-
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simas lesiones cerebro-meníngeas o \'iccrales. de cualquier ot.ra lesión o conju.!!_ 

to de lesiones (Osario y Ni et.o• 1983). 

El resultado de la muerte es evidentemente lo m5s intensa y grave con

secuencia que se puede causar al infante. La frecuencia de dicho desenlace mor

tal en los casos de maltratamiento infantil. puede deberse a la debilidad y fra

gilidad propias del niño, así como a la extraña e inaudita crueldad con que son 

tratados por parte de los agresores. 

En suma, de la rcvisi6n de las consccuencins físicas OJIUntadas, se de_!! 

prende que las características incluidas son comunes en los menores malLratados; 

sin embargo, aún cuando pueden haber casos en que no se presenten estos rnsgos, 

normalmente se advierten uno o varios de ellos, además de las secuelas de lesio

nes ya enunciadas. 

1.6.2 Consecuencias Psicol6gicas. 

Algunas repercusiones de los malos tratos a los niños son e\·idenles ¡--

tal es el coso de las alteraciones de la salud y de la muerte, pero otras 

muy claras • Por ello, es necesario también dar prioridad nl cuidado del la S~

lud Mental Infantil, a fin de evitar futuros trastornos psicológicos. 

La falta de Salud Mental, producto de los molos tratos, repercute en -

varios aspectos involucrados en la vida del infante. Esto es, después de un epi

sodio de maltrato, es posible que en él, se genere una serie de sentimientos P.2. 

sitivos o negativos, ya sea hacia si mismo, a su medio familiar o hacia su medio 

social; los cuales a su vez, pueden manifestarse a través de conductas inudecuu

das también respecto a si mismo o hacia los integrantes del medio en que se de

senvuelve. O bien, es igualmente posible que en el niño el maltrato genere una 

serie de problemas que afectan su personalidad o su aprendizaje. 

A fin de esclarecer tales consecuencias psicol6gicns, que pueden origi-
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narse por el maltrato, se expone~ dentro de los tres aspectos generales que n -

continuación se señalan: 

1.6.2.1 Afectivos, 

1.6.2.2 Conductuales y, 

1.6.2.1 Neurológicos y Cognitivos. 

1.6.2.1 Consecuencias Afectivas. 

En relación n las repercusiones afectivas, es posible que el infante m!!_ 

nifiestc un sentimiento de carencia de afecto (Osario y Nieto, 1983) o despro-

tección (K.onstat, 198I;Marcovich, 1981). También pueden originarse sentimientos 

de amargura o resentimiento, pensar que están solos (Kcmpe y Kempe, l979;Konstnt, 

1981 ;Marcovich • 1981 ),o abandonados (Aynla Castillo y Cruz Osario, 198J;Konstnt, 

l98l;Marcovich, 1981). 

Adem6s, es probable que posean sentimientos de minusvalía (Bclsky, 1980; 

Kempe y Kcmpc, 1979;Konstnt, 198l;Lynch, 1978;Nnrcovich, 198l;Osorio y Nieto, -

1983), o de baja autoestima (Belsky, 1980;Kcmpe y Kempe, 1979;Lynch, 1978;Morc}! 

v ich, 1978), o que presenten stress (Eseland y Sroufc. 1981 ¡Kndushin y Mnrtin, 

1985; Katz, 19Bl;Osorio y Nieto, 19BJ;Silver y cols., 1969). En relación a éste 

último, tynch ( 1978), menciona que el niño es incapaz de relajarse; por ello, -

puede mostrarse? d~sespcrado como si viviera en unn angustia constante (Konstat, 

1981 :Osorio y Nieto, .1983). 

Asimismo, el infante maltratado puede llegar a la frustración (Fontana, 

1984;0sorio y Nieto, 1983); lo cual puede repercutir en él al sentirse infeliz 

(Fontana, 1984). manifestar tristeza, depresión (Kempc Y Kcmpe, 1979;Konstnt, -

198l;Mnrcovich, 1978:Montiel Mejia y cols., 1982), o poseer un profundo senti-

miento de dolor y pesar (Kadushin y Murtin, 1985;0sorio y Nieto, 1983), 

Aunado a lo anterior, el niño puede desenvolverse siendo un insegu-

ro (Chevaili, 1987;FrtJdericksen, 1976;Fontana, 1984:0sorio y Nieto, l983;Palom.Q. 

res, 1983), desconfiado o temeroso (Bclsky, 1980;Egeland y Sroufc, 198I;Kadu -
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shin y Martin, 1983¡Marcovich, 1978-Sl;Palomarcs, 1983). 

También es posible, que en el menor se desarrollen sentimientos de cul

pa (Kcmpc y Kempe, 1979;Konst:at, 198l;Marcovich, 198l;Osorio y Nieto, 1983;Pnl_B. 

mares, 1983), o el pensar o sentir que es un retra~ado mental, creándose meco -

nismos severos de autodestrucción (Katz, 198l;Morcovich, 1981). En otros cosos, 

el niño termina por aceptar la imágen que de él tienen sus padres, creyendo que 

merece ser castigado porque es malo, porque no actúo correctamente (Palomares, 

1983), o porque indigno (Osario y Nieto, 1983). 

Además, probable que perciba que rechazado (Belsky, l 980;Kadushin 

y Martin, 1985; Kempe y X:cmpc, 1979;Mnrcovich, 19Bl;Monticl Mejía y cols.,1982), 

scnLir que tiene pobreza emocional que no le permite querer a otros {Morcovich. 

1987-Sl;Osorio y Nieto, 1983); percibir que se encuentra dentro de un medio am

biente hostil y agresivo (Delsky, l980;Kempe y Kempe, 1979;Konstat, 1981) o se.!!. 

tir verg'Uenzo (Marcovich, 1978;0sorio y Nieto, 1983;Palomares, 1983). 

1.6.2.2 Consecuencias Conductuoles. 

En los menores sujetos al maltrato, es frecuente encontrar le afecta -

ción de su conducta en general (Kotz, 1981), la cual puede ser problemático en

caso y en la escuela (Rcidy, 1977). Tal comportamiento además, es posible que -

se mani[icstc con notables niveles de desorganización (Kempe y Kcmpe, 1979¡Kon!!, 

tat, 1981; Palomares, 1983), o de inestabilidad (Osario y Nieto, 1983). 

Un gran .número de investigadores interesados en los efectos psicol6si -

cos del mnltrnt.o, han obsenrado en los niño!°" maltratados, conductas hostiles -

(Ayelo Castillo y Cruz Osario, 1983;Fredericksen, 1976;Katz, 198l;Lynch, 1978;

Mnrcovich, 1978-81; Palomares, 1983). agresivas (Ba.rrett y Fine, 19BO;Bclsky, --

1980; Fontona, 1984;Garc!a Guerra, 1987;1\adm.:;hin y Martin, l985;Pawlostsky, 1970; 

Rcidy, 1977;Silvcr y cols., 1969). rebeldes (Kempe y Kcmpe, 1979; MaC"covich, --

1981) 6 catastr6ficas (Konstat. 1981). 
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Ene.re otras consecuencias que pueden deberse al maltrato, se halla el -

retra:.;o psicomot.or (Ayala Castillo y Cruz Osario, 1983;nñvila Montesinos, 1978; 

Galdston, 1965¡Gil. 197l;Montiel Mejía y cols., 1982;01mos, 1981) o la hi.pcrac

ti\.0idad (Bclsky, 1980;Kcmpc y Kcmpc, 1979). 

Asimismo. los infantes maltratados pueden carecer de control de impu]sos 

(Konstat, 198l;Palomarcs, 1983;Rcidy, 1977), presentar conductas incontrolables 

negativas (Gil, 1971;Silvcr y cols., 1969) sujetas a sc\•cros temperamentos de -

berrinches (Mnrcovich, 1978; Reidy, 1977), llunt:o constante (Ayaln Cnstill(1 y -

Cruz Osario, 1983:Kcmpe y Kempe, 1979;0sorio y Nieto, 1983) o decremento t.'n ln 

conducta a pe ti ti va (Ajuriagucrra. 1983;Goldston • 1965; PaW'lostsky, 1970). 

Otras manifestaciones como resultado del maltrato, pueden origim1r 

troimiento o inhibici6n (Osario y Nieto, 1983;Reidy. 1977). Es frecuente la ¡ir~ 

sencia de cvnsi6n hacin los demás (Konstat, 1981 ;Mnrcovich, 1981), o c-spC>c i f ic!.!. 

mente hacia el padre agresor (Kadushin y Hartin. 1985). 

Igualmente, pueda estar implicado el aislnmiento (Bel.sky, llJBO;KulO", 

1981;Lynch, 1978), y ln apatía (Galdston, 1965;Marcovich, 1978;Montiel Hcj!o y 

cols., 1982;Palomnres, 1983). Al respecto, en el menor maltrntodo t:!H factible 

observar una pobre respuesta n los estímulos del medio (Monticl Mejía y col s., 

1982;Pawlostsky, 1970), o una reacción desproporcionada ol estimulo (Kempu y -

Kempe, l979;Konstat, 1981). En efecto, es posible encontrar poca capacidad pa

ra disfrutar de la vida (Belsky, 1980); o bien, baja productividad y crcntivi -

dad (Gil, 197l;Heredia y Rabasu, 1981 ;Konstat • 1981 ;Harcovich, 1981 ;Osario y --

Nieto, 1983). 

En casos más extremos, es probable la total indiferencia al medio (Ayn

la Castillo y Cruz Osorio, 1983;Marcovich, 1978-Bl;Pnlomares, 1963), la impotc.!!_ 

cia e incapacidad para defenderse (Hcrcdia y Rabosa, 198l;Marcovich, 1981), el 

sometimiento (Konstnt:, 1981). la incapacidad pura establecer relncioncs in ter-
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personales (Bclsky, 1980), lo improductividad (Marcovich, 1978), o el morir por 

falta de amor (Fontana, 1984), 

1.6.2.3 Consecuencias Neurológicos v Cognitivas. 

Los trastornos neurológicos y cognitivos de acuerdo n Rcidy (1977), pu!!_ 

den estar presentes en niños victimus del maltrato, Entre tales de[iciencius, -

se encuentren las que originan los problemas de aprendizaje (Relsky, 1980;Font!!. 

na, 1984:Garcia Guerra, 1987; Honticl Mejía y Cols., 1982: Rascovsky, 19711), t~l 

retrazo del habla (Galdston 1965;Lynch, l978;Pawlostsky, 1970), o la tnr"t.:unu

dez (Belsky, 1980). 

Otras perturbaciones que pueden desencadenarse, son los defectos pcrcC'.l!. 

tunlcs (Kcmpc y Kempc, 1979;Harcovich, 1978;Monticl Mejí.a y cols., 1982;Pnloma

res, 1983). Al respecto. Lynch (1978) indicn que los daños visuales permnnentes,

pucden ocurrir como resultado de sangrado intramuscular, estrabismo y bnjn agu

deza visual; señala ndemñ.s. que la atrofia óptica puede presentarse. 

Asimismo 1 lns alteraciones conceptuales (Marcovich, 1978; Palomares. 

1963), los defectos en la memoria (Montiel Mej ia y col s •• 1982) y nGn lo ¡1érdidn 

de la misma (Palomlires, 1983) pueden originarse; determinando que el niño no --

distinga correctamente las características esenciales y difurcncinlcs de lo que 

le rodea, ni capte claramente el sentido de lo que ocurre en su entorno.De cMtu 

manera, se distorsiona y en muchos casos, como indica Palomares (1983), se nirn

ln totalmente la capacidad del menor para formarse ideos objetivos y emitir ju.!,. 

. cios sobre los hechos, las personas y los objetas. 

Otro hallazgo importante en los niños maltrotndos, es lo probable prc-

sencia de un cociente intelectual disminuído (Belsky. 19BO:Fo.ntana, 1984;Gil, -

197l;Kempe y J.::empe, 1979;Lynch, 1978¡ Rascovsky. 1974). Al respecto, Elmer y -

Gregg (1967) encontraron que "el 57:: de su muestra tenia un C. I, nbnjo de SO.

Morse y cols. (1970) 1 consideraron al 52% de su muestro como mentalmente retor-
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dada. Martin (1970), tuvo un 33% con C.I. abajo de 80. Posteriormente Martin y 

col s. (1974) encontraron que un 53% tenia un C. I. abajo de 85 11 • (SO) Por ello, -

como afirma Lynch (1978), no puede descartarse el hecho de que el maltrato se -

presente en un niño que viva en una institución para retardados mentoles. 

Otras repercusiones del mal troto infantil, suelen desencadenar altera-

e: iones más severas en la personalidad del menor, originando unn personalidad r~ 

primida (Fontana, 1984), enfermedad psiquiátrica (Barrett y Fine, 1980;Morcovich, 

L981), psiconeurosis (Palomares, 1983): y en general, desintegración del yo --

(Belsky, 1980;Konstat, 198l;Marr.ovich, 19Bl;Pawlostsky, 1970) o pérdida de la -

objetivid~d y realidad (Konstat, 1981). 

Además de ellas, se han encontrado fobias (Sil ver y cola., 1969), encu-

rnsis (Ajuriaguerra, 1983;Bclsky, 1980¡Pnwlostsky, 1970¡Silver y cola., 1969),-

encopresis (Aj uriaguerra, 1983) y el no crecer en absoluto y enfennar (Fontano. 

1984). F.n relación a ~stc última punto, Osario y Nieto (1983), señala que puede 

originarse un retraso en el crecimiento denominado enanismo por carencia afcct.!_ 

va. 

Después de la revisión de las diversas consecuencias psicológicas que -

pueden presentarse debido al maltrato, cabe argüir en resúmen, la detección e -

idcntific11ción de tales repercusiones que afectan al nifio es vital, si se desea 

aumentar la probabilidad de que el infante consiga un adecuado desarrollo tanto 

en el ámbito afectivo, conductual y de personalidad .Ello es muy importante si -

se trata de contribuir a que logre la capacidad de mantener relaciones armonio-

sns con los demás, para que se acepte y respete a sí mismo o para que sen ca--

paz de participar adecuadamente en su ambiente físico y social; y en general, a 

fin de t¡ue su Solud Mentnl esté presente. 

Asimismo, los mencionadas consecuencias psicol6gicas lamentnblcmente --

pueden influir en el sujeto agravando o repercutiendo en su vida adulta.Tales -
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repercusiones, es posible que se manifiesten desde un inadecuado o aparente 

desenvolvimiento e integración social. hasta originar grave desequilibrio in-

dividua! que puede o no ocasionar a su vez problemáticas socinlcs. 

1.6.3 Consecuencias Sociales. 

Como se ha visto, el problema del maltrato es grave y sus efectos son -

significativamente negativos; por lo tanto, hay que detectarlo a la brevedad po

sible para evitar probables repercusiones que afecten a la comunidad en particu

lar, y a la vez influyan en el desarrollo del individuo como ente social. 

Una de tales repercusiones del multroto, puede conducir directamente a

la desintegración fomil iar (Marcovich, 1978-81; Osario y Nieto, 1983 :Torres, --

1984), Respecto a esto último, debe tenerse presente que el medio familiar es de 

primordial importancia en el desenvolvimiento del menor, pues es la base de su -

desnrrol!o, ya SC!n positivo o negativo.. En elevado porcentaje, Osario y Nieto 

(ll183), postula que los menores infractores presPntan defectos en la formaci6n 

moral; y dentro de cst.a deformación, tienen especial importancia los malos tra

tos que implican falta de cariño, lo que puede producir jóvenes carentes de nf~c 

to hacia sus semejenates, individuos que no han recibido nada positivo y que, en 

reciprocidad, no saben ofrecelo .. Por ello, el maltrato puede producir jóvenes ª..!!. 

tisociales y, en este sentido, se entiende y considera que las conductas juveni

h•s antisoci.o.lcs, en múltiples casos, son consecuencia de dicho problema sufrido 

la infancia, Es decir, el infante que sufri6 de m.o.los tratos, no sólo de Ind.Q_ 

le física, crecerii en muchos casos, carente de cleros y definidos conceptos de -

solidaridad humana, de respeto a los individuos y a la colectividad, además de -

los ya mencionados sentimientos de odio, agresividad y, tal vez, de revanchismo; 

le scrú dificil adaptarse a la vida colectiva, pudiendo incurrir en conductas ª..!!. 

tisociales como reacci6n a las agresiones sufridas (Osorio y Nieto, 1983). 
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Entre tales conductns antisociales, se incluye la delincuencia, In cual 

tiene raíces muy profundas en la personalidad y en ln íormución de los sujetos¡ 

algunas de tales raíces pueden ser las vivencias familiares de los primeros -

años del individuo, las relaciones con sus padres, el sentirsc qu<"rido o rcchn-

:zado, atendido o nbnndonado, tratado adecuadamente o maltratado. 

Respecto a ello, Carlos Rafael Portillo, reveló que "sobre 86 procesa-

dos por diversos dclit.os, 7 de cada 10 iniciaron sus carreros delictivas a ln 

edad de 10 años. Todos procedían de hogares donde el maltrato ero una realidad 

angustian te y permanente". ( 51) 

Por ello, se estima razonable el afirmar que una de las consccucncius 

de los malos tratos a los niños. puede ser la delincuencia (Ajurioguerra,l'J83; 

Fontana, 1984¡Gil, 197l;Palomores, 1983;Pawlostsky, 1970;Silvcr y cols., 1969; 

Torres, 1984). 

Asimhm10, semejante fenómeno en la infancia genero y desarrolla con --

frecuencia los ya nombrados sentimientos de odio, \'engonza y rcvunchn que mu--

chas veces producen sujetos incapaces de integrarse positivamente u lo sociedad. 

Estos sentimientos y personalidades antisociales, suelen proy~ctnrsc u través 

de la comisi6n de delitos en cualquiera de sus ti pi ficnciones legales: delitos 

contra la vida y lo integridad corporal, delitos sexuales, patrimoniales o cua-

lesquiera otros tipos. 

Entre los delitos contra la vida y lo integridad corporal, están las -

conductas criminales (Kndushin y Martin 0 1985;Rcsnick,196Q;Silvcr y cols.,1969), 

que pueden conllevar asalto con arma morto1 y destrozos (Resnick, 1969;Silver y 

cols
4

, 1969), conviertiéndose así en posibles asesinos (Ajuriaguera. 1983¡Font,!!_ 

na, 1984;Resnick, 1969). 

En relución u tales delitos, el doctor E. Nnu de lo Universidarl de Fre

ien, Alemania, en un artículo publicado en 1967. expresó; "gran parte de los -
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criminales, de los homicidas y de los asesinos provienen de medios en los cua

les se presentan los malos tratos a los niños''. ( S2) 

Así, también en lo referente a delitos sexuales Osario y Nieto (1983), 

señala que lo extrema rigidez y la severidad familiar, muchns veces asociadas 

al maltrato, pueden generar prostitución. En este caso, los malos tratos no son 

especificrunente causas de prostituci6n, pero sl, expresiones de severidad y rig.!. 

dez familiar, por lo cunl se cree que existe relación entre ta)C's factores. No 

deben dejar de incluirse además, los casos no ins6litos, en los que> los pmlres 

mismos prostituyen a sus hijos, algunas veces de corta eded. En ésle caso, lo -

prostituci6n viene a ser en realidad, un maltrato. Por lo tanto, pueden nrRume.!!. 

tarse que la prosti tuci6n • puede ser unn consecuencia directa o indirl!ct.u • mf!-

diota o inmediata, según el caso, del maltrato infantil. 

Otra clase de delitos en que han incurrido los sujetos rnnltrntados, 

los patrimoniales, encontrándose episodios de robo (Palomares, 198J;Silver v -

cols •• 1969). 

Ieuolmente, se considero que los malos tratos pueden ser, en olsunuR --

ocasiones f:.1ctores que generen la vagancia (Sil ver y cols., 1969) y la formnco-

dependencia (Osario y Nieto, 1983;Palomares, 1983); la cual puede provocar los -

ya citados estados de desasociego, angustia y sufrimiento tanto en la infancia 

como en la adolescencia. Por tanto, la farmacodependcncin puede presentarse co-

mo "una forma de evasi6n de la realidad, de huida ante las complicaciones fomi-

liares ·y los malestares psíquicos y físicos; la droga puede significar, paro el 

sujet.o que fué o es maltratado, un sostén ilusorio en los momentos de insesuri

dad personal 11
• <53 ) 

Otra consecuencia que puede desencadenarse, es el suicidio, autodes-

t:rucción o privación intencional de la vida por el propio individuo: acto que -

de acuerdo a Osario y Nieto (1983), entraña el máximo de lo deseaperaci6n y no 
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siempre es un acto impulsivo realizado en un momento de irracionalidad trnnsit,2_ 

rin, sino que muchas veces, menciona, es producto de una profunda reflexión, y -

se llega a esta decisión cuando se han agotado todos las soluciones vitales ima

ginadas. 

Alrededor del suicidio de un sujeto que es o íué maltratado, existen -

los )'a listados sentimientos de temor, cualpabilidad, falta de dignidad, desvnl.2_ 

rlzación, indolcncio, apatía, retraimiento, melancolía, llanto y angustia; en 

fin, condiciones personales y ambientales nocivas. Es natural, por tanto, que el 

niño desarrolle temor en un medio ambiente perjudicial, donde los padres lo ha--

ccn sentirse culpable, indigno, carente de valor, etc., todo lo cual como yo se 

hu dicho, puede conducir al suicidio. 

Finalmente cabe agregar otra repercusión ya manifestada, respecto o que 

las conductas inadecuadas de muchos adultos agresores, son consecuencia de los 

agrc$iones o que fueron sometidos en su infancia. Tales conductas, pueden mani

fc.slarsc en la edad adulta, cm actitudes de innfectividod, pues como en su niñez 

carecieron de afecto, les resulto dificil, cuando no imposible, desarrollarlo y 

manifestarlo (Osario y Nieto, 1983). Igualmente, es muy ¡Jrobnble que sen el adu! 

to que maltrate a la mujer y a los hijos, convirtiéndose así en un padre agresor 

(AjuriaRuerra, 1983;Dirx, 1972;Kadushin y Martín, 19BS;Osorio y Nieto, 1983;To-

rres, 1984). 

Además de maltratamiento físico, es muy factible que sea negligente en -

el cumplimiento de sus obligaciones dentro del hogar; y que el mismo cuadro dets_ 

riorado, negativo e inestnble en el cual se desenvolvió, !mee que se vuelva o r!t 

petir nueva famUin (Fontana, 1984;0.sorio y Nieto, 1CJ83;Palomare!i, 1983). 

Por tanto, la agresividad para con los hijos y ln proyección de esta de§_ 

tructiva conducta hacia la nueva familia, pueden ser también otras dafiosns y gr!!_ 

ves consecuencias. 
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1.6.4 Consecuencias de Abuso sexual. 

Finalmente como ya se ha dicho, los malos tretas sexuales suponen la 

plotación de niños mediante actos tales como incesto, abuso y violación.Sus ci!. 

cunstancias especiales merecen una exposición de las principnlcs consecuencias -

como caso especial; algunas de dichas repercusiones ya han sido puntualizadas ª.!!. 

teriormente, sin embargo es oportuno distinguirlas para una mejor comprensión -

del problema. 

De este modo, y continuando con la misma clasificación empleada en el 

apartado de consecuencias, se tienen en primer término los trastornos o dalios 

fI.sicos; entre ellos, el niño puede presentar contusiones (Kcmpe y Kempe, 1979; -

Kottmeier, 1987; San fil ippo y Schikler • 1986), lesiones de la piel, laceraciones, 

fracturas (Sanfilippo y Schikler. 1986), escoriaciones e inflnmnci6n de los te-

j idos contusos (Murnm, 1986). 

Asimismo, la víctima es probable que manifieste slntomns somúticos (Bro!!_ 

ning y Boatrnan, 1977; Snnf ilippo y Schikler, 1986), estreñimiento, diarrea, in te!! 

tino inflamado (Sanfilippo y Schikler, 1986), evidencia de inflamaci6n (Kottmeier, 

1967), embarazo ( Kempe y Kcrnpe, 1979; Marcovich, 1981 ;Jlcrman e llirschman, 1981 ;

Sanfilippo y Schikler. 1986), aumentos repentinos de peso (KcmpC! y Kcmpc, 1979)-

0 controriamunte o ello, una evidente pérdida del mismo. 

Espcclficnmente en el abuso sexual, es posible evidenciar en general 

trauma genital (Kottmeier, 1987), manifestado por lesiones vaginales (Marcovicl\ 

1981; Muram., 1986;Sanfilippo y Schikler, 1986),entre las que se encuentran d9s

géJrre 'laglnal (Kernpc y Kcmpc. 1979;Marcovich, 1981 ;Murnm, 1986) e infecciones -

vaginales (Marcovich, 1981); los cuales pueden estar acompañados de severas he

morragias de distinto grado (Muram, 1986). 

También es probo.ble que existan desgarraduras del cuerpo perineal y ca

nal onal (Kottmeier, 1987;Sanfilippo y Schikler, 1986), que pueden extenderse -
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dentro de la vejiga; además, es posible observar laceración o desgorre del hi-

men (Muram, 1986¡Sanfilippo y Schikler,1986), prcscmtar hcmat(lma vulvar inft"ct!!_ 

do o no, o bien irritación vulvnr que puede obstruir la uretra (Murum, 1986) ó 

provocar infecciones en el canal urinario (Sanfilippo y Schiklcr, 1986). 

Otros hallazgos, son las mordeduras a genitales externos, que originan 

traumas a los tejidos e infecciones secundarias, encontrándose bacterias que r.!l 

presentan a In flora oral normal. Tales mordeduras, pueden propiciar enfermeda

des transmitidas sexualmente como, hepatitis, herpes (Murnm, 1986), o cnfcrr.ie-

dodcs venéreas en general (Kcmpe y Kempe, 1979;Kottmeicr, 1986;Mnrcovich, 1981), 

entre ellas, lo gonorrea (Marcovich, 1981 ;Sanfilippo y Schikler, 1986) o sifi-

lis (Sanfilippo y Schikler, 1986). 

Asimismo, el infante es posible que desnrrol lc trastornos a largo plazo 

frigidez (Mnrcovich, 1981) o SIDA (Kottmeier, 1987). 

Por otra parte, las manifcst.ocioncs sociales del maltrato sexual inclu-

yen rebelión del ndolcsccmtc (Hcrman e Hirschman, 1981 ;Marcovich, l 981), fugns, 

vagabundeo (Kempe y Kempe, 1979), netos delictivos (Kcmpc y Kcmpe, 1979;Mnrco

vich, 1981), robo, abuso de drogas, promiscuidad y prostitución (llermnn e llir::;

chman, 198l;Marc0\·ich, 1981). 

En lo que respecto o los trast.ornos psicológicos que pueden originarse 

como consecuencia de abuso sexual, se han encontrado ansiedad (Browning y Boat

mnn, 1977: Kcmpe y Kempe, 1979;Sanfilippo y Schiklcr, 1986). stress (llcnnnn e 

llirschman, 1981 ;Marcovich, 1981), desesperación, enfado, vcrg'Uenzn, temor, des

confianza (Browning y Boatman, 1977;11erman e Hirschrnan, 1981), sentimientos de 

culpa (Kcmpc y Kcmpc, 1979;Morcovich, 1981). tristeza, dcprcsJón (Browning Y -

Doatman, 1977;Kempe y Kempc, 1979), baja autoestima (Kcmpc y Kcmpe, 1979:Marco

vich, 1978), aislumiento (Sanfilippo y Schiklcr, 1986), miedo a las rí!prcsalias 

(Browning y Boatman, 1977;Hermnn e llirschr.mn,198l;Kcmpe y Kempe, 1979), o sen--
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tir la necesidad de proteger a sus padr~s. intcmtando racionalizar las conduc-

tas de los mismos (Browning y Uoatman, 1977). 

Otros hallazgos incluyen fobias (llcrman e Hirschman, 198l;Morcovich, --

1981), insomnio, terrores nocturnos (Kempc y Kempc, 1979;SunfiliJ1JlO y Schiklcr, 

1976) o daños más se\'eros como enfermedad psiquiátrica (Mnrcovich, 1981), psic,g_ 

sis (llerman e Hirschman, 198l;Sanfilippo y Schikler, 198f>), estados de pánico, 

histeria (Kempc y Kcmpc, 1979), o espccificamcnte histeria convcrsiva (Hcnnun e 

Hirschman, 198l;Marcovich, 1981). 

Asimismo, se han presentado sumisión, comportamiento persistente (Kempc y 

Kempe, 1979), trostornos agresivos de conducta (Browning y Boatrnnn, 1977;Mnrco

vich, 1981), impulsividad (Herman e Hirschmnn, 1981), cneurcsis, encoprcsis -

(Snnfilippo y Schikler, 1986), problemas escolares (Browning y Boatman, 1977; -

Herman e Hirschman, 198l;Kcmpe y Kempe, 1979), problemas psicoscxualcs, conduc

tas de apego, netos explícitos de sexualidad y masturbación excesiva (Sonfili-

ppo y Schikler, 1986). 

Después de la revisión de los diversos tipos de repercusiones tanto fi-

sicos,psicológicos y sociales que pueden generarse a partir del mnltrnto, es n!: 

cesorio apuntar lo señalado por Fontana (1984) en lo referente a que el nU10 --

que sobrevive a tal maltrato, se recupera de él, quedando permanente-

mente dañado ya seo corporal, cerebral o psicológicamente, y a veces en loa -

tres formas simultáneamente. Sin embargo y aunque es evidente que tales malos 

tratos pueden generar múltiples resultados de lesione~ ftsicns, mentales o so

ciales, o todas a la vez, se considera que éstas si se detectan Y diagnostican 

oportunamente, pueden ser susceptibles de recuperación, y no en todo caso irre

versibles con secuelas definitivas. 

Finalmente, cabe indicar que quizá la razón por la cual el énfasis ha -

estado en el estudio de las secuelas físicas, sea porque éstas son mlia observo-
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bles; no obstante, debe siempre tenerse presente y aceptarse la posibilidad de -

que el maltrato conlleve una o varias consecuencias psicol6gicas, que si bien 

tienen otras formas de manifestarse, poseen igualmente gran importancia y re

quieren también su correcta detección. 
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CAPITULO 11 

EL MALTRATO INFANTIL EN MEXICO 

Al considerar la extensión y profundidad del [en6mcno de maltrnt:.o o ni

vel mundial, se cuenta ya con un antecedente básico para idcnt:.iflcarlo, Sin em

bargo, ya que tal síndrome no se presenta uniformemente de sociedad a sociedad; 

esto es, en la misma manifestación y magnitud, es necesario conocer y C!'.itnble -

ccr el pnnornmn de maltrato en el país, yo que es uno de los Rrnves 11roblcmns -

que afectan a la población infantil. Tales medidas, son el primer paso si se -

pretende hacer algo en pro de la niñez mexiconu. 

Por tal motivo, se exponen a lo largo del presente capítulo, los nntec.!t 

dentes históricos de lo Asistencia Social en México, las Instituciones abocndns 

a tal problemático, los medidns lrgnlcs que se han establecido tendientes a so

lucionar el maltrato y, por último, la magnitud registrado que ha nlcnn:i:ndo ha!!_ 

to la fecha, exponiendo las estadisticos proporcionadas principalmente por los 

Instituciones pertenecientes el Sector Salud. 
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2.1 Antecedentes Históricos de la Asistencia Social. 

Como ya se mencionó en el capítulo anterior, el maltrato al menor es un 

problema que ha existido siempre; en el país, sus prlmcras manlfcstacioncs da-

tan desde la época prehispánica. Precisamente, es a partir de estas culturas -

primitivas como se han originado y desarrollado los cambios conceptunlcs que -

han tran.~formado las acciones tendientes a lograr el bicncstnr intcgrnl r por -

lo tanto, la .salud infantil; ésto es, el conocimiento que .se tiene de los scrv.!_ 

cios asistenciales dotan de tales culturas 1•rehispfinicas, En ésta época, "los 

aztecas mantenían una as·istencia social integral, pues cubrtnn las necesidades 

del hombre, desde su nacimiento hasta su muerte. Y es hasta la Colonia. cuando 

la asistencia al necesitudo se desarrolló con base en. In caridad cristimm". (l) 

Al respecto, es preciso npuntur que en el afio de 1523, dos despuús de -

ln Conquista, se creó en Texcoco la primera Escuela para Niños. la cunl puede -

considerarse el primer servicio social asistencial instaurado de acuerdo a in--

formes de Gómcz Torres y cols. (1986). 

Cabe añadir. que correspondió a Vasco de Quirogn ser el creador en Méx..!_ 

co de los primeros sistemas nsistencinles conocirloR; en 1532, fundó Snnta Fé,-

la primera Casa de fHños Expósitos. Posteriormente, al ser designado Arzobispo 

de Michoncñn fundó Hospitales con el fin de atender problemas de salud inmcdia

tou. e inició la obra de adiestrar a los indígenas en trabajos que les fueran -

útiles para su subsistcncin (D.I .F., 1984). 

En relación a lo anterior. en el siglo XVIII, Fernando Ortíz Cortés, -

fundó 11 est<tblccimiento que amparaba a los personas con extrema ne~esidad; -

siendo autorizndo por el Rey de España Carlos III, con la condición de que 

protc>glern especinlmentc n los menores expósitos, primera concepción de ln Col~ 
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nia de la actual Casa de Cuna. En el mismo siglo y por cédula rcrnl, se fundó en 

1771 el Asilo de Pobres o Casa de la Misericordia, inaugurada por el Virrey Bu

carcli". ( 2 ) 

Otros datos importantes mencionados por Gómez Torres y cols. (1986) 1 i.!!. 

dican que siendo Arzobispo de México Antonio Lorenzana y Butrón, estableció una 

Casa de Niños Expósitos, formiindose paro tal efecto un patronato que perduró -

hasta principios del siglo XX. 

Por otra porte, los anteriores autores agregan que el Capitán Francisco 

Zúiiigo, fundó la escuela 11 1.a. Patriótica", constituyendo el más lejano antecede.!!. 

te del hoy Inc.ernado Nacional Infantil. 

Otros informes proporcionados por el DIF (1984), refieren que posterior 

al movimiento de Independencia. correspondió a Vnlentín G6mez Farias, pensar en 

establecer un sistema pura auxiliar a las personas con carencias; siendo hasta 

el movimiento de Reforma en donde tomara cuerpo doctriniano el concepto de Ben~ 

ficencia Social. 

Cabe citar que al dictarse las Leyes de Reforma, y crearse el Registro 

Civil, se dió lugar o los primeros actos de Beneficencia Públicn y como canse -

cuencin, de ln Asistencia Social. 

Es importante enfatizar que el año de 1861, moren lo etapa en que se de 

jó nl márgen la carldad cristiana y se inició la Beneficencia Público al Gobie.!:. 

no del Distrito Federal; c1·eándose la Direcci6n General de Fondos de Bcmeficen-

ci<1 (D.I.F., 1984). 

No es sino hasta el 7 de noviembre de 1899, de? acuerdo n los ya cita --

dos Gómez. Torres y col s. {1986), que el presidente Porfirio D!.az decrí!tÓ la -

primera Ley de Beneficencia Privada, inclcpendicntement:e de las Asociaciones r~ 

ligiosns y vigitnda por el Poder Público. 

A partir de entonces y con fecho del 24 de enero de 192Q. se constit uy6 
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la Asociación de Protección a la Infancia, como una Asociación Civil, paro ---

"prestar asistencia, brindar protección y nmpa1·0 a los niños de escasos rccur-

sos en el pa1s y su función principal consisti6 en lu distribución de desnyu--

nos a los menores QUC! concurrian a la Asociación o que asistínn diariamente u 

las escuelas en donde se administraban dichos de~ayunos: de esto manera, 

trataba de complementar ln dieta dP la tliñez mal alimentada". ( 3) 

Ocho años más tarde, el 31 de diciembre de ttn7, el presidente Lt1zaro 

Cárdenas estableció lu Secretoria de Asist1.mcin Pública, uhsorviendo o todos -

los establecimientos que correspondian n la íleneficencia Públien. Est.o SC"crct!!_ 

ría, perduró hasta el 8 de octubre de 1943, fecho en que se fusiono.ron su::; ac-

tividndes con las del Doportamcnto de Salubrichid Púlil ica, cr<-'úndosc la actunl 

Secretorio de Salubridad y Asistencia• cuyos objet..ivos eran "cuidar de la ni-

ñcz,disndnuir lo mortalidad y lograr mejores gencracionl!s ¡mru Ml•xico. sin --

descuidar lo satisfacción de las necesidades básicas de las personas, oumrntar 

la capacidad de los t.rnbajodores, de la íomiliu y de lo comunidad con 

cias". ( 4 ) 

Es entonces cuando comienzan a vislumbrarse di.forencins csenc in les C.!,l 

tre el concepto de Asistencia Social en relación a ln mistica du lo Caridnd -

Cristiana. 

Un hecho importante indicado por el DIF ( 1984), señala que el 31 de -

enero de 1961, se creó por decreto prestdcnc.i.nl. un orgnnismo público deseen -

· tralizado denominado Instituto Nacional de Protección o la Infancia (INPl). -

poro atender a la creciente demanda de los servicios otorgados por la Asoci.u-

ci6n de Protección a lo Infancia. A.C. 

En relación a la creación del INPI, el 15 de julio de 1968, se cons-

truyó un organismo público descentralizado denominado Institución Mt_.xi.cnna de 

Asistencia o lo Niñez (IMAN), n fin de contribuir o resolver los problelJIDs --
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originados por el abandono y explotación de menores (Gómez Torres y cols., 1986). 

Un hecho de vital trascendencia, es el n•letivo a que c-1 24 de octulu-r. 

de 1971.i, se expidió un decreto mediante el cual se reestructuró la Organización 

del Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI), ampliando sus objct.!_ 

vos y atribuciones "procurando el desarrollo integrnl y efectivo de le niñez, -

llevando a cabo labores de promoción del Bienestar Social en los aspectos de -

cultura, nutrición, médico, social y económico". ( S) 

En relación a ello, pare el año de 1975, las atribuciones determinadas 

a este Instituto ya no eran de su competencia, por lo cual se estimó necesaria 

la creación del Instituto Mexicano para la Infancio y la Fnmilio (IMPI), medio!!. 

te decreto del 30 de diciembre de 1975 (Gómcz Torres y cols., 1986). 

Posteriormente, mediante decreto presidencial del 10 de enero de 1977, 

se creó el Sistema Nacional para el Dcsnrollo Integral de lu Fomilin - OIF, 

través de la fusi6n de los ya citados Instituto Mexicano paro la Infancia y la 

Familia y la Institución Mexicano de Asistt!ncia a la Niñez (DIF, 1984). 

En diciembre de 1982, por decreto del Ejecutivo Fcdernl, el Sistcmn DIF 

integró como organismo descentralizado al sector que corresponde u ln Secru-

taria de Salubridad y Asistencia, encomendtindosele In realización de los Pro-

gramas de Asistencia Social del Gobierno de la República; paro lo cual, se ade

cuaron sus objetivos y pusieron a su disposición los bienes muebles e inmuebles 

y los recursos que la mencionada Secretarla venia destinando n servicios <le -

Asistencia Social y de Rehabilitación~ de carácter no hospitalario (Gómez To--

rres y cols •• 1986). 

Dentro de este marco, es precisamente donde se han llevado a cabo las -

acciones <lel DIF en cuanto al problema del maltrato a menores, en sus difere11-

tes etapas y aspectos. 

Es as! como en el mes de mayo de 1983, se efectu6 un evento cuya tras-
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cendencia ha siclo de gran importancia, debido a que en esta fecha quedó instala

do el Consejo Consultivo para el manejo de las acciones en beneficio del menor 

maltratado. 

Una vez instalado dicho consejo, señala Lcobordo C. Ruiz Pérez, corres

pondió nl DIF ser el organismo rector, por lo que se convocó a los miembros del 

Consejo para que se organizaran en cuatro comisiones dirigidas por la Sru. Pol.2,_ 

mu C. de De la Madrid, el 12 de mayo de 1983 en el Seminario denominado Mane

jo Actual del Niño Maltratado en México, cuyo fin fué intercambiar experiencias 

entre Instituciones abocadas al manejo de casos del Síndrome del Niílo Maltrata

do; SSA , IMS3, ISSSTE, DDF y DIF-INSM, que a juicio de los integrantes, abar--

todos los aspectos circunscritos nl fenómeno en ln comunidud social, 

El día 10 de julio de 1984, el citado Ruiz Pérez, director del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, informó y conmemoró un año 

efectivo de trabajos coordinados, que hnn venido desarrollando los Miembros del 

Consejo Consultivo para las Acciones del Menor Maltratado en México. 

Por otra parte, cabe señalar lo subrayado por Mnrcovich (1978), rcfcreQ. 

te a que en el área del D.F., la Sección de Snlubridnd y Asistencia ha c:::;tablc

cido desde el año de 1940 hasta 1978, aproximadamente 80 Hogares Sustitutos y -

uno Casa Cuna en Coyoacán. Indica también, que el Departamento del Distrito Fe

deral hasta tal fecha, tenia en operación dos Albergues Temporales de Protec-

ción Social, uno para niflos y otro para niñas de edades de 4 hasta los 14 años; 

además del funcio•mmiento de la Fundación "Margarita Maza de Juórez", pora ate!!. 

der a 800 menores nbandonados. Agrega que el Instituto Mexicano de Asistencia a 

la Niñez, estableció una Casa Cuna y una Casa Hogar, y que el Instituto de Pro

tección a la Infancia, contaba con un Albergue Temporal y un Centro de Orienta

ción Nutricional. As!mismo, apunta que la iniciativa privada, operaba hasta tal 

fecha con las instalaciones para la atención de los menores de "Mier y Pesado", 
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"Rafael Dondé", "García Conde" y "La Granja", además de Centros de Asistencia -

de Austria y la organización llamada S.O.S. que hasta la fecha citarla construyó 

tres Casas Hogares. 

Por otro lndo, Fontana (1984) menciona que Padres Anónimos, orgonizn 

ción de autoayuda y ayuda mútua en México se inició en 1979, con la colabora -

ción de lo Junior League, la cual seguía los mismos lineamientos de su homónima 

en Estados Unidos, de la que recibió ayuda pues empezó siendo una filial de és

ta. Añade que al ser creada en México, estaba enfocada en proporcionar asisten

cia ante problemas de molos tratos, por lo cual, el anonimato era importante. 

Cabe agregar, que al pasar el tiempo tal organización se cambio el nom

bre con la iden de dar un enfoque más posiLivo, por lo cual se calificó como P.!!. 

dres Afectivos. El pertenecer a Padres Anónimos, implicaba la necesidad de adm.!_ 

tir que se tcnian problemas de maltrato en el hogar; lo que uún siendo cierto, 

era dificil de aceptar para la mayoria de los personas, y el permanecer an6ni

mos, impl icnhn ln idea de que se tenia algo que esconder. Es osi como al cam-

biar de nombre, se amplió también el panorama, atendiéndose ya entonces n todo 

tipo de personas interesadas en mejorar la relación con sus hijos o aún mcjor,

en prevenir los problemas que pudieran presentórseles en el• futuro. De este mo

do, ya no constituye una organización a la que los padres ocultan pertenecer, -

sino por el contrario, de lo cual pueden sentirse orgullouos al ser o estor tr.!!_ 

tondo de ser un Podre Afectivo. 

Otro hecho de gran trascendencia que debe de.st::i.cnrsc por conformnr lo 

historia respecto nl Síndrome del Maltrato en el pnts, es el subrayado por el -

Dr. Miguel Fonccrrnda, Jefe del Oepartamcnto do Higiene Mentol del Hospital de 

Pedintrín del Centro Médico Nncionul del IMSS (1983), quien indica que ''se tuvo 

conocimiento por primera vez en nuestro medio de este slndromc, yo hace 17 --

años11. C ú) Efectivamente, el primer cuso fué identificado en este Hospital en 
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1966. 

Por otra parte, el panorama histórico nacional respecto a tal síndrome, 

ve complementado por lns acciones tendientes a difundir información a fin de 

conocerlo y clarificarlo. 

Osario y Nieto (1983), menciona que la empresa "Productos Nestlé S.A.", 

public6 en 1969, 1970 y 1971 una recopilación sobre los menores maltratado:'>. de 

trabajos de divC>rsos centros de múltiples ¡mises; la cual reprcficllta una vn.lio-

nportoció11. 

Entre los eventos realizados sobre t>stc síndrome, dcstncn en Pl nrlo de 

1971 cm los días 7 y 8 de septiembre, la celebración de un ciclo de confcrcn---

cias sobre el tema de Malll·ato fisico al tar1u, en t>l que se analizaron aspect:.os 

psiquiátricos, médicos, de trabajo social y jurídicos; ciclo que se llevó o cu

bo bajo los auspicios del Instituto Mexicano del Sc_>guro Sociul y la Barrn Mexi

cana del Colegio de Abogados. Como resultado de este evento, se editó unu publi 

cación quc contiene los trnbnj os de los doctores Miguel Fonccr·rnda, Uhuldo Ro-

jns, Mario Kitsu Ogusuwara, Alfonso Aguilar Sánchez, de la t:rabojndora social -

Virginia Garcia Méndcz y del Licenciado Carlos ll(>redin Jasso (Osario y Nieto, 

1983). 

Otros datos respecto a eventos realizados, conciernen a la rcalizución 

del Simposium sobre el Niño Golpeado efectuado del 4 al 9 de julio de 1977 en -

la Sociedad Mexicana de Pediatría. De esta serie de actos se produjo una publi-

cación en 1978, t:.itulada "El Maltrato a los Hijos", en lu cual se? incluye la i!!. 

vestigación realizada por Jaime Marcovich, quien por primera vez se abocó a es

tudiar y caracterizar la problemática a fondo de los infantes mexicanos víctl-

mas del mnlt:rnto. Su trabajo ampliamente documentado con fotografías, está bos!!_ 

do en una muestra de 868 casos recopilados a través de la revisi6n de 14 años -

de uno revista policiaca. 
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Además, di\'crsos periodistas como Inigo La\•iada, Gustavo Corté:<=, Carlos 

A. Medina, Miguel Guardia y otros, se han int~rcsudo en t>Stc tema y, mediante -

artículos aparecidos en los diarios capitalinos, han expuesto interesantes y V!!._ 

liosos opiniones. 

Más tarde, 11)79 se llevó a cabo el \'111 Congreso Latinoamericano de 

Psiquiatría, donde se trataron temas referentes a los malos tratos. 

Por otra parte y con base en el prime:>r Simposium Nacional del Sindromc 

del Niño Maltratado en México (1979), y con la finalidad de r.nlazar los result.!!. 

dos de dicho simposium con la actividad que realizaran las voluntarias de los -

Organismos de Salud Pública, el Lic. Ca1·los Jieredia Jasso propuso ul prcsidt.•nLl~ 

José I..ópcz. Portillo, la creación de asilos temporales de 72 horas n 7 dios. pa

ro la atención de personas maltratadas inlrafamilionnentc: hijos, sobrinos. 

posas. Este plazo de tiempo, fué propuesto con el fin de permitir pract:icur nn!!. 

lisis clínicos médicos al menor y estudiar ln personalidad del agresor con el -

propósito de encontrar soluciones en cada coso concreto. 

Entre otras actividades realizadas en relación a este problema• es nec.!::_ 

snrio mencionar ln efectuada en julio de 1980 rl!lativa al XI Congreso Muntlinl -

de la Federación Internacional para la Educación de los Padres, en ln cual in

ter\•ino el Director del Instituto Nacional de Salud Mental (DIF), Dr. Víctor -

Montiel Hejin, exponiendo temas de importancia relativa al Sindromc del Nlño -

Maltratado. 

Posteriomente, en julio de 1932 en el Distrito Federal, se llevó a cabo 

la conferencia titulada: "Problemática Médica del Menor Mal tratadoº, orgnnizadn 

por psiquiatras del citado Instituto Nacional de Salud Mental (DIF). 

Finalmente, el DIF a través del ya mencionado Instituto Nacional de Sa

lud Mental, realizó del 28 al 30 dt! octubre de 1987 • el Tercer Congreso Latino

americano sobre Mnltrato al Henar. Al evento, concurrieron especialistas necio-
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nales y extranjeros que deliberaron durante tal evento, los ospcctos profcsion!!. 

les del problema. la detección e investigación científica del menor en csns con

diciones y el papel de las Instituciones médicas en lo prevención del slndromc, 

entre otros temas (García Guerra, 1987). 

Es osí como entidades JlÚblicas y privadas han efectuado conferencias, -

mesas redor.das y otros actos análogos referentes a la materia de estudio. 

Ya que en términos generales, éste es el panorama histórico de la ,\sii:; -

tencia Social en ~léxico.cabe puntualizar que los cambios que han originado cierta 

tran5formaci.ón en la'3 acciones tendientes a lograr el bicncstnr integral y, por 

lo tanto, la salud, han surgido desde que se desarrollaron lns culturas primit.!. 

vas en México. La visión histórica que permite tener una irnágen panorámico dt! -

esos cambios. comprende lo contenido en los códigos de los antepasados, acerca 

del si.stcmn en que eran educados los menores mexicanos; hasta el presente que -

también se encuentr-a en pleno proceso de transformnción. 

Es asi como el bosquejo hist6rico sobre el servicio social. en materia 

de maltrato, plantea cómo la niñez ha cobrado progresivamente una alto trascen

dencia social. Componentes de esta evolución, han sido la creación de orgnnis-

mos que han pretendido responder u las necesidades urgentes de los niños; prim~ 

ro de sus enfermedades, u través de servicios médicos, posteriomcnte con progr!!. 

mas de benrficencin pública• ante la irresponsabilitlud Je los padres o cu~t:o

dios o debido a la desgn:icia que los colocó en situaciones de abundono y más r~ 

cientementc mediante la asistencia social que pretende proporcionar atención a 

su ¡irotección fisicn, mental y jurídica, ante los difen.rntes riesgos que pueden 

ntcntar y <le hecho atentan contra su bicncstnr, dignidad y vida en general. 

Es importante puntualizar aqui la transformación referente a la caridad 

individual. de nyut..ln nl indigente o al enfermo. parn convertirse. en el curso -

del siglo XX. en ta Asistencia Social. Respecto a ello, Heredia Jasso (1978) -
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menciona que en efecto. la caridad un acto de ayuda que se p1·oduce en formo 

esporádica. cuando la enfermedad o el daño se han producido. En cambio la Asis-

tencia Social se define como preventiva, puesto que funciona sobre la bnsc de -

que es posible prevenir la cnfennedad, tomándose con onticipaci6n las medidas -

adecuadas. 

Surge entonces la Asistencia Social, al descubrirse que existen causas 

dentro de la sociedad que condicionan y producen la desdicha humana, con lo --

cual :>e deja de considerar u ésta como una fatalidad inexorable del destino. Es 

asI como la sociedad contemporánea ha llegado a tal Asistencia Social que trata 

de analizar las causas con fines de rehabilitación y de superación del dcsvali-

do. 

A pesar de que tnles postulados son el propósito y fin de lo citada -

asistencia y de que realmente a través de casi o miis de un siglo s;; ha dado un 

gran paso con respecto a la caridad cristiano, el Sindrome del Niño Maltratoto 

en México.es un fenómeno relativamente nuevo, ya que como se mencionó, en el --

año de 1966 fué identificado como tal, y no (ué sino hasta 1983 cuando se formó 

un Consejo Consultivo con lo finalidad de realizar acciones en beneficio del m~ 

nor maltratado. 

Como puede apreciarse, este nindrome es un tema reciente, en relación -

al conocimiento y tratamiento de la problemática existente o pesar de que la --

Asistencia Social se pretende desde hoce más o menos un siglo. 

2.2 Instituciones en Materia de Maltrato Infantil. 

El Bosquejo Histórico sobre el servicio de atcnci6n al maltrato del me-

nor, plantea como la niñez mexicana ha cobrado progresivamente una alta trascc.!!. 
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dcncia social, además del ancestral valor emodonal que se le ha concedido. 

Es por ello que con el fin de atender a la infancia, han sido crcndns -

diversas Instituciones tanto Públicas como Privadas, encontrándose entre las -

primeras: 

2. 2 .1 El Sistema Nacional para el Desarrollo Integra 1 de la Fomil in y, 

2.2.2 El Instituto Nacional de Salud Mental. 

Entre las privadas: 

2.2.3 Padres Afectivos. 

Cabe destacar que independientemente del sector al que pertenezcan, hnn 

emnarcado la n.tcnción nl menor maltratado como uno de los objetivos íundamcntu--

les en sus acth•idndcs. 

2.2.1 Sistema Nacional Porn El Desarrollo Integral de Ln Familia 

l.!!.....L!J.. 

Este Organismo Público descentralizado, posee actividades y servicios -

oritmtados a la promoción del bienestar social de la población del pats; "11rcf~ 

rcntemcnte de lo que guarda una situación económica, social y cultural dcsfuvo-

rable, asi como de la que enfrenta problemas fisicos; población que sufre st?vc-

ras marginaciones que le impiden integrarse plenamente a lo vida productiva, SE,. 

cial y politica de la nnci6n, en el contexto familiar y dentro de su comuni -

dad". ( 7 ) 

Asimismo. nl Sistema le corresponde preservur los valores étnicos, mor!!. 

les y socioculturales que garanticen la integración y mnntenimicnto de la fnmi -

lia actual y futura de México. 

Con estos fines, se ha determinado como parte de sus objcivos e] tmpul-

so al sano crecimieno' físico y mentol de la niñez, ln operación de cstablcci -

mientas de asistecia social, la realización de estudios e investigaciones sobre 
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loa problemas de los menores y ln prestación de Servicios de Asistencia Juridica 

y de orientación Social a éstos (DIF, 1985). 

Es por ello, que con el fin de gara.,tizar la eficiencia y la continuidad 

de sus acciones, el 31 de Agosto dP 1983 fueron establecidos los 9 programas de

trabajo a través de los cuales presta sus ser\•icios: 

- Programa de Integración Social y Familiar, 

- Programa de Asistcncj n Socio! a Desamparados, 

- Progrnma de Asistencia Educacionnl, 

- Programa de Rehabilitación, 

- Programo de Asistencia Social Alimentaria, 

- Programa de Promoción del Desarrrollo Comunitario, 

- Programa de Desarrollo Cívico, Artístico y Cultural, 

- Programa de Formucl ón y Desarrollo de Recursos Humanos e Invcstiguci6n y, 

- Programa de Asistencia Jurídica (Anexo ~o. 1), 

Tomando en consideración que los fines que se persiguen son los de couo

cer qué hace e1 DIF por el menor maltratado. se detallará únicamente el programa 

de Asistencia jui-ídicn. ya que directamente se aboca al mnltrato infantil. Sin -

embargo, es conveniente mencionar que de una u otra forma, cado uno de los 9 pr.2. 

gramos contribuyen a disminuir la situnci5n estresante familiar o los factores -

raedioambicntales de los familias y comunidades que padrino incidir sobre el nifio 

maltratado o potencialmente maltratado físico y/o emocionalmente, 

2.2.1.l Asistencia Jurldica. 

No hace mucho tiempo. la Asistencia Jurldica que SI'.! presentaba en el DIF, 

"consistía en el estudio sistemático e integral que rie la problemática del menor, 

lo madre y la familia, se hacía para proponer las soluciones que fundadas en los 

principios del derecho, permitieran resolver casos concretos, de tal forma que -

en muchas ocasiones se buscó y obtuvo con bastante éxito, conciliar los inteC"c--
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ses personales de los integrantes del núcleo familiar en beneficio exclusivo de 

este último". ( 8 ) Cuando ello no fué posible, se proporcionaba representación -

gratuita ante los tribunales competentes, a la parte más débil, promoviendo la -

salvaguarda de los derechos que contribuyen o consolidar la familia y la integr_i 

dad [isica de sus miembros. 

Cabe aclarar, que este programa realiza a través de la Procuraduría de lo De-

fcnsn del Menor y la Familia y del Depnrtomcnto de Servicios Sociales, como ÓrB!l 

nO!i uspccial i:...ados del Sistema Nacional, los cuales tratan de cumplir con los --

objetivos encomendados por el Ejecutivo Federal. 

2.2.1.1.1 Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

Este organismo lleva a cabo actividades consistentes en la prestnci6n 

permanente y gratuito de servicios de Asistencia Juridicn a menores, ancianos y 

minUS\'álidos en estado de abandono; así como la investigación de lo problcmútico 

juridica que los aqueja, tanto con elementos propios del DIF como en coordino --

ci6n con otras instituciones afines. Consccucntemenete, se abocan ln divulgo -

e ión y enseñanza de los instrumentos jurídicos en trc ln comunidad, a la osesoria 

legal tendiente a resolver la problemática en este campo, de los integrnntcs de 

la~ familias y de la comunidad; o bien, a la representación de los menores y/o 

SU!" poderhabientes cuando se afecten los intereses de lo.o:; primeros y o la {ami--

lia cuando se atenta contra su seguridad o integridad (Mnnterola Mortíncz, 1984), 

Asimismo, dentro de c~te morco se ha promovido a nivel nacionnl la creación de 

juzgados especializados en materia familiar, contándose con 24 en el mismo núrne-

ro de entidades federativas (DIF, 1985). 

De ncuerdo al DIF ( 1984), también se desnnol lnn los trab11j os ::>iguicntcs: 

prcstnción de servicios de orientación al público solicitante, respecto de lus -

diversas lnstituc.iones a que puede recurrrir paru resolver su problemáticn jurí-

dicu, social; Ji fusión y divulgación del funcionamiento de las instit:uciones ju-
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rtdicas de derecho familiar; asesoría jurídica social a la población que acude 

a los centros para el desarrollo de la comunidnd y asesoría proporcionndn por -

pasantes de derecho. 

Tomando en consideración lo antes señalado, puede indicarse que en gen~ 

ral, las funciones de la Procuraduría son: 

" - Formular proyectos de leyes, decretos y reglamentos, 

- Atender los contratos y convenios y, 

- Tratar asuntos legales ante autoridades y terceros 11 • ( 9 ) 

Puede subrayarse, que específicamente en relaci6n al niño maltratado, -

la Procuraduria de Defensa del Menor y la Familia realiza los siguientes accio-

nes: 

- La elaboración de sentencias y fallos, 

- Dar en custodia al infante, ya sea a algún familiar o en alguna Casa 

Hogar y, 

- Llevar los procesos de adopción en los casos que lo requieran (DIF,1985). 

Sin embargo, es preciso hacer notar que la Procuraduría Gnicomcnte pue

de proceder a demandar o algún custodio, cuando existo alguien que lo solicite. 

Esto es, aunque se tenga conocimiento del maltrato, sólo puede demandarse cuu.!!. 

do alguien levante la denuncio a través de cualquier medio. Debido a ello, la -

Procuraduría General de Justicia del D.F., establcci6 un acuerdo que se notif.!.. 

có a través de una circular dirigida o los titulares de cada área de la citada 

Procuraduría, a efecto de que en el Ministerio Público, en atención a sus atri-

bue iones, "cuando tenga conocimiento de a 1 gún ca.so rle niño abandonado o maltra

tado, levante la <.1veriguación previa correspondiente, marcando copia o lo Proc.!!. 

radurin de la Defensa del Menor y la Familia para que ésta última pueda auxiliar, 

si el caso lo ameritn, al ofendido y a lo familio; asimismo, en diversa circu--

lar Riró instrucciones de prestar amplias fncilidades a los Trnbojadores Socia-
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les del Departamento de Servicios Socia] es del Sistema en el desempeño de sus 

labores 11
• (10) 

2.2.1.1.2 Departam~nto de Servicios Sociales. 

Corno ya fu(. mencionado, estl! DcpartamConto colabora cstrechomcnlc con la 

Procurad u ria de Defens.& del Menor y la Familia en los casos de mnl troto. Es im-

portante puntualizar que está integrado por dos oficinas generales, lns cuales 

di vidcn en secciones: 

" l. Oficina de Integración Familiar. La cual se apoya en las ~iguicm

tes tres secciones: 

- Integración Familiar, 

- Coordinación de Internados y, 

- Prc\'ención del Maltrato al Menor (PREMAN). 

2. Oficina de Readaptación y Orientación Laboral. De el la dependen -

tres secciones: 

- Orientación Laboral, 

- Libertad Vigilada y, 

- Prevención y Orientación Psicológica". (11) (Anexo No. 2) 

En relación n ello y de manera general, en este Departamento se desurr,9_ 

llan las siguientes actividades: estudios en forma intc>grnl sobre> lu problcmiít..!.. 

ca de los infantes albergados en los Cusas Cuna y !logar, pnrn resolver ]os pro-

blemas que estos enfrentan a fin de integrarlos al núcleo fomil inr • ya 

el propio o dándolos en adopción; readaptación social paro menores infractores 

bajo libertad vigilada; atención a menores que se encuentran en condiciones de -

'desamparo, por abandono u orfandnd, canalizándolos a las inst] tuci ones adecuadas 

para su custodia, educación e integración familiar; prevención de ln formacodc-

pendencio y atención psicológica (DIF 1 1984). 

Específicamente, dentro de este departamento como yo se ha apuntada, op~ 

una seccción que ofrece servicios permanentes para lu atenci6n y prevenci611-

del Maltrata a Menores, denominada PRf)IAN (Prevención del Maltrato nl Menor), en 
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la que se consideran acciones de investigación )' coordinaci6n con insti.tucioncs 

afines. 

2.2.1.1.2.1 PREMAN'.Este Programa, tiene como objetivo primordio! "el rehabi

litar y readaptar a aquellos menores que han sido víctimas de la agresión 11 .Cl2 ) 

Esto es, "velar por el bienestar y desarrollo de los infantes que son objeto de-

malos tratos por parte de sus padres o tutores, cnn3lizando acciones de prcven-

ción, detección y trAtnmientou, (lJ) 

Para el cumplimiento de este objetivo, el DIF contempla mC!tas inmediatas 

que se podrían reducir a la detección y asistencia n menores maltrntados; y me--

diatas, en cuanto a la estimación de la magnituc'. del problema dentro de lu Sacie-

dad Mexicana para cst:ab}ccer :r conducir programas dc- orientación y prevención a 

grupos. instituciones afines y a los DH~ Estatales que asistan a nifios con ~SLL> 

probl.ema. prestando asesoría y capacitación (Pércz Abrego. 1983). 

En términos gent.?ralcs, y de acuerdo a Gómez Torres y cols. (1986) el Íll!!.. 

cionamiento de DIF- PREMAN es el .siguiente: 

- Recibir y atender denuncias manifestadas en cart:a, telegrama, por tel!. 

fono o personalmente, 

- Rcali~r visitas domiciliarias, 

- Detectar los factorcs prcdisponenctcs del hecho de maltratar f{sicamc!!. 

te a los niños, 

- Referir el tratamiento que necesariamente deben recibir el menor afec-

tado y su fami 1 ia, 

- Establecer coordinación con instituciones pGblicas, 

- Controlar derivaciones internas y externas, 

- Distribuir el trabajo para zonas, 

- Continuar el trabajo·en el archivo, cancelar y reali?:ar trabajos esta-

dísticos y, 

- Coadyuvar u la protección del infante y a el logro del sano desarrollo 

de su personalidad, a través de orientaci5n a la familia. 

Para lograr el cumplimiento de tales act:iYidndes, el Sistema Nacionnl P!!. 

ra el Desarrollo Integral de la Familia, Mee uso de sus 23 centros de de.sarro--
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llo de la comunidad y 22 centros familiares, localizados en el Distrito Federal, 

con la colaboración de los 31 DIF Estatales, "a través de los 3285 Comités MunJ.. 

cipales, en capitales como: La Paz, Baja Califormia Sur; Mexicali, Baja Cnlifo.r. 

nia; Jalapa, Veracruz: Tuxtln Gutiérrez, Chiapas: Morelia, Michoaciin; Ciudad 

Victoria, Tamaulipas; Oaxaca¡ Monterrey }' Nuevo León, a fin de exponer a los D.!. 

rectores Estatales la necesidad de que en cada una de las entidades federativas 

se estnblczcan acciones en fnvor de los memores mnltratados, proponiendo la --

creación de un Consejo Consultivo Estatal". (lli) 

Con el prop6sito de cumplir las acciones señaladas por el DIF, en PREMAN 

se ha establecido el siguiente procedimiento a desarrollar cuando existe el con.2. 

cimiC"nto de cualquier caso de maltrato infantil. 

2.2.1.1.2.1.1 Procedimiento. De acuerdo a Manteroln Martínez (1984), -

este punto se sitúa de manera vinculada y simultánea en tres áreas; jurídico ,-

méc.lica y social, que coordinadas brindan servicio en tres aspectos: 

2. 2. 1.1. 2 .1.1. 1 Asistencia y Rehabilitación. 

2.2.1.1.2.1.1.2 Investigación y, 

2.2.1. l. 2.1.1.3 Prevención. 

A este respecto, y con el propósito de obtener un panorama real y más -

completo se explican a continuación las actividades que Se realizan en los tres 

puntos antcs mencionados. de acuerdo a Torres (DIF, 1984). 

2. 2 .1.1. 2 .1 .1 .1 Asistcncfo ;• Rehabilitación. Ante cosos de m:::1.ltrato, 

te rubro se renli:zan las 8 acciones espeéificas siguientCs: 

l. Recepción de la Denuncia. El procedimiento de los unidades rcspons!!,_ 

bles en relaci6n n las acciones que el DIF realiza tocante al maltrato infantil, 

se inicia mediante la recepción de las denuncias durante las 24 horas del din -

incluyendo sábados, domingos ;· días festivos en el área DIF' - PREMAN, del Depa.r.. 

tomento de Servicios Sociales; el cual está localizado en Xochicalco No. 947 -
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primer piso, Colonia Portales en México, D.F. Inmediatamente, la denuncia es r~ 

gistrada y se procede a distinguir el tipo de la misma. según procedencia: -

en Institucional, Anónima o por Confesión Voluntaria. Es preciso indicar que -

todas son imPortantes, pues la Institucional llega derivada de Instituciones M! 

dicas, Procuraduría del D.F., Departamento del Distrito Federal, Escuelas y Cen.. 

tros Familiares, entre otros; la Anónima, se obtiene por vía telefónica, carta, 

telegrama, o bien, se presenta directamente alguna persona que no desea hnccr 

saber su nombre, y finalmente la Confesión Voluntaria ocurre cuando las persa--

nas activas del maltrato se denuncian. 

Cabe aclarar que cuando la denuncia es hecha por un Hospital, se solí-

cita. que notifiquen al Ministerio Público y una vez que se levanta el neta, se 

sugiere pidan la averiguaci6n previa (Cruz López, comunicación personal, ?farzo 

25, 1987). 

Como se puede observar, las vías de comunicación pueden ser telefónicas, 

escritas· o directas. 

2. Elaboraci6n de la Denuncia. Este punto consiste en la recopilación 

de datos sobr~ el menor o menores agredidos, as! cot110 el domicilio o lugar de -

localización; se anota el tipo de maltrato y las características del agrcso1·, -

formn a la cual se le dá un número progresivo pnra su manejo. 

J. Investigación Inicial. Inmediatamente se procede a la verificación 

de la denuncia por un Trabajador Social adscrito al Arca DIF - PREl'IAN, que rea

liza la investigación inicial; es decir, dicho profesional detecta a través de 

la técnica de la entrevista >" la obscn·aclón directa: la habitualldad, la vio

lencia, la intencionalidad, la relación de parentesco, ya sen de consnnguinidad, 

afinidad o parentesco civil. 

De la búsqueda de esta información, se derivan estrategias que permiten 

al Trabajador Social alcanzar el objetivo del programa, determinando C!iquemas -
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básicos operativos que abarcan: la in\·cstigación, el diagn6stico, ln planeoción, 

el tratamiento y la evnlunción. 

Es asi, como la investigación y el plan~camiento de un diagn6stico son -

lo parte de mayor importancia debido que al precisar qui! es lo que se va n hacC!r 

y hasta dónde se pretende llegar, ubican al profesional en el problema; por Jo -

tanto, se propone la asistencia integral de la familia, donde intervienr.n las --

tres áreas antes anotadas: jurídica, médica y social. 

La forma de iriciar la investignción, consiste en Asistir al lugur dt~ --

ubicación de la vivienda; hecho que por si solo proporciona informaci6n sobre --

los beneficios urbanos que están al alcance de la familia, as! como ln forma, --

distribución, mobiliario y uso de la vivienda • observaciones que don uno im.'igen 

de los necesidades y hábitos que se practican. Es entonces cuando se busca pln-

ticar can el padre. madre o responsable del menor a efecto de corrobor11r lus do-

tos de la denuncia. Es comlin. que éstos no acepten que- maltratan nl niño; 11or lo 

que. a través del diálogo se busca evidencia del mismo. Si ésL11 evidencia no es 

clara por si sola, se investiga si en el cuerpo del menor existen huellas físi--

cas de lesiones, como son: moretones, quemaduras, fracturas, etc., y se dcsLacai1 

entonces mediante la entrevista, los antecedentes circunscritos al maltrato ubi-

cando su or!gcn, el estado de salud, la dinñmicH fnmilinr y Jn c-xlstencia de si.a 

nos psicológicos producidos por privación emocional, descuido y desamparo entre 

otros aspectos. 

Cabe mencionar, que la familia que se investiga debe aceptar en forma V.8,. 

luntarie, lo intervención del Trabajador Social, yo que al asistir éste al dom!-

cilio, existe el temor de los agresores a verse implicados en procedimientos ju-

ridicos, lo que dificulta en muchos casos la labor del profesional. Es decir, el 

agresor al .sentirse descubierto puede tomar una actitud de defensa evadiendo to-

da responsabilidad con argumentos muy variados y en algunos ocasiones hasta ofe,!l 
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si vos. 

4. Supervisión. Est.u área, tiene ;:i su cargo orientar sistemóticnmcm-

te y en conjun'to con las Trabajadoras Sociales del Departamento de Servicios S,2. 

cialcs, el seguimiento técnico y mc'todol6gico de cada cuso. 

Es importante mencionar, que si aquí se detcctil alguna ocasión donde no 

permita ni acepte la intervención de la Trabajadora Social, se reali1.nn cie.r.. 

tas acciones referentes n coordinarse con las Agencias InvcsLigadoras <lr>l Mini,!! 

terio Público y con lo Procuraduría de la Defensa del Menor y la Faniilin. a --

efecto de que p•oporcionen la ayuda necesaria paro dar lo a~istencin inicial a 

los menores maltrata.dos. 

S. Elaboración de Estudio Sociocconómico. Una vez corroborada ln cxi~ 

tencia del maltrato, el Trabajador Social, procede a elaborar ln cédula de E.st:..!!. 

dio Socio-económico (Anexo No. 3), documento que tiene el objeto de rl'gistrnr -

el coso en forma de expediente, el cual pasará al Archivo del Dcpartamcmto de -

Servicios Sociales después de hober si.do integrado y supervisado por la pC'rsonn 

encargada. Si esta denuncia resulta ser falsa, porque asi lo indique lo vcri(i-· 

cnción, igualmente se procede a su archivo. 

6. Tratamiento de Zona. Cuando la denuncia resulta ser cierta, se en-

naliza a los tres áreas mencionadas: jurídica, médica y social. Por lo que toca 

a la jurídica, los casos de maltrato se hacen del conocimiento del Ministerio -

Público y de las Autoridades Jurisdiccionales correspondientes, llcvlindose n -

cabo desde lo averiguoc.i6n previo (Corroboración del maltrato), exposici6n al -

menor (dónde se queda en custodia mientras tanto), hasta la sentencia, o fin de 

que resuelvan lo que en derecho procede en cuanto a la patrio potes'tod, custo-

dia o tutela. En el área médica, se atienden a los menores que requicrun aten

ción de esta naturaleza y de manera in'tegrol (física, psicol6gica y psiquiátri".'" 

ca), contándose con la atención proporcionada en la Clínica del Niño Maltratado, 
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el diagnóstico y la terapia correspondiente. Por último. en el área social, que 

comprende: investigación, diagnóstico y tratamiento social, se proporciona ---

orientación a los padres y a sus victimarios, se efectúan las. gestiones adecua

das, cuando el caso amerite albergue temporal, y en general, se realiza la coo.r. 

dinación necesaria para atender al menor. 

De este modo, una vez que el Trabajador Social tiene asignado el. caso, 

procede a impartir el tratamiento social sugerido por el grupo multidisciplina

rio, mediante entrevistas abiertas y dirigidas tanto en el domicilio con el gr.!! 

po familiar, como en la oficina. En dicho tratamiento, pueden emplearse técni-

cas como: terapia de apoyo, sensibilización. terapia de encuentro, entrevista -

informativa, enseñanza a través de preguntas , motivnci6n y la más frecuentcme.!!_ 

te utilizado, consejo individual (Asencia Rios y Ayola Balcázar. couiunicaci6n -

personal, Abril 1, 1987). Asimismo, las Trabajadoras Sociales realizan canoliz!!. 

ciones internas y externas coordinándose con diferentes Instituciones en el D.F., 

incluso con el DIF de cado Estado al informar por escrito las acciones efectua

das; asi también, elaboran resúmenes poro la revisi6n del caso (Anezo No. 4) en 

l.a Clínica del Niño Maltratado, donde participan en sesiones obteniendo sugere.!!. 

cias para el tratamiento. 

Además, de acuerdo a las necesidades detectadas en el Estudio Social, -

las Trabajadoras Sociales a través del tratamiento, pueden proporcionar asiste!!. 

cin sobre cuidado de los hijos, orientación familiar, servicios de higiene, re

laciones y comunicación familiar, fungiendo como conciliadores de lo mismo Y -

concient izándo a sus integrantes a través de las pláticas y técnicos nnt.es men

cionadas. Es importante subrayar de acuerdo a Cruz López (1987). que pura cada 

caso, el tratamiento en promedio tiene una duración de seis meses. 

7. informe de Acciones. Lo orgnnización para el trabajo diario se in.!_ 

cia con ln colcndari7.aci6n de lus visitas domiciliarias (Anexo No.5 ) de los C!!, 
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sos registrados en trni:nmiento. Esta calendarización, se realiza cada dos sema-

nas en un documento que lleva el nombre de "Programación11 (Anexo No. 6), el --

cual es elaborado por cada Trabajadora Social, de acuerdo con la zona que le ha 

sirio asignado diariamente; respetando este calendario, informa a la Trabajadora 

Social responsable del Departamento, las acciones que ! levó a cabo. Finalmente. 

redacta por escrito sus actividades en las Hojas de Proceso Social(Ancxo No. 7), 

que pasnn al expediente cm el Archivo del Departamento de Servicios Sociales. 

8. Cierre del Caso. Termina el tratamiento cuando la problemática que 

hizo intervenir al Departamento ha sido solucionada satisfactoriamente; por lo 

que la Trabajadora Social elaborarú un último resúmen. donde solicito el cierre 

del caso• manifestando acciones que justifiquen se termine el tratamiento social. 

En otras ocasiones. puede suceder que la familia cambie de residencia al inte

rior de la República y cuando la problemática no ha sido superada aún, el caso 

es transferido al DIF del Estado correspondiente. manifestando sugerencias para 

que continúe la vigilancia y tratamiento del mismo. 

Finalmente, en ambos situaciones se elabora el acta de cierre en la que 

participan el Aren de Super-visión, la Procuraduria de ln Defensa del Menor y lo 

Familia, la Clínica del Niño Maltratado del Instituto Nacional de Salud Mental 

(en de haber intervenido), y el Departamento de Servicios Sociales; cada -

uno en el aspecto que le corresponda, para que el expediente pase a Archivo -

Muerto. 

Después de exponer la información más sobresaliente en relación al as-

pecto de Asistencia y Rehabilitaci6n como parte del procedimiento, ~s necesario 

también explicar en qué consisten los otros dos aspectos que lo conforman. 

2.2.1.1.2.l.l.2 Investigaci6n. En cuanto a Investigaci6n Documental y -

de Campo de acuerdo a Torres (1984), el DIF ha establecido estrategias encamin!!_ 

das n superar mediante el seguimiento de casos particulares, factores que infl,!!. 
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yen o pueden influir en la problemát.ica de maltrato infantil, derivados del es-

tudio sistemático di:? t!St.c problema al proporcionar las soluciones adecuadas o -

las condiciones generales r particulares, mediante el uso de técnicas de evoluo-

ci6n periódica que han permitido conocer en forma permanente, cuantitativa y -

cualitativa.mente, las condiciones circunscritas al maltrato. 

2.2.1.1.2.1.1.3 Prevención. Los Sistemas de Prevenci6n estli.n sustentados 

en los anteriores aspectos de Asistencia y Rehabilitación y de lnv(~stigac.i6n, u 

través de programas concretos encaminados a la promoción del bienestar social -

en un nivel local, regional y nacional, por medio de la difusión y divulgación 

del problema sobre el abuso y maltrato del menor, enfocándolo a mecanismos de 

·prevención, detección y tratamiento. aunado n la promoción en general del desn-

rrollo de la comunidad y el t.ratumiento del bienestar familiar (Torres, 1984). 

Concerniente a ello, F'RE:-1.AN realiza pláticas y con!t•rcncias er. los lns

tolaciooes del DIF y/o en los centros que lo soliciten (hospitales gcncralmcnlL•). 

A:Jimismo, a t.ravés de los medios de comunicaci6n, principalmente n T,\'. y prn.!!. 

sa se llevan a cabo labores preventivas. La T.V. promueve anuncios como "cuid.!!,. 

do, cuente hasta 10", "mucho ojo" y "lo mejor de nuestrn vida queda en fnmi lio". 

Además, incluye programas referentes a temas de maltrato por medio de cntrcvts-

tas con especialistas en la materia, y temas de seriales que representan tal --

problemática. 

Por otro parte, debido a que el personal del DIF como ya se ha indicada. 

interviene en el procedimiento descrito anteriormente ante cosos de maltrato, -

es importante conocer que tal institución otorgo capacitación a sus miembros en-

esta área. 

2.2.1.1.3 Capacitaci6n del Personal. 

Ha sido preocupaci6n del DIF y del Consejo, la capacitación del persa -

nol que atiende el problema. Al respecto, el personal de dicha institución (Ps.!. 
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cólogos, médicos, abogados, psiquiátras, etc.) han osi~tido a confercnc.ias, CO!!, 

grcsos, talleres, seminarios y reuniones de trabajo, a fin de orgunizor la in -

tervención profesional en el tratamiento integral de los casos. 

En lo que se rc>ficre e este asprcto, de acuerdo a lo exprc.>sado por Rulz 

Pérez (198~). los miembros del Consejo Consultivo recomendaron la asistencia -

del personal de la sección DIF - PREMAN del Departamento de Servicios Socia les 

Y de lo Procuraduría de la Defc-nsa del Menor y la familia a tales eventos, 

fueron: los organizados por el Dt!part:amento de Servicios Sc..ciales del DIF, 

los temas: Desarrollo del Niño, El Menor Maltratado, Dinámica Fomilior, Desorr.2. 

llo Psicosexual; la Procuraduria General de Justicia del D.F. ,con el tema: Cl -

Funcionamiento en la Práctica de los Agentes del Ministerio Público. Aslmismo,

ngrega que se han llevado a cabo cursos de actunlizoci6n para Trabajadores So-

ciales, a través del Instituto de Formación Profesional de la Procurnduriu-Gen_g_ 

ral de Justicia del D.F., y cursos relativos a Capacitación sobre Prevención de 

la Farmacodependencin, También señala que la Unidad de Pramoc tón Voluntaria del 

DIF, organizó cuatro cursos de capacitación para damas voluntarias, debido ol -

interés manifiesto en atender el problema de l.:ls menores mnltratndos, parn lo -

cual, la Dirección de Asuntos Jurídicos del DIF participó en cuatro ponencias -

con los temas: Orientación Psicológica, Desintegración Familiar como Problcmiit!. 

ca Actual de México, Menores Infractores y Prevención de Menores Maltratados. 

En cuanto a Congresos y seminarios, el personal (Trabajadores Sociales 

y Psicólogos), asistió al VI Congreso de Trabajo Sociel: La Familia sus Confli.f. 

tos y sus Soluciones. realizado por la Asociación Nacional de Trabajadores del 

Centro de Estudios Superiores en México; al Seminario Lntinoamerica.no de Traba

jo Social, organizado por el Centro de Estudios Latinoamericanos y Sociales: S~ 

minarlo sobre Manejo Actual del raño Maltratado, expuesto por el Dif'; Primer -

Seminario de Actualizaci6n: La Aplicación de le Met.odologra e Investignci6n en 
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Trabajo Social dentro de las Insti t.uciones y la Extensión Comunitaria, organizf!. 

do por la Escuela de Trabajo Social dispuesto por el Nacional Monte de Piednd 

y al Sindromc del Nirlo t-tal~ratado, planteado por la Cruz Blanca Neutral A.C. -

(DIF, 1984). 

Específicamente, las áreas de medicina, psicología, psiquiatría y trnb.!!,_ 

jo social, de acuerdo a informes proporcionados por el DIF (1984). aslstieron -

al V Congreso Internacional sobre Menores Maltratados y Abandonados, organizado 

por la Sociedad Internncionnl para la Pre\'ención del Maltrato y Abandono del ME_ 

nor, celebrado en Nontrcal, Canadá, en el mes de septiembre de 1984. As1mismo,

indica que psicólogos, médicos, psiquiatt"as, trabajadores sociales y miembros -

del personal, concurrieron al Simposio denominado Síndrome del Niño Maltratado, 

organizado por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

res del Estado, con sede en el Hospitnl Daría Fernóndez. 

Posteriormente, Ruiz Pérez (1984) señala que los trabajadores sociales, 

psicólogos, médicos y psiquiatras, asistieron u los talleres de: Capacitación y 

Adiestramiento sobre Casos DIF - PREMAN, Actualización sobre Dinúmica de Grupos 

y Praxis de Trabajo Social en las Instituciones, orgnnizndo por el Departamento 

de Servicios Sociales y el Instituto Nacional de Salud Mental - DIF. 

De esta manera, concluye la descripción de las acciones realizadas por -

el DIF en beneficio del menor maltratudo. Sin emlidt·gu, existen cict"to:::; puntos de 

interés, en los cuales es necesario puntualizar. 

Desde 1984, esta Institución busca la promoción del bienestar social de 

la población infantil. pero aún a pesar del upoyo público y prh·ado con que cuc.!!_ 

ta, no logra plenamente sus objetivos en relación al maltrato. 

Respecto a ello, cabe tener presente que en lo República Mcxicunu, cada 

DIF lleva a cabo sus funciones de manera que sólo abaren la entidad federativa -

que le corresponde. En cuanto a ésto, el DIF del D.F. únicamente controla los C.2. 
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sos del mismo, y no cuenta con estadísticas relativas al trnbo_in que se descmp~ 

ña en el interior de la República, ya sea en cuanto a incidencia y/o manejo de 

la problemiítica de maltrato (Cruz López, comunicación personal, Marzo 25, 1987). 

Esto muestra como dicho organismo, siendo ln única institución gubernu

mcntal a la cual se destina como una de sus funciones el estudio del problcmn -

de maltrato, no cuenta por causas desconocidas con una in[ormación vernz del -

problema; sino por el contrario, se halla seccionada, A ello se debe el hecho -

como se verá posteriormente, de que se desconozca la incidencia real del maltr.Q_ 

to infantil en México, que de alguna manera obstaculiza el conocimiento del pr.2_ 

blcma disminuy~ndosc en gran medida la coordinación de acciones y esfuerzos 

pro del menor maltratado y el que se tomen las medidas mfis idóneas para su sol_!! 

ción. 

Al respecto, cabe puntualizar que paro 1987 solo se contaba con la pu-

blicnción de los datos registrados de Mayo de 1982 a Marzo de 1983; publicación 

que fué impresa hasta 1985. Este atraso en 1.!l conocimiento de los datos esta-

dísticos, impide obtener una visión real de ln magnitud actual del mnltrnto y -

de los efectos de las acciones del DIF para el menor. 

Por otra parte, dicha Institución a través de el programa PREMAN.. como -

ya fué anotado, establece como meta el velar por el bienestar y desarrollo de 

los menores que son objeto de malos tratos. Podria entenderse que además de -

brindarles trntAmiento jurídico, médico y social, se compromete a que una vez -

dndn la solución pertinente a la problemática del menor, vigile que su desarro

llo sen el adecuado; es decir, que no existan reincidencias de episodios de ma

los truLos tt través de seguimiento de casos. Sin embargo no existe tal scgui--

miento, yo que cerrados no se reoliza ningún tipo de inspección, entre-

vista o \'isitn domiciliaria que porporcione alguna información respecto a que -

el infante se encuentra en condiciones de salud física y emocional estables. 
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D2 acuerdo n Cruz López (comunicnción personal 1 Mayo 25. 1987), única-

mente existe seguimiento cuando se presenta una reincidencia posterior al cie-

rre del caso, y a través de denuncia se vuelve u reabrir el cxpcdiente paro se.

tratado nuevamente. Cabe puntualizar que este hecho de reabrir expediente cuan

do existe otra denuncia, no se le puede llamar "seguimiento 11
; al contrario de -

la manera que se le concibe, esclarece que el tratamiento dado anteriormente, -

no cumplió con todo lo propuesto. rc\•el::rndo una carL~ncia en lo mctodolngia cst!!. 

blecida y una gran ineficacia cm el servicio que se presta a la comunidnd. 

,\demás, por lo que respc.>cta al Arca Juridica, la Procurnduria puede pro 

ceder a demandar a algún custodio, en el único caso de que existo alguien que -

lo solicit:.e; ello origina que aunque se tenga conocimiento de malos trntos hn-

cia un menor, únicamente puede protegerse legalmente al mismo, cuando alguien -

levanto la denuncia en la Procuraduría, Posteriormente-. ugrega que cuando se -

tenga conocimiento de la existencia de maltrato, se levante un nct:n de nverigu,!!. 

ci6n previa, con c!l fin de que ln Trabnjndorn Social realice unu inve~tigaclón 

para corroborar su existencia. Sin embargo, cabe hacer una objcci6n: se sabe -

que la victima de la agresión es frecuentemente ohjet:o de• repetidas agresiones, 

agresiones que como ya se mencionó en el anterior capítulo van desde golpes le

ves hasta graves lesiones fisicas, De este modo, cuando se sospecha que un ni

ño es maltratado, todo C'l tiempo que la Procurnduria tnrdc en rt!olizar los trá

mites para llevar a cabo la averiguación previa, es el tiempo en que el menor 

lamentablemente está expuesto a sufrir un daño fisico o psicológico mayor; o -

bien, que a consecuencia de las lesiones inflingidns el daño scu irreversible, 

pudiendo llegar hasta la mue1·tc. 

Al rcs¡1ccto, el Dr. Fonccrrada del Cent.ro Médico Nacional del IMSS en -

1983, hace notar que faltan mecanismos eficientes pnra obtener con rn¡1idl!Z un -

dictámen legal que otorgue l.'.l custodio a uno Inst:it.uci6n de Protección a lo N!. 
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ñcz, sin que ésta exija al Hospital en el cual se atendieron las lesiones de un 

posible niño maltratado, que ésta últ.im.:i obtenga de los padres su consentimien

to por escrito. Esta exigencia retarda el traslado del menor y contamina la re

lación con los padres a un grado tal que a menudo in\•nlida por completo el es-

fuerzo por lograr la rehabilitación familiar. Asimismo, resulta absurdo que en 

algún caso, la Procuraduría de la Defensa del Menor ordene la devoluci6n del n.!_ 

fio a sus padres, ba.Sandosc en los mismos datos. sin mediar una in\•cstigación 

propia, COQO la que lleve o plantear la necesidad de seprirar al infante di" su -

ambiente. A lo anterior, agrega el hecho de que no exista coordinación institu

cional adecuada, ya que la información es prácticamente nula sobre casos re fer.!_ 

do.s a la Procuraduría de Justicia del O.F., a través de una Agencia del Minist~ 

rio Público, o a la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia, cuando -

se trata de pacientes foráneos as! sean del Valle de México pen> fuera del l>.F, 

o sobre deserciones y denuncias. 

Por otra parte, en cuanto a PREMAN, en muchas ocasiones est <1hlecc que -

cuando el caso lo amerite se le proporcionará al niño albergue temporal. Pc~e a 

ello, si es necesario trasladarlo a un Orfanato o Casa Hogar, el DIF - PRENA~ 

exige como requisito indispensable que el menor posea un nivel de educaci6n es

colar correspondiente a su edad cronológica (Cruz López, comunicaci6n personal. 

Marzo 25, 1987) 1 hecho que es casi imposible debido a que el niño que pasa la -

mayor parte de su vida dentro de un ambiente asresi vo no logra desarrollar ÓPt.!. 

momcntc .sus potencial.idadcs. Ello se refleja y repercute en su aprendizaje, re

sultando muy probable y 16gico que tenga dentro de su historia escolar uno o -

más afias repetidos, y por lo tanto resulta muy difícil alcanzar el criterio es

tablecido por PREP-IAN. En otras circunstancias, como menciona Fonccrrnda (1983), 

el paciente agredido es internado en el Hospital y permanece en él por espacio 

de 8 meses o más, debido a que no se le puede encontrar un lugar id6neo, ya que 
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las Instituciones de Asistencia a la Niñez no lo reciben por algún retra.so psi

comotor y/o problemas infecciosos frecuentes. 

Por ello, cabe puntualizar que es lamentable apreciar que de todos los 

casos de maltrato que son manejados, solo al '•0% se le proporcionn tratamiento 

psicológico y de salud en algún centro, tanto al niño como a sus padres (Cruz L.§. 

péz, comunicación personal, Marzo 25, 1987). Lo que hace pensar en el 60% res

tan te de esos niños asredidos: ¿Realmente se les está dando tratamiento?, lEs -

el adecuado?, lSe están tomando las medidas pertinentes para su solución?. De 

hecho, ya que se piensa que el actual tratamiento de lo problemática del mnltr.f!. 

to, logra sus objetivos en sólo una parte del total de casos manejados, puede -

asegurarse que falta mucho por recorrer para poner fin a tal problemático. 

A lo anterior, puede agregarse el hecho de que PREMAN no cuenta con pr,2_ 

fesionales altamente preparados; por su formación, no están plenamente capacit!!. 

dos para manejar técnicas, ni mucho menos terapias psicológicas tonto o nivel -

individual como familiar, aunque tengan pleno contacto y conocimiento con los -

·~, "cosos de maltrato en repetidas ocasiones y circunstancias. Al respecto, se ob

serva que el personal con que cuenta DIF - PRE.MAN esté. formado por: un .Tefe de 

Sección, 27 Trabajadoras Sociales y dos Supervisoras. Es importante hacer notar, 

que de las 27 Trabajadoras Sociales, s6lo 3 cubren el nivel académico de Licen

ciatura, y las restantes se han formado a través de lo práccico. Adem5s, ln -

gran mayoría se concentra durante el día y en la nocht.~, solo permanecen u cargo 

dos Trabajadorns Sociales; los sábados y domingos, únicamente permanece una Tr!!, 

bajadora Social (Cruz Lópcz, comunicación personal, Harzo 25, 1987). 

Cabe indicar, que la mayor parte del tratamiento que los integrantes de 

PREMAN realizan, se efectúa a través de entrevistas domiciliarias, los cuales -

están supeditadfls nl número de expedientes que maneja cada Trabajadora Social; 

de manera que frecuentemente, solo se realiza una por caso al mes. Esto es de-
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bido o que· se cuenta en promedio con 40 casos o mñs por Trabajadora Social ---

(Cruz López, comunicación personal, Marzo 25, 1987). Si se toma en considern

ción que se requiere de un tiempo considerable para establecer el plan de trnb.!!_ 

jo a seguir con cada caso, se dis!11inuye en mucho la probabilidad de que el man~ 

jo que se dé, sea el más adecuado por la sobrecarga de trabajo. 

Por otra parte, la Trabajadora Social en PREMAN se encarga de vigilar -

lo evolución de la familia implicada en maltrato, informándose tanto de lo asi!!_ 

tencia de los padres o centros de salud paro su tratamiento, de la situación f.!!_ 

miliar en cuanto a relación entre la pareja, y entre padre o madre - hijo, como 

de controlar la no reincidencia del maltrato, etc. Además, pese n que dentro -

sus funciones incluye la cooperación y coordinaci6n otras disciplinas (por 

ejemplo, Medicino, Psicología, etc.) en la rcnlizaci6n del estudio de caso, en 

la práctico real, no se lleva a cabo (Asencio Ríos y Ayala Balcliznr, comunicación 

personal, Abril 1, 1987). 

Otro aspecto que cabe puntualizar, es el relativo a que dentro de los -

funciones de PREMAN se contemple el detectar los factores predisponcntes del h~ 

cho de mo ltrntor físicamente a los niños. Sin embargo, no se menciona el maltr!!_ 

to emocional clarnmcntc cx.p11cito dentro de sus objetivos. Igualmente, a pesar 

de que el Departamento se llama Prevención del Maltrato al Menor, pocos son los 

acciones 1uc en realidad se destinan a prevenir el maltrato !lotes de que éste -

ocurra. Es aqu1 donde cabe subrayar que o nivel comunitario no se realizan lnb.,9. 

res preventivas; eS decir, a través de los delegaciones,aunque solo fuera en -

las de mayor incidencia. No obstante, a través de la T. V. se transmiten mensa -

jes preventivos, actualmente estos anuncios son mínimos e insuficientes. Por -

otra parte, aunque se cuenta con el apoyo de la prensa con el fin de proporcio

nar al público lector el conocimiento y difusión de la problemática, e.sLe upo-

yo no es uniforme. En muchos periódicos, por ejemplo, no se menciona nada reln-
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cionado al maltrato aunque se haya realizado algún evento importante. Además, -

los casos de maltrato se incluyen lo mayoría de los veces en periódicos de nota 

roja, por lo cual no se atribuye la credibilidad suficiente por parte de los -

lectorcs,ni se produce In difusión del conocimiento de la problem..'i.tica en sujc-

tos que rechazan tales informes. 

Cabe mencionar, que también desde 1984, se cuenta dentro de los objc-ti

vos del DIF, la realización de estudios e investigaciones sobre la problrmiiti

ca de los menores. Al respecto y hasta 1987, los estudios e investigaciones so

bre maltrato al menor incluyen fundamentalmente ideas recabadas de publicncio-

ncs extranjeras o nacion'lles. 

As1mismo, aunque se realizan cursos, ponenecias, seminarios, etc., el 

costo para asistir a tales actividades es muy elevado, lo cual limita la difu--

sión y el acceso a los conocilJlientos vertidos en tales eventos, Aunado a el lo, 

está el hecho de que ni los miembros del DIF - PREMAt: pueden informar aceren di.'.' 

la existencia de resúmenes o grabaciones de tales eventos. y aún menos del lu-

gar donde puedan obtenerse. 

Por todo lo expuesto, cabe concluir que si bien México cuenta con DIF -

PREMAN para la prevención del maltrato al menor, t:odavla falta por un lorlo ref.i 

nor los métodos y sistemas organizativos que lleven al conocimiento más profun-

do de la problemática, y por el otro, que se to~cn las medidas más idó!l~as ¡mrn 

un eficaz estudio y tratamiento del maltrato que conduzcan a su solución. 

2.2.2 Instituto Nacional de Salud Hental. 

Como ya se mencionó, es ln dependencia del Sistema Nacional parn el De

sarrollo Integral de la Familia, encargada de diseñar, instrumentar, realizar y 

evaluar progrunms de investigación científica y Jesan·ollar la tecnolugiu apro-

piado a fin de calificar y cuantificar los problemas que afecten la Salud Hcn -
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tamicnto adecuado y oportuno, y lo que es más importante, para su prevención -~ 

(INSM - DIF, 1987). 

Cabe señalar, QUl! en general entre las funcione~ que realiza están: 

11 
- Implementación de programRs de investiga:: ión médicn y social en ul 

campo de la Salud Mental de la población, 

- Formar, adiestrar y capacitar personal profesional, tli:cnico y parn

médico en las Cicncins Biológicas, Sociales y de lo Co;iducta, relo

cionadas directamente con problem:1s de Salud Mentul, en lo niñez, -

invalidéz y ancianidad, 

- Proporcionar atención médica, por medio de consulta externa a niiios, 

minusválidos y ancianos con alteraciones de la Salud, o fin de pro

piciar el cumplimiento de lns atribuciones de invPstigoción y c-n~;c>

ñanza • 

- Difundir a través del Comité de Edición y Divulgaci6n Cienttficu -

del Sistema. los procedimientos normHt i"·os rccomcndabl es, en mal<.~-

ria de Salud Mental, pro:lucto de las investigaciones y experiencias 

en el campo de Asistencia Social, 

- Apoyar el desarrollo de ]o familia y comunidad, 

- Promover e impulsar el SJ.no crecimiento fisico, mentol y social de 

la niñez, 

- Participar en los Programas de Rehabilitación y Ec.luc¿tción Espcclnl, 

- Informar pennancnte.uente al director general y, 

- Las demás que le confiero el Director General del Sist:ema y las di~ 

posiciones legales aplicables 0
• (15) 

Para el cumplimiento de tales atribuciones, el Instituto cuenta con CU!!, 

t.ro DepurLC:tmwtLos, Lodos ellos interrelacionado~ f"O 1 os Proyrctos de InvestiRa-

ción y Servicios: 

- Departamento de Investigación, 

- Departamento de Enseñanza, 

- Departamento de Consulta Externa y, 

- Unidad Administrativa (Anexo No. 8). 
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Por otra parte, y además de lns actividades que realiza DIF - PREMAN, 

éste Instituto es el 6rgano coordinf\dor de las acciones tendientes n evitar el 

maltrato a los menores desde 1983 por instrucciones del yo mencionado Director 

General del DIF, Leobardo C. Ru1z Pérez. 

Pard ello, cuenta con la Clinica del Sindrome del Niño Maltratado que 

se aboca al diagn6stico, tratamiento e investigación de dicha problemática. Por 

tanto, a continuación se describen en forma espeéifica, las caractcristicns de 

la mencionada Clinica. 

2.2.2.l Clínica del Síndrome del Niño Maltratado. 

Oc ncuerdo al Dr. Guiza Cruz (1983), existe un grupo multidisciplinario 

en el Instituto Nacional de Salud Mental (INSM), que bojo la técnico del estu-

dio. enseñanza y asistencia denominada Clinica. se aboca a revisar el Sindrome 

del Niño Maltratado en forma conjunta con ln Direcci6n de Asistencia Juridicn -

del. DIF, con el objeto de encontrar las caracteristicas que presentan los meno-

res maltratados y S'.ls familias, y con ello orientar un estudio sistematizado -

que fundamente su prevenci6n. 

Es asL como la CH.nica del Síndrome del Niño Maltratado, se encuentra -

ubicada en el INSM Anillo Periférico No. 2905, Colonia Magdalena Contreras, --

México, D.F., y se constituye por el conjunto de profesionales que laboran para 

lograr los mismos íines. 

Entre los objetivos que se traza la mencionada Clinica, se encuentran; 

" General: 

Investigar y estudiar los factores que determinan el maltrato al me

nor y la aplicución, detecci6n, diagnóstico, rehabilitación y preve!!. 

ción del niño y su fnmilia, para lograr un óptimo manejo de estos c.!_ 

sos. 

Es pee i Ucos: 

- Estudiar la bibliografía nucio'1nl y extranjera sobre el tema paro -

.estrocturar una base teórica aplicable a nuestro medio, 
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- Dar asistencia al menor maltratado y .i su familia, 

- Investigar las características del Niño Maltratado, su familia y -

su entorno social. 

- Estructurar normas diagn6sticas, preventivas y asistenciales del -

menor, su familia y su medio, 

- Difundir los problemas referentes al Síndrome para la creación de 

áreas multidisciplinarias que se aboquen al estudio y diagnóstico 

de casos y, 

- Crear un Centro de Información p3ra elaborar la estadística del -

problema y poder hacer programas de ~,revención en forma adecuada". (lb) 

Respecto a la organización, esta Clínica se integra en grupos de traba

jo de acuerdo al citado Gui:za Cruz (1983), por dos Trabaja:f:>res Sociales Psi--

quiátricos, cinco Psiqulatras Infantiles, dos P.sicóloRos, unn Enfermera Psi-~ 

quiiitrica, un Pediatra y personal de la Dirección de Asistencia Jurídica, con -

el apoyo de los Servicios de Ncurolog.ta, Ciencias Sociales, Laboratorio y Gnbi-

ne te, 

Asimlsmo, es importante resaltar que la mencionad3 Clinica se encuentra 

trabajando en las Areas de 

1. Asistencia, 

Z. Enseñanza, 

3. Investigación y, 

4. Prevención . 

I. Asistenc la. En ~sta área, Guiza Cruz (1983), indica que se cstu-

dian los casos de nuevo ingreso al Instituto; los cun1Ps pueden se:r canalizados 

il travi!s del Sector Salud, y no s6lo de PRF.MAN. Añade que dentro de esta úrea -

primer término, s~ 1 leva a cabo una evaluación integral de la probl'!:nática, 

lo cual incluye: 

- Revisi6n de la co;>i'l del Estudio Socioecon6mico real1zado por PREMAN, 

- Real1zaci6n de Historia Clínica Psiquiátrica, 
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- Aplicación de Estudio Psicosocial, 

- Implcmcnta=l6n de Estudio Psicológico de los :ti.ñas y los podres y, 

- Valoración por Terapia Fa1nlliar. 

Estos estudios son elaborados por un grupo formado por: un Psiquiatra, 

un Trabajador Social Psiquiátrico, un Psic6logo, una Enfermera y dos Trabajado

res Sociales (DIF, 1984). Una vez realizados estos estudios, el grupo inter-

disciplinario los discute y a l·'lliza en formo conjunta paro llegar a establecer 

el rliagnóstico y tratamiento, proponiendo las :-ecomcndncioncs y sugcrcncios de 

acuerdo a las caracteristicas p3rticulares; esta acción se denomina Reporte de 

Guardia. Además, la problemática presentada trota de referirse de acuerdo o los 

recursos familiares f .J~ la comunidad para su estudio y tratamiento (Pérez Abr.E._ 

go, 1983). 

Por otra parte, entre las ..i-::tividades que dcscmpciia el Psicólogo se in

cluyen el tratar las alteraciones emocio11•1les, aplicar y evnlunr pru~bas ¡rnic.2_ 

l6gic113 1 .:elaborar en el proceso interdisciplinario de diagnóstico, trot.nmlen

to y prevención. Aqur cabe resaltar, que el tratamiento puede ser dirigido n -

ofrecer tonto psicoterapia individual o de grupo para el niño, como ¡adcotcru-

pia !I los padres, ya sea en forma individual, de parejs o terapia fnmilinr. A -

~ste respecto, los profeaionalcs encargados del caso particular, efectúan peri.2_ 

dicemente juntas de evolución en relación a la gravedad del problema. Debe sub

rayarse que en general, y de acuerdo al Dr. Guizn Cruz (comunicacíún p~rson11l, 

Abril 24, 1CJB7), la duración promedio del tratamiento es de 3 a 6 meses, Y de-

pendien.1.•l de la magnitud y gravedad del caso, se atienden una hora una vez a la 

semana. 

Asimismo, como ya se ha indicado. St.!manalmcnle se reúnen los inrc11ran

tes de la Clinica del Niño Maltratado y el responsable del Programa Dlf - PREMAN 

del Departamento de Servicios Sociales, a efecto de coordinar las acciones que 
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realiza el INSM y el Departamento de Servicios Sociales (Torres , G., 1984). 

2. Enseñanza. Se aboca a la formación del personal en el Instituto, 

tanto con enseñanza continua, como en lo participación de seminarios. cursos y 

conferencias, además de asesorar grupos de estudiantes y pasantes d~ Medicino, 

Psicologio y Trabajo Social (Guiza Cruz, 1983). 

3. Invcstigaci6n. Guiza Cruz (1983), afirma que esto área incluye 

estudios sobre las caractcristicas de los pudres, de los menores y de ln comun,!. 

dad, aplicando pruebas psicológicas especificas. Además, se tratan de intercam

biar conocimientos y experiencias entre el Departamento de Servicios Sociales, 

PREMAN y la Clínica. También, se fomenta este intercambio de información con -

Instituciones Nacionales, ya sea Públicas (St!ctor Salud), Pri vAdns (Pndrus A-

fectivos), e Internacionales como Padres An6nimos en Estados Unidos (Guizn Cruz, 

comunicación pernonal, Abril 24, 1987). 

4. Prevención. La realización de las medidas necesarios en estu ñren 

son probables.u travCs de los recursos con que cuento el Sector Salud, ya que de!!_ 

de el momento en que se atiende la problemático se estii previniendo, pues corto 

lo cadena de maltrato (DIF, 1983). 

En general, paro que la Clinica logre sus fines en cado unn de lns áreas 

mencionadas. se cuenta con el apoyo de diversas Inst.ituciones como: la Procurad.!!. 

ria de la Defensa del Menor y la Familia, Servicios Médicos Forenses, S.S.A., --

1 .. S.S.S .. T.E, I..H.S.S., Sociedad de Podres de Familia, Cruz Roja, Cruz Verde, Cruz 

Ambor, Cruz Blanca y Podres Afectivos, principalmente. 

Después de plantear los funciones que el INSM y lu Clínica. del Sindromc 

del Niño Maltratado se proponen cumplir en el país, se impone la necesidad de -

incluir el siguiente análisis a fin de clarificar algunas cuestiones relotivus 

funcionamiento. 

En primer término, cabe indicnr nuevamente que al INSM se le define co-
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ISO el 6rgano coordinador de las acciones tendientes n cvi.tar el maltrato; odc

aás de que dentro de su Clínica. se ha planteo do lo meta de investigar y estu

diar los factores que lo determinan. También a la citado Clínica, se le ha asi.a 

nado la detecci6n, diagnóstico, rehabilitación y prevención del Síndrome de Mn_!. 

trato. Pese o que se tenga contemplado todo lo anterior, no cuenta el Instituto 

con datos estadisticos que proporcionen una estimación de casos en diagnóstico, 

tratamiento, ni dados de alta¡ lo cual disminuye la confiabilidad y constatn--

ción de la efectividad tanto de la Institución, como de los profesionales que en 

ella laboran relacionados con el maltrato. 

Cabe señalar, que dentro del Informe de Labores anual que r.cportn el 

INSH, pudo verificarse que tienen contacto con diversos problemas como son los 

de conducta, de aprendizaje, epilepsia, hiperquinesia, trastornos del. lenguaje, 

eneuresis, depresión, neurosis de ansiedad, cefaléa, retardo mental, etc. Los -

citados problemas cuentan con estimaciones de acuerdo a diferentes grupos de -

edad en los niños que recibieron atención en la Clinica. Sin embargo, la no in

clusi6n de datos estadisticos y el no hacer mención espeCÍfica a casos relati-

vos a maltrato, hace pensar si en realidad se está tratando este problema de -

una manera adecuada y certera, originando una gran pérdida de validéz. a tal In-

forme de Labores. Por tanto, una Instituci6n como ésta, que se encuentra satis-

faciendo y dando solución a problemas diversos en la infoncia y que no incluye 

dentro del Informe de Labot"es Anual, datos refet"entes al Síndrome del Niño Mal

tratado, deja de cumplir satisfactoriamente con el objetivo fundamental poro el 

que fué creado. Asimismo, provoco que se cuestione la manera en que se llevan a 

cabo las investigaciones sobre la problemática y el servicio a lo población, si. 

en primer instancia la Clínica cuenta con un número mínimo de profesionales en 

t"elaci6n al gran número de casos existentes en Mfritico. 

As1 también. es preciso subt"ayor que a pesar de que el INSM está cocar-
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gado de diseñar, instrumentar, realizar y desnrrollnr lo tecnología apropiada 

a fin de calificar y cuantificar los problemas que afectan a la Salud Mentol, 

la no difusión y acceso o sus instrumentos de detección, diagnóstico, rehabili

tación y prevención, limita gravemente las acciones que pudieran realizarse o 

nivel institucional en beneficio del niño y custodio implicados en maltrato. Es 

decir, si la Clínica entre sus funciones se encargo de desarrollar y ha desarr.2. 

l lado los instrumentos propios aplicables al diagnóstico y tratamiento psicoló

gicos del Maltrato, y si se toma en cuento que en México lo creación de tales -

instrumentos de detección y rehabilitaci6n son minimos, puede afirmnrse que lo 

no mencionada difusi6n y acceso a toles métodos empleados y/o creados, limita 

en gran parte la participnci6n en cuanto a prl!vención, Lnatamicnto y crradica

ci6n del problema en el pais. Ellq. además, minimiza lo coordinación e intcrdi~ 

ciplinariedad de acciones del organismo con otras Instituciones Públicos y Pr.!,. 

vndas en cuanto al Maltrato. 

Por otra parte, el talento y capacitación de los profesionales en el -

área psicológica de la Clinico del Menor, se cxcluyc del trabajo llevado o cabo 

en PREMAN, en cuanto a aplicación y manejo de técnicas psicológicas; por ello, 

lo supuesta coordinación de acciones del departamento antes citado y el INSM, -

podrin verse altamente disminuida. 

Al respecto, puede indicarse que o pesar de que se menciona entre los 

objetivos del Instituto, la realizaci6n de cvalueci6n integral de cado caso 

de maltrato que ingresa; el cual interviene un equipo intcrdisciµllnario ---

constituido por miembros del Instituto y por la Trabajadora Social de PREMAN, -

dicha participación y coordinación de acciones actualmente no se llevn a cabo, 

Esto es debido principalmente. a la lejania existente entre estos Institucio

nes y n la poca disponibilidad de tiempo, puesto que son las Trabajadoras Soci.!! 

les las que tienen que trasladarse nl citado Instituto (Cruz LópC!z, comunica---



148 

ci6n personal, Marzo 25, 1987). 

As1»iismo, muchos {actores pueden conjugarse para hacer dificil lo torea 

del INSM y de la Clinica, cuando intentan rehabilitar a una familia en donde ha 

ocurrido maltrato grave. Entre ellos destoca, en primer término, lo di{i.cultod 

en establecer una relación de confianza con los padres cuando éstos de alguna -

manero ven o los pro!esionales implicados en el caso, como amenaza a su seguri

dad personal, causa de la pérdida de la custodia del hijo y del rechazo social 

Y familiar. En segundo lugar, debe subrayarse que los horarios de servicios que 

ofrecen coinciden casi sieJ:Dpre las actividades laborales y csculores de la 

mayor parte de la poblaci6n; y por tonto, interfieren con el {uncionomiento del 

hogar y de la familia. Los padres o custodios. ndemñs. deben desplazarse las -

más de las veces grandes distancias en transportes públicos y encontrar• lo que 

_nunca es (ácil. quién les cuide o los hijos para poder aslstir o sesiones i.nd_!. 

viduales o grupales; esta situación puede ser cousn de dcsc¡-cioncs o de difi

cultades para llevar a cabo, aún planes de tratamiento no demasludo exigentes. 

Al respecto. y como ya fué apuntado, el tratamiento que fie ofrece nor

malmente a un caso de maltrato tiene una duración de 3 a 6 meses, dependiendo -

de lo magnitud y gravedad del mismo, atendiéndose una hora n la semana; lo quc

se traduce en 12 a 24 horas de sesiones tcroréuticas en total por coso. Sin em

bargo. si se toma en consideración que se realiza un E..qtudio Psicológico, Médi

co y Psiquiátrico. que implica elaboración de pruebas, entrevistas, etc. ,se co.!!.. 

cluye que el tiempo que se destine a cada paciente paro su tratamiento es m1ni

mo e incompleto.Además. como no se efectúa ni.ngún seguimiento. no se obtiene i.!! 

formaci6n sobre la efectividad del mismo. 

Finalmente. puede constatarse al tO&Br en consideración1 cl número J a.

pli tud creciente de los medios de comunicación en el pais, que la difusión en -

cuanto a existencia. funciones y actividades tanto del INSH como de la Clioica-
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del Stndrome del Menor Maltratado, no son los adecuados ni suficientes. 

2.2.3 Padres Afectivos. 

Es una organización no lucrutiva, que como ya se mcncionó1 trabaja en Mf. 

xico, a través de grupos de autoayuda; los cuales se encuentran distribuidos en

difercntes áreas de la capital, asi como en la provincia. Esto ~s, "cuento con 7 

grupos diseminados en lo Ciudad, así como en Huachinango, Puebln;San Junn del -

Río, Qucrétaro; Pachuca, Hidalgo; 'l'lazcola; San Luis Potosi; Piedras Negras, Coa

huilo; Morelia, Michoacón y La Paz, Baja Californio". (1?) 

A través de csr:os grupos de auto- ayudo, pretende mejorar ln comunica-

ci6n entre los miembros de lo familia, prevenir el distanciamiento y el maltrato, 

y ofrecer alternativos y soluciones positivas a los problemas que se presentan. 

Su premisa es: "que las personas Que tienen problcmos comunes pueden tr.!!_ 

bojar juntas paru salvarse ellos mismos, uno. a la otro, y a sus hijos. Los miem-

bros más antiguos se hacen responsables de los recién ingresados, y a n1edido que 

estos van madurando en el grupo, se hacen responsables a su vez de otros más re

cientes". (16) 

Padres Afectivos por tanto, no tiene la pretcnsi6n de dar lecciones ao-

bre la formo de ser padre, sino la de lograr una modificnci6n del comportamiento, 

Sus fundadores creinn que los padres maltratadores debian, ante todo, oprendcr 

a conseRuir ayuda antes de la crisis, durante ésta y después, y que con el tic!!!. 

p~, debion asimismo aprender o manejar sus sentimientos negativos y n orientar -

sus actitudes y acciones destructivas hacia cnnoles constructivos. 

Con la íinalidnd de dar a conocer la dinámica implicada en dicha Asoci.!!._ 

ci6n. a través de los grupos de autoayuda que la sustentan, a continuaci6n ne -

divide su revisión en cuatro aspectos fundamentales: 

2.2.3.1 Organización, 

2.2.3.2 Funcionamiento, 
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2.2.J.3 Conceptualización respecto al Problema de MnJtrato y, 

2.2.3.4 Difusión y Colaboración en los Grupos de Autoayudn. 

2.2.3.l Organización. 

Un punto básico y sobre el cual gira la organización, lo constituye lo

informndo por Chcvaili Arroyo, fundador y asesor general de esta Institución -

quién arguye: ºcon amor y ln razón co.110 fuerzas principales en la educación de -

los hijos, se pueden resol ver cd tosamcntc los problemas mús complejos que pre-

SC?ntan los menores cotidianamente. Por ello, los Padres deben cambiar, debido n 

que los niri:>s están en proceso de cambio". Cl 9) 

Por tanto, los objetivos que se persiguen son los siguientes: 

111. Prevenir problemas que entorpezcan el desarrollo armónico de lu fa

milia. 

2. Mejorar la comunicación verbal entre los miembros de lo familia, 

3. Ofrecer alternativas y soluciones positivas a los problemas que se 

presentan en la familia, 

4. Entrenar a personas interesadas en ingresar a la asociación como -

coordinadores de grupo y. 

5. Ofrecer cursos de comunicación familior 11
• (20) 

Otros de los objetivos a lograr; citados por Chcvnili (1987), son: obte-

ner conocimientos de las necesidades de los menores; de esta manera 1 se está eri 

mejores posibilidades de ejercer el amor y la razón. Otro, es el compartir la -

historia personal, ya que se tienrfe a manejar como un sislernu cerrado. no sólo 

porque es una experiencia Gn:i ca, sino porque la con vi vcncia con las demás pers.!!. 

nas siempre tiene límites marcados por los roles sociales, la educación. lo que 

debe? ser o porque se considera que las experiencias más intimas de cada persona 

no deben compartirse y que deben tener privacía absoluta. Por ello, apunta que 

los sistemas cerrados tienen pocas posibilidades de enriquecimiento con las ---

ideas y viv1Jncias de los demás; no son evolutivos Y es dificil que manejen CO.!!. 

ceptos como los de libertad y progreso. 
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En esta asociación, al intercambiar los probl.emns y dudas, "se campar-

ten también las historias personales. Por este hecho, se crean las condiciones 

paro hacer que esta historia personal cerrada, se transforme en una situación 

abierta a la evolución. la libertad 1 el intercambio y enriquecimiento; ya que 

la Salud Mental requiere de una mente abierta a las nuevas experiencias y cono

cimientos". C21) 

Con tales fines 1 Padres Afectivos trata de contribuir n que no haya más 

candidatos a engrosar los filas de Instituciones tales como: manicomios, cárce-

les, casa cuna, horfanatos, internados, cantinas, prostíbulos, centros de rchn-

bilitación para jóvenes. fannacodcpendientes y delincuentes, tribunal paro men,2_ 

res, alcohólicos y neur6ticos. 

Por otra parte, Chevaili (1987) indica que en general los tipos de pa-

dres que asisten a los grupos son: 

- Los que se llevan bien con sus hijos y quieren mej'Orar su relación, 

- Los que tienen problemas de maltrato, 

- Los que mantienen buenas relaciones con los pequeños y quieren comJJU.!,. 

tirlas, 

- Los que quieren aprender más, por lo que en algunas ocasiones asisten, 

- Personas solteras o recién casadas que desean prepararse paro ser bu~ 

nos padres en el futuro. 

Es importante subrayar que, antes de ingresar al grupo no se hoce entr~ 

vista ni se cobra cuota¡ además de que como ya se anot6, no se trabnjn con sru-

pos cerrados, los padres vienen por algún tiempo. 

Cabe sctlalor, que para lograr los objetivos apuntados se realizan pllit!. 

cos, en los cuales se recibe ayudo de un grupo de especialistas en lo materia, 

encabezados por el Dr~ Arturo Chevaili; a través de toles pláticas, se trota de 

hacer comprender o los custodios o podres que con este método, los niños crecen 

con un alto grado de autoestimación, seguridad y confianza, llegando o convertir. 

se en adultos más maduros y responsables 
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Aunado a lo anterior• en dichas pláticas participan dos Coordinadores 

por grupo, los cuales se encuentran ahi para fncilitar la comunicación cntrc -

los miembros y crear un ambiente de amistad en donde todos tengan la oportuni--

dad de hablar (si así lo desean) y de ser escuchados. 

Cabe agregar. que en caso de necesitarse un consejo profesional, se ---

cuenta con la ayuda voluntaria de un comité de asesores. 

Por otra parte, de gran importancia cs resaltur que Padres Afectivos -

parte de varios supuestos teóricos que son los siguientos: 

" l. El conocimiento se genera todos los d1as ante cualquier situnción 

que requiere ser solucionada. 

2. De lo anterior se desprende, que todos obtienen un conocimlcmto al 

haber enfrentado problemas que solucionan. 

3. Los c.onocitn.ientos expresados por cado uno de los miembros de P.A. 

contribuyen a solucionar los problemas que plnntenn otro9, 

4. En la medida en que con el grupo se comparten los ideos, ~stns ªY.!!. 

daQ a situarse en la realidad, 

S. Los grupos de P.A., se convierten en continentci:> de los cmocion~s 

de sus miembros. Esto es, que el grupo absorve el problema de uno 

como si fuera de todos, dando fuerza y apoyo. 

6, Cuando un grupo responsable ofrece un tiem¡10 y espnclo, dá posibi

lidades de crear una esperanza de que sean resuellos 1.os problemafl, 

independientemente de quien los resuelva, 

7. Considera que un grupo, con la decisión de ayudar a resolver los -

problemas de los dcm.ás, tiene ya la mitad de ltt r,;oluci6n. 

8. Los grupos tienen una estructura de outonyuda, dirigidos por un -

Coordinador que sblo tiene lo responsnbilidod de facilitar lo com!!_ 

nicnción de los problemus, asi como el intercambio de ideus para -

sus soluciones. 

9, No son un grupo terapéutico, aunque muchas de sus soluciones puc-

den ser terapéuticas en si m1smas. 

10. Todas las actividades están cncaminndns primordialmente a prevenir, 

lo cual ayuda a tener una mejor Salud Mental. 

11. Consideran que todo ser humtrno, especialmente los padres o{cctivos, 
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deben poseer conocimientos elementales de Medicina, Psicologia, Ps_ 

dngog!a. Psicoanálisis, etc,, por lo cuel se les ayudn en todo lo 

posible, por medio de pláticas, cursos o conferencias. 

12. Todas las actividades que se desarrollan tienen siempre objetivos 

y tiempo renovables, pero limitados. 

13. Se parte de la suposici6n de que todos fueron educados de acuerdo 

a los conocimientos de sus padres y transmitidos, o través de una 

tradici6n oral y de costumbres familiares. 

14. Dichos conocimientos nunca fueron formalmente cuestionados, 

15. El hecho de que ahora se ventilen esos conocimientos en grupo, dá 

posibilidades de comparar soluciones de diferentes familins y op-

tor por la que parezca mejor, pero ya razonablemente". (22) 

En rcloci6n al cumplimiento de los anteriores supuest.:os, se pro1,01·ciuna 

una gu1a a la que se comprometen los integrantes que asisten a Podres Afectivos, 

lo cual es el paso inicial paro llegar o cumplir las metns propuestas por dichn 

Asociación. Los puntos que contiene lo mcncionudn guia son: 

" 1. Reconoceré y admitiré ante mi mismo y ante los dcmlis miembros, que 

actualmente tengo un problema en mi hogar, y tomaré unn forma de -

acción constructiva para solucionarlo. 

2. Quiero y acepto ayuda para mi mismo y seguiré cualquier gutu cons

tructiva para adquirir la fuerza, valor y control necesario pnra -

que mis hijos crezcan en un ambiente familiar, i:mno y pleno de amor. 

3. Tomaré un paso coda d1a paro lograr mis propósitos. 

4. Aceptaré la ayuda de cualquier miembro para prevenir pro blemos f ,!!_ 

tu ros en mi hogar. 

· 5. Necesito comprender que los problcmns que tengo, no pueden ser re

sueltos inmediatamente y que requieren de un eHfuerzo constante de 

mi parte. 

6. Admito que mis hijos se encuentran indefensos y que el problema C.:!_ 

tá en mi, como padre. 

7. No debo culpar a mis hijos, ni hacerlos sufrir con mis acciones i!!!, 

pulsivas, independientemente de cual sea el problema. 

8. Me prometo a mi mismo y a mi familia, que reflexionaré acerca de -

todo lo que aprenda en P.A. 
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saludable. 

10. Admito que debo aprender a controlarme. para lograr armonía y res-

peto para mi mismo, mi familia y la sociedad". (23) 

Una vez que los integrantes del grupo han acordado cumplir con lo nntc-

rior, P.A. trata de ayudarlos a resolver problemas existentes con sus hijos; yo 

que tales problemas pueden manifestarse de múltiples formas o aspectos; dicha -

Asociación los ha clasificado en tres categorlas: 

1. Poca Complejidad, 

2. Regular Complejidad y, 

3. Mucha Complejidad. 

Es por ello, que a las personas que llegan se les pide que califiquen -

su problemática particular dentro de una de estas tres categorías, y de acuerdo 

a el grado que ellos mismos le den, será el número de sesiones a las que se COE!_ 

prometen a asistir: 

1. Los de Poca Complejidad ................ 10 sesiones, 

2. Los de Regular Complejidad ............ 20 sesiones,. 

3. Los de Mucha Complejidad ••••••••...•• 25 sesiones. 

Se cree que cumpliendo con ~ate requerimiento, tanto los padres como 

los Coordinadores podrán tomar más responsabilidad hacia el problema y encon 

trarle mejor solución. 

2.2.J.2 Funcionamiento. 

Una vez que se han constituido los grupos, el plan de trabajo a seguir 

en cada de las sesiones es: 

"l. Bienvenida 

2. Presentaci6n de la Plática 

3. Comentarios de la Plática 

4. Dinámica de Grupo 

S. Problemas 

5 ruinuto.s 

10 minutos 

10 minutos 

10 minutos 

l hora 20 minutos 
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6. Despedida S minutos 

7. Comentarios del Coordinador (por escrito) 11
• (24 ) 

Tales sesiones, se desarrollan una vez a ln semana, en el horario y lu-

gar que hayan acordado los Coordinadores y los miembros del grupo. Su duración 

es de dos horas a la semana durante periodos renovables de seis meses. 

Es preciso indicar, que los Coordinadores son los encargados de estnbl~ 

cer el orden dentro de la junta o scsi6n y de facilitar la comunicaci6n entre -

sus miembros (también son llamados facilitadores). 

Al empezar la señalada sesi6n, se presentan los integrantes (únicamente 

por su primer nombre); todos se hablan de tú y desde ese momento se trata de -

crear un ambiente de amistad e incluso de familia, en la que cada quien sea es-

cuchado y le importe a los demlis. Inmediatamente después de 1a presentaci6n 1 se 

procede con la Lectura de Bienvenido, en la que se trnta de trnnsmiti.r el hecho 

de que P.A. es como una familia positivo y sustentadora para todos; un lugar -

donde es la aceptación del grupo lo que les lleva a tener una mayor seguridad -

ante si mismos y ante todo el mundo. 

En este punto, es preciso indicar que en los dos horas que dura lo sesi6n, 

se les pide a los miembros ser honestos consigo mismos y tratar de ayudar a los 

demús a identificarse con sus propios sentimientos para poder lograr los objet!. 

vos y hacer de éste un gran lugar en donde se pueden equivocar ~111 correr ries-

gos, teniendo la certeza de estar entre gente con quienes se puede ser si mismo, 

as! como expresar todo tipo de sentimientos sin ser rechazados. 

Enseguida, se procede ya sea a hacer uno dinámica de grupo, a comentar-

algo acerca de un tema en común. a leer una parte del boletin, u otra actividad 

según el plan de trubajo de los Coordinadores. 

Cabe señalar, que cuando se lleva a cabo la primera sesión de un grupo, 

se realizo la dinámica llamada "quién soy yo", que ayuda a romper el hielo Y a 
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conocerse unos a otros. Para lle\•arln e cabo, previamente se reparten tarje tos 

con el nombre de cado persona para identificarse más rápidamente. 

Otras dinámicas que pueden emplearse en sesiones subsecuentes tienen ln 

finalidad de facilitar el tomar conciencia de uno mismo, en relación a los gus

tos y preferencias; conocer y valorar a los demás y o sI mismo; romper el hielo 

en el grupo¡: demostrar que las personas pueden tener distintos puntos de visto, 

que todos están dentro de la. verdad y que al no ser iguales pueden C'Omplcmento.r.. 

se; tolerar las propias limitaciones; sensibilizar. saber el grado de nutoestl-

ma, etc. (Chevaili, 1987). 

Después de esto, la persona que lo desee, empezará a comunicar 8U pro-

blema, y cuando haya terminado, el facilitador abrirá el diálogo o los demás P.!! 

ra que opinen, den un consejo o expongan alguna experiencia parecida que hayan 

tenido y c6mo lo resolvieron. 

Es necesario resaltar que lo opini6n del facilitador, en caso de darla, 

tteró sólo una más, y no necesariamente la mó.s correcta o lo de más peso. 

Por otro lado, y debido a que no se obliga n nndie n hablar, .siemprc-

les dá la oportunidad preguntándoles: lte gustaría hablar hoy?. Es por elJn que, 

cuando un miembro no se abre, es renuente, tiene una pe-na o dolor, ¡mede ser to 

cudo o palmeado en la espalda, apretándole las monos, et.e.; netos que favorecen 

t?l sentirse satisfecho, aprender a expresar sentimientos calurosos, posiLivos y 

generosos en el grupo. Este, será el principio para luego aprender a usarlos con 

~us hijos o c6yug es. 

En relación a ello, es importante indicar que el sentido del humor Y lu 

risa pueden actuar como un agente limpiador mnravil loso; durante una crisis, 

pueden ayudar a disminuir la tensión, siempre y cuando impere el respeto a los 

demás, ya que una sonrisa hace sentir bien a las persunt18. 

Por otro parte y una vez concluidas las dos horas, el facilitador leer6 
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la despedida y en el caso de que alguno persona no hayo tenido tiempo de hablar, 

se le invitará a ser la primero la próxima vez. 

Cabe mencionar. que una vez que el grupo esté establecido y haya adquir.i 

do cierta madurez, el Coordinador podrá hacer ciertas modificocionC?s en el Plan 

de Trabajo de acuerdo a las necesidades del mismo. Sin embargo, siempre se dcb~ 

i'A .. leer la Bienvenida y Despedida, yo que se considera que éstas son un apoyo -

importante paro lograr el am~iente que se desee crear (Chcvaili, 1987). 

Las sesiones son de dos horas, como yo se dijo, y se cree que C!Ste tic.!!!_ 

po es suficiente para que unas 10 personas aproi:imadnmcnte, puedan hablar, de

pendiendo naturalmente de lo difícil o fácil que sean sus problcmus. Por ello, 

los grupos deben tener entre a y 15 participantes. y si asistieron más. los --

Coordinadores deberán dividirse y hacer doS grupos para dar oportunidad a que -

un mayor número de personas hablen. 

2.2 .. 3.2.1 El Papel del Coordinador dentro del Grupo. 

De acuerdo a Chevaili (1987), existe una forma tradicional de transmi--

tir conocimientos• la cual se hace a través de lo persono que sabe, hacia otras 

que no saben. No obstante. añade que en P.A. se parte de lo base de que todos -

saben, aunque no en la misma cantidad y profundidad, pero que de cualquier man~ 

ra, la vida proporciona experiencias que son transformados con el tiempo en C.2, 

nocim,ientos dignos de ser aprendidos, expresados o compartidos por otras perso-

nas. 

Una vez entendido esto, se comprenderá pC'lr qué el papel del Coordinador 

no es el de resolver los problemas que se presentan en el grupo, sino el de pr.2. 

porcionar un p.mbiente, un tiempo y un espacio adecuado para que las ideas, los 

problemas y las soluciones de todas las personas que participan• se intercam -

bien con mayor armonía y libertad. 

Por lo tanto, se cree que el Coordinador no es el que más sabe, sino -
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que simplemente es un facilitador de la comunicación entre los miembros del gr.!!_ 

pa¡ el que invita a los demás a ofrecer y encontrar soluciones entre todos. Al 

principio, los miembros recurrirán a él en busca de apoyo, consejo y ocasional-

mente disciplina. Aslmismo, algunos miembros esperan que les proporcione " la -

respuesta", y dependerán de él hasta donde se les permita, ocasionando que suc~ 

dan dos cosas: liberar a los miembros de la responsabilidad de encontrar sus -

propias soluciones y colocar al Coordinador como un experto, de modo que en en-

de que dicha persona fracasara seria culpa del facilitador porque no supo dar 

la respuesta correcta. Estos dos casos, son exactamente lo que no se desea que 

suceda. Por ello las funciones del Coordinador incluyen: 

" - Alentar a los miembros para que internctGcn entre si. con el fin de 

disminuir la dependencia e incitar a que se relacionen entre sí, 

- Ser sensitivo a los sentimientos de los miembro!: para poder compre!!. 

dcr lo que estún diciendo, ya que en realidad no siempre expresan -

lo que sienten, 

- Desarrollar la habilidad para Escuchar Intuitivamente lo que el P!!. 

dre estli sintiendo para poder comentárselo, 

- Evitar tomar una actitud de juicio o castigo hacia el padre, 

- Hacer uso de sus propias experiencias para ponerse en contacto 

los sentimicmtos que expresan los miembros, 

- Hacer uso de la Intuición con los padres. ya que ésta es la guia -

mñs adecuada para trabajar con ellos y, 

- Ayudar a los miembros pura t¡uc se den cucntn de ::;us sentimientos f'.2. 

si ti vos y negativos respecto a los demús 11
• (2S) 

Ante tales funciones que se pretende que el Coordinador realice, los h.!!, 

bilidndcs que debe poseer son: 

" - Crear un ambiente propicio para que haya seguridad y confianza para 

expresarse (cada uno es valioso por sí mismo). 

- Clarificar al grupo los diferentes punt.os de vista y que todos 

respeten, 

- Saber manejar la agresividad o pasividad del grupo, 

- Estar bien documentado, o bien planeado en el t.rabajo, 
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- Manejar la información que se dé: resumir, sintetizar y rctroali--

mentar. 

- Estructurar el tiempo y que los objetivos sean claros, 

- Sensibilidad ante las necesidades del grupo y flexibilidad, 

. - No perder lo atención personal de cada part"iciponte, 

- Tratar de que el grupo trabaje, centrándose en los objetivos, 

- Hacer que los participantes regresen al tema, 

- Dar tiempo y espacio a cada persona, 

- Saber dirigir y facilitar lo discusión, 

- Dar al grupo instrucciones precisas y claras, 

- Saber manejar la parte afectiva o el rechazo, entre el Coordinador 

y el grupo o entre participantes, 

- Intervenir en el momento preciso y, 

- Respetar el progreso de cada persona 11
• (26) 

2.2.3.2.2 Asesorla. 

Hay veces en que se presentan casos muy difíciles y nadie del grupo pa-

rece tener una solución que dar o la persona que presenta el problema. En este 

caso, Chevoili (1987) recomienda que el coordinador sen honesto y diga con sin-

ceridad: "no sé decirte, pero paro estas situaciones existe la colaboraci6n pr.Q_ 

fcsional de un Comité de Asesores". Señala también, que uno vez o lo semana se 

reúne la Junta de Coordinadores, donde se plantean los problemas que no han po

dido ser resueltos en los .grupos. Tales Coordinadores, añade, brindan sugeren-

cios paro lo soluci6n de los problemas cuestionando los pros y contras de los -

mismas; además, el Asesor expone opinionP.s y consejos que son remitidos a los -

grupos. Cabe agregar que en estas reuniones, lo trasmisi6n de conocimientos de-

psicología si! adquiere a través del asesor. 

Un hecho de gran importancia y que cabe destacar, es el referente a que 

quienes presentan esce trabajo, pudieron asistir a una junta de Coordinadores -

en Marzo de 1987, observando lo siguience: 

Se reunieron un total de 24 Coordinadores, de los cuales 4 eran hombres 



Y 20 mujeres, de diferentus edades Y de uno posición económica meJia superior u 

elevada.En dicha reunión, sentadas en circula, ül. Asesor pre~unt:nba acerco de -

alguna duda que tuvieron respecta a un ceso: n partir de ello, las Coordinadores 

expusieron sus dudas y también entre ellos mismos opinaban y daban sugcrcncins 

para solucionar el problema, finalmente, el Asesor dió su opini6n. A lo laq.~o de 

la sesión, el secretario anotó en un cuaderno de control. lo fecha, cosos, suge

rencias y soluciones dadas. 

Durante la citada reunión, el lenguaje que se utilizó fué scncil lo y co

mún, no se empleó ningún término técnico; además, se verificó que las sugcrpn--

cias dadas por porte del Asesor tuvieron como marco conocimientos generales de -

Psicología. Asimismo, en el transcurso de lo ~esión, se pasó una hoju de cont_rol 

de osistencia donde se apuntaron los Coordinadores. 

Por otra parte• es necesario indicar que de acuerdo n los rcglumcnt:os, -

cada Coordinador debe llenar y entregar al Asesor durante la primern semana del 

mes, el Informe Mensual del Coordinador, en el cual se incluyen do tos sobre nsi~ 

tencia, llaterial e informaci6n necesario para llevar a cabo sus sesio1ws; probl.9._ 

técnicos o administrativos y comentarios (Anexo No. 9). 

Una vez que se han planteado los lineamien1..os que sigue P .A,, respecto 

al Plan de Trabajo que se realiza en los grupos, cabe aclarar c6mo este organis

mo conceptunliza la problemática de nwlLrato y las acciones que lleva u cabo nl 

respecto. 

2.2.3.3 Conceptualización respecto al Problema de Maltrato. 

Pora esta Institución, los padres o custodios maltratadore:s poseen carnE,_ 

teristicas comunes; por lo que la aceptación que encuentran en las juntas. les -

proporciona la posibilidad de iniciar un proceso de reaprendizuje, adquiriendo 

la habilidad de relacionarse con los demás para no ser rechazados. Es por ello, 

que se les auxilia a valorar al niño como un ser distinto y aparte, como indivi-
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duo con derechos, cualidades y personalidad propia, con el fin de liberarlo de 

estos traumas que propician el maltrato. 

De acuerdo a P.A. : 

" lo que rara vez se comprende del comportamiento abusivo, es que es -

una reacción compulsiva. Una vez que el mecanismo se pone en marcha, 

una vez que el custodio ho sobrepasado su punto de tole rancio, es muy 

poco lo que puede hacer para alterar el curso de su comportemiento, -

yo que lo ejecuci6n del acto abusivo, en cierto sentido c::;tá progrmn!!_ 

da y puede ser muy difici 1 interrumpir esa programación. El custodio 

con problema de abuso no ha aprendido otras formas de li bcrnr ln tre

menda tensión que siente, que no ~ea maltratando a su hijo; lo neccs.!. 

dad de desahogar su tensión, es un acto que culmina en maltrato y lo 

impulsa hacia uno trayectoria que parece estor completamcmle fut~ra du 

control. Sin embargo. con frecuencia expresan que sintieron gran al.!. 

vio físico y emocional después del episodio; esto• casi siempre es s~ 

guido por sentimientos de culpabilidad y rC?mordimicnto al saber QUI.! -

han causado daño a su hijo amado. También, experimentan una ::;ensación 

de desesperación porque sienten impotencia para cambiar su conduelo".< :.n) 

Al respecto. podría pensarse que el maltrato involucra n un podre o CU;! 

todio y o un hijo únicamente. No obstante, en P.A. se sustenta que el maltrato 

es un problema que afecta la vida y funcionamiento de todos lou miembros de ln 

familia;en relación o ello, cuando ambos custodios están pr~sentcR en el hogar 

y el abuso es un problema cr6nico, ambos contribuyen nl problema. Como reglo 1 -

Chevaili (1987) añade que un padre es agresor activo, mientras que el otro es -

el agresor pasivo. En realidad, indica que es raro el caso cuando un progenitor 

puede hone"stamente decir que desconoce totalmente que su cónyuge está mol tra--

tondo a uno de sus hijos. Por esta razón, P.A. solicita que nmbos asistan a los 

juntas para que se percaten de la forma en que participa. 

Esta Orgonizaci6n, agrega que desafortunadamente a muchos hombres se les 

dificulto m6s solicitar ayuda y adroitir que tienen un problema. Chevaili (1987)1 

señala que en parte ésto se debe a las condiciones culturales que en(otizon los 
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cualidades de fuerza e independencia de los mismos, por lo que lo mnyorín sien

ten que pedir ayuda es signo de debilidad; este sentimiento• a menudo está aun!!. 

do a la creencia de que es uno mismo quien debe resolver sus propios problemas. 

Indica que si. la esposa es la única que asiste n las reuniones, su c6yugc -

tendrá curiosidad por saber que están diciendo de él y qué es lo que sucede du

rante esas juntas¡ tal situación puede crearle hostilidad y sospechas, por lo -

cual podría pedirle a la esposa que ya no asisto. Esto representa un problema -

dificil para los Coordinadores de grupo, ya que el intentar persuadir a la esp.2_ 

sa para que asista a pesar de lo prohibición de su esposo, puede ocasionar pro

blemas; no intentarlo, puede significar que empeore la situación en el hogor.--

Parte del temor y coraje del esposo se debe a que percibe que su cónyuge está 

obteniendo ayuda y apoyo en las juntos; ayuda y apoyo que él mismo desesperada

mente desea. Si algGn miembro de P.A. puede acercarse 31 padre y hacerle saber 

que esta Organización también se preocupa mucho por sus sentimientos y nccesid!!_ 

des, podrá lograr que asista a las reuniones o deje de sentirse amenazado porque 

lo hoce su esposa (o viceversa). 

Es entonces, que si se puede ayudar o los custodios o identificar los t.!. 

pos de situaciones y sentimientos especificas que los conducen a realizar actos 

abusivos, se habrá comenzado a cambiar su comportamiento programado para darles 

herramientas necesarias y encont.rar medios alternos de manejar su enojo. Estos, 

serán variados, ya que habrá dos soluciones exactamente iguales. En general, 

son las relaciones con las personas allegadas que incitan a episodios de maltr.!!_ 

to, madres, pndrt!s, esposos, hijos, etc. Si se puede auxiliarlos a identificar 

la persona o personas, o sic.uacic..nes que incitan sentimientos negativos y a que 

dirijan su coraje hacia blancos adecuados, podrán disminuir o eliminar por C<E!I 

pleto estos episodios tan desagradables (Chevnili. 1987). 

Posteriormente, en P.A. se puede ayudar a los custodios a encontrar al-
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ternativas de conducta para aliviar su tensión y enojo con el fin de que no se 

sientan orillados a desahogarse maltratando a sus hijos. Esto es, si un custo-

dio llego a percatarse de que se está poniendo tenso, podrá controlarse antes -

de que golpee o alguien. En relación a ello, se recomienda que practique algo, 

lo más físico posible, como aventar una pelota contra le pared. brincar sobre 

la cama. correr, patear o golpear los muebles. Cualquier cosa que funcione pura 

liberar la tensión, aunque sea sucio pero no muy costoso, es un adelanto; ya -

que cuando la tensión se está acumulando, hay veces que solo un acto violento -

provee la relajación necesaria. 

Estos padres o custodios, incapaces de compartir sentimientos con extr.!!_ 

lios incomprensivos, en P.A. pueden en cambio, ser capaces de hablar uno con -

otro: "expresar sus sentimientos e intercambiar experiencias, sabiendo que no -

incurrirán en la ira o la condenación por sus pensamientos o sus actos, y cuan

do sienten que empiezan en ellos las tensiones, saber adonde acudir en busca de 

ayuda. F.sta es une combinaci6n de sesiones de terapia en grupo, de ln afirma -

ci6n del ego y de. la disponibilidad, durante las 24 horas del dia, d~ un siste

ma de intervenci6n urgente en casos de crisis". e 28) 

Otra forma de proporcionar ayudo, cuando una madre siente que sus ten

siones internas están a punto de explotar en la violencia contra su hij~. es t~ 

lefonear a una compnñera del grupo con qu.it:m haya intercambiado el número. Asi

mismo, la mayor porte de los integrantes de dicha Asociaci6n, pronto descubren_ 

que es aún más remunerador y terapéutico recibir una llamada de ayuda y poder -

propiciar la comprensi6n y la compasión, que hacer una llamada e un omiso com-

prensivo y comunicarle sus propias dificultades. 

De ser necesario, las madres pueden intercambiar a sus hijos. porque la 

madre que sea maltratadora no expresa su hostilidad golpeando a los niños pres

tados. 



Por otra parte, los miembros de P.A. conocen mejor que nadie que la ay.!!. 

da profesional es dificil de obtener, que las antesalas para custodios que re--

quiernn tratamiento urgente son largas y que las crisis no esperan. Snlicn que la 

situaci6n total, la seguridad del menor. las necesidades de tratamiento de la m!!_ 

dre o padre, la estructura de toda la familia, precisan de atención en el acto.

También, están conscientes de que el maltrato es probable que se perpetúe a no-

ser de que se les encarcele. Por consiguiente, una de las funciones mÍls importn.!!. 

tes de la Institución, es romper la cadena de maltrato proporcionando prontnmcn-

te apoyo al padre o custodio y al niño de hoy. 

Cabe puntualizar que desde el punto de vista de esta Organización, es --

desfavorable y poco práctico albergar a un infante en un hog.ir adoptivo mient.rn.s 

la madre busca o espera asesoramiento.Mós práctico y conveniente paro todos, es-

tratar la situación en conjunto, antes de que se produzco ln crisis. 

2.2.J.4 Difusi6n y Colaboración en los Grupos de Autoayuda. 

El Departamento de Publicidad de P.A., realiza la difusión por medio de-

la radio, T.V., pcri6dico 0 o por invitaciones a particulares para que asistan n 

dar cursos.conferencias y películas; mismas 1ue nl ser anunciadas en dichos me--

dios. a través de \•olantcs o de la comunicaci6n verbal aumentan la osistencia.--

Además, periódicamente se reparten tales volantes o cartelones en áreas ccrcnnns 

o coda grupo. a fin de im·itar a las personas de la comunidad.También se ofrece-

una vez al mes en Cine Debate, una película que proyecto casos sobre ¡iadre-hijo, 

la cual posteriormente se comenta y discute. 

Asimismo, se publica mensualmente un bolctin que tiene lo finnlidad de--

informar y mantener en comunicaci6n permanente a todos sus miembros, con el obj~ 

to de qµe estén enterados de las diferentes actividades que se realizan. También-

en él, se dá aviso tanto de los cursos que se imparten. como de las conferencias 

que periódicamente se ofrecen. 

En lo práctico. P.A. generalmente proporciona conocimiento de casos y --
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consejos enfocados a ayudar a los padres o custodios a tener una mejor releci6n 

con los niños, y en ciertas ocasiones recomienda algunos libros que pueden ser

vir al mismo propósito. 

Por otra parte, en el Manual de Coordinadores de P.A. (1987), st.~ mencio

na la existencia de un gran número de Instituciones que ayudan a esta Orgnnizu-

ci6n, entre las que se encuentran: 

- Hospital General S.S.A.: Servicio de Audiolog1a y Foniatría, 

- Centros de Integración Juvenil (C. I.J.) • 

- Terapia faai.liar Gratuita, 

- Asociaci6n Pro Paralítico Cerebral (A.P.A.C.), 

- D.I.F •• 

- Secretarla de Educ:aci6n Pública (S.E.P.), 

- Direcci6n General de Educación Especial, 

- Instituto Pinali, 

- Izar, Centro de Desarrollo Infantil A.P. y, 

- Confederac16n Mesicana Pro Deficiente Mental A.C. 

Ademlis de ello. esta Instituci6n cuento con un gran número de publicaci,Q. 

nes. conferencias, libros, articulas, folletos. revistas y reportes nacionales

º extranjeros sobre el niño maltratádo,nsI como grabaciones en video, 

Al término de la revisi6n de los puntos en los que P.A. apoyo su trabajo 

referente al maltrato. es necesario incluir las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, y opesar de que esto Organizaci6n contribuyo a solucio

nar y disminuir el número de custodios maltrntadores, es preciso subrayar por un 

lado, que no está dedicado específicamente a casos de maltrato; y por otro, que

los incidentes en cuanto a este sindrome se tratan en grupos que incluyen suje-

tos con diferentes problemáticas, por lo cual la etenci6n y especializaci6n en-

este tipo de casos se vé disminuida. 
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Asimismo, considerando que se evita en los grupos el que un sujeto mon_2 

police la conversación, tal vez un padre maltratador pocas veces podrá explayar 

detalladamente sus experiencias, antes de que se le pida condensar su caso o de 

que se le invite a tratarlo la próxima ocasión. Además, si se tiene presente quc

es un grupo de autonyudn no terapéutico propiamente dicho, donde como ya fué -

mencionado, a todos los integrantes se les dan las posibles soluciones a la pr..2_ 

blcmática que se expone, cabe preguntarse: lQué tanto estos grupos pueden en la 

práctica real, tomando como base las necesidades y problemliticn que expone el -

padre o custodio maltrntador, ayudar a que no se presenten mlis episodios de mal 

trato?. Si se to1n11. en cuenta la severidad y magnitud del problema, poco es en -

realidad en lo que se le ayuda para solucionarlo. 

Por otro lado, cabe tener presente que P.A. es una Organización cuya (u!!_ 

ción encuentra fundamentalmente a nivel de ln prevención secundario; es decir, 

que ante un hecho de maltrato infantil se busque por medio del diálogo qu-c el -

padre o custodio no reincida en el acto. 

Pese a lo anterior, es une Institución de gran importancia ya que inclu

ye dentro de las problemáticas que atiende, casos de maltrato; por lo cual, el

no ampliar su cobertura en el D.F. y otros Estados de la Repfiblica, limitan 

mucho las ncciones para erradicar el problema a Nivel Nacional. 

A ello 7 se auno la poca difusión que tienen dichos grupos de autoayuda

a través de los medios de comunicación en el D.F., lo cual origina el Oescono

cimiento y por lo tanto disminuye el acceso de muchas personas, tanto de los 

custodios moltratadores, como de las que tienen deseos de colnbornr en dicha O.r,. 

saniznción. 

Debe seflalarse ndemlis, que ln publicación y difusión de est:ndí.sticns -

sobre este sindrome, nyudnría en gran medida a obtener una estimación más com

pleta con respecto a las contribuciones que cada grupo de aut:oayuda realiza en-
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pro de la niñez mexicana. 

En términos generales, éste es el panorama actual en cuanto a las Insti

tuciones que se abocan al maltrato infantil. 

Asimismo, motivo de especial interés respecto al problema de estudio, -

constituye el aspecto penal relativo a los malos tratos en la infancia¡ desde -

un particular punto de vista. es fundwnental contar con nonnns juridicas de pr.Q_ 

tección al menor, lo cual contribuye en gran medida n el desarrollo del mismo -

en toda su integridad. 

2.3 Enfoque Jur1dico. 

El contexto del temn Síndrome del Maltrato al Niño, puede ser centrado 

torno a la larga linea de evolución que han seguido las leyes mexicanas a -

través de su modificaci6n en la historia. 

En México, a partir de 1871 dentro del Código Penal, aparecieron los -

primeros indicios de reformas contra el maltrato. De esta manera, en su articu

lo 511, era causa de delito a perseguir cualquier lesi6n tnflingida hacia una -

persona, deftntencto a tal lesión como cualquier daño o alt:eraclón a la snlud 

que dejara huella en el cuerpo humano. Asimismo, dicho Código en el articulo 531. 

aclaraba que dichas lesiones no eran motivo de ser perseguidas por la ley, si el 

autor de ellas las hubiere hecho ejerciendo el derecho de castigar al ofendido, 

aún cuando existiera un exceso en dicha corrección; agregando posteriormente, -

que dichas lesiones no serian punibles si tardaran e11 sanar menos de 15 dins. 

Años más tarde, el concepto de lesión contenido en el Código de 1871. P.!!. 

.só intacto en su esencla al Código Penal de 1924; al articulo 934, que compren

día los mismos datos sustanciales de alteración de la salud producida por causa -

externa (Hcredia Jnsso, 1978). 

Cabe señalar, que en el Código Penal actualmente vigente (desde 1931) • 

se conservan los mismos elementos básicos del delito de lesiones mencionados en 
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los códigos antes citados; o sea, la altcrnció11 de la ~a.lud t¡uc origina huellas 

el cuerpo humano producidas por caus,1 externa, Además, t.•l delito de lesiones 

sitún dentro del Título llamado "Delitos contra lo \•idn y la integridad cor

poralt', Este documento legal fué publicado en el Diario Oficial de ln Fcdcrn --

ción el día 14 de agosto de 1931. por el Presidcntc Pascual Ortiz Rubio¡ por lo 

que se encuentra \•igentc desde el día 17 de septiembre del mismo nño, quedando 

abrogado el Código Penal del 15 de diciembre de 1929, osi cumo todas las drm.f1s 

leycs que se opongan e la. presente. 

Desde entonces, el Código Penol de 1931 se a.plica en el n.F., ¡1or los -

delitos que compctno a los Tribunales Comunes, y en tmln lu R<'Jiúblicn para los 

delitos de competencia· de los Tribunales Federales (Código Penal, 1987). 

Por otra porte, en la situación actual y ya en relación cspPeí(ica al -

problema del Menor Malt;ratndo, el Lic. f..spcjel, de 101 Comisión ~nclonnl p.1ra -

el Año Internacional del Niño,expresó que desde el punt.:o rlc vista lc>gislntivo, 

el pa.í.s aún no ha dado los pasos mínimos indispensables paro con1bntir ~st.:u dol.!! 

rosa lacro social; esto es, hacer obligatorio la denuncia de sospecha de mnltr!!,_ 

to y brindar protección legal a quien la hace (DlF, 1979), 

Por lo pronto, al Código Penol se 1<? han hecho nlguna.s modi[icocioiw:-> -

de acuerdo a las necesidades del país en mat.cria legal, modificaciones que han 

sido publicadas en los Diarios Oficiales de la Federación, Por ello, se exponen 

a continuación los articulas que se encuentran estrechamente \'incu1ados al mal-

trato infantil de acuerdo a dicho Código. 

Entre los delitos contra la Moral ~úblicn y las i\uunas Costumhr("S (Tit!!,_ 

lo octavo), en el Capitulo 11, se incluye ln Corrupción de Menores en los Arts. 

201 y 203: 

" Articulo 201.- Se aplicará prisión de 6 meses a 5 años nl que facili

te o procure la corrupción de un menor de 18 nños de edad. 



Comete delito de corrupción de menores al que procure o facilite 

depra\•ación sexual, si es púber. la iniciación rn la vida i=1exual 
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la depravación de un impúber, o los induzco, incite? o auxilie C?n la 

práctica de la mendicidad. de hábitos viciosos, a la ebriedad, a fo.r. 

mar parte de una asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito. 

Articulo 203,- Las sanciones que señalan los articulo.s anteriores .se 

duplicarán cuando el delincuente sen ascendiente padrastro o mndrns

tra del menor, pri\"ando al reo de todo derecho n los birnes drl off'!!, 

dido y de la patria potestad de todos sus dcscend1entes". ( 2q) 

Dentro del Titulo Decimoquinto (Delitos Sexuales), i:>n el Capitulo J --

"Atentados al pudor, estupro y violación" y Cap!tulo nr (Incesto) se encuentran 

los siguientes aitículos: 

11 Art.Iculo 260. - Al que sin cousentimient.o de una persona púber o impúber, 

.o con consentimiento de ésta última, ejecute en elln un neto er6tit:o -

sexual, sin el propósito directo o inmediato de lJrgar n ln cópula, se 

le aplicará de 3 dins a 6 meses de prisión y mul tn de cinco u e: Lncu1~n

ta pesos. 

Si se hiciere uso de la violencia fisica o moral, la penn será de 6 m_!! 

ses a 4 años de prisión y multa de cincuentn a mil pes~s. 

Articulo 261.- El delito atentado contra el pudor s61o se castignrli 

cu1tndo se haya consumado. 

Articulo 262.- Al que tenga cópula con unn mujer menor dC' 18 años, Cll.:'.!_ 

t.a y honesta, obteniendo su consentimient.o por medio del cngnño, ::;e le 

aplicará do un mes a 3 años de prisión. 

Articulo 263.- No se procederá contra el estuprador, slno por queja de 

lo mujer ofendida o de sus padres; o n falta de éstos, de sus represe!!.. 

t:antes legítimos, pero cuando el delincuente se case con la mujer ofe!!. 

didn, cesará toda acción pnrn perseguirlo. 

Articulo 264. - Derogado. 

Articulo 265.- Al que por medio de la violencia física o moral tenga 

cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se le aplicarñ prisión 

de 6 a 8 años. Si la persona ofendida fuere impúber, la pena de prisi6n 

será de 6 a 10 años. 

Art.lculo 266.- Se equipara a la violencia y se sanciona con les mismas 
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penas, la cópula con persona menor de 12 años o que por cualquier -

causa no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus re

laciones sexuales o de resisitr conducta delictuosa. 

Articulo 266 bis.- Además de las sanciones que señalan los articulas 

que anteceden, se impondrá de 6 meses n dos años de prisión cuando el 

delito de violación fuere cometido por un ascendiente contra su des

cendiente, por éste contra aquel, por el tutor contra su pupilo, por 

el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro. 

En los casos en que la ejerciera, el culpable perderá ln patria pe-

testad o la tutel"n, así como el derecho de heredar al ofendido 11
.(

30) 

El Capitulo III, contiene el Articulo 272 relativo al incesto: 

11 Artículo 272.- Se impondrá la pena de uno u 6 años de prisión a los -

ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus descendientes, 

La pena aplicable a éstos últimos será de seis meses a 3 años de pri

sión. Se aplicará esta misma sanción en caso de incesto entre herma -

nos".(31) 

Las disposiciones generales (Cnpitulo V) parn éste mismo Título Dccimo-

quinto (Delitos Sexuales) describen: 

" Articulo 276 bis.- Cuando a consecuencia de In comisión de algunos de 

los delitos previstos en este titulo resulten hijos, lo reparación -

del daño comprenderá el pago de alimentos pura éstos y para lo madre, 

en los términos que fija la legislación civil para los casos de divo.!:. 

cio". (32) 

Los Capítulos anteriores (I, II, III} como se puede apreciar, detcrmi-

nan una tutela j urldico penal para los nifios y los protegen de agresiones scxu.!!. 

les, rn Htención a :=;u P.scaso desarrollo genern.1. Ademús. los dispositivos orri-

ba cnunci.ndos establecen situaciones o hipólcsis en las cuales se eren unn pro-

tccción jurídico - penol hacia el menor; pero se picnsn que el Código Penal dú 

cicrt.a impunidad o una acentuada atenuación n la pena respecto de otro t:ipo de 

mal trato. 

Por su parte, dentro del Titulo Décimonoveno "Delitos contra la Vidu y 

la Integridad Corpornl 11 , el Capitulo I enmarca a las lesiones y n(JUntn lo si--



guicnte: 

l71 

" Artículo 288.- Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las 

heridas, escoriaciones. contusiones, fracturas. dislocaciones, quema

duras. sino toda alteración en lo salud y cualquier otro daño que de

je huella material en el. cuerpo humano, si esos efectos son produci-

dos por causa externo. 

Articulo 289.- Al que infiera una lesión que no ponga en peligro lo -

vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se le impon

drán de 3 días a cuatC"O meses de prisión• o multa de cinco a cincuen

ta pesos, o ambas sanciones a juicio del juez. Si tardare en sannr -

más de quince días se le impondrán de 4 meses a 2 años de prisión y -

multa de cincuenta a cien pesos. 

Lns lesiones 3 que se refiere la primera parte del párrafo anterior, 

se perseguirán por querella. 

Articulo 291.- Se impondrá de 3 o 5 ai\os de prisión y multa de tres-

cientos a quinientos pesos, al que infiera una lesión que per~urbe P.!!, 

ra siempre la vista, o disminuyendo la fncul tud de oir. entorpezco o 

debilit.e permancnetemente una mano o un pie, un brozo, una pierno o -

cualquier otro órgano, el uso de lo palabro o alguna de las fncult.n

des mentales. 

Articulo 292. - Se impondrlin de cinco a ocho años de prisi6n al que i.!!, 

fiero une lesión de la que resulte una enfermedad segura o probable

mente incurable, la inutilización completo o la pérdida de un ojo, de 

un brazo, una mano, de uno pierna, un pie, ó cualquier otro 6rgano; -

cuando quede perjudicado para siempre cualquier función orgánico o -

cuando el ofendido quede sordo, impotente o con alguno enfermedad in

corregible. 

Articulo 293.- Al que infiera lesiones que pongan en peligro lo vida, 

se le impondriin de tres a seis años de prisión. sin prej ucio de los -

sanciones que le corresponda conforme a los artículos anteriores. 

Articulo 294.- Derogado. 

Articulo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tut.eln, in-

fiera lesiones a los menore.!:i o pupilos bajo su guarda, ül juez podrá 

imponC?rle, además de la pena correspondiente n las lesiones. suspen-

sión o privación en el ejercicio de aquellos derechos. 

Artículo 300.- Si el ofendido fuere ascendiente del autor de una le--
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sión, se aumentarán 2 afios de prisión a la sanción que corrcsponda,-

con arreglo a los nrliculos que preceden". (33) 

El mencionado Articulo 294, actualmente derogado, scñnlHha que en los -

casos en que las lesiones tardaran menos de 15 días en sanar, no había muyor --

responsabilidad del padre o ln madre que golpeara o su hijo. En el caso contra-

rio, ejercía acción penal y el responsable perdia la libertad. En nmbos ca-

sos, ln ley no hacia distinción de que en el centro de todo, el menor dt) edad 

era el protagonista central (Heredia Jos.so y Rabasa CTamboa, 1981). Al rc~pccto, 

el mencionado articulo afirmaba: "las lesiones inferidas por quienes ejerzan ln 

patria potestad o la tutela, y en el ejercicio del derecho de corregir, no se--

rán punibles si fueren de las comprendidas en la primera parle dC?l articulo 2HCJ 

(lesiones que tardaran en sannr menos de 15 dios), y además, el autor no ubuse 

de su derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesariu frccucncia'1
• ( J4) 

Se considera que tnl dispositivo reJlrescntaba en realidad un peligro -

para el infante, pues conscntla la producci6n de lesiones con dctcrminmhrn J inlJ. 

tncioncs tales como abuso del derecho de corregir, lo cruC?ldad y la innccesarln 

frecuencia. Estos elementos eminentemente subjctivos, fueron interprt-Lodo.s de -

diversas maneras, con uno apreciación muy variable. lo"ª que lo que> para algunas 

personas era abuso, cruel o innecesariamente frecuente, otras lo consideraban -

como prudente y adecuado para fines de corrección o educación. Por lo anterior, 

el derecho de corregir puede ser manejado caprichosa y arbi t.rnriomente. 

Con base en lo anterior, se afirmu que en ningún caso debe quedar imp~ 

ne la producción de lesiones en los menores, en atcnci6n a su disminuida o nulu 

defensa, a su incapacidad paro denunchtr tales hechos y a su naturaleza. 

En relación n ello, se postula que la educación de los menores puede 

realizarse sin incurrir en ningún tipo de \•iolencin física; que la actitud de -

los adultos convincente, 16gica, firme, decidida, enérgica y• sobre todo, basa-
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da en una sólida base de cariño e inteligencia, es un instrumento de educación 

mucho más eficaz y operante que los golpes y otras violencias, por leves que -

5stas sean. 

En suma, posible que se aceptara que un menor fuera maltrntado, 

dentro del marco de la excusa absolutoria contemplada por el Artlculo 294 del -

Código Penal, cualquiera que fueran los dias que tardaran en sanur las lesiones 

inferidas a un menor, ni nún cuando no hubiera crucldnd, ni frecuenci<t innect~s!!. 

ria. Por ello, los Institucione, creadas por el Estado mexicano no rlcben 11~1·mi-

tir que existan disposiciones nefastas como dicho Articulo. 

Así pues, al derogarse el citado articulo, se apoya el hecho de que bn-

jo ninguno circunstancia la Ley proteja la comisión de lcsiont'.!s cun excusas nb-

solutorias; sino que en sencral • el inferirlas sen considerado como delito de -

lesiones. pero siempre en forma intencional. Es decir, que se ti-;itc dc una 

ducta volutiva: o sea, que la única posibilidad de imputabilidad sería aquel la 

conducta que no implique alteración alguna. 

Por otro parte, en cuanto a Homicidio, en el Titulo Decimono\'cmo, Cn-

pi.tolo II se incluyen los rcg1amentos siguientes: 

" Articulo 302.- Comete el delito de homicidio: el que priva de la vidn 

a otro. 

Articulo 303.- Para la aplicación de los sanciones que corresponden -

al que inflinjo el artículo anterior, no se tendrá como mortal una l_g_ 

si6n, si~ao cunnd~ se verifiquen las tres circunstancias siguientes: 

I. Que la muerte se deba a alteraciones causutlat> ¡iu1 1..1 lesión en -

el ?rS".1ª'!. u órganos interesados, alguna de sus consecuencias inme-

diatas o alguna complicación determinada por ln mit1mn lesión y que 

no pueda combatirse, ya sea por ser incurnblc, ya por no tenerse al 

alcance los recursos necesarios; 

IL Que la muerte del ofendido se verifique dentro de setenta dlas, 

contando desde que fue lesionado; 

III. Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos peri--
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tos después de hacer la autops.la, cuando ésta sea necesario, que la 

lesi6n fué mortal, sujetándose para ello a los reglas contenidas en 

este artículo, en los dos siguientes y,cn el Código de Procedimien

tos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro m:>tivo no se haga la 

auto?sia,bastará que los peritos, en vista de los datos que obren 

en la causa, declaren que la muerte fué resultado de los lesiones -

inferidas. 

Articulo 304,- Siempre que se verifiquen las tres circunstancias del 

artículo anterior, se tendrá como mortal una lesión, aunque se pruebe: 

L Que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos. 

II. Que la lesión no hu brin sido mortal en otrA persona; y 

III. Que fue causa de la constitución física de la victima, o de -

las circunstancias en que recibi6 la lcsi6n. 

Articulo 305. - Se tendrá como mortal uno lesi6n • aunque muero el que 

la recibi6; cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a lo 

lesi6n y sobre la cual ésta no haya influido, o cuando la lesi6n 

hubiere agravado por causas posteriores• como la nplicación de medie.!!._ 

mentas positivamente nctivos, operaciones quirGrgicas desgraciadas, c:r. 

cesos o imprudencias del paciente o de los que lo rodearon 11 • ( 35) -

Como se aprecia, en estos articulos se mencionan las disposiciones bojo 

las cuales la Ley hace persecutorio el delito de Homicidio; el artículo 303, e~ 

tablece las tres condiciones que se deben cubrir para la aplicación de las san

ciones; sin embargo, cabe objetar a di~ho artículo los parámetros bajo los cun-

les se rige para establecer un caso de homicidio. Es decir, un adulLu puede 11~ 

gar a lesionar a un menor ocasionándole una enfermedad mortal, la cual tardare 

en manifestarse cubriendo un periodo mayor de 60 dias; o bien, que el infante -

posea una enfermedad que agravada por la lesi6n le ocasione la muerte. Argumen-

tándose en dicho cuso, que la muerte fué por enfermedad. 

Por otra parte, en lo que se refiere a daños en lactantes que provocan 

la muert.e,dentro del Titulo Decimonoveno, el Capítulo V reglamenta sobre i.nfn!!. 

ticidio: 
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" Artículo 325. - Llámese infanticidio: la muerte causada a un niño den

tro de las setenta y dos her.as de su nacimiento, por alguno de sus -

ascendientes consanguíneos. 

Articulo 326.- Al que cometa el delito de infanticidio, se le aplica

rán de 6 a 10 años de prisi6n 11
• ( 36) 

Motivo de especial atención y preocupación , constituye lo dispuesto -

los anteriores art1culos; el articulo 325 establece el tipo de infanticidio 

denominado genérico señalando que para ser delito de infanticidio se requiere -

que el niño no sea mayor de 72 horas y que el infanticida sea ascendiente con--

sanguíneo. El articulo siguiente fija la pena para este delito, la cual es muy 

inferior a la de homicidio simple (8 a 20 años de prisi6n) y más reducidn oGn -

que el homicidio calificado (de 20 a 40 años de prisión). 

Del contenido de tales preceptos. desde un punto de vista personal, se 

opina que no existe razón j uridica alguna, moral o lógica paro atenuar el cast!. 

go de muerte del menor de 72 horas de nacido. Esto es, exiatc el deber de resp,g_ 

tar toda formo de vida, ese deber es mayor cuando se trata de la vida de perso-

nas con las que se tiene un vinculo moral y jurídico tan importante· como lo es 

el consanguíneo. Adt=mfis, la postura del Código Penal vigente parece indicar que 

una vida incipiente es de menor valor que una vida desarrollada o en desarrollo, 

lo cual es un hecho inadmisible; debiendo ser al contrario, ya que el menor de 

72 horas debe ser objeto de mayor protección por su estado de indefcnsi6n debi-

do a que aún no ha podido disfrutar de los dones de la vida. 

Asimismo, el Título Decimonoveno propone en su Capitulo VII, articulas 

sobre abandono de personas: 

" Articulo 335.- Al que abandonare a un niña incapaz de cuidarse a sI -

mismo o a una persona enferma, teniendo obligaci6n de cuidarlos, se -

le aplicarán de un mes a cuatro nños de prisión, si no resultare daño 

alguno, privándole además, de la patria potestad o de la tutela si el 

delincuente fuera ascendiente o tutor del ofendido. 
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Artículo 337 .- El delito de abandono de cónyuge se perseguirá a pet.:!.. 

ción de la parte agraviada. El delito de abandono de hijos de perse-

guirá de oficio,y •cuando procede, el Ministerio Público promoverá -

designación de un tutor especial que represente a lo victima del del,! 

to, ante el juez de la causa, quien tendrá las fncultedes purn desig

narlo. Tratándose de delitos de abandono de hijos, se dcclnrarii exli!!. 

guida la acci6n penal, oyendo previamente la autoridad judicial al r~ 

presentan te de menores, cuando el procesado cubra los alimcmtos venc,i 

dos y otorgue garant:ia suficiente n juicio del juez para la subsJste!!. 

cia de los hijos. 

Artículo 339.- Si del abandono al que se refieren los nrticulos ante

riores resultare alguna lesión o la muerte, se presumirán éstos como 

premeditados para los efectos de aplicar las sanciones que n estos C.Q. 

rrespondan". ( 37) 

Como puede observarse, los anteriores artículos marcan protección -

para el niño respecto de actos de abandono que pu~dan producir lesiones o muer-

te. También sobre este tema, se incluyen los art!culos que o continuaci6n se --

anotan: 

" Artlculo 242 .- Al que exponga en una casa de exp6sitos n un niño menor 

de siete años que se le hubiere confiado, o Jo entregue en otro esta

blecimiento de beneficencia o a cualquier otra persona, en ttuscncia -

de la que se lo confi6 o de la autoridad en su defecto, se le aplica

rán de 1 a 4 meses de prisi6n y multa de 5 a 20 pesos. 

Articulo 343.-Los ascendientes o tutores que entreguen en una casa de 

exp6sitos a un niño que esté bajo su potestad, perderán por ese sólo 

hecho los derechos que tengan sobre la persona y bienes del expósi -

to". (38) 

En Jos artículos antes expuestos, el Código J>revce casos en Jos que no 

necesnria1t1Cntc se produce un resultado dañoso para el menor, en cuanto a snlud 

o la vida, pero existe una violación en los deberes de custodia, atención y cu!. 

dado del mismo, lo cual puede dar por consecuencia un dnño para éste. Además. -

al respecto se establece la obligaci6n por parte de los ciudadanos de atender, 
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prestar auxilio y avisar a las autoridades en caso de que se encuentre" ahandoll.!!_ 

do un niño que SC.'.l incapaz de cuidarse a si mi.smo. 

Por su p3rte. el Título Vigésimo (l>elitos contra el honor) en ~u Capit.!!. 

lo I : Gol pes y otras violencias físicas simples, incluye los Artículos 344, --

345, 346 y 347 actualmente derogados. Al revisarlos en el Código J'enal publica-

do en el Diario Oficial del d.ta 14 de enero de 1984, se obtiene la siguiente iD_ 

formación; 

11 Articulo 344.- Se aplicarán de 3 días a un año de prisión y multa de 

cinco a trescientos pesos: 

l. Al que, públicamente y Cuera de riña, diera a otro una bofetada, 

un puñetazo o cualquier otro 80lpe en ln cara; 

II. Al que azotare a otro para injuriarle, y 

III. Al que infiera cualquier otro golpe simple. Son simples los -

golpes y violencias físicas que no causen lcsiún alguna y s[1lo -

se castigariin si infieran con intención de ofender a quicu los 

recibe. Los jueces podrán dcclarnr a los reos de golpes sujc-

tos a la vigilancia de la autoridad, prohibirle.s ir a dell:'rmina

do lugar y obligarlos a otorgar la causi6n de no ofender, sicm-

pre que lo crean conveniente. 

Articulo 345.- En los casos de las fracciones I y II del articulo un

tcrior, la prisi6n podrá ser hasta de 3 años cuando los golpes Y lus 

violencias simples se infieran a un ascendiente. 

Artículo 346.- No podrá proceder contra el autor del golpe o violen-

cias. sino por queja del ofendido, a no ser cuando el delito se come

ta en ,una reunión o en un lugar público. 

Articu1o 347.- Los solpC?s dado.s y las violencias hechas C'n ejercicio 

del derecho de corrección no serán punibles". ( 39) 

Pese a que los anteriores artículos se hayan derogados en el CódiRo Pe-

nal publicado en 1967 • desconociéndose el actual trato legal de los mismos, se 

Piensa que en dichos dispositivos se sanciona la agresión entre los personas, -

as! como. la agresión hacia el ascendiente; es decir de hijo u padre. Sin embar-

go, no hay un precepto dentro de este apartado que reitere una pena persecutoria 
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cuando la agresión la hace un padre a un hijo, agregando contrariamente a ello, 

que no seriin punibles las agresiones que se lleven o cabo bajo el pretexto de C.Q. 

rrccci6n, señalando asimismo, que no se perseguirá al agresor sino por queja -

del ofendido o cuando se efectúe en un lugar público. Evidentemente el niño con 

éstas dos últimas disposiciones, pierde la oportunidad de hacer valer el rcspc-

to hacia su integridad física y moral. 

Aunado a ello, es casi imposible el probar ante la Ley que dichas agre-

sienes se infirieron con la intensión {premeditación, alevosía y ventaja) de -

ofender a quien las ht.aya recibido. 

Por otra parte, el Artículo 352, Fracción II del Código Penol senola en 

cuanto a la Difrunación: 

'' Artículo 352.- No se aplicará sanción alguna como reo de difomaci6n -

ni de injuria: 

II. Al que manifieste en juicio sobre la capacidad, instrucción, upt.!_ 

tud o conducta de otro, si probare que obr6 en cumplimiento de un de

ber o por interés público, o que, con lo debida reservo, lo hizo por 

humanidnd, por prestar un servicio a persona con quien tenga paren tes 

co o amistad, o dando informes que se le hubieren pedido, si no lo h!. 

ciere a sabiendas calumniosamente". C40) 

Por su porte, los Artículos 356 y 357 de este Código, relativos n lo C!!_ 

lumnia, establecen: 

" Articulo 356.- El delito de calumnia se castignrá con prisi6n de 6 me

ses a 2 años o multa de 2 a 300 pesos, o ambas sanciones, a juicio del 

juez: 

I. Al que impute a otro un hecho determinado y calificado como del.!_ 

to por la ley, si este hecho es falso, o es inocente o la perso

na. a quien se le imputo. 

Articulo 357 .- Aunque se acredite la inocencia del calumniado o que -

son falsos los hechos en que se apoye la denuncio, la quejo o acusa-

ción, no se castigará como cnlumniador nl que los hizo. si probnrc -

plenamente haber tenido causas bastantes para incurrir en error. 

Tampoco se aplicará snnción alguna nl autor de unn denuncia, quejo o 
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acusación, si los hechos en que ellas se imputan son ciertos. aunque 

no constituyan un delito, y el errónea o falsamente les hayu atribuí

do ese carácterº. (41) 

Respecto a los articules anteriores referentes a la calumnia y difama--

ci6n, cabe hacer notar una deficiencia; ya que si alguien de buena fé denuncia 

un caso de sospecha de maltrato, y resultare que dentro del proceso de investi-

gaci6n que le sigue no se halla culpable al presunto agresor, al denunciante no 

se le castigará como cal umnindor o difamador si prueba haber tenido bastantes -

causas para incurrir en el error, hecho que resulca bastante difícil. Agrcgiind.Q. 

se a todo ello, el denunciante se verá envuelto en una serie de investigaciones, 

interrogatorios u otros procesos que resultan muy embarazosos para cualquier --

ciudadano, motivo por el cual, difícilmente se deciden a denunciar los casos de 

maltrato. 

Sin embargo. personalmente se cree que el hecho de denunciar tales suc_g_ 

sos es un neto informativo de la existencia de un infante, la mayor de las ve-

ces lesionado, sin imputar tal hecho a persono alguna, En todo caso, la determ.!_ 

naci6n de la responsabilidad si resulta falsa la denuncia, corresponde a la nu-

tor idod competente. 

Asimismo, como se verá en el Articulo 115 del Código Ft!dt:!rttl. lttmbién 

está penado el que reconociendo lon hechos, no los denuncie. El citado Art. 116 

del Código Federal del Procedimientos Penales, establece: la obligación de todo 

persona que tenga conocimiento de la comisión del delito, que debo perseguirse 

de oficio, de denunciar ante el Ministerio Público o ante cuulr¡uier funcionario 

de la policía en coso de urgencia". ( 42) 

No obstante a lo expresado por la Ley con el articulo anterior, cabe -

objetar que ante el profesional encargado de atender al niño de sus lesiones -

fi~icas, existe el llamado Juramento Hipocrático que expresa: 

" Guardaré silencio sobre todo aquello que en mi profesión. o fuera de 
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ella, oiga o vea en la v1da d(' los hombres que no deba ser público, -

manteniendo estas cosas de tn.."ltiera que no se pueda hablar de cll ns". (43) 

Respecto a ello, se entiende el secreto profesional como el deber moral 

de guardar discreción nbsciluta en lo referente a situaciones de las cuulcs se -

tenga conocimiento con motivo del ejercicio de una profesión, en tnnto 110 hayn 

interés de orden público que se vulnere. 

Esto es, desde el punt:o de \'istn ético es un debC"r hacer del co11ocimi<>!!, 

to del órgano investigador los casos en que probablemente existun sltu11cioncs -

de malos tratos n los niños, pues se eslima que el primer deber del profesional 

(médico especificicnmente), es cuidar la salud y la vida de los seres humJnus; 

es decir; el deber primordial es Jlroteger al menor. Aunndo a ello, el médico -

por ejemplo, no necesita juicios de reprochabilidad, único deber consi.st~ en 

formular el diogn6stico y hacer la denuncia respectiva, no lt_-. correspendc> pro--

bar los malos trotas, ni la responsabilidad del otaconte, ya que esto compete a 

los órganos investigador )" jurisdiccional. 

Asimismo, se entiende que el secreto profesionnl de ncuerdo a 0.!'>orio y 

Nieto ( 1983). alude a la proteccl6n del enfermo, no al que causó la cm r errucdud. 

En caso de que no se denuncien los malos tratos, es al agrosor o quien sr lL• CJ.!. 

cubre; por lo tanto, se piensa que por razones morales y sociales c-1 secreto mQ. 

dico debe desaparecer para bien del menor. El deber moral do] médico, consiste- -

en guardar el secreto que conozcn en el ejercicio de su profesión, a menos que 

exista causa justificada para comunicar una situación dctermi nado, como puc1lc -

el evitar males futuros o cumplir con las obligaciones impuestas por lu 1.ey. 

Pese a lo ya citado, la Ley confiere n los profesionales ciertos dore--

chas y obligaciones, ~sto es: 

11 Articulo 210.- Se aplicaré multa de 5 a 50 pesos o prisión de 2 mesen 

a 1 año al que sin justo cttusa, con prejuicio de n]guicn y sin consc.!!. 

timiento del que pueda resultar pcrjudicudo revele algún secreto o C.2,. 
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municación reservada que conoce o ha rcci bido con mu ti vo de su empleo, 

cargo o puesto. 

Articulo 211.- 1..a sanción serú dt~ l a :::i años, muJtu de 50 a 500 pesos 

y suspensión de profesión, en su caso, de 2 meses a 1 año, cuundo la 

revelación punible sed hecha por persono que prcstP. sus sen·icios pr~ 

fesionalcs o técnicos, o por funcionario o C'mpleado público, o cunndo 

el secreto revelado o publicado sen de carll'.cter industrinlº,(4/t) 

Como se puede apreciar, los articulas anteriores merecen cspt~cia1 alen-

ción y en cierlu medida son motivo de justificación por parte de los profc>sion!.!. 

les, en el caso de la no denuncia de posible maltrato infani:lJ. 

Sin embnrgo, personalmente se piensa que la nusencin de causa legitima 

es un elemento del delito de revelación ele secretos; pc.•ro C'n prc~encia dl~ tnl -

elemento no existiría ilícito penal. Esto es, el que revela un secreto con jus-

tn causa no incurre en delito alguno, y es de estimar que lo protección u In i!!_ 

tegridad física y menlal del infante, y tal vez de otras personas, sea unu cau-

sa plena e indudablemente legitima desde el punto de vistcl moral, sodnl }' j11rl 

dico. 

Otro documento legal, que incluye reglamentos qUc pueden SL"r aplicnb!Ps 

o lo p~ot:.ccclón infantil es la Constitución Política de los Estados Unirlos McxJ. 

canos; la cual contiene los reformas pollticas promovidas por í'l presidente L_!i 

péz POrtillo y aprobadas por el constituyente de ln Naci6n el diciembre de 1977. 

Dentro de su .Titulo I. Capitulo I (De las Garantías Individuulc-s), el Articulo 

-40. señala: 

11 Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsnblc> e -

inform~da sobre el número y esparcimii:>nto de> sus hijos". ( 4~) 

Recientemente, el Congreso de la Unión y los Legislnturus de los Estu--

do~, aprobaron unn adición nl articulo 4o. de fo Consti tuciún pnrn cstnbl~cer -

mayor protección n los menores: 

" Es deber de los padres preser\•nr el derecho de los mcnor!!s, a ln sa--
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tisfacción de sus necesidades y a la snlud física y mental, siendo la 

Ley quien determinará los apoyos a la protección de menores, a cnrgo 

de las instituciones públicas". ( 46) 

Otro reglamento de gran importancia dentro de las mismas Garantlas IndJ:.. 

viduales es el Articulo 22 que apunta; 

" Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesi

va, la confiscación de bienes y cualquiera otra penas inucitadas y -

trascendentales". (!~7) 

Aím cuando el anterior precepto legal existe ln prohibición de semc-

jan tes agresiones, necesario que se imponga a los autores de estos delitos,-

una sanción que pueda consistir en una severa amonestación por ¡mrte del Juez, 

pero también una exhortación judicial en el mismo follo e los padres o a quic--

ncs ejerzan ln pntria potestad en el sentido de que si reinciden en el maltrn-

to al menor, entonces se les aplicarán las sanciones que establece para las le-

si.oncs en general el Código Penal. 

Cabe mencionar además, lo confirmado por Monticl Mejia (1980), quien i!!.. 

dica que en la Fracción III del Articulo 123 Constitucional, se estipula la pr.2. 

hibición riel trabajo a menores de 14 años. Sin embargo, en 1978 habla 1 716 000 

trahujadores menores de 16 años sin ninguna protección legal. El artículo notes 

citado, está contenido en el Titulo VI (Del Trabajo y de ln Previsión Social),-

Fracción III y estipula: 

" Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 14 años. 

Los mayores de esta ed;id y menores de 16 nños tendrán como jornada ml!_ 

xlmn la de seis horas". (¿B) 

Por otra partu, e.s ucct!Surio considerar en los casos de maltrato, lns 

disposiciones contenidas en el Código Civil. Dicho Código, QUt! rige actualmente 

en el Distrito y en los Territorios Federales entró en vigor a partir del lo. -
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\ie Octubre de 1932, según decreto presidencial del Lic. Plutarco El!as Calles-

(Código Civil, 1986). 

En este mismo Código, dentro del Libro I, de los Personas Físicas incl~ 

ye el siguiente Artículo 22 que afirma: 

"La capacidad jurídica de los personas físicas se adquiere por nacimic.!!. 

to y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un indivi -

duo es concebido, entra bojo la protección de la ley y se le tiene Por 
nacido para los efectos declarados en el presente Código". (49) 

Bajo este artículo, se reconoce que toda persona, desde el momento en -

que nace queda sujeta a los preceptos legales, a través de los cuales sus dere-

chas pueden hacerse valer; sin embargo, en muchas ocasiones los hechos no lo -

confirman. 

Por otra parte, en el Título V, Capitulo 3 se incluyen los Articulas 162 

168 respecto a los Derechos y Obligaciones que nacen del matrimonio: 

"Articulo 162.- Los cónyugen están obligados a contribuir cada uno por 

su parte n los fines del matrimonio y o soc:;:orrerse mutuamente. Todo -

persona tiene derecho a decidir de manero libre, responsable e inform!!_ 

da sobre el número y esparcimiento de sus hijos. Por lo que toen al m.!!_ 

trimonio, este derC!cho será ejercido de común acuerdo por los cónyu -

ges • 

Articulo 168.- El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y -

consideraciones iguales; por tonto, resolverán de común acuerdo todo -

lo conducente al manejo del hogar, a la formnci6n y educación de sus -

hijos y a la administración de los bienes que a éstos pertenezcan. En -

caso de desacuerdo el juez de lo familiar resolverá lo conducentc".(50) 

La norma anterior (Art. 162), deriva de la reforma constitucional al -

Articulo L+o. untes escrito, que se llevó a cabo en el sexenio anterior para de-

jor a los padres la determinación del número de hijos que se deseen tener en su 

familia. Adcmfh;, como puede apreciarse con los anteriores preceptos legales so-

bre del número, esparcimiento y educación de los hijos, se le dá con ello al P.!!. 
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drc el poder sobre los mismos~ pudiendo hacer con ellos lo que considere apro--

piado, n(m cu.ando aparente u oficinlmcntc no se reconoce la utitoriodnd absoluta 

del custodio. En ln prúctica. dicho prc:>cept:.o pan,.cc cstar muy lmpregrwdo dcnt.ro 

de la culturo y el sent-ir dc-1 padre: ya que t:.odovto ¡rnC>dc hucer en buena partc

lo que quiera con su hijo. 

Es necesario apuntar asimismo, que dentro de las Causales de Divorcio,-

el Titulo V, Capitulo X, menciono en el Articulo 267, el lnciso V: 

11
Son causales de divorcio; los actos inmorales cjccutndos por el marido 

o parla mujer con el fin de corromper a los hijos, así. como la tolura..!}. 

cia a lo corrupción". (51) 

También dentro de este mismo Capítulo, el Articulo 270 ¡mntualtzo: 

" Son causas de divorcio los actos imnornle::> ejecutados por el nmridn o 

por la mujer con el fin de corromper a los hijos, ya lo senn estos de 

nmbos, ya dt? uno solo de ellos. l.u tolerancia en ln corrupción q11c dn 

derecho a. pedir el divorcio debe consistir en acto:; posit.tvos y 110 -

simples omisiones ", (52) 

Los nnt.criorcs .artículos, están contemplados como inedidus lcgnlr.s bajo 

las cuales al infante se trata de proteger contra el maltrato a que puede sc-r -

sujeto por parte de sus progenitores. Sin C?mbargo~ en cn::lo de quC" proccdtt ln --

sentencia de divorcio se hace probable 'lUC el padre no agresor pitffdn la 1 utPllt 

del hijo; en dicho caso la ley no establece ninguna gnruntin pnrn el menor, A~t~ 

mli.s, se incluye el hcchu de qut> s61o se tomará como corrupción. danos ün el ni-

ño consumados, dejándose impunes los intf?ntos, lo cual limita en muchn loei H·¡--

tnntins que el menor puede tener por víus legales. 

En este mismo Título, en el Capítulo tI (De los Alimentos}. dentro de -

los At'"ticulos 303 y 308, se observan las siguientes disposiciones: 

11 Artículo 303.- Los padres están ol>ligndos n dar uliml"ntos n fms hijos. 

A falta o por imposibilidad de los 11adrcs, la obligación rccuc en loH 

demás ascendientes por ambas líneas que est.uvicnrn mlis próximos en -

grndo. 
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Articulo 308.- Los alimentos comprenden la comido, el vestido. lo ha

bitación y la asistencia en casos de rnfcrmcdud. Respecto de los mcn.Q. 

res, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para ln 

educación primaria del alimentistn y para proporcionarle algim oficio, 

arte o profesión honestos y adecuados 11 su sexo y circunstancias pc.r. 

sonalcs 11 .CSJ) 

En cuanto n el Titulo VIII (De la Pntrin Potestad), incluye en el Cap..!_ 

tulo I (Los Efectos de la Patria Potestad respecto de la persona y de los hijos), 

los Artículos 422 y 423: 

" Articulo 422.- A las personas que tienen al hijo bajo su potr1n potr!!_ 

tad incumbe la obligaci6n de educarlo convenientemente. 

Cuando llegue o conocimiento de los Conse.ios Locales de Tut~ln que -

las personas de que se trata no cumplen •sta obligación, lo nvisar.;n 

al Ministerio Público paro que se promueva lo que corresponda. 

Articulo 423.- Para los efectos del articulo anterior los que ejerzan 

la patria potestad o tengan hijos bajo su custodia, tienen ln fac11J-

tad de corregirlos y la obligación de observar una conducta que sirvo 

a estos de buen ejemplo. 

L!ls autoridades en caso necesario, auxiliarán a estas personas lmch•.!!., 

d0 uso' de amonestaciones y correctivos que les presten el apoyo :mfi

ciente". (54) 

Respecto a los articulas nntcriores y no obstante del aceptado derecho 

de correcci6n, las autoridades jurídicas tienen la obligación de apoyar u los -

tutores, en cuanto o medid:ls correctivas se refiere, dóndo::;c n \•islumbrnr unn -

contrAdicci6n con 10 legislado en la Constituci6n en relaci.6n o Jos derechos b! 

'sicos del niño. 

Además, en el mismo Titulo en el Capitulo IIT (De los modos de acrilmr

se y suspenderse '1a Patria Potestad). el Articulo 444, Inciso I, II y IV, refi_g_ 

re: 

" Articulo 444.- La patria potestad se pierde: 

I. Cuando el que ejerza es condenado expresamente a lo pédida de -

ese derecho; o cuando es condenado dos o más veces por de 1 i tos 
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grnvcs; 

It. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el 

artículo 283; 

IV. Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hi

jos, o porque los dejen abandonados por mñs de seis meses". (55) 

Asimismo, el Titulo IX referente a la Tutelo, en el Capitulo V (De la T,!!. 

tela legítima de los menores abandonados y de los acogidos por alguna persona, o 

depositados en establecimientos de Beneficencia) indica: 

" Articulo '•92.- 1..a ley coloca n los expósitos bRjo ln tutela de la PC.!:, 

sana que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades 

y restricciones establecidas para los demás tutores". (Sú) 

Tumbién dentro del Titulo IX, el Cnpítu1o X (Del de.sempcño de la Tute-

lu), establece dentro de los Artículos 577 y 584 lo siguiente: 

11 Articulo 577.- El tutor tiene respecto del menor, las mismns faculta

des que a los ascendientes concede el artículo· 432. 

Articulo 584.- En caso de maltratamiento, de negligencia en los cuid,!!_ 

dos debidos al incapacitado o de la mala ndmini5trnción de sus bienes, 

podrli el tutor ser removido de la tutela a petición del curador, de -

los parientes del incttpncitodo o del Consejo Local de Tutela11 • (57) 

En este mismo Título, dentro del Capitulo XIV se apunta: 

11 Articulo 626.- (Inci.5o II) El curador está obligado a: vigilar la co!l 

ducta del tutor y a poner en conocimiento del juez tuda aquello que -

considere que puede ser dañoso al incapacitado" ,CSB) 

En los Capitulas anteriores (I, III, IV y X), referentes a lo Patria P.,2. 

testad o tutela se hace mención en sus artículo~ de las obligaciones que contrae 

un padrl! o tutor con respecto al infantl!, así como los condiciones buje las cu!!_ 

les se t>icr<le ln mencionada patria potestad; indica, que al tutor puede privúr-

selc de la misma y de sus derechos, más no señaln ninguna acción en favor del -

ofendido. 

Sin embnrgo, analizando dicha situación, ln patria potestad coi1stit11ye 
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en si misma un conjunto de derechos y obligaciones. y de acuerdo con ello, si -

se pierde la tutelo se pierden ambas funciones, dejando con ello al menor desn!!!_ 

parado en cierto sentido. En vez de ello, la sanción debiera aclorur qÜe se --

pierden los derechos hacia el niño, pero el responsable del mnltroto deberlo -

conservar Y tener todas las obligaciones para Cl desarrollo y cducnci6n del in

fante. 

Como puede apreciarse, después de lo revisión de los reformas penoles, 

constitucionales y civiles, las actitudes hacia los niños ante lo Ley y ante la 

autoridad poterna han cambiado gradualmente con los orlos; sin embargo, dicho -

cambio es más c.ucsti6n de grado que de esencia. Por ello, es pertinente cuesti.2_ 

nar los siguientes hechos relativos ol maltrato. 

En primer término, cabe sefialar que desde los primeros Códigos Penales 

existentes en México (1871), las lesiones al niño son admitidas y aprobadas, yn 

que a través de ellas se ejerce el llamado derecho de corrección, aún cuando t!!,_ 

les lesiones apliquen de manera exclusiva. 

Antes de la Reforma, cuando un podre golpeaba a un menor ocosionúndolc 

lesiones que tardaran en sonar menos de quince dios, si lo hacia en ejercicio del 

derecho de coorregir no se le sancionada, sólo cuando lo hacino en abuso o mas-

trando crueldad innecesaria o notoria. Después de lo reforma, en el Código Pe

nal (1931), la LQy continúa con la misma división del tiempo en que dichas le-

sienes tArden en sanar (menos de 15 días y más de 15 días), definiendo las san-

cienes correspondientes contra el abuso o crueldad innecesaria. Esto pot· t>upuc.::, 

to, en la nctunlidnd resulta sumamente subjetivo en cuanto a que es lo que se -

cnticnc\e por nbuso o crueldad innecesaria; se quedo más bien a juicio del juez 

y sobre todo indefinido, para los casos en que la Ley necesita aplicarse. De C.::!, 

te modo. ln pena impuesta no refleja en st mismn el grave daño causado por un -

adulto, duño que puede repercutir en todo la vida del in[ant.e. En todo caso, el 
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nii"lo pierde todo derecho y como tendrá que subsistir r desarrollarse en ese am

biente, tiene pocas probabilidades de ser psicológicamente un ndul to normal. 

Astmismo, cabe señalar que el Artículo 261 del mismo CódiRO Penal est.!!_ 

blece que el delito o atentado contra el pudor solo se castiga cunndo yn se hn 

consumado. Por lo tanto, en este caso no son penadas las repercusiones psicoló

gicas que trae consigo. 

Pese a que se incluye corno delito en el Código Penal )' en el Código Ci

vil lo corrupci6n de menores, las sanciones cstahlccidas son m!nimu!i en rcla--

ci6n al daño fisico y mental inflingido al menor; esto, en cuso de que se llc-

guen a denunciar. 

Por lo dicho hasta el momento, es importante subrayar que parte functn-

mental de la imágcn de una sociedad la dá su sistema legislativo. En relnci(m -

al menor, requiere de una legislación realista que lo p:-otC"jU como el micm--

bro mós desamparado de la sociedad, protecci6n que paro ser efectiva dehc nlco.!!.. 

la familia. 

Por tanto, en el país pese a que se dii protección a ln infancia y a Ju 

familia, ln situación y necesidades extraordinarias del njfio m..--iltrntado y de -

sus familias resaltan dramáticamente. 

Sin embargo, se tiene plena conciencia de que los menores deben recibir 

los beneficios de los derechos universales de seres humilnos y desde ningún pun-

to de visto puede ni debe existir para ellos, forma alguna de discriminación o 

desigualdad que los condene a padecer por su origen o condición sociul, ya sea 

política, cultural, f ísicn, moral o econ6mica, abuso o maltrato por quienes ti_g_ 

nen fundamentalmente la responsabilidad juridica y moral de su atención, cuida-

do y educación, que en la mayor in de 102 casos son los padres. 

En relación a ello, Carlos Hercdill Jasso, Asesor de ln Subdirección J.!!_ 

rldicn del IMSS en 1978, manifestó que conforme a la evidencia médica se hace -
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dificil que en los casos de mal trato, las lesiones se ha)' Un producido en el 

ejercicio del derecho de corrección.Agrega qur, los casus médicos presentados,-

se refieren, por regla general, a infantes que ni siquiera han alcanzndo cdnd -

paro empezar a hablar, o a menores recién nacidos, de :!O di<:1s a 3 mcsC's, y nlg!_I. 

nas ocasionl?s de 3 años. Por ello, afirmo que cabe prl?guntorsc ¿En estos cosos 

será preciso lesionar a criaturas tan pequeños., bajo el supuesto de que se rjer-

ce el derecho de corregir?, ¿se tratará de estados patológicos, como pnrccP de-

ducirse de la explicación de los psquiat:.ras?, o lPuede decir.<;e que rncionnlmcm

te el derecho de corregir surge cuando ~punto ya lu personalidad del menor y --

éste empieza a razonar por si mismo, lo cual ocurre por regla gcncrnl después -

de los cinco años de edad?. 

Joaquín de Teresa, miembro de la Barra Mexicana de Abogados (1978) ex--

presó que a través de di.versas experiencias, ha podido constatar que la l_,c>y P~ 

nal diflcilmcntc opera como preventiva del delito, como preventivo de lns ngre-

sienes sociales, cuando menos en cnsos como los de lo lesión y mucho menos cun.!l 

do se infiere ol menor, yo que generalmente actúan compulsivomente; es decir, -

tal como aprendieron a proceder desde niños. Al respecto sugiere ln intcrrognt_i 

va: lRealmente las sanciones del C6digo Penol pudieran servir para eviLnr csLos 

daños?. De acuerdo o la experiencia penal es difícil; más bien cree que e.s al -

contrario, más agresividad velada hacia el infante, con más odio y cornje, dfrn

dole por ello menos nmOr del poco o escoso que le ofrece. Y el resultado serio-

a. lo larga contraproducente. 

Los siguientes hechos confirman tales declaruciones; gcncrnlmc-ntt"' Cllél]l 

do· el abogado para plantenr su defensa a una persona que hn estado implicada en 

maltrato a menores pregunta:lporqué se te ocurrió cometer el homicidio, o ¡ior--

qué se te ocurrió lesionar al niño?, ésta le contesLa casi siempre o que no pu

do evitarlo porque se cegó; o bien, porque pensó que no iban o descubrirlo. Es-
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decir. es la coartada lo que para los golpeadores constituye la esperanzo de no 

ser castigados. Asi también, esto se agudizo cuando se lesiona a los menores, -

usualmente en el hogar, en donde tienen lo sensación de ser encubiertos, y la -

certeza de impunidad, Es por ello que la ley penal no impide en concreto el co

meter tal delito. 

Carlos Hercdin Josso (1978), al respecto aporta lo siguiente: En 1966,-

al prct>cntarsc el prJmcr caso de niño golpC?ado antes mencionado, se formuló de-

nuncio penal por el delito de lesiones, y se obtuvo mediante la evidencia de la 

prueba correspondiente, la prisión del responsable, que resultó ser el padre de 

la niña que le inflingi6 lesiont?s que le produjeron el estallido del duodeno.No 

vislumbraron en aquel momento todos los ánr,ulos del problema.Preso yn el re!!_ 

ponsnble se confront6 con una situación que debería haberse visto desde pri..!!. 

cipio; ya quc el podre era el sost<!n econ6mico de toda ln familin y que nl !"er

reducido a prisión lo dejaba en el desamparo económico.Fué preciso reflexionar

en este punto y hacerlo volver nnte el juez a fin de que determinnru una fianza 

mínima para que nlcanzarn la libertad y pudiese reanudar su trabajo. Al abando

nar la prisión, se le cxhort6 para que no golpease a la niña. Han transcurrido-

yu vnr ios af1os y ::.e ignora el resultado. 

Es obvlo que la acción penal cuando tiene por resultado lo prisión dcl

padrc o de la madre desintegra n la familia, lo que constituye un mnl social -

ton grave o más que el que se t.rata de resolver. Así como este caso, existen -

muchos que se repiten cotidianamente, por tonto cabria prcguntnrse: lQué prote,f_ 

ci6n otorgo lo L..ey a la familia, cuando el proveedor material de lo misma es C.!!. 

cnrcelndo? y lf.n qué forma se podrían sustituir los aspectos afectivos que se -

estiin 11uttondo en este núcleo ÍC:tmj linr?, 

El antes citado Hcrcdin Jas~o. en relación n ello indica que cuando se 

presentaron nuevos casos dü infantes maltratados en los años de 1968 '! 19b9 se 
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acudió en la vía civil ante los Jueces Pupilares, solicitando que se privase al 

padre o madre agresor, de la patria potestad, y por orden judicial se pusiese 

a los menores golpeados, una vez dados de alta, en el Centro de Beneficencia -

que se designase. Añade que de este modo, se pensaba lograr el alejamiento fi

sico del niño golpeado de su agresor, en tanto desaparecieron las causas de la 

ira que según la exposición médica, no pasa de los cinco años. Sin embargo, ar

gumenta que como de oficio los Jueces Civiles tienen obligación de dar aviso nt 

Agente del Ministerio Público adscrito cuando conocen de hechos que puedan con§_ 

tituir delito, los Jueces Pupilares cwnplian con esta obligación y nuevamente -

se volvía al punto de partida. 

Al respecto, Harcovich (1978) níirma que el tratamiento legal referente 

n l problema de los menores torturados, en caso de que se denuncie n ln autori

dnd un cnso de estos, conlleva el movimiento lento y burocrático de Agentes del 

Ministerio Público, Jueces Calificadot"es, Agentes policiacos, macanazos contra 

el padre abusivo, indefensión económica familiar, dolor y culpabilidad del mc-

nor al pensar que ocasionó el encnrcelamiento o detención de su padre principal 

mente. Además, expresa un hecho importante: "lo denuncia de un caso de menor -

golpeado por sus padres, generalmente hecho por algún vecino, sigue un trámite 

promcdi.o de 48 hrs. en las Agencias del Ministerio Público. Si se decide hacer 

la investigación, lo más frecuente es encontrar que el niño está hecho un ca

dtivcr". (59) 

Es por ello qtie Mnrcovich (1978~ se pregunta qué es más traumático: lun 

aborto de dos mese!:f o tenC?r que recibir en el Hospital un niño de un niio Y me-

dio ahorcado por sus padres?. En Hóxico, narro, el aborto está expresnmcrnte pr.2. 

hibiclo desde 1871. La ley, recogiendo las ideas de la igl!!Sia católica que ase

guran lo existencia del almo en un embrión, considero el aborto como un ascsin.!!. 

to. El concepto religioso lo impnctó más que las más modernos tési."I cieontíficos 
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que por medio de recursos como los del elcctrocrnccfalo~rmna o los pruebas bio

quimicas siguen sin poder comprobar en el embrión del srr humano la existencia 

de ese concepto vago del alma. ¿Durante cuúnto tiempo rud..s la Ley que prohibe el 

aborto continuará preocupada por el alma de un embrión )' despreocupada por el -

alma d<? un niño golpeado?. 

No obstante, existen reformas a la legislaci6n del ¡rnts que constiLuycn 

un avance. Ahora ha sido clc\•ado o garantía constitucional, c>J tlcrrcho de toda 

persona a la protección de ln .salud, y no s6lo eso, sino también lo asevC'ración 

constitucional del deber de los padres de prescn·ar el derecho de los menores n 

la satisfacci6n de sus necesidades y a la salud fí~ica y mental; asi como el i.!!!,. 

perativo de determinar, por parte de las Instituciones púb1icns. los instrmnen

tos para proteger a la infancin. 

Asimismo, debe mencionarse el acierto de las rc-cicnLcs reformris cousli

tucionalcs en cuanto a la rector In del Estado, sobre di versus funciones de 01·-

dcn económico; pero lpor qué causas el Estado debe postcrgnr su función n~clora 

en materia de protección a menores?. lqué, acaso no es aún más importantt• que -

cualquier otra función fisica y mentol y de lu vida misma de los ml"norcs, ant:~ 

el acecho, ya no se diga de circunstancias aleatorias, sino ante el acoso de nJ.. 

gunos padres, tutores o custodios?. 

Ciertamente que la relación derivada de la patria potestad y de la t:ut,g_ 

la, por ejemplo, son ya vinculas jurídicos que al Estado interesa regular y tu

·telnr. Quienes ejercen la patria potestad o la tutela de acuerdo a la legisla-

ci6n vigente, de ninguna manera cuentan ya con derechos absolutos sobre lu per-

de sus hijos, pupilos o custodios, sino al contrnrio, esa relación hn -

convertido nhoru en fuente generadora de obligaciones para con los menores que 

al Estado le interesa vigilar e incrernentnr. 

Por su parte, como ya se mencionó el Art. 300 del C6digo Pcnul, postula 
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que si el ofendido fuere ascendiente del autor de lo lcsi6n, se aumentarán dos 

años de prisión a 1a sanción que corresponda; lno seria mlis gra\'C la comisión -

del delito a ln inverso? es decir, lpor qué el ascendiente golpeador no se hace 

merecedor de todas las agravantC!S dt•rivodus de su simple superioridad física y 

mental, además de su reprcscnt~1ción parental.que le permite la comisi6n del de

lito con premeditación, alevos1a y ventaja?. 

Retomando lo expuesto hasta el momento, cabe rcitcrur que n pesar dC> -

que la Constitución Política establece cierta protección a los menores prohi--

biendo el castigo fisico, el Código Penol y Civil lo retoman aprovlindolo como -

derecho de corrección. Aslmismo, tales Códigos solo incluyen sanciones para c_•l 

maltrato físico del niño y no para los daños psicológicos que pudiC?rnn cngcn-

drnrse en el seno familiar. Un ejemplo de ello. se encuentra en el C6digo P<>nnl 

al hablar en el Art. 288 de sancionar s6lo las alteraciones que dcj(.>ll huella ITT.!!. 

terial en el cuerpo del ser humano. 

Ante tnl situación• el Sistema Nacional para el Dcsarrol lo Integral de 

la Familia. no puede ni debe permanecer pasivo o l!stncionurio en cuanto al as-

pecto normativo del problema. Los objetivos y facultades que le atribuye? el de_ 

creta del 20 de diciembre de 1982 0 por lo que hace n la ¡irestnci.ón de SC!1-vicios 

de Asistencio Juridica.sobre todo a menores, no podrán rcnliznrsC? óptimamente -

si no es a la atención de esto fenomC?nologia. 

Por tunlo, ~s con10enicntc seguir actualizando la. 1C'gislaci6n, pnrn que 

·no exista ningún hueco o articulo lo suficientemente incompleto, con el fin de 

lograr una mejor atención al problema desde el punt.o de visLA j urid ico, 

2.4 Incidencia. 

Como se ha constatado a lo largo del presente trabajo, el conocer los 
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aspectos relacionados con el problema del Menor Maltratado por sus padres, cus

todios o tutores, ya sea en forma ocasional o habitual, con violencia física, -

emocional o ambas, es de gran importnncia para su manejo; ya que con esta info.r.. 

mación es posible atacarlo y prevenirlo desde su raíz. Asimismo, pueden conocoL 

se las particularidades del problema, al precisar las características que pre

senta el menor agredido y la idiosincrasia de los miembros de la familia, con -

c::ipeclnl atención al agresor y al medio ambiente que los rodea. 

Un mecanismo útil para lograr los fines propuestos, es la investigación 

cuantitativa de los aspectos descritos, con el objeto de conocer estndisticamc.!!_ 

te cual es la Incidencia reportada en las diversas Instituciones relacionadas -

co'l este tipo de casos. 

Primeramente, es necesario reiterar que los episodios de malos tratos -

se repiten cotidianamente en el pais en todns las clases sociales; constituyen

do as1, uno de los más ocultos y menos controlados de todos los crímenes viole!!. 

tos que se registran en México (Ayaln Castillo y Cruz Osario, 1983; Fonccirruda 

Moreno, 1983;Manterola Martínez, 1982-83-84; Marco\'ich, 1978-81 :Monticl Mej fo, 

1980; Palomares, 1983;Pércz Abrego, 1983). 

Con el fin de precisar estos hechos, el presente apartado pretende ilU!!, 

trar claramente la Incidencia de Maltrato Infantil en el país, reportada a trn-

vés de rliferentes Instituciones e investigadores, la cunl presenta por medio 

de tablas que muestran datos cm relación a diversos aspectos implicados en el -

fenómeno de estudio: 

2.4. l Datos relativos a la denuncia, 

2.4.2 Cnrncteristicas de la Familia, 

2.4.J Aspectos del Agresor y, 

2.4.4 Particularidades del Niño Maltratado, 

Sin embargo, la información que proporcione una visión más amplia en --
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cuanto a Incidencia, no estaría completa sin incluir finalmente: 

2.4.5 La Incidencia del Maltrato en el País. 

2.4.1 Datos Relativos a la Denuncia. 

Informes de gran interés referentes a la denuncia, engloban datos con 

relación a la procedencia y v!a de la mi!:ima, identificación de lo persona denu.!!. 

cionte, entidad federativa y delegación política en cuanto a maltrato. 

TABLA NO. l DATOS PORCENWALES DE LA PROCEDENCIA DE LA DENUNCIA DURA!! 

TE EL PERIODO 82 - 83 . 

Procedencia de Denuncia 

Institucional 

Anónimo 

Voluntaria 

Otros 

PREMAN 
% 

23.02 

8.27 

66.78 

1.9 

CODIGO: (-) no se aportó el dato. 

INSM 
% 

86 

37 

En la tabla anterior, se observa que el mayor número de denuncias rcc.!,. 

bidas en cosos de maltrato por PREMAN es voluntaria, alcanzando un 66.78% del -

totnl. Por el contrario, el INSM reporta lo mús alta incidencia a travé1 de me-

dios institucionales, constituyendo un 86%, Esto se explica, debido R Ql!·~ esta--

Institución se encuentra miis en contacto con las perteneciente .. ..il ,jector Snlud; 

ndcm5s, cabe mencionar que sólo incluye dos formas de procedcmcia de ln denun--

cin, por lo cual, el resto de las mismas son realizadas de manera nnóni:nn. 

Por su parte, PRENAN a través de sus <lutos, señala después de la men--

cionndn mayor procedencia por vía voluntarin, a las procedentes por medios ins-



titucionalcs (23.02%), seguido del B.27% n tra\'és de conductos anónimos. 

Cabe destacar, que aunque PREMAN sulirJya como mayor forma dt> proceden-

cia a las denuncies por autodeterminación, este hecho no implico que el que les 

realice sea el sujeto uctivo de lo agresión; ya que es muy dificil para el per-

petrador reconocer que actúa erróneamente dañando al menor, y mucho mús nfin es 

el que por iniciativa propia pida ayuda a tal lnst:.it:.ución, ya que muchas veces 

saben de antemnno quc esto lle\·ará consigo represalias contra su persono, S.in -

embargo, tal denuncia voluntaria bien puede prcbcnlarse por otros sujetos vine.!!. 

lados o relacionados con la problemático presente en el infante y su fumiliu, -

lo cual habla de cierto grado de concientización en lo poblnci6n, 

Por otra parte, el INSM y PREHAN coinciden cm mencionar altos ¡iorcent.f!. 

j es en lo procedencia de la denuncia por via institucional, Esto hecho, puede -

atribuirse o que los InstitucionP.s del Sector Salud notifican lo:~ cases cncon--

trados a lo Instituci6n respectiva; por lo tanto, es más fácil dct.ectnrlos en -

las familias que recurren a ln atenci6n de lns Instituciones de A.sistcncin So--

cinl. 

TABLA NO. 2 DATOS PORCENTilALES DE VIA D~ DENUNCIA DURANTE f:L l'ERlOIJO 

B~ - 83. 

Vía de Denuncia 

Telefónica 

Directa (personal) 

Escrita 

Otra 

PREMAN 
% 

71 

25.3 

1.9 

l. 7 

Puede constatarse que el mayor porcentnje de denuncias recibidas fué -
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por vín telefónico (71%); el 25.3% por acusación di.rcctn personal y sólo el l .9%. 

por medios escritos (cartas, telegramas u oficios). Retomando los nltos indices 

porcentuales a la denuncia institucional, el que la vía mús usada para tales d~ 

nuncias sea la teleí6nica, puede atribuirse nl hecho de que uste medio [nci 1 itn 

la comunicación al unir las distancias existentes entre las Instituciones del -

Sector Salud; ya sea, ante las denuncios voluntaria o anónimas que denotnn to--

les hechos. Además, le vln telefónica es menos cmbnrazosa e implicu menor ¡il•rdi 

da de tiempo, lo que contribu)'e a agilizar los trámites invcstigatol·ios dt> ver!_ 

ficación de denuncia. 

TABLA NO. 3 DATOS PORCENTIJALF.S DEL DENUNCIANTE DURANTE El. l'ERJODO 

64 - 78. 

Denunciante 

Vecino 

Madre 

Padre 

Otros familiares 

Agredido 

Médico 

Marcovich 
i: 

32. l 

15.4 

5.1 

3.1 

2. 5 

0.3 

En un 32.1% los denunciantes fueron vecinos; además puede opreciorsc -

que sólo en un 15.4% la denunciante fué lo rnndre.el podre el S.1:;. en un 3.l':t -

otros familiares y el mif<mo agredido en un 2.5%. EstoJS. porcentajes apoyan los 

hech•lS antes cit.ados referentes a que la denuncia aunque sea voluntario. no n(.•-

cesnriamentc implico que seo el agresor quien la realice, presentúndosc más bien 

el otro cónyuge, vecinos u otro familiar. Ca.be subrayar, que el médico sólo en 
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el 0.3:: de los casos aparece como denunciante, con lo cual se rcitern que tal 

profcsionisto deja de cumplir con un deber profesional de evidente interés pú--

blico, puesto que al no denunciar los hechos, no contribuye a evitar la rcpeti-

ci6n de agresiones peligrosas que pueden culminar, como en algunas ocasiones ha 

ocurrido, con la muerte del menor indefenso. 

TABLA NO. 4 DATOS PORCENTUALES DE INCIDENCIA POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

DURANTE EL PERIODO 64 - 78. 

Entidad Federativa 

Distrito Federal 

Chiapas 

Estado de México 

Chihuahua 

Verocruz 

Jalisco 

Tamaulipas 

Nuevo Le6n 

Sonora 

Puebla 

HidHlgo 

Michoncán 

Sinaloa 

San Luis Potosi 

Guanajuato 

Querétnro 

Baja Cal. Norte 

Marcovich 
i 

16.8 

9.9 

6. 7 

5.5 

4.4 

3.2 

2.8 

2.6 

2.3 

2.2 

1.9 

l. 7 

1.6 

1.5 

1.3 

1.2 

1.1 

Se puede apreciar que en este estudio, la mayor concentración de casos 

de maltrato se encontró en <'l n.F. con un 16.8%, seguido por los estados de Chi!!_ 
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pas 9.9~. Estado de México 6.7%, Oühuahua 5.5%, Veracruz 4.4% y Jalisco 3.2%. 

No obstan~e, al no contar con índices porcentuales de otras invcstign

ciones con los cuales realizar comparaciones, se limita mucho el precisar si t.!! 

les datos son válidos a través del tiempo. 

TABLA NO. 5 DATOS PORCENTUALES DE INCIDENCIA DE ACUERDO A DELEGACION 

POLITICA. 

Delegación Po1!.tica 

Iztapalapa 

Gustavo A. Madero 

Cuahutémoc 

I N S M 
1983 

::; 

X 

PREHAN 
82-83 86 

::; ::; 

11.63 X 

10.43 X 

14. 74 X 

CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no señala porcentaje. 
{-) no se aportó el doto. 

Se hoce constatar que en el D.F., de acuerdo al INSM durante 1983, la 

delegación que reportó mayor incidencia de casos de maltrato (u6 Iztapalnpa. Al 

respecto, DIF - PREMAN (82 - 83), detectó que la delegación de más alta incide,!!_ 

cia íué Cuohutémoc, seguida de Iztapalopa y finalmente Gustavo A. Modero. Se --

puede apreciar, que para riste periodo el mayor indice de molos tratos se conce.!!. 

traba en una delegación; paro 1986 existen ya tres delegaciones en el U.F., lo 

que demuestra la expansión del fenómeno durante sólo unos cuuntos años en el --

pois. 

Sin embargo, si se observan los porcentajes obtenidos por las dos lns-

tit.ucioncs parn 1983, se \'e claramente unn seria contrndicción con respecto o -

lu scilalada delegación política de mayor incidencia. No obstante, el establecer 

los delegaciones de más altos indices es de gran importancia, ya que con ello -
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podrían ene ominarse acciones de prevención 1 os is tiendo directamente a los com.!!,_ 

nidadcs para proporcionarles la orientación nccc>saria que sir\'a a fin de redu--

cir el número de agresiones de padres a hijos principalmente. 

2.4.2 Caracteristicas de la Familia. 

Dentro de Cste rubro, se incluyen los datos obtenidos respecto de la 

zona de la vivienda, clase económica, tipo de familia, número de int:cgrontcs de 

la misma y número de habitaciones que conforman la Vi\•icnda. Se ancxu además, -

inCormnción sobre tipo de unión entr~ los progenitores, y sobre el número de 11!. 

ños agredidos por familia. 

TABLA NO. 6 DATOS PORCENTUALES DE LA 20NA DE VIVIENDA DURANTlé EL I]. 

RIOOO 82 - 83. 

Zona de la Vivienda 

Urbena 

Suburbana 

Rural 

PREMAN 
l 

66.Sl 

30.39 

3.08 

En la anterior tabla. se aprecia que la zona de mayor indice de mnltr.!!,. 

·to infantil es ln urbana con 66.5lh, seguido de la suLurL .. ma 30.JIJ~ y finnlm("n-

te ln rural 3.08%. Se podría suponer que en ul c:ampo, por hab~r mc>nos posihil1d,!!. 

des de adquirir un nivel cultural o educacional adecuado se dé un mayor jnt\ice-

de maltrato; sin embnrso, los datos disponibles por DJF-PREMAN muestrnn lo con-

trnrio, estableciendo lo mayor incidencia en la zona urbana. Esto puede ntri --

bu irse al ritmo de vida a que están suj et:os los miembros de la ciudnd; ya que -
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en ella, el hombre Vi\'C en constante tensión, lo que le hace mús propenso a unu 

actitud de defensa c:omii.n, tornando como pauta de conducta cotidiana o usual lu -

agresión: agresión que desafortunadamente, en algunos casos, se descarga en se-

res tan indefensos c:omo los niños. 

TABLA NO 7 : PRESENCIA DE MALTRATO EN LAS CLASES SOCIOECONOMTCAS. 

Clase Socioeconómica PRf~lAN 
82-83 

INSM 
1983 

Paloma re:; 
1981 

PREMAN 
84-86 ·----------------------

Baja 

Media 

Alta 

CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no sefiala porcentaje. 
(-) no se aportó el dato. 

El INSH y P~lomares (1983). concuerdan en que la mn.yor presencia du --

r.mltrato se produce en la clase socioeconómica haju. Asimismo, cabe puntualiz11r 

l.a diferencia obtenida .c-n PRD1.AN en los periodos 82-83 y 8"4-86. En C"l fJrim~r -

periodo indica que los mayores indices del maltrato se obtuvieron en las fumt--

lias menos favorecidas económicamente: es decir, familias de clase hajn y media. 

Sin embargo, por las condiciones de crisis del pais, en el periodo 8"4-86, el -

porcentaje de maltrato se prcsent6 en todos los niveles de la escala social; lo 

cual apoya el hecho de que el síndrome sea un frnómeno ~acial. Eslus uconceci--

mientas son apoyados por Steele y Pollock (1968), quienC!'s no hallaron rc-spccto 

a malt.rato, diferencias entre sus pacientes en relnci6n a In población en sene-

ral, desde el punto de vista socioecon6mico. 

Además, en cuanto a la tabla, cabe hacer notar que en el periodo 82-83 

la detección de mayor incidencia en las clases me-dio y baja, puede deberse a lo 
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cscases de recursos económicos, por lo que los integrantes de las mismas se \'Cn 

obligados a recurrir a los servicios de Salud pública. 

TABLA NO. 8 DATOS PORCENTIJALES DE MALTRATO CON RELACION AL TIPO DE 

FAMILIA. 

Tipo de Familia 

Nuclear 

Extendida 

Integrada 

Desintegrada 

Organizada 

Desorganizada 

INS~I 
1983 

% 

52 

48 

CODIGO: (-) no se aportó el dato. 

PREMAN 
82-83 

% 

18.94 

ll.01 

34.80 

2.64 

32.59 

Como se observa, PREMAN marca los mayores porcentajes de maltrnto en -

familias desintegradas (34.80%) y en las familias desorganizadas (32.59%). Apu.!! 

ta lo presencia de malos tratos sólo en el 16, 94% para familias extensas; el -

11.01% en familias int~gradas y sólo el 2.64 en familias organizadas. Por ello, 

puede constntarsc el hecho de que la intcgraci6n familiar y el tipo de rclacio-

nes conyugales existentes pueden influenciar ln presencia del maltrato. 

Por su parte, pnrn el INSM los mayores datos de maltrnto S<" dieron 

familins nucleares (52%), a diferencia del 48% presentado en fnmilias extensas. 

Se observa por tanto, una fuerte crisis cm las relaciones familiares -

dentro de los hogares sujetos a estudio; y cabe seña1nr adcmiis, que no existe un 

tipo dr familia exclusiva donde se presente el sindromú• 
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TABLA NO. 9 DATOS PORCENTUALES RESPECTO AL NUMERO DE INTEGRANTES DE 

LA FAMILIA. 

------------------------·----
Número de MiC!mbros 

De 2 a 4 

De S a 

De 8 a 10 

Más de 11 

No especificado. 

Marcovich 
64-78 

:t 

6 

14 

5.4 

74.6 

CODIGO: (-) no se aport6 el dato. 

PREMAN 
82-83 

% 

44.09 

38. 76 

13.21 

2.20 

1.32 

De los datos especificados en ln investigaci6n de Marcovich, se obti.!!_ 

ne el mayor Indice de maltrato (14%) cm familias de 5 a 7 miembros. seguido de 

un 6% familias con 2 a 4 personas, y sólo un 5.4% de B a 10 elementos. 

Por su parte, PREMAN reporta los más altos porcentajes en !nmilins de 

2 a 4 miembros (44 .09%) y de 5 a 7 elementos (38. 76%). El 13. 21% correspondió -

en este estudio a familias de 8 a 10 sujetos y el menor porcentaje (2.20%) en -

familias de más de 11 personas. A pesar de que los datos corresponden a difcre.!!. 

tes periodos en el tiempo, los dos coinciden en informar que los mayores indi--

ces de maltrato se producen en familias de 2 a 7 miembros. Sin embargo. cabe --

puntual iznr el hecho de que los altos porcentajes de datos no especificados di!!_ 

minuycn ln confiabilidad de los informes registrados. 

F.n suma. aunque se nf irmn que no existe un paró.metro que especifique 

la cantidad de integrantes de familia que desencadene el maltrato. se reconoce 

el hecho de c¡ue el número de elementos que la componen, está implicado en ta--

les casos. 
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TABLA NO. lO INDICES PORCENTUALES RELATIVOS AL NUMERO DE llABITACIQ 

NES POR l'll'IENDA. 

----------------·-----
Número de 
Habitaciones 

1 a 2 

3 o más 

Marcovich 
64-78 

% 

27 .1 

3.5 

o.a 

PRF.MAN 
82-83 

22.90 

14.54 

17 .62 

·----------------

Si se toma en consideración que los más altos índices de?l mal t. ralo JlU.!:, 

den verse influidos por la baja condici6n ccon6mica. la ma]a c•structura f1.rnd---

liar y el gran número dl? miembros de ln misma, puede deduci rscJ q11t" C'Slc ~;fnd111-

me se presenta mayormente a través de los periodos de estudio~ en la~ fmn1 Ji.is 

que s6lo cuentan con una hnbitnci6n, lo cual hnbln de poslliles condiciur11•s dt• 

hocinruniento que influencian de sobre manera la pr~sencia clr fncLorP.s dP~c·ncn-

denantes de maltrato infantil. 

A este respecto, el 27.1:: en Marcovich }' t.•l 22.90% en PREMAN corres110!!. 

dieron u familias con una sola habitación. 

Cabe mencionar además, que en la investigación dt.."l periodo 64- 78, el 

J.5% St! eucont1·ó en familias con uno y dos cuartos Y el 0.8: con más de dos.En 

el periodo 82 - 83, se obtiene que el 17.62::: fué en ambientes fumiliarcs con 

más de tres cuartos, y el 14. 54::; con una y dos habitaciones únicnmcntc. 
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TABLA NO. 11 INDICES PORCENTUALES EN CUANTO AL TIPO DE UNION"DE LOS 

PROGENITORES. 

Tipo de Uni6n INSM 
1983 

:¡: 

. ' 

-PREMAN. 
82-83 ;; : 1986 

% % -----------------------
e.asados 36 42. 73 

Solteros 21 

Uni6n Libre 18 40.46 

Di vorcindos 1.32 

Viudos 3.52 

Concubinato 7 .4 

CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no scñnlu 
porcentaje. 

(-) no se aport6 el dato. 

Puede observarse en el periodo 82 - 83, que las dos Instituciones in--

cluldas indican que el mayor doto poz-centual se encontró en los progcnitorrs --

unidos mediante el casamiento (INSM, 36%; PREMAN,42. 73%); sin embargo, J>RFJ-IAN -

1986 señala ln mayor presencia de maltrato en progenitores sol teros 

Cabe mencionar 9 que los indices restantes en cuanto i.l tipo dú tmlón i.!l 

clutdos por PREMAN (82 - 83), marcan un 40.46% o los progenitores en unión li-

bre; un 7.4% en concubinato ; 3.52% viudos y 1.32% n los divorciados. 

El INSM apunta un 21'.t a los progt>nitorcs solteros implicndot:t en mnl-

trato y un 18% cm unión libre. 

En suma, de acuerdo a ambas Instituciones el maltrato infantil se pre-

sentn durante el periodo 83 - 86, en mayor grado en progenitores casados, solt,g_ 

ros o en unión libre. No obstante, se hace necesario que se lleven n cabo más -

investigaciones n ni\'el nacional, que arrojen datos de mnyor solidez. 
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TABLA NO. 12 INDICES PORCENTUALES CON RESPECTO AL NUMERO DE NINOS 

AGREDIDOS POR FAl'IILIA EN 1983. 

Número de Niños INSM 
Agredidos % 

1 a 3 

4 a ó 

Bó 

13 

A este respecto. s6lo se cuenta con la información proporcionada por -

el Instituto Nacional de Salud Mental en 1983, en cuanto al número dc,menorcs -

"agredidos por familia, Tales datos reportan que el mayor porcentaje (86%). co-

rrcsponde al rango de uno a tres niños maltratados por familia; sólo el 13% in-

cluyó de cuatro a seis infantes agredidos. 

Cabe anotar, las investigaciones de Gil (1971) y de Kadushin y Martin 

(1985), las cuales afirman que en un porcentaje limitado más de un hijo por !a-

millo fué objeto de maltrato. 

2.4.1 Aspectos del Agre~or. 

F.ntre las cnractúristicas del agresor más comúnmente documentadas en -

los investigaciones de maltrato infantil, se encuentran: agresor más frecuente, 

esl~tdo civil, escolaridad, ocupación. edad, factores prcdisponcntes del maltra-

to y situnción del agresor después del episodio. 

Cabe indicar que con fines ilustrativos tales factores se presentan por 

sepnrado; sin embargo, en los cpisodi.os de mJlos tratos pueden encantarse uno o 

mlis de ellos. 
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TABLA NO. 13 : INDICES PORCENTUALES EN RELACION AL AGRESOR MAS FRECUENTE. 

Agresor IMSS 
65-66 

% 

Marcovich 
64-78 

% 

1 N S M 
1980 1983 

% % ------------------------
Madre 50 39.3 39 41 

Padre 30 19.l 31 

Padrastro 10.7 10 

Madrastra 20 

Otros 16.4 18 

DIF 
82-83 

% 

44 

24 

8 

24 

CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no señala porcentaje. 
(".'") no se aport6 el dnto. 

PREMAN 
82-83 

% 

44 

24 

8 

18 

DDF 
1983 

% 

47 

27 

15 

20 

IMSS 
1983 

% 

X 

Al analizar la informaci6n proporcionada por las diferentes Institucio-

nes e investigaciones, puede constatarse que o lo largo de los años se apunta -

como el agresor más frecuente a la madre, seguido en orden de frecuencia por el 

padre. El hecho de señalar a la madre como mayor agresor es apoyado por Monticl · 

Mejin y cols. (1982) y Fontana (1984). Asimismo, Ajuriaguerro (1983), cita que 

los estudios realizados por Steelc y Pollock afirman que el agresor en un 50% -

de los casos era la madre y un 7:t el padre; N. Lukinnowicz postula como mayor -

agresor a la madre en un 80% de los casos; asimismo, Skinner y Castclo mencio-

n<Jn 11 ln mi!'lmll en un 56%. 

En cuanto a lo tablo, se observan porcentajes significativos aunque yo 

en mcmor proporción, que indican el maltrato perpetrado por otras personas; fi-

nalmcntc incluye en mínimos porcentajes al padrastro o madl·astra. Por lo tanto, 

los datos encontrados apoyan C'l hecho de que el agresor mús frecuente lo PC.!:. 

sonn que se encuentra mlis tiempo en el hogar con el menor. La mujer, dHdo r.l P!!. 

pel que le corresponde desempeñar dentro de la socicdad,pucde sufrir 11n<J serie 

de frustraciones, desencadenándose posiblementu por ello, actos reprobables co-
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mo el maltrato a sus hijos. 

Sin embargo, es necesario ad\·ertir que la violc>nci.a potencinl ln-

tente en todos, aún la dirigida hacia los niños, si tan sólo se conjugun en fo,!: 

mn adversa una serie de factores, tal<?s como conf1icLo conyugal, pérdida de se-

guridad afectiva y material, soledad, falta de? apoyo, enfermedad, cte. 

TABLA NO. 14 : ESTADO CIVIL DE LA MADRE AGRESORA. 

ESTADO CIVIL 

Casada por 
embarazo 

Casada por 
incesto 

Soltera 

Abandonada 

Marcovich 
64-78 

X 

X 

INSH 
1983 

X 

CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no 
señala porcentaje. 

(-) no se aportó el dato. 

Un hecho que puede influenciar gravemente la prcsenciu de in~1ltruto por 

lo madre, corresponde al estado civil de la misma, encontrándose que Jos malos 

tratos se presentan mayormente en mujeres víctimas del incesto, en las casadas 

por estar embarazndAs, en las solteras y en las abundonndes, lo que puede hablar 

en cierto grado de In presenciA de stress social, económico y emocional. Todo -

ello, apoya el hecho de que los problemas conyugales, el descnr o no al hijo, -

el aso~iarlo con un marido dcsilusionantc, o con .ser el causante del infortuni.o 

familiar, ya mencionado, contribuyen en gran medida n la presencia de nstt.> sin-

dromc. 
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TABLA NO. 15 : DATOS PORCENTUALES EN L'UANTO A ESCOLARIDAD DE LOS ~ADRES. 

Escolaridad 

Analfabeta 

Primario 
incompleta 
completa 

Sccun:iaria 
incompleta 
completa 

Preparo torio 
inco11pleta 
completa 

Profesional 
incompleta 
collplcto 

Alfabeta 

Comercio 

Otro 

I N S M 
1983 
~ 

24 

19 

PREMAN 
82 - 83 

9.2t 

22.51 
20.19 

8.27 
5.62-

1.98 
2.98 

2.31 
1.65 

J.98 

5.29 

17 .87 

----------------------------------
CODIGO: (-) no se aportó el dato. 

Por los datos contenidos en la tabla. puede oprccinrse que los mayores 

porcentajes corresponden o sujetos que únicamente cursaron lo escolaridad prim..!. 

ria (terminándolo o no), tanto en la informaci6n relativa al INSM (24:). como -

en la de PRD1AN (42.7%). Asimismo, el INSH arguye que el 19% correspondió o Pl'.!. 

sanas que completaron estudios profesionales. Por 5U parte PREMAN, en el mismo 

periodo de tiempo indica que después se encuentran los custodios con secundaria 

completa o incompleta (alcanzando el 13.89%), lo_.; analfabetas (9.27%), los que 

lograron estudiar alguna carrera comercial (S.29!:), las que cursaron la J>rcpnr~ 

taria terminándola o a::> (4.96%), los que obtuvieron cstuiios profesionales ---

(3.96%), y finalmente los nlfabctas con 1.98%. 

Los datos adscritos. apoyan el hecho de que la :-scolaridad infl.uye en -
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gran purtl!, en el empleo o de;;cmpleo de los paires, en los ingresos económicos 

obtenidos, Y en general, en sus condiciones de vida, factores que pueden predi!! 

p::mer un episodio ·ic maltrato. 

TABL' NO. 16 INDICES PiJRCENTUALES RELATIVOS A LA CONDICION DE ACTIV.!_ 

DAD DEL AGRESOR. 

Ocupación 

Desocupados 

Hogar 

Ocupados 

Empleado doméstico 

Empleado Federal y 
Particular 

Prostitución 

Pro(csionistos 

Comerciantes 

Obreros 

Jubilados 

Campesinos 

Subemplcado~ 

Sin especificar 

Marcovich 
64-78 

% 

61.3 

B.O 

30. 7 

CODIGO: (-) no se aportó el dato. 

PRDIAN 
52-B3 

% 

3.64 

22.84 

7 .61 

22.51 

2.64 

0.99 

10.26 

13.24 

0.66 

0.66 

1.65 

15.89 

INSM 
1983 

% 

24 

10 

23 

8 

Tomando en cuenta los dato.s que apoyan el hecho de que la mayor ngrcso-

ra es la madre, de que el mnttrnt:o puede presentarse en las clases pobres y, en 

reloci6n a los presem:cs indices que muestrdn ta ocupnci6n del. agresor, se con1!. 

tata que un grnn porcentaje se present.n en sujetos dcsc;n;>leodos y/o dc11icados -

al. hogar, a través de todos los periodos de tiempo incluidos; sin embargo. calle 

pogregnr que n pcsnr J? que los datos obtenidos por PRF..'1\N, apuntan un 3r1:1n ind.!, 
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ce p:>rc.:entual en pers·:mas dcsocupod:is tlo dedicadas al hogur (26.48%), el mayor 

porcentaje lo incluye en s~jetos con algun:i ocupación (60.22%). Igualme,,te, Sa

lud Mental reporta sólo el 24% en sujetos d-esocupodos y/o dedicados al hogar, y 

el 41% con algún tipo de actividad. Asimtsmo, en los individuos co;i .:ilguna ocu

pación, los dos Institu•:.iones acuerdan en señalar en los 1nnyores porcentajes a 

los emplea:ios federales y particulares (22.51%, PREMAN; 23'1:, INSM). 

El restante porcentaje de sujetos con algún tipo de trabajo de acuerdo 

a PREMAN, incluye en el 13.24% a obreros; en 7.61% a empleados domésticos; 2.64% 

lo cubren mujeres dedicadas a la prostitución; 1.65% subempleados; 0.99% profe

sionales 'j un 0.66% jubilados. C::tbe aclarar, que Csta Institución en la catego

ria de subcmpleados consider6 .J.ctividadcs de albañil, carpintero, mozo, etc. 

El informe relativo a que 0.66% corresponde a campesinos, no es muy sig-

11ificativo; ya que por una parte, los datos incluCdos en su mayoria son de cxpc

dieates de casos acaecidos en el D.F., y por otra, que no se cuenta con indices 

porccntu<rles del DIF de los Estados de la República Mexicana. 

Cabe señalar, que la prostituci6n no es un hecho contundente que desen

cnden·~ el sindrome de estudio de acuerdo a los datos recabados. 

En el caso de la inve.>tigación de Harcovich, se incluye la categoría de 

de ocupad::ts; no obstante, no aclara qué tipo {s) de activide·i (es) abarca, in-~ 

formación que f!Odria apoyar 103 otros estudios. 

Finalmente, en la Tabla .se pue.ie apreciar que existe alto porcentaje 

tnnto c-n lo!"I datos de M'lrcovich, como •.?O los de PREMA~ (30. 7:': y 15.89% re3pect.!_ 

vamente), referentes o la existencia de casos donde no hubo especificación de -

la nctivldad o dcdicació11 actual del suje::.o agresor. liml.tándosc la exactitud -

de la información presentarlo. 
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TABLA NO, 17 : DATOS PORCENT~A•,ES RESPECJ'O A LA ~DAD DE LOS AGRES0RES. 

Puede apreciarse, que el mayor Indice de maltrato por parte de 10::1 ---

agresores se produjo de los 20 o los 30 años de edad. Este hecho, llnmn In ate!!_ 

ción en cuanto a lo personalidad en ~stn etapa de la vida, ya que nqul podria -

carecerse de cierta madurez en cuanto a la experiencia de educar n los hijos; -

desde luego, no se considera que ~sle sen un fuct.or aislado, pues mucho tienen -

que ver , por ejemplo, In educnci6n y las relaciones que pudiera llevar uno po-

reja. En relnci6n o lo anterior, los siguientes rangos de edad en cuanto o datos 

recabados de 1964 a 1978, indican que el 5.5% se presenta en agresores menores 

de 19 años; el 3.2% corresponde a edades de 35 u 39 años; el 2.9% de 30 u 34 --

años; el l .8':t de 40 a 44 años. Los menores Indices de maltrato se incluyen 

agresores de 45 a 60 años o más, tanto en el periodo 64-78. como en 82-83. 

Podría dccirse que la misma madurez en algunos casos, hacl'? que el 

humano se vuelva más tolerante y en consecuencia maltrate a los niños en menor 
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proporción. Sin embargo, no dejo de ser importante el dato de un 11. Jq% en 1982-

83, yn que probablemente estos padres e\•olucionnron con traumas adquiridos en nl 

guna etapa de su vida o simplemente por su avanzada edad, la tolerancia disminu-

ye considerablemente. 

En general, y de acuerdo a ln información r:onten1du c>n la tabla, los -

casos de maltrato se dan mayormente con agresores jóvenes, ya que como se npre--

cia, entre mayor edad del agresor, menores son los Indices ohtrnido:;. 

TABLA NO. 18 : INDICES PORCENTUALES DE LOS PREDlSPONENTES DEL MAl.TR.\TO. 

Factores Predisponentes 

Corregir o educar 

Enfermedades psiquiátricas 

Cuadros patológicos 

Alcoholismo y/o drogadicc. 

Ningún vicia 

Antecedentes de maltrato 
en la madre 
Nii\o con bajo peso al nacer 

Menor con defecto o retraso 

Separación postnatnl 
madre - hijo 

No contribuir al ingreso 

Pedir comida 

No poder mantenerlos 

Llanto 

Desobediencia 

Hacer travesuras 

No controlar esfinteres 

Problemas emocionales 
Problemas de Comunicnción 
Desintegración Familiar 

Harcovich 
64-78 

% 

10 

9. 7 

20. 7 

22.6 

21.2 

s. 7 

7 .5 

6.4 

5.2 

IMSS 
1981 

% 

SEP 
1981 

% 

JO 

90 

DDF 
1983 

% 

34 

30 

rnss 
1983 

% 

X 

PREMAN 
82-83 198ú 

% % 

l. 32 

22.46 

51. 98 
0.44 

7 .92 

X 

--------------------------------------------
CODIGO: (X) mayor incidenc::ia aunque no señala porcentaje. 

(-) No se aportó el dato. 
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Con respecto a los factores que predisponen el mal trato. de acuerdo n 

Marcovich durante 1964-78, fué principalmente el que el menor pidiera comida, el 

no poder alimentarlo y el que no contribuyera al gasto familiar. 

Asimismo, el IMSS en 1981, denota el factor de corregir o educar al n.!. 

iio la causa predisponente. En el mismo año, la SEP, indico que el fenómeno 

debido mayormente a que el custodio presente cuadros patológicos. En 1983, el 

lJDF señala nl alcoholismo y drogadicción; y el INSS, marca los antecedentes de-

maltrato en la madre, los niños con defectos, enfermedades o bojo peso al nacer, 

y la separación postnatol temprana de madre - hijo como las causas mayormente -

encontradas en el maltrato. Al respecto, PREMAN (1982-83), nota que son los pr.Q. 

blemas emocionales en el padre y en 1986 la no contribución del menor al ingr.Q_ 

familiar. 

Con lo anterior, puede constatarse que no existe una relación de causa-

efecto en el episodio de maltrato; más bien, parece ser que los factores que lo 

predisponen son múltiples, haciéndolo más complejo. 

TABLA NO. 19 : DATOS PORCENTUALES EN CUANTO A LA SITUACION DEL AGRESOR. 

Situación del Agresor 

Preso 

Libre 

Suicidio 

No específico 

Marcovich 
64-78 

% 

58.3 
11.0 

7.4 

23.3 

El dato respecto al estado de los agresores después del maltrato, su

guiere que la mayoría de ellos quedaron presos en el 58.3% de los casos; el 11% 
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qucJaron libres y el 7.4% se suicidaron. 

Por lo tanto, se aprecio que en grnn medida, se ejerció la ley propi

ciando una probable desintegraci6n familiar, y en otros, la pérdida del sostén

económico de la misma; por lo que cabe reiterar la pregunta : lhnstn qué punto 

soluciona el encarcelamiento del. agresor la situación presente en la familia en 

donde ha ocurrido un episodio de maltrato?. 

Asi también. en el caso de que el denunciado quedase libre por falta 

de pruebas que ameriten que maltrató al menor, len qué medida lo ley pue,dc pro

tegerlo de este individuo antes de que vuelva o reincidir, o hoste que lo lcsi.2_ 

ne en mayor grado propiciándole un daño irreparable?. 

Todo ello, conlleva a situaciones adversas tanto para e1 desarrollo -

de la familia, como para el niño agredido. 

Implicado igualmente en lo anterior, se encuentro sin especificar si -

lo ogresi6n conllev6 a lo pérdida de 1a patria potestad, situoci6n que podría -

qucdor inmersa en los casos no especificados o en los de encarcelamiento:. por -

lo tanto, es necesaria y fundomciital la rea1izaci6n de otros estudios que -

aporten mayor información al respecto. 

2.4.4 Particularidades del Niño Mo1tratado. 

En cuanto a los aspectos relativos al menor agredido que mayormente se 

encontraron en casos de maltrato, y que se describen a continuoci6n estlin : edad, 

sex.o, escolaridad, orden de nacimiento, formas de maltrato cmrleados, locolizu-

ci6n de las agresiones y del menor agredido, incluyéndose finalmente datos res-

pecto n mortalidad y al tipo de lesiones que lo desencadenaron. 
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TABLA NO. 20 : DATOS PORCENTUALES DE EDAD DEL NIÑO AGREDIDO. 

----------r--------------- -------
Insti;;~ioncs jm;;r-+--;---5--~--;-T----~-~-;-------
Investigaciones 11 o- 1 L •0 u) 

=~~~NM•~G~m~o~rNMW~G~m~O~NM•~1 

------!~T--T-=+---r-~---=-=1~-=r--
_:::{EH~'--j~b __ ~_:: ___ 1~~~--1:~-e~_1_~~~----- -_J __ ~_ 

ºiii: % e - 1 X 

I.N.S.M % 1 _ --1x1-----~--L ___ __ 
- r~=N----x-t--------------------~-----;--T ______ T ___ _ 

82
_

83 
e 23.60 : 39.9~ 

1 
2s.34 1 s.23 

Palomares --T------------¡--------------l-~----

1983 % ¡ - I __ i__.-_x ________ ____ ::_ 

I~:~~~M %% 1 __ J___~ -~-1:_+----TJ_-------¡l --------
::;~AN % i _________ __L;~--- ~- -------~--
1986 l X 1 

: ! 
CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no señala porcentaje. 

(-) no se aport6 el dato. 

Puede constatarse, que frecucmtcmentc es objeto de agrcsi6n de acuerdo n 

la mayoría de las investigaciones, el niño de 4 a 6 años. Se obscrvu con ello, -

lo importante que entender dcsdP. el punto de vistn de crecimiento y desarrollo, 

la inquietud natural del menor en esta época de la vida; Yll que ¡tor nntura.leza -

despierta su curiosidad hacia lo que antes no conoc1a y se vuelve en muchos casos 

travieso, juguet6n • irritable, adquiriendo personalidad quizá un tanto inde-

pendiente que descontrola a los padres, por lo que puede oI"iginnr que golpea-

do. Sin embargo, entre los estudios se encuentran discrepancias; esto es, algunos 

amplian el periodo de 4 a 12 años, o scñnlan una alta incidencia en pequeños mcn~ 
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res de 4 años. Lo último es corroborado por otras investigaciones como la de la 

Sociedad Nacional de Prevención a 1n Crueldad contra Niños en Inglaterra, 1u 

cual estima que 62 de cada 100 infantes maltratados tienen menos de 4 años de -

edad (Palomnres. 1983). Aslmismo, paru 1965 Galdston sostiene que 1.•l maltrato -

fluctúa de tres mC'ses n dos años y medio. Pese a esto, C'n México (1979) sP est!. 

m6 que "de hecho más del 29% de todos los mt>nores mal tratados son ado]esccrnt.es 

mayores de 12 años, de los cuales la mitad han sido víctirnns de incesto." (f:!l} 

El hecho de que los menores de 12 años sean objeto de mnltrulo, se puc.>de atri-

buir además a que es la época en que requieren mils cuidados y dirccclón de los 

padres para adquirir las conductas socialmente aceptables (obC'dienciu,limpiczn, 

responsabilidad, etc.), de acuerdo al patrón culturalmente establecido. 

TABLA N0.21 : DATOS PORCENTUALES EN RELACION AL SEXO DEL N!NO AGREUIIXJ. 

---------

Sexo 

Femenino 

Masculino 

Marcovich 
64-78 

% 

X 
lo. 4 a 6 años. 
2o. l o 3 años. 
3o. 7 a 12 años. 
4o. 13 ó más. 

lo. 7 a 12 años. 
2o. 1 o 6 años. 
3o. Menor de 8 

di ns. 
4o. 1 a 6 meses. 

I.N.S.M PREMAN 
1983 82 - 83 

% % 

48 47.83 

52 48.27 

CODIGO: (X) mayor incidencia aunque no señala porcentaje. 
(-) no se aportó el dato. 

1986 
% 

El sexo que es mnyormente objeto de agresiones. de acuerdo al INSM y -

PREMAN es el masculino sobre el femenino. Este hecho es afirmado por Kudu::ahin -
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y Mnrtin (1985), quienes sostienen que los nifios son mnltrotndos con mayor írc-

cuencia que las niñas; sin embargo, puede apreciar que lo diferencia entre --

los sexos no es muy grande. Además, Marcovich indica que en los varones la más -

elevada tasa de malos tratos es de 7 a los 12 años de edad; en segundo término -

de 1 a 3 años; luego se encuentran los menores de 8 dias de nacidos y finalmente 

los de 1 a 6 meses. Respecto a los niñas, indica que el periodo de más alta frc-

cuencia de maltrato es de 4 a 6 años; en segundo lugar de 1 a 3; luego de 7 a 12, 

y finalmente de 13 o más años, concluyendo que éste es el sexo al que mayormente 

se rnaltrata. 

Por su porte, los citados Kadushin y Martin (1985), indican que los ni-

ños er.m mayormente maltratados hasta los 10 u 11 años; entre los 11 y 17 años, 

las más maltratadas eran las muchachas. Como cabe constatar, el maltrato puede 

vnriar de acuerdo a la edad y sexo del menor; en ello, intervienen en gran porte 

los patrones culturales, los expectativas de los padres respecto a sus hijos y -

lnR curnctcristicos del menor. 

TABLA NO. 22 : !JATOS PORCENTUALES DE ESCOLARIDAD DEL NiílO AGREDIDO. 

Escolaridad 

Sin escolaridad 

Jnrd in de Niños 

Primaria 

Secundaria 

Preµnratoriu 

Sin esµecificar 

PREMAN 
82-83 

% 

36.37 

l.64 

54 .4b 

6.10 

0.46 

0.93 

CODIGO: (-) no se aport6 el dato. 

INSH 
1983 

% 

33 

Respecto a lu eRcolaridad, se encontró la más nlt.a incidencia cunndo el 
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menor cursaba la primaria, alcanzando un poco mús del 50% de los en sos. Dicho --

dato es corroborado con las tablas 20 y 21 que indican que de 4 a 12 años cxistt.! 

una elevada incidencia de malos tratos, siendo mayormente· maltratados los niños 

en comparaci6n con el otro sexo. En segundo lugar y con respecto o la tabla, se 

hallan los pequeños que no tienen escolaridad (36.37%); también en éste caso, las 

anteriores tablas indicen que los niños menores de 4 años sufren en gran medida de 

tales episodios de malos tratos. 

Por último, puede apreciarse en el estudio de 82 - 83, que conforme el m~ 

nor alcanza niveles educativos más altos, la presencia de: maltrato disminuye; sin 

embargo, esto obscrvoci6n no puede tomarse como conclusiva. 

TABLA NO. 23 : INDICES PORCENTUALES CON RELACION AL ORDEN DE NACIMIENTO 
DEL MENOR MALTRATADO. 

Orden de Nacimiento PREMAN 
82 - 83 

% 

INSM 
1983 

% ----------------------------------
lo. 42.25 

2o. 29.81 

3o. 12.20 

4o. 7.27 

So. 3.5 

60. 1.40 

7o. 0.70 

80. 0.46 

9o. 0.46 

lOo. 1.87 

CODIGO: (-) no se aportó el dato. 

Tomando en consideración tal información, se concluye que el orden del 

nacimiento influye en gran medida para la ocurrencia del maltrato; ya que a los -

hijos q~e más se maltrata son el lo., 2o. y 3o. en nacer; esto es, a los mayores. 
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Al respect:o, PREHAN estima el 84 .26% y Salud Mental el 81%. Asimismo, al. rcvi-

sar los indices obtenidos por PREMAN, este 84.26% correspondió en 42.25% paro el 

hijo mayor: 29.81% para el segundo hijo en nacer y 12.20% para el tercero. Se 

muestra además, que el 7.27% fué para el 4o. hijo: eJ 3.5'.; para el So.; el 1.87::: 

para el lOo. y el 1.40% para el 60. en orden de nacimiento. 

Por lo tanto, el hecho de que los hijos mayores sean objeto de malos-

tratos, puede ser debido a que los padres toman como ejemplo cfo disciplinu r ob_g_ 

dicncia o tales niños, en cuyo caso el padre podría culparlo de tratar de per--

vcrt:ir, desordenar, influenciar o simplemente poner el rna:l ejemplo a sus ut:ros -

hermanos. 

TABLA NO. 24 DA"!OS PORCENTUALES EN RELACION A LA FORMA DE MALTRATO. 

Marcovich 
Forma de Haltrato 64-78 

% 

Físico 60.0 

Sexual 

Negligencia 18.2 

Encierro 1 
Intoxicaci6n !. 21.4 

Emocional t 
Abandono 

Explotación 

CODIGO: (-) no se aportó el dato. 

INSH 
1982 

% 

60 

10 

5 

PREMAN 
82-83 

80.32 

0.44 

3.08 

33.17 

5. 72 

1.32 

DDF 
1983 

60 

10 

12 

6 

(/) reconoce la existencia del dato, pero no indica 
porcentaje, ni que sea el de mayor incidencia. 

INSM 
l98ú 

% 

La anterior tabla muestra claramente, que existe una concordancia entre 

las im•estisuciones y/o estudios realizados en el pals, respecto a que entre las 

formas de maltrato, el ftsico es el de más alta incidencia (71%) en promedio. ~ 



221 

to, quizá debido o que es el tipo de maltrato más fácil de detectar, o nl. que lo.o.; 

padres al incurrir en él, \'en obligados a n•r:urri r n las Instituciones de Sn-

lud Pública paro el tratamiento de sus hijos, haciendo posible su identificación. 

Entre otras formas de maltrato que representan un porcenLajc inferior ul :zq% de

los casos, se encuentran el abuso sexual, la negligencia, el ohant.lono, la explo

tación del menor en el trabajo, encierro, intoxicación con alcohol y/o droR,os y

el maltrotnmiento emocional. Ln detección de toles va1·iantcs de> molos tratos pu_Q 

de dificultar.se, yo sea porque no dejen luello física o indicndol" directo o 1>or-

que se oculta; es decir, como ya se dijo, el maltrato ocurre generalmente en el 

hogar, donde los únicos testigos o son c6mplices (p.e. el otro cónyuge ) , o Lc-

mcn que si dicen algo les suceda lo mismo l pudiendo ser t.•l C<t:-iO do l us hermano!;;), 

Esto O.limo, fué corroborado en un estudio Británico de pacientes psiqui6tricos -

femeninos adultos en 1972, donde se vió '1UC el 4% de ellos tllvit>ron alguna c~¡H~

riencia de incesto.Se descubrió que menos de un tercio de los madres hicieron a.!. 

go para ayudar o proteger n sus hijos. A ello, se aunan las prcocupacione?s dt~ 

los padres, el escándalo, el miedo o vergüenza del menor a no ser creídos. F.sto -

es, la culpa del niño. la necesidad de proteger u sus padres, el mit.~do n las re

presalias o a la disolución familiar pueden originar que se deje el asunto en :.t_g, 

creto {Hennon e Hirschmnn, 1981). 

Por otra parte, en el mismo año,la División de Niños de lo Sociedad -

Norteamericana informó sobre 5 000 casos de explotación sexual, considerándose

((ue la verdadera incidencia es por lo menos diez vece::> miis alta.Al comparnr ln-

información sobre el abuso sexual, el incesto representa el 10'% del total (MarCQ 

vich, 1981). Tomando en consideración que el maltrato es universal, lo Oficina -

de niños en E.U .• calcula que "de 50 000 a 75 000 incidentes de maltrato infnn-

til se producen anulamente en el pnis.Adcmiis, la División de la Asociaci6n Huma

na EsLadounidcnse estima que 10 000 menores son severamente golpeados coda año;-
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que de 50 000 a 75 000 son victimas del ubuso sexual y que 10 000 están emocio-

nalmcnte descuidados y otros 10 000 fisica, moral y educacionalmentc abandona

dos". (.Jl) 

Con base en lo anterior, se hace necesario que se dispongan medidas -

contundentes en el país para identificar y prevenir el maltrato en sus diversas 

manifestaciones. 

TABLA NO. 25 : DATOS PORCENTUALES RESPECTO A !.A LOCALIZACION DE LOS 

GOLPES. 

Localizaci6n de Golpes 

Cara 

Cabeza 

Miembros Superiores 

Tórax, Abdómen,mi~m 
bros inferiores y ~ 
región glútea. 

D.D.F 
1983 

% 

24 

17 

10 

8 

De acuerdo al DOF en el estudio realizado en 1983, los regiones del -

cuerpo en que se descargaron mayormente los ataques físicos fueron: en la cara -

{24%), la cabeza ( 17%) y los miembros superiores (10%). Este hecho puede ser de-

bido a que son las partes del cuerpo del niño que se encuentran mús próximas al 

agresor en el momento de descargar su furia; o bien, ser los miembros que se cal!. 

tiguen porque el menor los utiliza en la conducta que desencadenó el maltrato. -

Por ejemplo, por desobedecer y decir no verbal y gcstualmentc n su padre, negií!!_ 

dose con ello a hacer la actividad que se le mandó. el adulto furioso lo golpea 

en la cara • 
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También cabe indicarse que los miembros menormente atacados fueron: el 

tórax, abdómcm, miembros inferiores y región glútea con un 8%. 

TABLA NO. 26 : DATOS PORCENTIJALES DE LOCALIZACION DEL NI~O AGRF.DIDO. 

Localización del 
Niño Agredido 

Hospital 

Casa Cuna 

Otros lugares 

Marcovich 
64-78 

% 

26.8 

13.5 

30.3 

La tabla anterior, muestra que en el estudio de Marcovich se encontró -

un gran porcentaje de niiios maltratados en hospitales (26.8%); y que sólo un --

13. 5:t fué hallado en Casas Cuna. Ello puede deberse a que en los padres, al ma..!. 

tratar a sus hijos y observar el producto inmediato o mediato de su arranque e-

mocional, es posible que se originen sentimientos de culpabilidad y cierto temor 

a verse involucrados con la Ley; acudiendo por ello, a Hospitales más cercanos 

argumentando algfin tipo de accidentes ocurridos en el menor. 

Por otra parte, las Casas Cuna son el lugar que juridicamente se esta-

blece como medida de protecci6n inmediata ante una sospecha de mnltrato, mien-

tras se llevan a cabo ln verificación y resolución para determinar si se trota -

de un caso de maltrato o 

Sin embargo, cabe destacar que el mayor porcentaje en cuanto a loculi-

zaci6n del menor (30.3%), correspondió a lugares insólitos como: botes de basura, 

corral de cerdos, refrigeradores, macetas, letr 1nas, uzoteos, zanjas, enterrados 

clandestinamente, barrancas, bajo la coma, terrenos baldlos y ríos: lo cual puc-
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de deberse a que tal estudio se obtuvo de la revisión de informes pollciacos. -

Por ello, ya que no se cuenta con otras investigaciones que incluyan di.cha in--

formación, la veracidad de la misma no puede ser corroborada. 

TABLA NO. 27 : DATOS PORCENTIJAI.ES DE MORTALIDAD DE INFANTES. 

Mortalidad de hijos 

Legítimos 

Ilegítimos 

Mnrco\'ich 
64-78 

:t 

47 .s 
49.6 

Como se aprecia, la mortalidad de los infantes agredidos .st• estimó dE_ 

rante 1964-78 alrededor del 50% de los casos; existiendo uno leve difcr·t._•flt in '-'.!!. 

tre lo mortalidad de hijos legitimas e ilegítimos a consccucncio de las lc~do--

Dicho estudio, es corroborado por fontana (1984), quien c>stjmu que uno 

de cada dos niños golpeados muere después de ser devuelto a Los podres. Sin cm-

bargo, puede observarse que estu cifra dá apenas una pálida idea de Ju situación 

rcnl, yn que los padres o custodios castigadnres, comn flí' ha tnf'nc·innndo, suelen 

mentir sob['e las causas de las muertes de sus hijos. 

Con semejantes datos, se aprecia claramente y vez más, la gravcdnd 

del fenómeno de estudio; el cuel, se reitera puede culminar con una vida humana, 

o bien, drámaticamentc estos pequeños pueden quedar lisiados de por vida, 
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TABLA NO. 28 : DATOS PORCENTUALES RESPECTO AL TIPO DE LESIONES QUE 
CAUSARON LA MUERTE. 

Tipo de Lesiones 

Ahorcamiento 

Heridas por objetos 
punzocortantes 

Heridas por Bala 

Misceláneas 

Harcovich 
64-78 

% 

42.2 

19.3 

5.4 

33.l 

Dentro de las lesiones producto del maltrato que originaron la muert:e 

al niño, se observa que ln más frecuente C'n este estudio es por ahorcamiento -

(42. 2%), seguida de heridas por objetas punzocortanlcs ( 19. 3%), her itlas por bJ! 

la (5.4%) y por Cilti.mo las misceláneas. Dentro de estu últ.imn categoriu, Hnrco-

vich incluye desde la asfixia por bolsos de plástico. colgodurn de !ns manos 

'Jor interponerse entre riñas y discusiones de los padres, hasta encierros en 

congcludor o en velices, martillazos, mordidas, cnnihnlismo, lnpidación, inlox.!, 

cución por barbitúricos y arrojamiento a los animales como perros o cerdos. To-

do esto, refleja ln forma brutal e inhumana a la que los menores pueden ser S.2, 

metidos por sus padres o tutores. Asimismo, cabe mencionar que si bien tales -

son las formas en que se puede manifestar el m.nltrato flsico, qué se puede csp_g_ 

rar del maltrato emocional que es más oculto y al que es muy dificil detectar -

por alguien fuera del ambiente familiar. 

En suma, de todo lo expuesto hasta el momento, es preciso puntunliznr que los -

factores referentes a la familia, al pudre agresor y al niiio asredido al mani--

festnrse y vincularse uno o miis de ellos, condicionan la presentación del mal-

trato. 
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2.4.5 Incidencia de Maltrato en el Pals. 

Después de establecer los factores contemplados, se precisa la inclu-

sión de un dnto de gran interés sobre el cual influirán e influyen las acciones 

que se lleven a cabo respecto al niño maltratado. Con tal fin, a continuación -

se tabula la incidencia del mnltrato en el país, a través de los datos recopil!!., 

dos por diversas Instituciones e investigadores. 

TABLA NO. 29: INCIDENCIA DE MALTRATO EN MEXICO 

--------------¡r----------------------------------,,--------
Inst i tuciones 1

1
! A ~ O S H TITTAL DE CASOS 

y/? l-..:rvi..or-coo-or-1NM-..:tll"l..Or-COO-O.-fNr'"l-..:rll"l.O ~ 
Investigadores I! ~ ~ ~ ~ ~ :g !; :; ~:; ~:; ~ !; t;:; ~ g? ~ ~ ~ ~ g? 11 PRESENTADOS 

N-------------------~---o ----------··r----------------------I=-------11----------------
-""º-"'"-i;;-~~¡----,- ----r-------

I.M.S.S ~ _ 1 : 550 

!1 . _ 5 ~ 1 ! 
--------------i----------·----------~--W-----1-..l.l_QJlQ_O.Qil___ 

Excélsior :! ª !! ----------11--------------- __ ------t--l--'ill.Q_O.Qll___ 
Proc. Def. del 11 o = 

t!=!!~L~~~~~------------------ _ ---------l!---s-º-º-º.9_Q.. __ 
APRODENT J i ---------------#-------------------- - ------1t-------------

n : 
1.N.S.M g 900 ~ 

n "'º 11 _lJ.!iQ. 

~~~~~~~~~~~¡~~===========~] ==-1~~~~=---3-~=~ 
Palomares H U 

-------------t----------------------- 84 ---i-------------
0. I. F fl SI U 

-------------1-----------------------------------~--------!:._.?!!_~---
-~:J:~:~~:::.L=·====··---------···-·-·-·····-···==--~-~---·=-=·~-2-ª-~---

COULCO: (*l) dato que señala el hecho de que cndu 42" 11 13 004 885 
se maltrato a un niño. 

(*2) dato que señala el hecho de que 90 de C.f!. 
da 100 niños son maltratados. 

(ª) tndicu que ln incidencin correspondiente 
se encu<"ntra P.O In colum11n de In derecha. 



227 

En primer término. como se puede apreciar, los datos recabados cubren -

un periodo de 23 años, de 1964 a 1986, a través de los cuales se encontró un t.2,_ 

tal de 13 millones cuatro mil ochocientos ochenta y cinco episodios de maltrato 

infantil. 

Puede constatarse, que se tiene conocimiento de los casos no solo o tr.!!_ 

vés de la captaci6n del Sistema DIF, sino también por otras Instituciones del -

Sector Salud. Además, importante es mencionar la existencia de estimaciones apo.r. 

tudas por parte de investigadores o pcri6dicos como Excélsior. 

Otro hecho que cabe citar, es que no se cuenta con datos estadísticos -

por Instituciones privadas, lo cual disminuye en gran medida el conocer la totQ. 

lidad de casos de maltrato existentes en el pais. 

Sin embargo. y con respecto a la información obtenido en cuanto a inci

dencia, puede afirmarse que las estadisticns incluidos por IMSS, DDF, SSA, de

berian aportarse de manero continua a través del tiempo, ya que son los Instit,!!_ 

c iones del Sector Salud a las que más frecuentemente acude lo mayoría de la po

blación mexicano. Al respecto, llama lo atenci6n el hecho de que por ejemplo, el 

DOF por medio de sus Hospitales de Urgencias Pediátricos y de Planificación Fa

miliar 1 hoya estado en contacto con s6lo 26 casos en todo un año. Por cales da

tos, podría pensarse que este sindrome no es diagnosticado correctamente. Esto 

mismo podría argumentarse con respecto a los índices obtenidos por SSA. 

Si se toman en consideración los datos del IMSS, lcómo se explica el h~ 

cho de que en dos años se den 169 cnsos y en once años sólo 83?. Además, lc6mo 

entender que en solo un año se estime una proporción de millones de cosos?. 

A ello se agrega el que el DIF, órgano inst.itucionnl establecido parn -

prot.egcr a la infancia, hasta 1982 dé a la opini6n pública estadísticas respec

to a maltrato: además de que por año, establezca una incidencia de solo 500 ca

sos aproximadamente, y que conforme paso el tiempo el número de tales disminuya. 
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Cabe señalar, en rclaci6n n ello que en el año de 1984, flC cu11taron 1514 

denuncias, de las cuales 510 fueron diagnosticadas como maltrato. Asimismo, en 

1983, se obtuvieron 1217 denuncias y de ellas, sólo 443 se identificaron como -

tales. Estos informes incitan a cuestionarse lo siguiente: len renlidnd el DIF 

lleva a cabo un diagnóstico adecuado en casos probables de maltrato?, ¿qué suc_g_ 

dió con las dos terceras partes de denuncias que no procedieron?, len realidad 

no conllevaron situaciones de maltrato?. 

Si bien es sabido que el DIF se dedica a erradicar el problema del mn 1-

trato en el pais, las acciones que realice no pueden en un periodo de tti:-mpo tan 

corto, disminuir notoria y considerablemente la prohlcmli.tica. Es obvio por tnn

to, que ante dicha situación, la Institución, pese a sus cstucr;r.os, tengo eu ~i 

misma algunos obstáculos que le impiden detector el maltrato infant.il, 

Por lo tanto, y no obstante que la detección an11n1 del Sindrrnne dl'l NJúo 

Maltratado es baja como se puede apreciar en ln tobln número 2Q, eso no qulcn~ -

decir, por lo mencionado hasta el momento, que la incidencia rPol ~un1·de In mis

ma proporci6n. Es evidente, que la frecuencia de mnltrato n menores es sig11ific!.!,. 

tivamcnte más elevada si se toman en consideración lns estimacioneN n~alizndas -

por APRODE.NI (Asociación Pro Derechos del Menor Maltratado) y por el IM~S IJUP -

mencionan el hecho de que cada 42 segundos se maltrata a un ni11o; es decir, esto 

equivaldl'"ía a una taza de 750 857 casos anuales, O bien, lo citndo por Pnlomnres 

respecto a que 90 de cadn 100 infantes son maltratados. 

Por ello, puede afirmarse que en México no existen cstudlsticus :;ólidu-

mentc estructuradas en cuanto a los niños maltratados. Se han llevado a cubo al

gunos intentos de integrar estadisticas, pero se considera que estos esfucl'"ZOS -

reflejan ln realidad, pues múltiples casos no son publicados por los medios -

de información, e inclusive muchos hechos de malos tratos o los menores, por di

versas l'"azoncs, no llegan al conocimiento de lns autoridades competentes; poi'" lo 
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que se puede afirmar que en C?l pais, no se CUC?ntn actunlmence con información -

estadística confiable y útil. 

Dicha aseveraci6n es confirmada por Ayala Castillo y Cruz Osario, )Jedi!!., 

tras de la Direcci6n General de Servicios Médicos del DDr ( l'J83), quienes esti

man que en México, le frecuencia con que se presenta este sindrorot? es dificil -

de precisar y prácticamente imposible, por no contar con estadtsticas s6lidas. 

Por otra parte, y no obstante de ln revisión ~te t..•studios y/o invc~lign

dores relativos a los aspectos o categorías referentes a ln 1nc1dcncin del mi31-

trato infantil en el pa1s, pueden extraerse ciertas conclusione::; genernles. 

En general, los elementos apuntados en los tablas anteriores, snn nspl'_!¿ 

tos que se deben contemplar ante un caso de maltrato, debido· u que uno o niiíR 1le 

ellos conjuntados con ciertas cnractcr!sticas familiares, de los padres n cusl.2. 

dios y de los niños, pueden desencadenar tal episodio. 

De lo anterior se desprende que el mnltruto es uno de los prohle11uis -

que se han acentuado considerablemente en México, el cual actualmente no es ex

clusivo de un nivel socioecon6mico; sino más bien, se presenta en todns lns ca-

pas sociales. 

El maltrato a través de medios físicos, es el tipo mayormente cstimmlo 

por l.as cstnd!sticos; sin cmbnrso. puede mcncionnrsc con estos rcsul tndo~, quc 

este sindrome no se dá únicamente por medio del ROlpe o violencia física; yo -

que además puede presentarse por encierro, runenazas, etc., que en uno u otra -

forma conllevan lo probabilidad de dejar en el niño secuelas de tipo fisico y/o 

mentol que indiscutiblemente repercutirán en su personalidad de adulto. F.:sto es, 

en lo mayor parte de las denuncias hechas se detecta más fácilmente el maltrato 

fisico, pero el maltrato emocion3l generalmente no se dñ u conocer. 

Por su parte, reitera que el que la madre sea la persono que más go.!, 

pea se puede atribuir ·al hecho de que ésta permanece con el menor durante más -
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tiempo que los demás miembros de la familia incluyendo al padre. A esto pucdu -

agregarse toda la problemática de tipo ocupacional que la absorve y en algunos 

ocasiones la neurotiza, constituyéndose nsi una fuente de resentimientos y hos

tilidad fficilmente canaliznda hacia los hijos. 

Hay que hacer mención de que la edad del pequeño puede influir notable

mente, ya que no es lo mismo manejar a un niño de 10 años que a uno de 3 años -

de cdnd. En este renglón, puede agregarse el aspecto educativo de lo madre; pr.Q_ 

blemas conyugales, número de hijos, aspectos económicos, que en un momento dado 

pueden preocuparln tanto, que llegan a producir en ella uno situación tal de 

stress, que el que pudiera sufrir las consecuencias en un momento inoportuno ol 

solicitar cariño o ntenci6n, serie el menor. Por lo tanto, pueden existir dese-

quilibrios sociales y psico16gicos groves, manifiestos en las actitudes de los 

agresores. 

En cuanto al alcoholismo, se concluye que no es un factor dC!terminnntC! 

para condicionar al C!lemento agresor. Asimismo, los resultados en rclaci6n o la 

localización de los golpes pueden int<?rpretarse: como se mencion6 anteriormente, 

las partes que más tienen al alcance la madre o el padre golpeador, son ln cara 

y extremidades superiores, donde se obse:-va la mayor frecuencia, y es dC! supo

ner que las secuelas de los traumatismos cnmcocncefñ1 icos sean de graves cons~ 

cuencias. 

Por lo anterior, los datos con que se cuenta son s6lo un reflejo p6lido 

de la realidad social~ ya que la mayoría de los casos de infantes maltratados 

permanecen en el anonimato, aún el país se encuentra lejos de conocer la verdad 

cunnt.o n la frecuencia de mortalidad "J morbilidad de este S1ndrome. 

Por lo tanto, el maltrato y sus formas alternas en todas sus variantes: 

negligencia, multrnto emocional, abuso sexual. abandono. etc., podrian ir en OE,_ 

mento en c.-1 mundo contemporáneo conforme é\l creciente desarrollo del proceso so-
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ciocultural • Las sorprendentes informaciones proporcionadas por diversas disc.!. 

plinas cien ti ficas, revelan la magnitud nlcanzada por el fenómeno hoy en día e 

incitan a verificar la autenticidad de los datos estadisticos y de los histori!!._ 

les de los casos particulares y asimismo a profundizar en el estudio de las fo_!:. 

mas institucionalizadas del abuso al menor, de la mortificación ejercida desde 

los comienzos de la vida, para imponer la norma cultural en el sistema cducaci.Q. 

nal, de la utilización del hijo como depositario de los conflictos y dL-1 dese

quilibrio de los padres o custodios. 

Tal vez, la violencia actual no sea más brutal que en otros tiempos, p~ 

ro hoy, se dispone de instrumentos destructivos más refinados. Sin duda, aunque 

el maltrato contra el niño ha atraído un considerable interés durante las déca

das recientes, tanto en el pals, como en el extranjero entre pediatras, psiquia

tras, trabajadores sociales, psic6logos, abogados y autoridades públicas, las -

dinámicas subyacentes del maltrato son aún insuficientemente entendidas y lo in

cidencia real y rangos de prevalencia entre la población y entre varios scgmen-

tos de la misma, no son conocidos. 

Una consecuencia del extendido interés en el tema ha sido la hip6tcsis -

aceren de que la incidencia se sigue incrementando. Esta prctensi6n, no puede -

ser sostenida ni refutada hasta no contar con datos siatcmAticos disponibles. 

Por ello no pueden precisarse las formas y grados que asumirá en un futuro inm~ 

diato el presente fenómeno. 
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CAPITULO I I I 

ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

Tomando en consideraci6n lo inforrnaci6n inmerso en los capitulas que -

preceden, es evidente que muchos menores sufren de maltrato físico y/o emocio-

nnl ocasionndo por los actos cometidos u omitidos por parte de los padres u -

otros tutores. En los últimos años, este problema se ha visto agravado para -

quienes trabajan profesionalmente en ln asistencia social y paro aquellos que -

ocupan prcponderontcmente de los niños. 

Cabe señalnJ; por lo revisado hasta el momento, que en México nún cxis-

te relativamente poca investigaci6n en esta área; por los c::otudias que sr han -

hecho, se hn observado que las estadísticas muestran ciertas tendencias distin

tivas en cuanto a los criterios en quu se fundamentan sus hallazgos. Todo ello 

habla, por un lado , sobre la necesidad de reconocer a los in[antes que están -

en inminente peligro de ser maltratRdos; y por el otro, acerca de la importan

cia de cvitHr nuevas heridos a los pequeños lesionados, de proteger n sus herfn!!. 

nos y de ayudar o los padres o custodios, sin volver a poner en peligro a las -

victirims. 

Ante tal situaci6n y considerando que todos aquellos que se dedican al 
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estudio del hombre, del menor y de su medio ambiente, deben brindar sol ucioncs, 

en este capítulo se exponen múltiJ>lcs conceptos refercnt<.>s a !ns acciones pre-

vcntivns en casos de Sindrome del N::iño Maltratado, con la finalidad de que exp,g_ 

ricncias e invC?stigadorcs actuales y futuros contemplen toles medidas n fin de 

prevenir de mejor manera estos hechos. 

Por tal motivo, las que suscriben la presente investignci6n plantean C.2. 

formas de solución n esta problcmiíticn, fundamcntnlmcntc diversas implicnc:l.2_ 

nes en los siguientes niveles: 

3.1 Prevención Primaria y, 

3. 2 Prevención Secundaria. 

Cabe advertir que en múltiples ocOsioncs, puC!dcn encontrarse y adoptor

se medidas que concurran en los dos niveles de prevención yn citados. Tomando 

en cuenta esta situación. surge una gran preocupación por realizar ln menor rr•-

petición posible; por ello, tales alternativas se encuadran en uno de los dos -

niveles, no sin antes tener presente su probable función prc\•m1tivu Pn el otro 

nivel de estudio. 

Asimismo y en general, la aplicación de los acciones de naturaleza pre

ventiva no se l.imita a una clase de mal troto infantil, yn que engloban medido:-> 

que pueden emplearse ante diferentes tipos de maltrato y que bien ·pueden incre

mentarse y/o perfeccionarse conforme a los experiencias que se vayan obteniendo. 

Debe apuntarse también, la gran importancia que reviste cado uno de los 

niveles preventivos. la estrecha interrelaci6n de las actividades que realizan 

y lo vital necesidad de llevar a cabo en el menor tiempo posibl~ y al mismo tic!!!. 

po, las acciones que conciernen a cada nivel de prevención. 

3.1 Prevención Primaria. 
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Por este término. se entiende n la acción de evitar el maltrato antes -

de que ocurra. De acuerdo e Alvy (1Q75). se refiere al hecho anterior o preinc_!. 

dcncia; por ello. cstú diseñada para impedir el nial trato al niño. o inversamcn-

te para intentar promover el cuidado del mismo. Lus intervenciones prevc:mtlva~, 

agrega. están dirigidas hacia los padres u otros custodios, y hacia las candi-

ciones medioambientales en las cuales Loma lugar el cuidado infantil. 

A continuación. se sugicn•n múltiples medidas preventivos a nivel pritn.!!, 

rio; por lo cual, cabe subrayar que la división establecida entre ellas corres-

pondc únicamente a fines annll.ticos, ya que en realidad, y como podrá constntn!:, 

se, existe una gran interrelación entre lns mismas. 

Además, es necesario puntualizar que }H forma en que se incluyen no se 

relaciona de ninguna manero con el orden prioritario de implementoci6n, yn qu~ 

todos son medidas que necesitan practicarse a la mayor brevedad posible. 

3.1.1 Cuidado a los Hiios. 

Las acciones preventivas contra el maltrato. pueden llevarse n cnbo des-

de antes de que nazca el bebé (cuidado prenatal) y después del pnrt:o (cuillodo 

postnotal). El cuidado prenatal, es de primordial importancia si se deseo que t.2_ 

dos los niños empiecen uno vida sano, ya que se ha demostrado que unn dieto po-

bre y una salud mala por parte de la madre, pueden causar daño cerebral y rct:rn

so mentol en los infantes. Por lo tanto. los cuidados que se proponen principal-

mCnte durante el embarazo son: 

- Una adecuada y balanceada nlimentaci6n, 

- LA o~istencia a clí.nicas de cuidado prenatal, 

- La no ingesti6n de alcohol. tabaco o drogas y, 

- Asistencia o cursos psicoprofillicticos. 

Por otro lado. los servicios de apoyo médico en cusas de aborto volunto-

rio también constituyen acciones preventivas: ya que evitan el nacimiento de un-
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menor no deseado, en un periodo de la vida de los pudres en que cuidnrlo ocu--

sionnría muchas tensiones, lo cual configura una situación de mucho peligro de 

maltrato. 

En cuanto a las medidas prcvcmtivas que son indispensables que se tomen 

a consideraci6n después del parto, se recomienda qu~ dentro de la Institución -

de Salud en la cual la madre fué atendida, se efectúen las siguientes acciones: 

- Estimular el apego afectivo madre - hijo, 

- Favorecer el contacto físico entre ambos, 

- Permitir la permanencia del niño al lado de la madre el mayor tiempo 

posible, especialmente en el periodo inmediato después del parto, 

- Incrementar el amamantamiento en el seno materno, 

- Cuidado del pequeño directamente por la madre con el apoyo de cnfcrm.!:_ 

ras o personal voluntario adiestrado en esas toreas, 

- En infantes prematuros o enfermos, se deben buscar medios para compc.!!. 

ser las deficiencias afectivas, sobre todo con el npoyo y visitas fr.E,. 

cuentes de la madre• hasta que existan evidt?ncins de mejo ria en el -

proceso de apl!go madre - hijo. 

Además• lo primero que se considera debe hacer principalmente el pedin-

tro con los familias, es tratar de condicionar el cuidado médico a partir del -

momento del nacimiento; asimismo, logrnr que lns visitas al consultorio sean --

más ft·ecuentes que las habituales. Respecto a ello, el doctor Barton opino que 

la primera visito deberá tener lugar cuando el bebé tenga dos semanas de edad: 

después al mes de nacido y en lo mayoría de los casos, una vez al mes hasta CU.!!!, 

plir un año de edad (DIF. 1979). 

En tales consultas, es necesario que la orientación médica enfatice una 

nutrición adecuada para eyiLar problemas de desarrollo, prevenir accidentes, --

aconsejar sobre la disciplina y estimular un contacto físico importante. Si el -

médico dfi cuento de que el niño está pasando por uno fase difícil en su desa

rrollo (p.c. cntrenándosele a controlar esf1nteres), y que esto lo estú poniendo 



239 

excesivamente provocativo para sus padres, deberá ver al padre - madre y al me-

nor semanalmente hasta que se resuelva esta dificultad. Si el pequeño contrne -

enfermedad aguda que resulte muy estresante para los padres {p.c., enferme

dades que provocan dolores, llanto excesivo, V6mitos o dearreas), el médico d!!_ 

berá vigilar su evoluci6n diariamente, ya sea por teléfono o por medio de 

sultas, hasta que esté bien otra vez, En todo caso, la clave para ofrecer a C!!, 

tas familias una i.ntcrvcnción médica efectiva, cstú en darla sin ningún tipo de 

critico. Además, el profesional tiene que ayudar al padre - motlre a sentirse s_g_ 

(isfechos y a reconocer cualquier pequeña ganancia lograda en su papel de padres. 

3.1.2 Programns de Educación. 

Otro aspecto en la prevención pri1na1·ia, lo conforman los progrnmi'.ls edu

cativos paro todos los directamente involucrados con la problemático de moltra:. 

to. Es de suma importancia que estos programas se implementen en el pois, diri

gidos principalmente a: 

3.1. 2.1 Padres o 1'utorcs, 

3.1. 2. 2 Niños y/o adolescentes y, 

3.1. 2. 3 Personal Profesional. 

3.1.2.l Programas Eduoctivos dirisidos a los Podres. 

Dentro de estos prosramas, se encuentran en primer lugar las clases de 

educación para adultos, las cuales deben ser accesibles, oblisotorias y gratui

tos en todas los comunidades. Para los padres que están esperando un bebé, 

convenientes las clases que ahorquen mucho más de lo que es ::iimplemenlc el Lra-

bojo de parto y el porto en si¡ esto es, proporcionar información sobre las ex,!. 

gencias del cuidado de los bebés, la ansiedad normal y el enojo que motivan. Sin 

dudo, este tipo de oricntnci6n familiar representa un instrumento valioso poro 

prevenir los conductos que atentan contra los menores; es decir, ayudan o inte-
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grnr y a equilibrar adecuadamente e la familia y esto. a su vez, contribuye a -

evitar que se produzcan las mencionadas conductas de mnltrnto, ya que cxist1 r.á 

idea más clara de los deberes, el cuidado, atención y respeto hncin el niño. 

Asimismo, en las clases pura adultos, hay que hacer ver la significa--

ción de lo función parental y la responsabilidad de asumirla, que corrcs¡iondc -

automáticamente a quien engendra un hijo. Debe considerarse además, la cxtrcmn 

indefensión del infnnte, característica especifica de la c.ondición humunu. En 

efecto, su lento desarrollo y la prolongada dependencia hacia sus progenitores, 

exigen una intenso y dilatada protección por parte de ellos, 

Por otro lado, también parece necesario un Programa Oenera l , que SC" re

pita contínuaruentc, para instruir a padres o tutores sobre sus derechos y res--

ponsabilidades. Dicho programa, debe ser fomentado tan pronto como sen posible 

en el pais, considerando los valores básicos sobre la unidad !umili<)r, yn que -

el pegar forma todavía parte del patrón cultural. 

Implicado en ello, existe la importancia de que cada familln revise el 

proceso en que vive inmersa, para poder mejorarlo a fin de canalizar sus nccio

nes y sentimientos hacia un sentido integral, comunicador y afectivo. 

Por tanto, los custodios deben tener presente su propio nivel de nceptQ_ 

ci6n y afecto como medida para saber qué tanto pueden entender y amar n sus hi

jos¡ paciencia, amor y libertad es el mejor regalo que pueden ofrecerles, ya -

que un buen padre es aquel que no olvida su infancia, que trata de recordarla -

para evitar los errores que lé hayan podido hacer duño, para de!ihcc.har el cúmu

lo de prohibiciones que tuvo, para destruir patrones y sistemas establecidos -

rehaciendo los suyos propios. 

Además de lo anterior, tratar que los padres o custodios permitun que -

se les prepare para la cólera que pueden sentir cuando se afrontan e si tuncio-

nes de stress. En tal p_reparación, la identificación de conductos infantiles de 
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alto riesgo es un paso previo necesario para desarrollar una jerarquin de dese.!!. 

sibilización de episodios previstos de maltrato, con una imógen mó.s clnrn del -

carácter de la interacción reciproca que conduce n tales incidentes. De esto ID.!!, 

nere, se puede procurar efectuar el cambio en los custodios, fortaleciendo su -

cupecided para enfrentarse a la t.ensi6n ol modificar sus pautas de 111.ancjorln n 

través de pláticas, consejos y psicotcrapin. 

Al respecto, Alvy (1975) mt!nCiona que ha}" vorior; tipos de cursos de cm

trenemiento que han sido exitosos en los Estados Unidos puro enseñar a los 110-

dres o custodios enfoques no punitivos con los niños. Dos de estos cursos son: 

- Los orientados conductunlmcnte sobre el manejo del niño (Bccker ,1971). 

- Los de entrenamiento de Padres Efectivos (Gordon, 1971). 

Estos cursos tienen un potencial adicional para prevenir el abuso; yo -

que a través de ellos, se desarrollan interrelaciones estrechas entre los pn-

dres, al reunirse fuera de las sesiones de entrenumiento y ayudarse en los pe--

riodos de stress financiero y mar1 tal. 

Por otra parte y aunado o tales cursos, puede darse la Orsani:z.nci6n de 

Exposiciones en las comunidades tratando los efectos de la violencia tal y como 

se rcíleja en los medios de comunicaci6n social. Luego de tal exposici6n, con -

el fin de hacer patente la influencia nocivo de la violencia, los custodios de

ben ser informados en círculos de estudio, sobre los efectos que conlleva al 

ser mostrodn en los noticieros y especialmente en los programas recreativos; -

además, se les aconsejarin ayudar a sus hijos hablándoles sobre ello, de formn 

que estos no se encuentren solos con sus temores ante algo que no entienden. 

También, cabe indicar la necesidad de que el DIF y el INSM a través de 

sus áreas médica, psicol6gica, juridicn, cte., lleven a cabo la realización CO!l 

t:.Inua de cursos, conferencias, películas y exposiciones a nivel comunitario -

acl!rca de temas relativos al maltrato, dirigido o padres o familieres y a gente 
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en general, ofreciendo facilid"ldes para asisitir a tules eventos u totlos aquC?-

llos interesados. 

Otros servicios educativos que s~ sugiere sean proporcionado3 a los pa

dres o tutores y que tienen bastante aceptación y éxito en otros países, corne

en el caso concreto de los F:.U. son: El Programa ELP.mental para evitar Malos -

Tratos y el Programa de Atención en el Hogar. 

En cuanto al primero; esto es, el Programa Elemental para evitur Malos

Tratos ;1 ln.:; niños, consiste fundamentalmente en la realización de vlsltos peri,f[ 

·Jicas de pers·:mal de .s3lud a la fonilia 11urante los dos p:-lmeros años de vida -

del infante. A lo larao de las vlsit.as, puede analizarse con la familifl c11al -

quier evidencia rlt! que el niño ha .sid'l 1:11\ltratado, l}:;i com11 ofrecer apoyo l.l las 

mujere3 que no saben nad;i. acccca de los ni.nos ;iermltiéndolcs expresar sus dudas 

(Kndushin y Mutin, 1985). Además, los visitadores pueden aplicar los proccdi -· 

mientas tlc ~stimulación lnfantil n través de tal~s ¡Jrogramas de educación patc1·· 

nnl. 

Cabe apu:tt<1r, qU•? 103 visitantes de salu1\ •lQ necesariamente tienen quc

profesionales entrenados; m'lircs o padres cxltosos e inteligentes pueden fú

ci. \mente ser prepararlos para esta tarea, significando un.i. inversión de menor CO!!. 

to. 

El •Jtro programa descrito por Alvy (1975). de Atención en el Hogar sobre 

el Desarrollo Infantil, no es más que uno. extensión del anterior; basa en en-

vinr a los visitadores entrenados a los hogares de parejas desventajadas económ.!. 

cnmente que tengan hijm1 de 3 a 5 añO.'i. Esos visitadores domiciliarios. ofrecen -

un amplio rango de servicios tales como ayudur a las familias ll identificnr los

problcmas de salud en sus pequeños, canalizándolos a los servicios apropiados;-

colaborar a fin de evaluar y satisfacer las necesidades nutricionales; asesorar

a los padres o custodios para identificar sus necesidades de relación personal-

y ayudarlos n buscar los servicios comunitarios apropiados. toles como pruebas--
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de diagn6stico, adiestramiento en el trabajo, orientación respecto a fármacos y 

psicoterapia. Asimismo, se trata de promover en los padres el obtener mayor co

nocimiento acerca de la importancia del desarrollo infantil guiándolos a apren

der cómo reforzar en sus niños las conductas positivas y entrenándolos en el "'!!. 

nejo de métodos que conlleven el uso de la fuerza no física en la interacción -

con los menores. 

Debido al alcance de los servicios de ayuda que esos visitadores domic.!. 

liarios pueden dar, es probable que desarrollen una buena parte de credibilidad 

y legitimidad con las familias. De esta posición de legitimidad, Alvy agrega -

además que esos visitadores pueden llegar a formar parte importante dentro de -

las familias para evitar el maltrato infantil. 

El potencial de prevención para el maltrato de este programo, puede 

reforzado al proporcionar visitadores con educación y entrenamiento en los pro 

blemas y factores relacionados al maltrato del niño; asi, posiblemente podrían 

llegar a estor más conscientes y atentos aceren de aquellos aspectos que están

dirigidos directamente a esos problemas y factores. 

Debe mencionarse tambii?n, que el Programa de Atenci6n al Hogar proviene 

de un amplio proyecto de atención a la salud, el cual comenz6 en los E. U. desde 

1960; consistente en un programa de un año que proporcione servicios de salud,

nutricionales, sociales y psicológicos a los preescolares dcsventajedos económ.!. 

camentc. Tnl programo se lleva a cnbo en centros locales más que en los hogares; 

ya que están localizados en comunidades pobres, tratan con poblaciones que cxp.!!_ 

rimentan un alto grado de stress medioambiental y en los cuales hayan altos re

portes de incidencia de mnltrato infantil. La existencia de Programas para la -

Atención o la Salud, han mostrado tener un potencial de prevención de maltrato, 

ya que· sirven como catalizadores en las comunidades paro mejorar sus servicios

sociales, educacionales y de salud (Alvy, 1975). 
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Además, estos programas tienen muchas otras capacidades de prcvcnci6n,

las cuales pueden ser estimuladas en los custodios al proporcionarles 1 os apo -

yos de Programas de Atención a la Salud con entrenamiento y educaci611 relevante; 

esto último de acuerdo a Alvy (1975), puede derivarse de los servicios infonti-

les de los centros locales comunitarios de salud mental también como de otrus -

agencias locales de C!ducación y entrenamiento.Además, afirma que los scrvicios

infantiles de dichos centros comunitarios, podrían dar servicios de educación a

la Salud mental a grupos de p3drcs en las iglesias y escuelas, cxponil'.!l1do los -

problemas y factores que conlleven al maltrato. 

Asimismo, se propo:ie la rcalizaci6n de otros cursos continuos a pud1·es \l 

custodios, a•:crca del desarrollo infantil, comunicación, relación y planifico -

ción familiar, etc., con el fin de logror mayor cohesión dentr:o de la misron, 

3.1.2.2 Programa para Niños. 

Por otra parte, es deseable y urgente que se establezcan en el pnis, los 

sistemas que permiten la transformación mental de los hombres, dcsdr:> su infuncin, 

hacia un respeto de la vida tanto propia como ajena. Al respecto, Alvy (1975) -

hace r:efc-rcncia del Programa de Educación para la Paternidad; el cual consist:c

en ayudar a entrenar n los niños y adolescentes para prepararse pnra la paterni

dad efectivo a través de experiencias cducncionnlcs en la secundaria y pre;>aruto

ria, acerca del desarrollo infantil, lo psicologla del menor y el rol de los pa

dres, por medio de experiencias de observadoc-parLlcipunle t!H el cui<lmlu diur.io

dc los infantes. Los estudiantes. de ésta forma, puedcm obtener expC?ri1mcia nuxi

liando a las niñeras de las guarderías o centros de estimulación temprana en los 

alrededores. Utl11 set;Jnda técnica efectiva de enseñanza, es el actuar figurativa

mente lo que uno debe hacer cuando por ejemplo un pequeño llora o L:fcnc dia

rrea. Ante tales técnicas, es conveniente tener disponibles varios m6todos y ma

teriales de enseñanza en las escuelas para instruir lo que represento la pater-
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nidad. 

Por lo tanto y de acuerdo n Alvy (1975), este programn tendría un poten. 

cial primario de prc\'ención del maltrato por varias razones: 

- Las exposiciones a los adolescentes a los estados y procesos di:-1 desa

rrollo humano a Lrnvés del salón de cbues y e>:pcriencins de cam¡10, -

pueden influir en las expectativas de estos futuro~ riadres con respc.E. 

to a las capacidudes cognitivas y cmocionnlcs de los niños, en vnrias 

de sus etapas de desarrollo. 

- La exposición a las actividades de los trabajadores que cuidon infan

tes los hacen su::;ceptiblcs n las necesidndcs de los mi~mos; odcmás de

hucerlos capaces de buscar canales adecuados para descargar ln ngrc-

si6n, prosperando en el manejo de sus hijos sin tener que usar lo --

fuerza fisico y creando en general una excC"lentc oportunidad de npn .... !!. 

dizaje observacional para aquellos futuros padres. 

Por ello, es posible según el mismo autor, que lo finalidad de es.:t~ 

periencias guíen a los futuros padres o custoJios. o: 

- Sem~ibilizarsc por un lado, acerca de la importancia ccntrol dL~ ser P!!. 

dres; por otro, de los diferencias individuales de los nii\OS y del ª!!!. 

plio rango de condiciones médicas, nutricionnlcs y p1::;ico]6¡;icas: quc

deben ser satisfechos paro desarrollar el completo potencial del mis1110. 

- Conocer que hay lugares con personas que nyuñ:m, que hay clínicas y -

otros lugares que refuerzan el cuidado pre Y pastnatnl y que cxi.sLcn -

agencias que ofrecen publicaciones de gran nyudn. 

- Y lo más importante, es que los adolescentes pueden bcnc>ficiarsc con

el curso de educaci6n para la Paternidad al conocer su gran valor y -

métodos de p1Rni{icaci6n familiar. 

Considerando el potencial de prevención del Programa de Educación puro-

lo Paternidad sobre el maltrato, debería implementarse en México haciéndolo di~ 

ponible en todas las secundarias y preparatorias; además de proporcionorso un -

apoyo adicional y de consulto a los maestros y n los trabajadores al cuidado de 

los infantes. Tal apoyo y consulta, podrion proveer personal apropindomente 

trenado dentro de las iireus educacionales o consultorintJ de toles agencias, pa-
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ra crear un centro comuniturio de salud mental. Este apoyo es posible que tnm-

bién sea usado para elevar el nivel de conciencia de los maestros y trabajado-

res al cuidado de mcnorus con respecto al problema de maltrato infantil. 

Con base en lo anterior, se espera que en un futuro las escuelas 

instituciones educativas, desempeñen un papel mucho más activo en la lucha con-

tra el maltrato infantil. En los planes de estudio, seguramente podrían incluir

se para los educandos, de acuerdo a grupos de edad, clases sobre la vida y la -

responsabilidad de la familia dirigidas principalmente u niños que en su ~1Jgar n.:: 

tengan ejemplos apropiados; sin duda, .además resultarán útiles para todos los m.!!. 

chachos lecciones sobre el significado del amor. compasión, comprensión humana.

y atención para los demás, y cursos que traten el tema del maltrato infantil, sus 

causas, manifestaciones y posibles soluciones. Quizá los niños aprendan de esta -

forma, o ser más protectores y menos punitivos que la generación actual. 

Por otra parte, sabiendo los comportamientos que provocan, incitan e in.:! 

tigan nl maltrato, fiC debería intentar ayudar al menor o cambiar sus actitudes-

y/o actividades de modo que, en tanto posible victima impongo menos tensión n -

los padres como probables moltrotndores. De este modo, el terapeuta y los podres 

como cotcrapcutns podrían emplear técnicas de modificación del comportamiento P.!!. 

reducir el peso de los conductos del niño que los frustran. 

En dicho proceso, ln manera má::> simple, rápida y efectivn de reducir el

problcma es eliminando aquellos estimulas que suscitan instigaciones incitadoros

en In interacción: dismini1ycndo el comportamiento adverso del niño, de monern -

que aprenda a responder o un padre o madre encolc1·izado, que sepa hasta rlóndc P.2. 

dria llegar antc.s de que lus cosas comenzaran n ser peligrosas poro él. cu{indo -

enfriarlas, cuándo callarse. Esto, coloca en él parte de la responsabilidad de -

evitar el malt:.rnto,lo cual es posible en el caso de menores con edad suficientc

pern comprender y manejar tales situaciones. 
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3.1.2.3 Programas para Profesionales. 

Además de lo anterior, también es necesario el informar y capacitar a -

todos los profe.sionistas relacionados con niños (médicos, psicólogos y personal

de guardcr!as, jardines de niños, casas cuna, escuelas, policia, ngencias del Mi 

nisterio Público, etc.), acerca de los signos que pueden hacer sospechar razon.!!. 

blemente de la existencia de malos tratos¡ tal capacitación, se puede realizar

mcdiante la impartición de cursos, confcrencias,simposiums, etc., por parte de

las Instituciones que estén en contacto con la problemiitica, permitiendo a este 

tipo de per::.onal detectar los indicios característicos del maltratamiento, ya -

sen, a través de la observación de los menores o de los padres. 

Al respecto, específicamente se requiere la capacitación oportuna de -

los Trabajadores Sociales de PREMAN, con el fin de que desarrollen más eficaz

mente los funciones que les ataiien. 

Paralelamente, se sugiere implementar becas anuales o los profesionales 

del Sector Salud, para el entrenamiento y especialización en los distintos áreas 

irnplicudas al problema del maltrato infantil, con el objetivo de aplicar los C.,2 

nocimicntos adquiridos el medio social; además de continuar realizando con-

grcsos anuales acerca del S!ndrome del Niño Maltratado conjuntamente con lo So

ciedad Internacional del Niño Golpeado. 

Otro punto importante, se refiere a lo formación de profesionales a tr.!!_ 

vés del cual, se debe preparar a los estudiantes paro poder intervenir o:portun

nn y eficazmente en los casos de maltrato infantil. 

3.1.3 Detección del Maltrato. 

Otro aspecto dentro de la prevención primaria, es la detección del mal

trnto infantil; cabe resaltar que dicho aspecto, se encuentra Intimamente rela

cionado con los programas de educación para los profesionales, pues son ellos,

quienes principalmente están en posibilidades de identificar a probables padres 
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agresores y nirios agredido~. 

Referente a tnl identificación, los profrsioni.stns pueden Valerse princ! 

palml!nte de dos ml'todos de detección de maltrato: 

3.1.3.1 Detección por Obsenación y, 

J.l .3.2 Detección por Instrumentos. 

3.1.3.1 Detección por Observación. 

La detección de maltrato infantil, es posible que ~e llc\·e a cabo cmmdo 

se desea preservar n la familia a través de In paternidad. Así pues, lo paterni

dad en sentido general, es una vocación y es nC?cesario investigar si los sujrt os 

que van a procrear un hijo t:ienen la disposición necesaria; ya que no s6lo hasta 

con desear concebir un hijo, es básico ade>miis cierta voluntad paro e11frcnt11rse -

y tratar de resolver situaciones aceptando la lllB.ternidad y/o paternidad, 

Dentro de una concepción ética y moral realmente prcoc-upnda por l'l 

humano, lo que debe enfatizarse no es el derecho o la vida por si mismo, sino el 

derecho a nacer en un medio cuyas condiciones permitan el pleno des.1rrollo de --

las facultades humanas. Este hecho puede obtenerse en Jo formación del matrimo--

nio o antes del nacimiento, mediante observaciones entrevistas renlizadns -

por el psiquiatra, el pediatra, el psicólogo o f.•1 trnhajodor social, de mnnero-

que oportunamente se advierta lo predi:Sposición a maltratar a los niiios, y en su 

caso, se oriente debidamente a los c6nyugcs o futuros padres para prevenir la -

comisión de tan neguti vas conductas. 

Durante el nacimiento del infante, lo detección de posibles padres mal--

tratadores puede establecerse tomando como referencia sus antecedentrs, circuns

tancias existenciales y conductos observadas durante la etapa peri natal; todo lo 

cual dó lusar a temer que t:cndrán serios problemas cuando llegue el momento de 

dar cuidados y educaci6n a su hijo. Específicamente, se puc-dc- identificar a las

mndres con alto riesgo de maltratar a sus hijos det:ectnndo lo siguiente: durante 
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su estancia en el hospital• los indicadores más confiables para pronosticar pe-

ligro son los obtenidos a trav.és de observaciones de comportamiento de la madre 

en lo salo de partos y en la sala de maternidad. 

guntos: 

En la sala de partos, se pueden analiznr las contestaciones n tres prr-

lQué aspecto tiene la madre? (triste, enojado., inquieto.), 

lQué cosas dice? (comentarios negativos aceren del bebé), 

lQué cosas hoce? (no lo quiere ver o cargar• etc.). 

En la solo de maternidad, se puede observar que la madre se rehusa a --

cargarlo o amamantarlo: o bien, no quiere pensar en un nombre para el niña.Tnm-

bién se observan ''falto de expresiones de cariño: miradas tiernas o hnblnrlc --

con palabras dulces; que hoce comentarios negativos sobre el bebé: es feo o run-

lo. etc. Si lo madre es dada de alto antes que el pequeño y sus visitas o lln~ 

dos tclef6nicas son insuficientes. el peligro de maltrato futuro aume11t;:1 en pr.!:_ 

sene~ de las observaciones enunciados arriba" .O) 

También, pueden ser de gran valor en la detecci6n • apreciaciones simil!!. 

res n los enunciadas pero obtenidas posteriormente, en visitas médicos postnnt.!!_ 

les, o los que se agregan: observaciones de minima interncci6n madre-hijo, mnnc-

jo del bebé en forma brusca y signos de negligencia en su nlimentoci611 a higic-

A diferencia de los observaciones antes mencionadas, las cuales SURie-

ren de uno manera importante que el niño recibirá un cuidado inadecuado. los s.!., 

guicntes san específicamente predictivas de malos tratos. Estos incluyen: mal--

trato previo de un hermano, dar azote a un recién nacido o ver o la madre mcmc-

jar con rudeza o violencia al bebé en el consultorio pediót.rico (DIF, 1979). O-

bient otras manifestaciones de enojo dirigidos al bebit.o porque lloro o se com

porta en forma similar (todo ello dentro de los limites normales), tambié!n deb~ 

rían ser causa de gran ¡ireocupaci6n. _ 
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Otro forma en que se puede llevar a cabo lo detección de que un niño es-

tá siendo maltratado. es a través de su ambiente escolar. Respecto o esto, Font.!!_ 

(1984) señala que la División Infantil de lo Asociación Humana Americana, ti~ 

una lista de indicadores de la necesidad de proteger al infante, dirigido n -

maestros, administradores de escuelas, enfermeras y consejeros .Según la lista, son 

indicios de que un menor puede correr peligro o estar siendo mnltratado cuando -

encuentra en él mismo que: 

- Con frecuencia falta o llega tarde, lo mismo si su problema se relnci..2, 

na con el hogar que con la escuela o con él mismo, que si se conoce a

las padres o no, su habitual demoro o ausencia sugiere firmemente una

inodaptocHm. 

- Llego a la escuela dcmnsiado temprano y h"arAg,Rnca después de clases sin 

raz6n aparente. Puede no ser visto con agrado o atendido en el hogar.

Es posible que odie su casa o le dé miedo llegar a ella. 

- Esté desaseado, inudecuadnmentc vestido, o nmbas cosas, si va vestido

cn formo inapropiada para el clima que haya, si su rapa es sucia o es

tá rota, si es habituul que vaya sin lavarse, si otros niños no quie-

ten sentarse cerco ñe él es porque creen que huele mol, decididamcnte

está descuidado. 

- En más de uno ocasión tiene moretones, ronchas u otras lesiones, lDirá 

cómo se los hizo?, lSc quejará de ser golpeado?, lEstará siempre pelea.!!. 

do?. 

- Presenta conducta hipernctiva, agresiva, desorganizada Y destruct:iva;

quizf}, esté expresando su propia hostilidad, reflejando el ambiente do

méstico, imitando el comportamiento de sus padres o pidiendo a gritos

atenci6n y ayuda. 

- Es reservado, tímido, pasivo, poco comunicativo. Está comunicándosc:

lo mismo si es demasiado obediente que demasiado desobediente, se cn-

cucntra sumido en su propio mundo interno, cree que étite es más seguro 

que el real. Su mensaje se halla en su pasividad y en su silencio. 

- Necesita, pero no está teniendo atención médica.Es posible que tenga -

heridas no tratadas, o bien una evidente necesidad de que se le arre

gle ln boca o de usar gafas. 

- Está desnutrido, lCuál es la razón: la verdadera pobreza o unos padres 
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descuidados?. 

- Siempre está cansado y tiende a dormirse en clase. Puede ser que no se 

encuentre bien de salud, que sus padres sean negligentes para regular 

sus rutinas o, sencillamente, es incapaz de irse a lo cama y dormirse

ª causa de problemas familiares. 

Fontana anoto además, ciertos observaciones en los podres o custodios -

las cuales indican que: 

- Se resuelve agresivo e insultante cuando se le aborda con el propósito 

de estudiar los evidentes problemas del menor. 

- No se molesta en acudir a una cita o es tan apático e indiferente que

hubiero dado lo mismo que se hubiese quedado en coso. 

- Es desaseado, sucio y, posiblemente, huele o alcohol. 

- Muestra poco interés por el pequeño o por lo que está haciendo o deja-

de hacer. 

- No participa en ninguna actividad de la escuela, ni va a ninguna fies

ta escolar. 

- No permite que el menor participe en actividades o eventos especialcs

la escuela. 

- No es conocido de ningfin otro padre o niño;su conducta es descrita por 

su hijo como raro y poco usual. 

- Su comportamiento es observado por el personal de lo escuela como 

troño, extravagante, irracional o poco usual en alguna forma. 

3.1.3.2 Detecci6n por Instrumentos. 

Existen determinados signos que pueden considerarse como infonnaci6n co.!!. 

fiable para preveer, desde antes del matrimonio de la pareja o del nacimiento -

del hijo, qué padres tendrán problemas respecto del cuidado y atenci6n infantil. 

Estos signos pueden referirse al nivel socioeconómico, a los ante<?edcntcs fomi-

liares o individuales, a los estudios de personalidad, a la actitud frente al ni-

ño que se espero, a los o.poyos morales con que se cuenta, a los conceptos acerca 

de la educaci6n de los infantes y u mucho otros que son materia de ayuda, manejo 

y experimentada detección por instrumentos de los profesionales. 
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El Dr. Paul K. Mooring, en un artículo publicado en Enero de 1976 en la 

revista médica MD en espaiiol, expone que "en los E.U. se elaboró un cuestionario 

pronosticador que, puede ser aplicado a los futuros padr·cs, y que permite dese u--

brir a aquellos indi\'iduos que presenten tendencias de maltratar n sus hijos; lo 

cual, dará oportunidad de iniciar un tratamjento eficaz de los sujetos potencial_ 

mente ugresorcs, con un objetivo claramente preventivo". (
2

) Hasta donde lo rea-

lidad del medio lo permitiese, ser.ta positivo establecer un mcc:ulismo pronostic!!._ 

dor semejante a fin de tomar medidas preventivas congruentes y operantes. 

El mismo Dr. Hooring, plantea la posibilidad de que n lns personas que-

piensan padres sean obligadas a someterse a un exúme11 para 1lctermi nur :.1u cu-

pacidad para criar adeacuadamentc a los niños". (J) Tal posibil idod parece tt•--

ncr gran contenido ético y social, nunquc en la práctico puede tropeznr con gru!l 

des dificultades , tal vez insuperables en la actunlidad. derivndas de! la rcali-

dad sociocconómica y jurídica del pnis. 

En otros países, se ha elaborado también una serie de cuestionarios dír,i 

gidos a descubrir actitudes y sentimientos haciR los menores y su cuidado, que -

indican peligro de maltrato (Kodushin y Martín, 1985: Milner y t...'imberlcy, 1980). 

En Rcncra~ tales instrumentos han demostrado tener una bojo nivel de cnpncidad -

de predicción. Si bien con frecuencia identificaron correctamente- a los malt.ra--

dores potenciales, se encontró que muchos agresores identificados no maltrataron· 

después a sus hijos, mientras un cierto porcentaje dc no maltrntndnrf'q f'Ot<>ncia-

les si lo hicieron (Kadushin y Martin, 1985). El problema de identificar con pr~ 

sición a los probables mal tratadores reside en el hecho de c¡ue, hasta ahora, la-

búsqueda de diferencias confiables y significativas (psicológicas, de desarrollo. 

sociales, cte.) entre padres mnltratadores y no maltratudorcs ha sido ilusoria y 

no conclusiva. 

Pese a ello, en México se podria desarrollar con base en in\·estigaciones.. 
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sus hijos de acuerdo a las características y necesidades propias do la culturn m_g_ 

xicano, reflejo de su realidad social; pues se ha visto, que lu rn.nyorio de los -

padres no pueden cambiar tan fáci lmentc porque son las víctimas y los produt:Lns-

de una educación doméstica escolar deficiente. 

Por toles motivos, recomiende que en el INSM se lleven a cnbo cxlimc--

nes médicos y psicológicos en las comunidades, con el fin de detectar tempronn-

mente tanto al niiio como al adulto potencialmente implicados en casos de maltrato. 

3.1.4 Servicios Auxiliares. 

Otro forma de prevención, serta por medio de Servicios AuxiJ iorcs dados -

a través de diferentes Instituciones y/u organismos que permitan a los padres o 

custodios prevecr que sus conductas agresivas no se descarguen sohrt.? sus hijos. 

Para ello, se necesita la amplia asistencia de orgnnizocionc.<i \•oluntu-

rias activas en favor de los derechos de los menores en lo sociedad, pari1 comlin

tir los abusos cometidos contra ellos. Estas organizaciones, podrian mantt•ner -

servicios telefónicos, aconsejar a padres· desorientados, rcnl1znr se~uimicnto de 

casos de maltrato; todo lo cual, contando con el apoyo de un cq11ipo de p~ic6lo-

gos infantiles y cl1nicos, ml?dicos, trabajadores sociales, maestros, poltctas y

juristas principalmente. Además, con una asignnción presupuesta} serla posil.Jlu -

producir y distribuir informnción y material educativo sobre> el maltrato n los -

hijos, la formación de los padres, los procedimientos para el divorcio, la custo

dia de los niños, etc. Se está consciente que para el logro de dichos fines, hay 

que cnnaliznr fondos puro lo creación de centros de protección n ln infancia mnl

tratada o la ampliación de los existentes; sólo asi, el país podrá contar O.!. 

gnnizaciones más eficientes y eficaces que traten el problema. 

De este modo, se sugiere que en México se establezcan los Grupos de Pnte.r. 

nidnd de nutoayudo como los de Minncsota y Nuevo México 1 que uti 1 izan el método-
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de cnLrL•namicnto llamado Diseño Minncsota para un Aprendizaje Temprano (MED); -

en él pueden ofrecerse a los padres ensayos o dramatizaciones de los tipos de 

stress que frecue11tementc causan los menores, poniendo énfasis en los consejos -

sobre disciplina y subrayando que ésto no debe ser demasiado severa. A sabiendas 

de que el castigo corporal no elimina completamente, el instructor podriu es-

timular a los padres o custodios a que limiten su castigo a un manaza en la muñe

ca o en los glGtcos, subroyando a lo vez los peligros de dot'inr ol niilo cuando se 

le sacude con violencia y mencionando el hecho de que un instrumento contundente 

puede interferir con lo habilidad d~l adulto para valorar la importancia del dn

ño que puede causar ( DIF, 1979). Esto es, no debe pugnarse porque el control pa-

terno sea eliminado; sino más bien, que sca llevado a cabo con un sent:ido de 

equilibrio dirigido a desarrollar individuos maduros y autodirigidos. 

Cabe puntualizar, que muchos familias con alto riesgo o moltratodoras se 

benefician de los Grupos de Autouyuda (Podres Afectivos), ya que la técnico de -

enseñanza basnda en imitnr a un alumno que ha ulcanzndo éxito (o seo un padre 

que ha superado el mismo problema), es tambHin muy efectivo. Respecto a estas º.!. 

gnnizaciones, se planteo la necesidad de crear en el pais mlis instituciones como 

P.A. dedicados exclusivamente al maltrato. 

Asimismo, como señala Morcovich (1981), se podrion establecer Hogares -

Sustitutos Familiares, si se toma en conside1·aci5n que 1n mayorio de los fami -

lias en México son abiertas, en las cuales los parientes (abuelos, ti.os, primos, 

etc.), viven en una comunidad vecina en donde el hogar sustituto ideal serta de

positar o estos pequeños con estas familias, con lo c¡t:~ el gobierno se nhorroria

muchos millones de pcSo8, y por otro lado, los menores estarian más protegidos. 

Adcmús, Bnrton afirmo que en el pois es necesario la crcución de Gunrde

rios pero Crisis o las que brinden atención nocturna; las cuales se podrían ofr~ 

cer como un lugar seguro las 24 horas del día y los 7 dios o la semana, paro los 

f!-iños cuyos padres atraviesen por etapas de agudo conflicto mnrital u otra cri--
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sis familiar; nhi, se podría dejar al bebé o al menor sin que al padre le hicic 

rnn muchas preguntas ( DIF, 1979). También, estos centros estarían en posibi li

dad de ofrecer algún mecanismo para proporcionar consejos e información a los -

custodios o ser un lugar donde ln gente con problemas similares pudiera reunir

se para apoyarse mútuomentc. 

3.1.5 Participación Intcrinstitucional. 

Es de suma importancia reconocer que sólo mediante la implementación de 

unadccuado sistema de convenios de cooperación entre las diversas dependcncins

responsnbles de la protección del menor y de un gran interés y esfuerzo por PB.!:.. 

te de los profesionales implicados, puede hacerse que los niños en peligro scnn

adecuadrunente asistidos y los podres o custodios rehabilitados.Por ello, se -

piensa que es deseable y benéfico que se establezca unn adecuada comunicuci6n -

entre estos profesionales. tanto n nivel personal como institucional, n efccto

dc intercambiar experiencias. informaci6n, ideas, proyectos y• en fin, por a nm-

pl ior los conocimientos respecto al tema de interés. 

La prevención por tanto, requiere de acciones conjuntas de especialis

tas de múltiples disciplinas: por ello, un apoyo sólido a la prevenci6n puede -

ser lo actividad de e·stas personas, ya que la colaboración indicada es una med_! 

da apta y altamente positiva, pues propicia lo comunicaci6n y coopcraci6n entre 

las personas que, debido a su actividad profesional, viven de cerco eülas sitU!!_ 

e iones, 

En 'Jutna, debe pugnarse por coordinar las acciones tanto a nivel Instit.!!. 

cionol (público y privado), aprovechando su infraestructura y recursos disponi

hles para impedir la presencia de menores maltratados: tal coordinación, tam -

bién debe contar con la intervenci6n de los profesionales que trabajan por su -

cuento.Con tal vinculación de recursos y acciones. podrían lograrse metoa más -
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importantes que los que se alcanzarian si las mencionadas entidades actuaran en-

formo individual. 

Una medida que conlleva a tales fines, ci:; el realizar programas de salud

rcferentes al maltrato infnntil logrnndo la concurrencia total del Sector Snlud 1 

de las 1n'Jtituciones privadas y de los profesionales antes citados. En estt:? sen

tido, los programas que ejerza unn institución o profesional, dcbcrinn seguir cl

principio de estar encuadrados -ientro de un Progrmn.a de Acci6n General.Es así, -

C•ltllO se requiere que los servicios de salud nacional estén basados en lo comuni

dad, contando también con apoyo financiero no sólo para el tratamiento de enfer

medades agudas y crónicas, sino udcmús, para la promoción }' el mantenimiento 11'?

la máxima y factible salud física y mental paro coda ciudndano; ya que Jn prolP.S. 

ci6n del niño, de sus derechos, persona, futura y actual felicidad y salud, d~-

hen ser el propósito {undamentnl de las disciplinas cncnrgadns del manejo dr. es

te problema. Los médicos, el personal de los hospitalcs,los trabajadores socin-

lcs, los asesores legales y demús ¡1crsonal relacionndo con la asistencia inf1111-

til, es pertinente que cuenten con guias especificas que los rlirijan o dclin~ur -

responsabilidades y a conjuntar acciones en el manejo de casos de mal trnto y de.=!_ 

cuido. 

Por otra parte, es necesario promover ya que se requiere una nueva acti

tud del Ministerio Púb1ico para la comprensión y solución al Sindromc del Niño -

Maltratado, el establecer una coordinación más cstrcchn entre tal Ministerio y -

ias Instituciones Públicas y Privadas relacionados con el desarrollo del menor,

pnro que todos los cosos sean canalizados hacia las Instituciones pediátricas, -

asistenciales y hospitalarias adecuadas. 

Finalmente, tomando en consideración a las Universidades como lnstituci.2,_ 

Educativos, debe lograrse su participación y colaboración nctivn en ln rcn

lización de labores intcrinstitucionalcs relativas a le prevención; contando -

con la intervención de profesores y estudiantes de diversas áreas. 
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3.1.6 Creación de lnstitucinnc~ Científicas, 

La comunicación y cooperación entre profcsionalf's e instituciones nntcs

citeda, podría ponerse en práctico mediante la e reación de Asociaciones que ngr_!!. 

pasen a especialistas de diversas disciplinas, a fin de lograr los objetivos de

intercambio,capacitación y cooperación que redundaran en beneficio de los sujc -

tos implicados en caso de malos tratos. 

Para ello, lus actividades a realizar por tnlc>s Instituciones Cicntifi-

ficns, deben abocarse principalmente a e] estudio e investigación de lo extcn -

si6n, et:.iologio y motivaciones implicadas en mDltrato, a través de loH métodos-

de los di.fercntcs disciplinas interrelacionados que se intereHen en los proble -

mas de los progenitores, los hijos y ln organización parento-filinl. 

No obstante, se considera que le pri..ero y sn.ás urgente necesidad 

proyecto poro integrar las investigaciones existentes con el fin de generar nue

vos trabajos; así, se sugerirían direcciones de futuros estudios. Tol proycctO -

debe englobar las publicaciones de investigadores, congresos, seminarios, boletines 

médicos y psicológicos principalmente, además de los trabajos de tesis existen-

tes realizados en México, con el fin de aportar valiosos descubrimientos y cono

cimientos. 

Además de ello, debe desarrollarse en tales· Instituciones un gran aporte 

al desarrollo de ln tecnologia propia respecto o materiales de evaluación. técn.!. 

cas de tratamiento, etc., en diferentes úreas vinculadas al temo. 

Otras actividades que podrían contribuir en gran medida al conocimicnt:o

de la problewtf.tica inclu;·en entre otros, c>l reHli:r.nr nnñlisis intensivos de un -

considerable número de familias (incluyendo análisis retrospectivos y de futuro); 

estudios del contexto socioeconó11ico, demográfico e ideológico de toles fomilins, 

comparnci6n de diversos contextos culturales, etc. 

En todo coso, debe pugnarse por lograr continuidad en los traba.jos inve_!!. 
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tigados en el sentido de conocer al niño maltratado cuando se convierte en adole!!_ 

cente y adulto; además del hecho, de que las investigaciones se desprendan del-

desarrollo y evoluci6n hist6rica del maltrato en México. Solo por medio de la d.!_ 

fusión y acceso o los hallazgos, se contribuirá a nivel nacional paro conocer el 

cuerpo de conocimientos que deben fomentarse. 

Al respecto, se sugiere la creaci6n de un Banco de Informaci6n básico -

aceren del Síndrome del Niño Maltratado, para la recopilación del material audi.,2_ 

visuol y bibliográfico que se desarrolle, permitiendo estar al corriente de cuo.l 

quiCr avance sobre el tema. 

Cabe señalar, Además, la necesidad prioritaria de establecer una vincula

ción estrechn entre los servicios que lns instituciones prestan en la investiga

ción realizada en tales Asociaciones de Especialistas, ya que si se tomo en cue!!. 

ta el número de médicos, pediatras, psicólogos, psiquiatras, etc., que se abocan 

a los casos de maltrato, surge la importancia de no desperdiciar el gran cúmulo

de conocimientos, talento y experiencias para evitar la duplicación de esfuerzo& 

que los profcsionist11s pudieran aportar ya sea al entendimiento y/o manejo del -

tema. 

Asimismo. 1a investigación que se realiza en tales Asocinciones Cientí-

ficns debe proporcionara los programas educativos , los instrumentos y conceptos -

indispensables· que, se requieren para preparar a los estudiantes tanto en la in-

vestig<Jc.i6n y conocimiento del problema, como para constatar y manejar uno meto

dología interdisciptinaria. 

3.1.7 Formación y Cambio de Actitudes. 

Debido 0 que existen múltiples ideas nacidos de la costumbre que opcran

como normas de la conducta, se originan frt!cucnt:es mnlns tratos n los niños; ---

ideas como las de que los padres, los hermanos mayores, t:ios, abuelos o cual --
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quier otro pariente adulto, maestro o persona de mayor edad, pueden hacer u los

menores objeto de malos tratos con el pretexto de educarlos al compararse con -

una falsa e inexplicable autoridad. 

Por ello, cabe reiterar que el uso tolerado, e inc1uso recomendado, de -

la fuerza como instrumento educativo de los infantes es fuente de muchos malos -

tratos que pueden incluso, llegar a ser socialmente aceptados como formas adecu.!!_ 

das para su educaci6n y formuci6n. Ante toles hechos, sólo un cambio de actitu-

des mentales, individuales y sociales puede evitar dicho problema, de manera que 

la modificación de estos conductas constituya una medida preventiva idónea en -

cuanto a maltrato infantil. Al respecto, se requiere de una reorientación total 

de ln sociedad para reducir el nivel general de violencia~ Se espero con ello,-

que la sociedad haga inaceptable el empleo de la violencia en cualquier tipo de

relación interpersonal. 

Por lo tanto, es necesario cambiar ln actitud individual y social que -

advierte o aprueba la utilización de la fuerza física como medio de cducoci6n P.!!. 

los menores, ya que tal cambio podrl.a evitar futuros malos tratos. 

Como medida preventiva, óLil y operante se puede señnlnr además, el -

crear cierto grado de sensibilización en lo comunidad respecto de los niños mal

tratados. En efecto, es pertinente crear unn concienciu social alrededor de éstn 

problemática; lo cual, resulto pues indispensable si se desea sensibilizar a lo

comunidad para que acepte la existencia de malos tratos como un hecho social, -

triste, difícilmt!nLe comprensible y altnmente dañoso pero en todo caso cierto y-

real. 

l.a comunidad debe por tanto, ser ilustrado para que conozca el problema, 

y alentada puro que ayude a combatirlo; debe crearse o desarrollarse esa conc ie.!!. 

cie social, de manera que las personas que integran la comunidad, ante los he-

chos de maltrato no asuman une actitud pasiva, contemplot.ivn, sino por el contr!!_ 
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rio, actúen participando en la lucha contra este problema social; pues nctl--

tud positiva y activa puede servir para prevenir y c\•itar en el futuro la comi-

sión de malos tratos. 

Es nccc.sario por ello, promover en la comunidad un claro y definido sen

tido de solidaridad humana. de civismo, as! como un profundo rcsput:.o por los ni

ños, seres indefensos que deben ser objeto de cuidados , at.enciones y cariño. Es 

así, como de vital trascendencia es difundir el hecho de que cada infante, u ¡m

sar de sus diferencias indivirluoles y singularidud, debe ser considerado 

igual valor intrínseco y por tanto, lt_~ncr igualdad en derechos 8ocialcs, cconúm.!.. 

cos, civiles y politices, paro que pueda rcaliznr completamente su potencinl -

inherente y particular igualmente en la vida, la libertad y la búsqucdn de In f_E. 

licidad. 

En sumn, todos deben estar conscientes de que el menor Lambiém t icnc de

rechos poro la realización de sus necesidades de desarrollo. Por tanto, debe fo

mentarse por un lado, el derecho a tener la oportunidad de real iznr sus ncccHid!!_ 

des p::;icol6gicas y f!sicas, y por otro, ln obligación de los hijos y padres de -

honrarse y respetarse mútuamente. 

Por otra parte, debe tratarse de modificar la nctitud social que consis

te en considerar a los niños como estorbo para la tranquilidad de los padres, -

por ser por ejemplo molestos, ruidosos, s11cios y tratnr por ende, de mantenerlos 

lo más alejados posible; asi también, las conversaciones o ideas que alrededor -

de estos temas se elaboran, deben ser suprimidas, pues tales situnclones condu-

cen frecuentemente a maltrato. 

3.1.8 Denuncia. 

Debe reconocerse que uno de los principios básicos del enfoque de un 11r.2. 

blema que es muy complejo, el cual no sólo debe involucrar cuestiones rclncionu-
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das con el descubrimiento de casos sospechosos de maltrato, conlleva el alentar

a ln población en general para que haga del conocimiento de las autoridades com

petentes, todas las situaciones de maltrato infantil. 

Con tal finalidad, debe informarse a nivel nacional acerca de lo existe!!., 

cia de ga rantias legales que protegen a quienes denuncian estos hechos de bueno -

fé. Sólo de esta manera, las Instituciones J los profesionales en contacto con -

toles cosos, estarán en posibilidad de someter tanto o los niños como o los pu-

dres agresores a los tratamientos preventivos oportunos. 

Relativo a la denuncia, cabe señalar también que con frecuencia los méd!. 

cos, los enfermeras, trabajadores sociales, maestros y otras personas en posi-

ción de identificar y denunciar casos sospechosos, se muestran sumamente 

tes e hacerlo; las rozones ya enunciadas son muchas, unas aceptables y otras no. 

Ellos no siempre est:lin seguros de sus sospechas y, por lo tanto, lns olvidan; no 

llegan a comprender la gravedad del problema; no tienen conciencia de su propia

responsabilidad de informar; no quieren enemistarse con los padres o custodios -

sospechosos y, por ende, pierden contacto con ellos, además de no desear verse -

personalmente mezclados en una situación delicada y dificil. Por ello. es neccs.!!_ 

rio establecer la obligación de denunciar hechos rolncionados con el maltrato a

menores, por parte de todas aquellas personas e Instituciones que por cunlquier

causa tuvieran conocimiento de lo existencia de niños en estn situación; <te mon.2. 

ro que en todo coso, el problema fuero atendido en todos sus aspectos en forran -

inmediata por las autoridades competentes. 

Específicmnente, los maestros y demás personal escolnr se encuentran en

lo mejor situación para observar los síntomas de maltrato; ellos, nsi cor.m ven n 

sus alumnos die tras dia y, con frecuencia. durante horas enteras, tratan Y oh-

servan a los padres de vez en cuando. Por ello, lo único que las autoridades es

colares necesitan y deberlan hacer si detectaron indicios de sospecha de este -
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problema, es informar lo que hayan observado primordialmente a la Procuradurín

de Defensa del Menor y la Familia, y al Departamento de Prevcnci6n del Maltruto

al Menor (PREMAN). 

De este modo, el método miis eficaz para estimular la denuncia es educor

también al personal profesional que está obligado por la ley u formularla. Con -

tal fin, los profesionales de asistencia infantil, deben ser además instruidos -

sobre los procedimientos de denuncia. 

Otra m~dida general que podría instaurarse, es el establecer un eficaz y 

coonlinado Departamento de Registro Central de Denuncias de Niños Maltratados cm 

constante actualizaci6n; ya que el recibir y procesar las denuncias inmediatnmc.!!. 

te, proporcionaría un sistemn infol ible para asegurar que las investigaciones -

sean realizadas y los servicios proporcionados. Así también, podr!a verificar -

las mectidas que tomen otras dependencias sobre toles servicios y funcionar 

instrumento de investigación para determinar l.u incidenci.a del fcn6mcno de estu

dio y los medios más poderosos para la prevención del mismo. Cabe destacar que -

lo más impotonte, es que este Registro Central puede ayudar en el diagnóstico y-

la identificación del maltrato, localizando denuncias previas sobre la misma-

victima o sus hermanos. 

3.1.9 Aspectos Legales. 

Un punto de vital importancia que de manera conjunta debe coadyuvar a S.!!_ 

primir en su totalidad, por lo menos normativamente la problemática relativa al

menar maltratado concierne al apoyo legislativo. 

Tomando en consideraci6n el contenido actual de las leyes en México, es

nccesario formular las sugestiones pertinC!ntes para que se introduzcan en difc-

rcntcs cuerpos l1:>gislotivos las reformas que persigan o traten de lograr en rea

·lidad la erradicación del maltrato a los menores, por parte principalmente de --
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los sujetos que ejercen la patria potestad. 

Respecto a ello, se puede decir que la aplicaci6n de sanciones en los e!!_ 

sos de maltrato se considera i.neficaz debido a las sanciones señaladas o pena i!!!, 

puesta. Se piensa, que debe existir una clara concepción jurídica que defina con 

precisi6n el concepto de maltrato infantil y castigue su comisi6n, además de es-

tablecer sanciones penales enérgicas que eviten esa conducta. Los instrumentos-

jur!dicos de prevención no se deben manejar aisladamente, sino en relación con -

otras medidas, de manera que las tareas que se r~nlizen al respecto produzcan r~ 

sultados óptimos. 

En primer término, se recomienda una rigurosa revisi6n al Código Pennl-

Distrital y Federal en sus artículos, y en su caso, elaborar un reforma legislat.! 

va de dicho ordenamiento, reforma que debe estar sustentada sobre una sólido ha-

moral que incluya la definición del maltratamiento, y que establezca. la pena-

lidad justa para los sujetos agresores. Además, se propone que las lesiones inf~ 

ridas por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela sean punibles, conforme 

al C6diso Penal, independientemente de que tarden en sanar menos de 15 díus y 

que desaparezca la excluyente de responsabilidad que contento el ac.tunlutente d~ 

rogado Artículo 294. Para mayor claridad y por ser breve, se presento el texto -

íntegro de la modificación al artículo antes citado, propuesta por el Lic. Hcre-

dia Jasso ( 1978), paro que obre como antecedente: 

Artículo 294.- Las lesiones inferidos por quienes ejerzan la patrio pe-

testad o la tutela, y en ejercicio del derecho de corregir serán costig!!, 

bles penalmente. Por constituir actualmente el maltrato físico y psíquico 

a los hijos y en general a los menores, de hecho, una práctica aceptada

por la sociedad y transmitida por la tradición, lo primera ocasión en que 

quien ejerza la patria potestad o la tutela, comparezca ante el juez pe

nol, sólo podrá imponérsele amonestación o pena de prisión de 3 d1ns a -

juicio del juez, siempre que las lesiones inferidas sean de las que tar

den en sanar menos de 15 d!as y no hayan sido inferidas con crueldad o--
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can excesiva frecuencia. 

A los padres o tutores reincidentes, sr les impondrá hasta un c.uarto más 

de las sanciones establecidos paro las lesiones quc> causen. 

El Lic. César Scpúlveda (1978), ngrega lo siguiente en c:unnto nl reg]a--

mento antes mencionado: 

Artículo 294bis.- La excusa absolutoria en el artículo unterior, quedará 

condicionada a que el padrC' justifique> ante ln autoridad judicial, QU('-

fué tratado psiqu1c!tricamcnte para evitar que se repita esa conducto, o -

ha ingresado a alguna organización que tenga por objeto modificnr la ngr!:_ 

sividad del mayor al menor y haya concurrldo u ella, cuando menos un año. 

Otros artículos en los cuales cabria realizar ciC'rtos modificaciones, --

son el Articulo 295 al incluirse que en los en.sos de lesión en cjrrc:icio de la--

patria potestad, el sujeto activo será dcpositndo en un lugor diferente del domJ. 

cilio del menor hasta que se acredite su ánimo de codificrtr su conducta, por los 

medios señalados en el Articulo 294bis. 

En el caso previsto en el Articulo 295, el agresor podrfi recuperar Ju po 

testad si acredita que recurri6 n los medios indicados en el Articulo 294bis, P!!. 

modificar su conducto, y que en el plazo de 2 años no hn reincidido. 

Asimismo, debe legislarse pnra aquellos padres que por motivo de maltrn-

to cometido hayan sido encarcelados, el hecho de permitirles trabajar durante el 

dio y dormir en el reclusorio corrcspondientc para cumplir su pena; o bien, en -

dichos cent.ros utilizar la mano de obra de los reos con remuneración económica,-

a. fin de hacer posible que lo familia no se vea afectada en lo que respectu n su 

subsistencia. 

Respecto al Artículo 288. cabe apuntar que también debin especificarse -

que se comprende como lesión cualquier dnño en In snlud pstqu1ca o emocional de-

personn, provocnda por ln conducta agresiva y hostil de otra. 

Ademiis, ya que el ·Código Penal hace mención en múltiples ocasiones del -
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un lado qué se cnt:iendC" por ello, y por otro, las limituciones y penas al respe.s. 

to. 

Con relaci6n a la Constituci6n Mexicana, se sugiere principalmente unn 

adición que plasme con claridad los derechos y garantias del menor dentro de lo -

familia; especificándose constitucionalmente el derecho prioritario de los ninos 

a ser tratados con dignidad y respeto dentro del hogar o centro de desarrollo y-

que se acepte expresamente su rango social. 

Asimismo, que sea obligación constitucional, la inclusi6n en el libro de-

texto gratuito los derechos del niño; además de hacer menci6n acerco de las auL.f? 

ridadcs ante quienes ellos pueden recurrir en caso de ser agredidas par parte de 

quienes les deben protccci6n y cariño. 

Por otra parte y con relación al Código Civil, el antes mencienodo Hcrc-

dio Josso (1978), ha propuesto la modificaci6n del Artículo 98 poro que, n los -

requisitos establee.idos parn contraer matrimonio. se agregue el siguiente: 

Protesto por escrito de que el marido no tratará con \•iolencio a su CSP..2. 

sa ni o sus hijos y de que la esposa no tratará con violencia n su espo

so ni a sus hijos, impidiéndose nsi que la familia se constituyo 

cuela de violencia. 

Además de ello, César Sepfilvede (1978) añade el Articulo 156: 

Son impedimentos parn celebrnr el cnntrnto de matrimonio: en fracción 

IX; no haber aprobado los cursos sobre convivencia fu.miliar y patcntidad 

responsable que para tales e!ectos se establezcan en los Oficinas del -

Registro Civil, que deberían ser impartidos por personas altamente cnli

ficndas para ello. 

Esta adición contribuirá en cierto medida, si en la legislación se esta-

bleciera como obligatorio para los futuros padres, bien sea en el matrimonio o -

fuera de él, concurrir a ciertas conferencias, instrucción y tratamiento para --

que modifiquen esa conducto agresiva que es la que han conocido, la que han viv.!. 
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do desde pequeños; en esa forma habría cierta fuC'rza moral parn presionarlos a -

actuar en una manera diferente con sus hijos; es decir, cariñosamente. Aunque es 

muy difícil conseguir la corrección conductual en edades maduras, alguna posibi

lidad pudiera haber si se les exige a los padres una cierta preparación para U,g_ 

gar a ese estado, la paternidad que es la mayor responsabilidad de los seres hu-

manos. 

Por otra parte, así como el Articulo 411 del mismo Código Civil señala -

que los hijos deben respetar y honrar a sus padres, así debía incluir que los p~ 

dres tienen el mismo deber de respetar y amar a sus hijos en la misma medida en

que ellos hubieran querido ser tratados. 

En este punto, cabe indicar la posibilidad de que los Instituciones en -

contacto con la problemática del menor, por ejemplo y principalmente el DIF, rec.Q._ 

mienden al Ejecutivo iniciativas de Ley o Reformas o ordenamientos vigentes en tD!!, 

teria de protecci6n a menores con base en las experiencias obtenidas al trotar -

con tales casos. 

De esta manera y mediante las reformas propuestas, el Estado puede con

tribuir a cambiar los hábitos de la familia en relación a uno de los problemas -

más agudos que en la sociedad presentan, como lo es el maltrato o los hijos. 

Por tanto, las reformas legales deben ser aplicadas con torio valor cívi

co y energía en provecho de los menores y para beneficio de la sociedad; por -

que al fin y al cabo, el niño, convertido en adolescente, en joven y en adulto,

es el que en el futuro tendrá la responsabilidad de regir los destinos de México. 

Es por ello, que no bastan leyes adecuadas para que éstas rijan la sociedad, es

nccesario la cxistencin de hor.ibrcs que las pract.lquen, que las hagan obedecer Y -

que exijan su cumplimiento. 

3.1.10 Difusión. 
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Tomando en consideración que todas las medidas apuntadas son planteada.s

ean el fin de proporcionar un gran apoyo a la prevención primaria, es fundamen-

tal atribuirles la difusión necesaria. 

Dentro de las actividades relativas a tal difusión, los canales de tcle

visi6n, la radio y la prensa juegan un papel de vital importancia, ya que po -

drían transmitir un gran cúmulo de información sobre la paternidad efectiva. 

Es por ello que además de las actividades ya señaladas, cabe subrayar -

que las acciones y mensajes preventivos también pueden asignarse a través de emJ.. 

sion!'!s de radio y televisión educativa o de artículos publicados en revistas,· p~ 

riódicos, etc., con la finalidad de dar a conocer un mayor número de tópicos re

lativos al tema, para que el auditorio identifique y valore las consecuencias -

del maltrato y abuso a los menores: esto es, el cómo se relaciona con una conce.l!. 

r:i6n indeseable y cuáles son las funestas repercusiones para los individuos que

posteriormente serán pilares de la familia y miembros de la sociedad mexicana. 

Debe por ello, el intentarse promover otra clase de programas de televi

sión, películas, juegos, juguetes y literatura infantil sin violencia, haciendo

del conocimiento de la población las repercusiones nocivas que tal violencia co!!. 

lleva. 

Por otra parte, ·podrían crearse y propagarse diversas compañas de con-

cientización, principalmente o través del Sector Salud y los medios de comunica

ción ya citados, para aclarar a la población diversos temas; por ejemplo, las d!. 

ferencias entre la disciplina sano y el castigo, las características médicas y -

psicológic11s de los niños maltratados, los rasgos psicológicos potencialmente 

significattvios para identificar il los custodios maltratadores, etc. 

Es necesario,asimismo, que tales medios de comunicación proporcionen más

art!culos que informen acerca del maltrato, y que incluyan mayor número de entr_!! 

vistas a profesionales e Instituciones que se encuentren en contacto con ln po--
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blación infantil, como DIF-PREMAN, INSM (Clínica dC?l Sl.ndrome del Niño Maltrata

do, Escuela para PadrC?s, Padres Afectivos (CrUJlOS de Auto<iyudn), cte., con c>l -

prop6sito de ofrecer tanto la actunlizaci6n en lo referente al síndrome de inte

rés, como el conocimiento aceren de la existencia, fines y actividades que codn

Institución realiza. 

Ante tales hechos, las organizaciones existentes y relntivns al mnltrnto 

deben además efectuar programas de difusi6n a otras Instituciones y pro(cslona-

lcs por medio de pláticas, conferencias, seminarios, etc, Se añade a ello, ln -

obligaci6n por parte de tales Instituciones de hacer del conocimiento de la opi

ni6n pública, los datos reales y actualizados respecto a la incidencia del fenó

meno a ni ve 1 nacional. 

También, cabría difundir más ampliamente el conocimiento acerca de la -

disponibilidad y localización de diversos SC?rvicios como Escuela para P:11lre1>. -

Grupos de Padres Afectivos, Guarderíns de Crisis, entre otros, a ln vez que se -

proporciona el tl!lé{ono con lo cual facilite aún más su acceso. 

llebe inct;E:i'Wrtt.tarse también. la realización, publicación y divulgación de 

libros, revistas, películas, grabaciones y resúmenes de actividndcs o eventos 

significativos en materia de maltrato. 

A través de los medios de comunicnci6n, además puede lograrse ln difu--

sión acerca de la existencia del Centro de Denuncia (DIF-PREMAN) que funciona -

los 24 horas del din, que evalúo los casos y que los hace del conocimiento del-

fHnisterio Público. 

Por otra parte, cabe resaltar la necesidad de cre;:tr Y propagar principal

mente en las grnndes comunidades metropolitanas como el D.F., la existencia de un 

número telefónico exclusivo por medio del cual, la gente pudiera obtener ya sea

información sobre el tipo de enseñanza más accesible y apropiada a SU$ nece~Jid!!_ 

dcs,u orientaci6n en cuanto a los servicios que sC? prestan en su comunidad rcspe_f. 
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to al tema de maltrato. 

Aslmismo, es pertinente crear y difundir la existencia de !Incas telef6-

nicas abiertas durante las 24 horas de día con el propósito de brindar auxilio -

en momentos de crisis a los padres o custodios cuando están en posibilidad de -

maltratar a sus hijos. La línea tclef6nico para crisis, podria escuchar sin cn-

juiciar y proporcionar consejos para el custodio abrumado; por ello, tal medido

constituyc un aspecto importante para romper el ciclo de> \•iolencia. Cnhc inrlicar 

que tal servicio telefónico, podria surgir al ampliarse la func16n de lo r'cd te

lefónica para denunciar casos de DIF-PREMAN. 

Finalmente, es preciso incluir que debe pugnarse porque todas lns mc>di-

dos de difusión antes citados, se proporcionen a nivel nacional a través de to-

dos los medios de comunicnci6n, de manera permanente y cont!nua en el menor Lic.!!! 

po posible. 

3.2 Prevenci6n Secundaria. 

La Prevenci6n Secundaria de acuerdo a Alvy (1975), conlleva la intcrvcn

ci6n después del acto de maltrato; por ello, su dirección es la de cortar ln co

misión, el impacto y los efectos negativos subsiguientes, tomando énfasis funda

mental en la identificación y tratamiento oportuno de éste si:ñdromc. Por tal mot.!.. 

vo, se considera que las intervenciones preventivas secundarias deben estar dirl_ 

gidas hacia el niño maltratado, al custodio maltratndor y a las condiciones me-

dionmbientoles en las cuales el maltrato toma lugar. 

Respecto a ello, cabe puntualizar que cada caso individual de malos tra

tos requiere de un amplio rango de tratamiento inmediato, rehabilitación legal,

educacional y/o servicios sociales; al respecto, el menor puede solicitar ayuda-



270 

médica y/o psicológica extensiva, además de servicios de colocución temporal o-

permanente rle traslado del hognr. Todo ello. es necesario no solamente para ayu

dar al niño a sobrevivir; sino también, para impedir que llegue a ser el maltra

tador de sus hijos. Los padres o custodios también requieren de tratamiento inme

diato, rchnbilitaci6n o reeducación para erradicar el confinado maltrato hacia -

el infante. Si los molos tratos ocurren dentro de uno familin pobre o desemple!,!. 

da, un rango completo de servicios vocacionales y sociales adicional es muy necS!_ 

sorio. 

Tomando en consideración lo expresado anteriormente, se pueden subraynr

algunas medidas que pretenden ayudar en las tnrcas de tratamiento inmediato ante 

un caso referente a este síndrome. En primer término, se debe propO['Ciona[' info.r. 

mación clara y directa a ambos padres acerca del maltrato y de la obligación de

la Institución de informar al respecto a In Procuraduría de Defensa del Menor y 

la Familia.Ante tales hechos, es necesario la agilización de trámites burocníti

cos con el fin de disminuir el tiempo de exposición posible del niño al daño fl-

sico o emocional al que puede estar sometido. 

En relación a lo antes citado, es fundamental que se integren en colaba-

ración del Ministerio Público, Grupos de Rescate al Menor, instruidos debidnmcn

te para retirar al mismo de su hogar, apoyándose tanto en orden de alguna nuto-

ridod competente, como en un grupo de gente especializadu que no agudice en ni.!!. 

gún momento el problema, sino que establezca y mantenga la calma en el lugar do.!!. 

de están sucediendo hechos tan deplorables. Este o estos grupos, son n los que -

Marcovich (1978) ha denominado Grupos - GRIMM (Grupos de Res01te Inmediato del-

Menor Maltratado); los cuales deben contar con ambulancia para otorgar si es-

necesario, atención médicu al niño lesionado, con una trabajadora social para -

que hnga un un6lisis general y rápido <lel estado que guardan las relaciones íam.!_ 

liares, con dos guardias perfectamente entrenados por psicólosos competentes --
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que impongan orden por el convencimiento, sin permitir que de su parte o de par

te de alguno de los presentes brote violencia haciendo que el rescate se convic.r. 

ta en caos en vez de soluci6n esperada. Cabe puntualizar que para la ejecución -

de esta medida, es pertinente evitar sensacionalismos y exposición del infante y

de sus familiores a interrogatorios morbosos, agresivos o innecesarios por parte-

del personal ajeno a la asistencia integral del problcma. 

Otra medida conveniente relacionada a la anterior, consiste en lo pro--

tección temporal del niño dentro de un hospital aunque sus lesiones no necesiten 

de hospitalización, a menos que se encuentre una mejor alternativa que garantice 

su seguridad. Sin embargo, si puede ser protesido dentro del hogar mientras los

padres son tratados, entonces ése es el sitio donde el pequeño debe permanecer. 

Otra opci6n ya apuntado., es la señalada por el Lic. Hercdin Jasso (1978), en la

que respecta a establecer albergues in.faritiles como centros de protecci6n tempo

ral, en los cuales puednn permanecer los menores maltratados durante periodos -

que vayan desde 72 horas a 7 d1as; lapso en el que se reitero, podrian someterse

ª los agredidos a reconocimientos médicos y pruebas de laboratorio y a estudios

de personalidad a los agresores. 

Respecto a dichos albergues de protección, cabe puntualizar lo indicodo

por Marcovich (1981), referente a que para evitar que sean utilizados como cen-

tras depositarios de niños maltratados, en todo c3so es pertinente ratificar el

domici1io familiar, ayudados por alsún representante del Ministerio Público. 

Afirma, que también se hace necesaria le intervenci6n de dicho Ministerio' en -

el momento en que los padres deseen sacar a su hijo del aÍbergue o centro de S,!! 

lud por alta voluntario, con el pretexto de trasladarlo a otra Institución o 

su defecto a su hogar, ya que las consecuencias pueden ser funestas; de esta 

ncro, habrá una mayor protección para lo criatura y pnra el cuerpo médico.Auna

do a lo anterior, en caso de rebeldía o irracionalidad de los familias en rela--
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atención más completa en cuanto a consu] ta e investigación .Cabe subrayar que de

ser posible. el tratamiento que ofrece dicho el ínicu se lleve a cabo en el ticm-

po que el caso lo requiera y no en el tiempo promedio de 6 meses. Sin embargo.-

si la Institución no puede realizar el tratamiento con un tiempo mnyor al csta-

blecido, minimamente deberá realizar un verdadero seguimiento del mismo para pr~ 

venir las reincidencias y efectivamente asegurarse de que los métodos empleados

fueron los adecuados, contrj huyendo mayormente con renl idades y no con supo.siciQ_ 

nes a lo solución de la problcmiitica. 

En caso de que el seguimiento no pueda llevarse a cabo para todos los C!!._ 

sos, primordialmente debe realizarse en situaciones en les cuales se \•islumbre -

un alto riesgo de reincidencia de maltrato. Dicho seguimiento puede est.ar a cnr

go de trabajadores sociales o del cuerpo voluntario del hospital, los cunlcs se-

encargarían de estor en comunicaión estrecha con estas fAmilias; ya sc>a por mi'--

dio de visites domiciliarias o en su dcfecto,llamados t.elcf6nicas o telcgrmnns,

con la finalidad de proporcionarles cierta t.crnpia de aparo, contribuyendo con-

ello a establecer las condiciones físicas y emocionales adecuados en lo familia. 

Si a través del seguimiento, se detecta que lo hast.o entonces realizado re-

sulta insuficiente, se debe hacer del conocimiento de los jueces familiaressolicJ_ 

tondo la suspensión o pérdida de la patria potestad para el agresor, pidiéndose-

simultáneamente la orden judicial para internar al menor una vez curado en algún 

centro donde se encuentre a. sal\'o de nuevas agresiones. En relct.ciún u esto. se -

Sugiere que PRFMAN dé albergue temporal n niños maltratados y que dentro de sus

requisitos acepte el retraso 16gico en las potencialidades de tales menores; es

tableciendo un criterio mediante el cual a los pequeños con lento aprendizaje u

otras deficiencias de desarrollo.se les acepte en orfanatos o cosas hogares Y se 

les incluya en grupos de infantes con caracterlsticas similares proporcionlindoles 

as! una atención más adecuada. 
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En términos generales. cuando los padres· o custodios agrc~orcs respondan 

positivamente al tratamiento psiquiátrico y de trabajo social. es conveniente --

reincorporar al niño al medio familiar, suponiendo que se tia rccstnblccido el -

equilibrio y la estabilidad en el hogar; pero cuando no respondan al tratamiento, 

por razones de seguridad al pequeño y con fines de prevenci6n es necesori.o sepa

rarlo definitivamente de ese medio que representa un riesgo inminente para su -

persona, por lo que aquí puede operar la ndopción como un instrumento que facil.!_ 

te el tratamiento rchabilitatorio. 

Por otra parte, considerando que la Asociaci6n de Padres Afectivos (P.A.) 

actualmente no es una institución que se aboque exclusivamente a casos de mnltr.!!_ 

to, podría pugnarse porque en la medidn de lo posible, dichos casos se incluyan

en uno o varios grupos de autoayuda; ya que el compartir experiencias que impli

can la misma problemática, prodrínn contribuir a fncilltar la comunicación de -

los problemas, asi como el intercambio de ideos para su solución. Asimismo, seria 

adecuado aunar a las dos sesiones semanales en grupo. la asist.cncin terapéutica-

individual por profesionales especializados en la materia, promordialmcnt.e en -

de malt.rnt.o donde la magnitud y severidad del problema lo ameriten. 

Además de dicha asociación, en el país se podría realizar un programa 

similar al utilizado en Denver; llamado Ama a tu Prójimo, el cual fué estableci

do principalmente por Kempe y cols .• Respecto a este programa, Fontana (1984) i.!!_ 

dica que se ha demostrado que las visitas domiciliarios de los trabajadores so

ciales y de personas voluntarias que se ofrecen como amigos las 24 horns del día, 

pueden ayudar mucho tanto en el descubrimiento de las necesidades de afecto Y pr~ 

tccci6n como en el cambio de actitudes de los padres maltrutndorcs. AgreKa que -

los tcrapéutas auxiliares, nctuando como pndrrs sustitutos, han estado nctivos -

continuamentc en el programa de Denver, con rcsultndos muy alentadores. 

Cabe indicur asimismo, que para el antes.citado programa, el Scrvicjo P~ 
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diótrico del Hospital General de Colorado amplió el concepto de terapeutas auxi

liares como figuras paternas para el padre abusivo• dando al programa de terapia 

dos direcciones. En la primera parte, se utilizan los servicios de abuelos adop

tivos, todos ellos de más de 65 años, para infantes normales u hospitalizados.-

El abuelo los trata con cariño, los consciente con cordura, actGn como un verda

dero abuelo con el pequeño que se le asigna, mientras éste se halla en el hospi

·tol. En cistas primeras etapas del programa, se observó que algunos abuelos adop

tivos asignados a niños maltratados no podían en modo alguno relacionarse con -

los padres; pero otros, no sólo trataban con cariño a los menores sino también a 

los padres, por lo que en algunos casos esta relación continuó dC?sPués en el ha

sar, con resultados beneficiosos paro toda la familia. Este éxito, sugirió que -

las ayudas a los padres de cualquier edad podrion ser utilizadas en un programa 

de mayor alcance?. 

La segunda etapa del enfoque de Denver, involucra el empleo de podres o

madrcs ouxilinres, cuya edad fluctúa de 24 a 60 años. Son hombres y mujeres que

sin ningún adiestramiento formal actúan como terapeutas; se les brinda prepurn-

ción informal para actuar como seres humanos cordiales y compasivos, escogil'!ndo

seles con base en su propia educación en hosares estables con podres eficaces y-

amorosos, y función de su propio experiencia como padres. Es nsi, como lo BY.!!. 

da de estas personas no se centro sólo en el pequeño, sino también en padres in

felices y desoricntndos. PRrR renliznr su trnbnjo visitnn R lns fnmilirtR, rRcu

chan.01·ientan,prestnn atención a los niños y se comportan con los padres como -

adultos afectuosos. Cabe destacar que estos padres auxiliares, son cuidadosamen

te elegidos. funcionando bajo la supervisión de trabajadores sociales en consul_ 

ta con pediatras y psiquiatras. 

Si el padre o la madre auxiliar logra establecer una relación de apoyo -

con los padres, si es capaz de edificar la dignidad paterna y el sentido de va--
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lia personal, es posible desarrollar una relación de confinnza mútun, pudiendo -

tranquilizar a los padres en situaciones de crisis, cor.iprcnderlos realmente en -

dichas circunstancias, además de proporcionar ayudo no sólo n el los sino n todo -

la familia, protegiendo al menor en la forma más eficaz posible. 

Por otro lado, la ciudad de Nueva York se hn const:it.uído una Asocin--

ci6n denominadn"Vigilc al Nilio, cuidelo, no lo Maltrate, su presidenta es 1.illinn 

llnddon y entre las acciones que ha lle\·ailo n cabo en el cnmpo de la rehnbi li1 .i--

ción está el establecimiento de escuelas especiales para nifios mnltrat.ndos, Es--

cuelas Asilos donde se les brinda según las palabras de la Sra. Hnddon, todo 1 o

que sus padres les niegan. cspccialmcntC' cariño. amor y ternura". (li) Se ho pens!!. 

do que estos cstahlecimietos f!specioles pucdC'n ser de> gran util idnd y provecho -

poro la rchabiliteci6n de los pcqueiios.victimns de los mnlos tratos. 

Considerando las acciones anteriores, s<" reitera la urgcnt.t.• nc.•c..t.•sldad dt.! 

ampliar y crear más centros que proporcionen los servicios rclncionndos con ln -

problcmútico del menor, facilitando el acceso de las pC!rsonas i mplicadn!i en los-

de maltrato. 

A lo luz. de los datos anteriores, resulta indispensable un amplio npoyo-

profesional, luego igualmente decisivo el de la ciudndnni:a en gcne1·al, ya que los 

profesionistns implicados directamente en esta tarea de bienestar social. tienen 

lo obligación específica de proteger a los nitlos indefensos, que no pueden volt.•.!, 

se por si mismos haciendo efectivos sus derechos, para adecuarlos al modelo de -

bienestar social, y al mismo tiempo, difC?renciar los accidC'ntes de las lesiones-

ínflingidas por los padres o tutores, ya seno conscientes o inconscientes, lle--

vando a cabo la intervención del tratamiento no sólo a tril\'és del mcmor maltrot~ 

do. sino conjuntamente con la fnmilia, puesto que aparejadas conlns heridos f!si-

cas, vienen .las lesiones emocionales, las cuales requieren de atención desde sus-

inicios: asi1 el infante maltratado podrú comprender que el amor y la scgurldnd --
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pueden provenir de otros adultos, cuando por desgracia los que lo rodean resul--

tan totalmente nefastos para su desarrollo, enseñándole a valorarse a sí ruismo-

y a la sociedad, ln cual debe brindarle el respeto y el conjunto de derechos el~ 

mentales pnra su desarrollo integral como ser humano. 

Sin lugar a dudas, todos los cuidados y atenciones que se puedan propor

cionar a los padres e hijos dentro de esta problemática, tienen un valor po~dti-

vamente humano. Por lo tanto, se reitera que las medida~ a efectuar, en caso de 

maltrato infantil deben estar dirigidas a: 

3. 2 .1 El Niño objeto de las Agresiones y, 

3.2.2 Los Padres o Custodios. 

De t?ste modo, se constituyen dos enfoques diferentes de abordar e1 pro--

blema cada uno de los cuales ha sido investigndo y cstudindo por distintas con--

ccpciones de las diversas disciplinas vinculadas al maltrato. 

Sin embargo, las medidas tendientes a la rehabilitación tanto de los CU.:!, 

tedios como de los niños en el fenómeno del maltrato son múltiples. y ea muy po-

sible que muchas de elles se escapen al. conocimiento transmitido en el prcst?nte -

trabajo; por tal motivo, es probable que sólo se señalen algunas de ellns. 

3.2.1 Tratamiento dirisido al Niño. 

En primer término, cabe manifestar que las primeras medidas lle rehabili-

taci6n que deben tomarse para con el niño maltratado son de tipo médico; pero no 

son sólo las primeras, sino una de las fundamentales. Por tanto, se reitera que-

hay que estudiar al menor en forma integral: 

"1. Historia Clínica, 

2. Exploración Fisic.:l completa, 

3. Exámenes de Laboratorio y Gabinete y, 

4. Exámenes complementarios si lo a.meritan (según subespecinliatas)".(S) 

A tales estudios, Callashnn y Fotheringhan (1970), agregan la necesidnd-
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de contar con fotografías que evidencien el estado físico del niño nún en 

cia de lesiones. 

Una vez realizados los reconociniicntos, las pruebas y los análisis pre.§. 

critos, y ya determinada la naturaleza de las secuelas de la o las lesiones fí

sicas, se deben tomar las providencias médicas adecuadas para el caso concreto, 

con el fin de proceder a la tarea de rehabilitaci6n conforme al órgano o fun -

ción afectado. Asi.mis1no, ya que los malos tratos pueden producir afecciones -

pslquicas, en este cnso, se proce~erlÍ n la atención psicológica o psiqui6tricn a 

fin de proporcionar al pequeño maltratado posibilidades para superilr los esta

dos psíquicos originados por las agresiones, incrementando con ello, la oportu

nidad de incorporarse a la sociedad cm condiciones positivas. 

De acuerdo a Kempe y Kempe (1979). al proponer un tratamiento para el -

niño mnltratndo, ha de empezarse por reconocer todns sus dificultades. Deben C.2_ 

moya se ha señalado, realizarse evaluaciones somáticas, ncurol6gicas, cogniti

vns, sociales y psiquiótricas en cuanto se aprecie su mós ligera necesidad; y -

todo profesional, debe estar dispuesto a considerar las opiniones de un cqui.po

complcto de especialistas en la asistencia y desarrollo infantil, paro estable

cer un diagnóstico y un plan de tratamiento adecuados. 

Por tanto, se ha considerado que la atención médica, psicológica o psi

quiátrica son los instrumentos más importantes para lograr el tratamiento o re

habilitación de los infantes maltratados. 

Respecto n dicho tratamiento, Marcovich (1981) enfatiza que el enfoque-

terapéutico del caso debe sC?r visualizado en dos tiempos: 

- Manejo agudo del caso y, 

- Manejo a mediano y largo plazo. 

Argumenta que Pl primero, tiene como finalidad resolver la etapa critica 

inmediata y subsecuente a la ogresi6n; mientras que t.il segundo, debe orientarse 
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a establecer algún tipo de terapéutica, mantenida y regulada durante la etapa -

postcritica. 

En cuanto asistencia í!sica. el tratamiento de las lesiones hechas por

meltrato no debe ser diferente del realizado por traumas accidentales; Kempe y

Kempe (1979), afirma que las lesiones más importantes precisarán atenci6n inme

diato y/o subsecuente, la cual puede ser larga y complicada, como en el caso de 

haberse producido quemaduras. 

Respecto a tal tratamiento, Coren (1987) indica que la evaluación ini

cial puede ser determinada por la naturaleza de la qucmodura, su extensi6n,grn

do y presencia de heridas asociadas. Asimismo, agrego que las quemaduras meno

res pueden ser adecuadamente trotadas en un establecimiento particular o en cl

consultorio del hospital; en donde el cuidado de ln herida consiste en cortar -

los tcj idos fibrosos, dar protección antimicrobiano y limpieza antiséptico. Ad~ 

mlis advierte que las ampollas, son un sello distintivo de lo quemadura de scgu.!!. 

do grado y que su apariencia está directamente relacionada con la profundidad -

de la quemndura; por ello, todas las ampollas al aire libre pueden ser complct!!._ 

mente cortadas, y después, el tejido superficial puede ser simplemente frotado -

con una gasa húmeda.Al respecto, recomienda que la herida se limpie con un di-

luido o solución antiséptica y que después sea completamente enjuagado con agua, 

ye sen simple o salina. A le herida,edemiis, se le prepara con un lavo.do ligero

de Sulfato de Plata y se le protege vendándolo con una gasa. 

El mismo procedimiento de acuerdo al autor antes citado, debe ser repe

tido por los padres en casa dos veces al día y la herida ree;1:aminado cada 3 ó 5 

dios hasta snnnr; ya que si la aparicHSn de la escora (costra) ocurre entre los 

primeros J y 5 días, puede pensarse que la herida estará completamente epiteli

zada dentro de las dos semanas siguientes. Sin embargo, si la aparici6n de lo -

escara toma más de una semana y la granulación del tejido se desarrolla en la -
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bnse, pt1C!dc considerarse que el niño tiene una herida tC'rC:.iRria, la cual dcbc -

ser cet·rada con injerto de piel. 

Cabe apuntar que si el menor es alérgico a In Sulfa, Coreo (1987) prop.Q_ 

ne que se le administre un ungüento que puede ser aplicado a lo herido; nl res

pecto, menciona que el Nitrato de Plata (0.5%) es también efectivo. 

En cuanto a lns qucmadurLJs mayores, advierte Qllí" dübrn ser evnluudn~ -

por el grado y extensión de las mismas; es entonces cuando se limpian y se trn

tnn con una adecuada sedación intravenosa. Además, noto que la profj láxis del -

tétanos debe ser administrada, canalizándose al )lrqueiio u la :::aln de> cuidado i.!!_ 

tensivo del hospital, donde exista unn temperatura ambiente que lo prcvcnRU del 

frío. Aunada a ello, debe informarse desde el principio, que todris lns qur.m<.ulu-

ras de segundo y tercer grado pueden conllevar marcas perm.,nente>s en el niilo n-

pesar del tratamiento. 

Por otra parte, los dos objetivos de la terapill operativa de acuerdo n-

Coren (1987), consisten en remover el tejido infectado o nccr6Lico y proteger lu 

herida. Lo primero, arguye, es usado para controlar o disminuir la sépsis de ln 

herida después del fracaso tanto del cuidado de la misma, c.omo de la ternpiu ca-

rrientc. Indica que en algunas Instituciones de E.U., In temprana cxcisi6n rle-

la quemadura dentro de 3 a 5 dins es el tratamiento preferido no sólo pnra las

quemaduras severas, sino también para aquellas frecuentemente asociados con -

disfunción. Es asI, como la protecci6n de la piel puede proveerse en el tiempo-

de la excisi6n dc una a dos semanas después, cuado el área tiene una cnpa sunu-

de tejido granulado, 

El autor anterior, menciona que el injerto es usado cuando amplius úreas 

quemadas tienen que ser cubiertas, por ejemplo, iirens móviles como la mano y -

árcns cosméticas como la cara. La protecci6n con piel de cerdo o nwterial sint.§. 
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tico, es empleada después de la separación excisonal en la quemadura profunda. 

Dcspu"és de la epitelización de la herido o cu1...1.ción completa del fnjel·tq, Coren

(1987), indico que un troje elástico ajustable puede ser usado principal y con

tinuamente durante el primer año; no obstante, con el crecimiento del nj ño, es

tos trajes deben fi(>Ccsariamentc ser repuestos dependiendo del grndo de su de~!!.. 

rrollo. 

El mismo autor, señala que el tiempo de inten1cnción entre quemadurn-i_!l 

jerto o curación, parece ser proporcional o el grado de lo contracturn de ln -

pie1; por ello, una vez que todas las quemaduras exhiben algún grado de contruE._ 

tura, los resultados a largo plazo no pueden predecirse. Sin embargo, menciona-

que la temprana rehabilitación puede aligerar en grado considf'r<1bll• la deformi

dad constitucional causada por las quemaduras. Finalmente, indica que la simple 

pérdida de la pigmentación normal puede cuusar gran dolor emocional, L>Spcciul-

mente cuando una quemadura ocurre sobre la cara o las manos; actualmente. nimdc, 

el único tratamiento disponible para ello es el uso del mnqui l laje. 

En suma, cabe observar que ln evn.luací6n pediátrica con miras al tratn-

miento, juega unn parte esencial en el enfoque de grupo cncargddo de lesiones -

especificas como consecuencia de maltrato; partic:ulnrmente, en el caso artuntado 

de las quemaduras. 

Por otra parte, Kempe y Kempe (1979) postulan que antes de comenzar un

progra.ma a largo l•lazo destinodo a un infante maltratado, en especial si ha dc

c'ontarse con In colaboración de los padres, hay que asegurarse de que están nd~ 

más dispuestos o tratarse por el bien de su hijo y a recibir toda In ayuda que

neccsiten. Esto, por tanto, puede impedir que saboteen el tratamiento del menor; 

hay que mantenerles asimismo, informados de las metas que se persiguen Y de los 

progresos realizados, de modo que se sientan tambil?n incluidos. 

Los ya citados Kempe y Kempe, afirman que cuando el niño ha tenido que-
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ser ingresado en el hospital por una lesión importante o cuando han .sido descu-

biertos los malos tratos, el personal del hospital puede contribuir mucho pnrn-

ayudar al pequeño inmediatamente, reconociendo el dolor, la confusión y el mic-

do que él es capaz de expresar y ni siquiera manifestar en su comportruniento. 

Asimismo, le pueden asegurar tanto como sea posible, que sus padres \'an a vol-

ver Y le dirañ en la medid°a que puedan, lo que le va a suceder en el establee!-

miento donde se le atiende. Para ello, agregan que se desiganarÚn preferentemcn 

te a pocos cuidadores, entre los que se incluiriin de ser posible un abuelo- tu--

tor. 

Ca.be retomnr que cuando el episodio de maltrato es en demasía, existe -

caracter!stica sobresaliente; la cual, puede ser identificada durante los -

primeros dios de hospitalización. Algunos niños manifiestan extremo espanto y -

otros rehuyen al contacto, llorundo e intentando ocultarse bajo lns sábanas.Es

posiblc que muestrcn1 además, un desafÍÓ profundo a todas las manifestaciones -

externas; se sientan o HCUestan inmóviles sin ninguna expresión fllcinl e irres-

ponsivos a todo intento de evocar reconocimiento de la palabra externa. 

Con base en tales observaciones. el Dr. Galdston (1965) introdujo 

programa de terapia, coordinando el tratamiento médico con la psicoterapia al -

proporcionar una interrelación de confianza entre Pl mronor y su cwfermcru; pro-

duciendo así, un cambio de la pasividad a la acti\•idad conductual, la cual 

lle\·a un cambio en el carácter. En relación a los resultados de la terapia, -

Galdston notó dos diferentes respuestas: una de crecimiento en las habilidades-

del yo, y otra de ansiedad extrema al intentar adherirse al personal involucr!!_ 

do. Resumiendo el escrito d~ Culdston, se encuentra lo siguiente: 

11 Inicialmente, los niños son dejados sin molestias en la cuudra del -

hospital; cuando llegan a indicar cierta conciencia acerca del medio

ambiente u través de expresiones faciales y voz, algún contacto corp~ 

ral se les ofrece. Ct1ando responden a él, la enfermera o asistente pr~ 
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pone más contacto y por algunos dias, son llevados n ln cuadrn del hos

pital por tal enfermera quién dá la máxima cantidad de contacto carpo -

ral. 

Por ello, afirma, gradualmente el menor se mueve de una pasividad to

tal al incremento de su conducta activa; éste, es el punto en el que el 

cambio de personal ocasionalmente es indicado. por lo que la meta es CE_ 

centrar una persona que pueda ajustar sus propias respuestas n las OCC,!!. 

sidades cambiantes del nlño cuando se mueve de una pasi vidnd total hacia 

una actividad torpe. Es en este estado, en el que comienza a comer; In 

expresión de apetito y el hecho de alimentarse, parecen estar inextrin

cablcmente unidas a un apetito de contacto con la enfermera. 

En la recuperación de esta fase aguda, algunos pequeños continúan mos

trando ansiedad extrema por apegarse indiscriminadamente al personal; -

otros muestran una mejoría en su estado nutricional, además del creci

miento en las habilid.'.ldes del ego, por lo cual al dejar el hospital, oE_ 

tienen un nivel maduro de desarrollo. 

Galdston (1965), menciona que otros menores tienen una rccuf>cración f.i-

sica satisfactoria, pero continúan mostrando una extraordinaria ausencia de ca!! 

ducta apetitiva¡ no juegan con juguetes, no hablan ni inician contactos; agrega 

que no es que no sean capaces para ello, ya que con suficientes estímulos res-

panden. Más hien, sostiene que es posible que esas actividades estén desprovis-

tas de placer para él. 

En suma, Galdston (1965) postula que cunndo un niño no recibe suficien

te gratificación de sus experiencias por un periodo prolongado de tiempo, fa

lla en el intento de desarolllar y ejercer las diferentes habilidades espec!fi-

cas del ego. 

Otra alternativa de tratamiento e~ indicada por Kempe y ~empe (1979), -

quienes recomiendan en el caso de que el infante tengo que permanecer en el ho!!. 

pita! durante varios días, tratarlo cierto tiempo en ludoterapia con uno espe--

cialista entrenada que le proporcione oportunidades de juego; con una enfermera 

que muestre interés por él, que le permito expresar sus sentimientos verbulmen-
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te o a través del juego. 

En aquellos pequeños inmovilizados con féruln::i, aparatos de trnccJón, -

etc., indican que algún juego (quizá con muliecos), que sen vocnJmenle agresivo, 

les ayudará a aliviar lo tensión que expcriment:nn porestar inmo\•ilizildC's y quizá 

totnbién para descargar parte de su rabia por la violencia QUC" lcshnn inflinr,ido. 

Por tanto, mencionan que de la edad de los niños y de su personalidad depende

rá el grado de tales desahogos; por ejemplo, lns mfis pl'!'q1wiios pucd~n dcsc.:11· tnn 

sólo que les consuelen, les cojan en brazos 'l recibir af<:>cto. 

Ante toles hechos, aseguran que es uece.sario en el caso de que un menor 

pase directamente o tutela al salir del Hospital, que su corrPspondiente asís-

tente social se lo explique cuidadosamente. de ser posible junlo con sus pndri~~1. 

El asistente social que seguirá su tratamiento en Pl Hospilal , dc.>bc visitnrlo 

para informarle de la casa donde van a acogerle tulelarmcnte }' pura .ivisnr :11 -

personal de servicio en el que está ingresado. a fin de que puedan contcsLnr u 

sus preguntas. Investigará. también sobre el comportamiento del lnfanlt_• y de sus 

problemas, ya que cuanto mñs se interese por él. tanto menos solo se Rentirft. 

Aparte de ~sta terapéutica, Kcmpe y Kcmpc (JQ71J) infor·mnn que ~rrt1 pre

ciso comprobar si las lesiones han ocasionado secuelas pcrm1rnentl!s; asi, pur -

ejemplo. si las contusiones en la cabeza han originado lcsio1ws neurol6gicas. Es 

necesario e importante tambi~n comprobar los retrasos en el desarrollo. Un c>s

pecialista en recuperación puede hacer las indicaciones oporturmt; sobre oqu~llos 

itiños cuyo desarrollo muscular esté afectado de tal modo que no puednn correr y 

jugar nl igual que otros niños de su edad. Aslmismo, los pequefios que demucstrun 

retraso del lenguaje, progresarán hasta cierto punlo cuando mejoren las relacio

nes sociales, su contacto con el medio ambiente y cuando se les proporcione - -

el tratamiento foniátrico. 

Kempe y Kempe (1979). argumentan que una terapéutica individual bencfi--
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ciarú sin duda a todo niiio que haya sido objeto de molos tratos. Añaden, que es 

trágico por tanto, que ton sólo se pueda áplicar a una pequeña proporci6n de los 

que lo necesitan, aunque se sobe que todos los menores maltratados, y no sólo -

aquellos cuyos casos se denuncian. tienen dificultarles que afectan rendí---

miento escolar, asi como sus relaciones con adultos y con otros niños. F.n rC?ln

ción a ello, agregan que el tiempo que precisen los profesionales especializa-

dos, y por tanto el costo, puede restringir la ludotcrapia n sólo Rlgunos de -

los pequeños más afectados cuya conducta es especialmente anormal. Se trato 

bre todo de niños hiperactivos y agresivos, cuyo comport.amiento precisn ser ªP!!. 

ciaguodo hasta cierto punto antes de que puedan ingresar en cualquier grupo o -

beneficiarse de otro género de tratamiento, tal como ln escueln de juego tcrn-

péutico. Sin embargo. señalan que aquellos menores cuyas experiencias hnn sido 

particularmente graves, deben recibir también psicoterapin individual; entre -

ellos, los hay quienes han visto como su padre o su mndre matnban a un hermnno, 

o aquellos que han sido gravcmete maltratados y luego abandonados por uno o nm

bos progenitores! 

Kempe y Kempe (1979), postulan que por lo general, los niños no recilam 

tratamiento psiquiátrico antes de los tres o cuatro ailos, pero que algunos pu-

cientes con alteraciones psiquicus más graves pueden ser tratados aunque C'O un 

programa de tratamiento con finalidades limitadas. Aseguran que existen outéntj_ 

cas dificultades, aunque no insuperables, pnra realizar ludoterapia con infan

tes cuyo lenguaje es muy limitado y dificil de entender; debido en primer lugnr 

J sobre todo, al hecho de que proporcionar una relaci6n estable, fiable y com-

prensiva no depende en primer término de palabras, sino de respuestas congruen

tes con los sentimientos del niño, en cuanto pueden ser captados o través de su 

comportnmicnto. Un terapeuta, puede llegar gradualmente a entender las comunic!!_ 

clones del menor, vocal izándolas y observando si las confirma o niea•. Ya que -
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muchos de los que son maltratados tienen dificultades con el lenguaje, Kempc y 

Kempe (1979), indican que el juego tiene que ser el medio de comunicación, y re

sulta notable cuánta información puede lograrse sobre la vida de un pequeño a -

través del juego infantil con muñecos o animales de juguete. Aseguran que puede -

transcurrir mucho tiempo hasta que se muestre dispuesto a manifestar cosas de 

vida familiar, pero mucho ant~s de eso, el terapeuta puede demostrarle que en 

tiende y acepta los sentimientos que expresa mediante los muñecos, lo cual le 

proporciona la confianza de que sus sentimientos serán también aceptados. 

Por tanto, agregan que en la ludoterapin individual, al igual que en --

cualquier forma de psicoterapia para menores maltratados, son importantes lns V!!_ 

caciones y los cambios en el tiempo de las citas. No obstante, señalan que lo 

primero que hoy que procurar es el establecer confianza; ya que generalmente, --

1 leva mucho tiempo y un gran esfuerzo lograr que el pequeño se confíe, ndvirtié.!!, 

dale y explicándole cualquier ausencia. AÚn, cuando muchos de los niJios mayorci-

tos (de 5 a 8 años) que han sido tratados en consulta por Kempe y Kempc, no pue

den dar signos manifiestos de que ln relación con el terapeuta es importante pa-

ellos, se muestran siempre ansiosos de llc3ar a las sesiones terapéuticas y-

interés por las horas de tratamiento es mucho mayor que su limitado reconoci-

miento de las mismas. 

Los autores aludidos, indican además que la dificultad que sienten los -

menores para superar su desconfianza se revela generalmente por el modo tan ráp.!. 

do que tienen de aceptar frustraciones, como confirmación de los desilusiones que 

constantemente esperan. Aseguran que toles infantes, con frecuencia interpretan 

de un modo cquivocndo algo que s~ hace en beneficio suyo, creyendo que el teru-

peuta lo hace por propia conveniencia. Aslmismo, argumentan que en ocasiones-

tos padres animan al niño a desconfiar de sus terapeutas, porque temen que cual-

quier problemn que éste revele puedn ser utilizado contra ellos y conducir por -
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tanto, a la separación. Afirman que en muchos casos, esto puede suponer un im--

portante obstáculo de tratamiento, ya que proporciona al pequeño una gran per

plejidad en cuanto a lo que debe ercer, pudiendo pensar que no tiene que hablar 

de onda a su terapeuta. Cuando no se supera esta dificultad porque los padres -

rehusan discutirla, Xempe y J:'empe mencionan que el terapeuta sólo puede demos

trar al niño, mediante su comportamiento, que es digno de confianza, y a los PQ. 

dres que no quiere hacer nadn que pueda afectar o los lazos familiares. 

Debido a lo señalado anteriormente, advierten que lo misión principal y 

constante del terapeuta debe ser la de mantener una sólida imágen de la reali

dad en el cuarto de juegos: clara y adecuado al pequeño paciente, pare que ésta 

se contraste con su mundo fantaseado y su experiencia del mundo exterior; esto, 

le va a hacer mlis claro al niño lo inconsistente de su mundo familiar, abriénd.2. 

le el e.amino a nuevos modos de comportamiento. 

Por otra parte, cabe apuntar que los niños agresivos como lo son muchos

de los que son maltratados, de acuerdo a Kempe y JCempe (1979), reaccionan con -

frecuencia con un comportamiento desorganizado a aquello que parece ser uno an

gustia insuperable, limítrofe con el pánico. Aseguran, que resulta notable ob

servar con que frecuencia estos infantes, tras algunas horas de terapia, abond.,2. 

non su hiperactividad a· la puerto del cuarto de juego y son capaces de compor

tarse de un modo relativamente normal¡ por ello, e"stas primeras horas de ludo

tcrapia su~len dedicarse a imponerle limites, lo núis trAnquilnmentc que se pue

do (a veces, el terapeuta tiene que sujetar al que ataca o intenta escaparse),

hasta que llegue o darse cuenta de que no será objeto de agresiones y de que -

ningún rechazo seguirá a su mol comportamiento. Al cabo de un roto. se observa -

que el comportamiento agresivo y malhumorado del menor durante lo terapia es SU§. 

titu{do por una tristeza subyacente. sentimientos <le privaci6n afectiva y deman

da de carii'io, todo lo cual le resulto más dificil de soportar. Aunado a ello, -
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terpretnciones, muestra una marcada mejor!a en su actuaci6n en otros lugares. 

Kempe y KC?mpe (1979). detectan que los niños dóciles, retraidos, cuando 

están en trataciento, tienden a manifestar los mismos sentimientos que los menE_ 

res agresivos, revelando su ira cuando se dan cuenta de lo seguridad que les --

ofrece el cuarto de juego y expresando su dcpre.si6n y privación afectiva suby!!_ 

cente. Por tal motivo, aseguran que el terapeuta tiene que nyuderlcs n enfocar-

la realidad y a reconocer distorsiones e incongruencias. 

Otra opción enfocada al tratamiento de los niños maltrotados,sostenidn

por ICcmpe y Kempe (1979), es la referente a la escuelo de juego terapéutico. --

Afirman que en ella, pueden ayudarse a los menores a enfrentrar problemas diVP!, 

sos como los de adaptaci6n o la escuela y n otros niños, desurrollo intelectual, 

fomentar los motivaciones positivas, incnpacidod para controlar el compnrtnmie!!. 

to y para comunicarse, etc •• Esta clase de escuela, añaden, no preciso dcmm1in-

do material, dist1nguiéndose por su espirito más bien que por su equipo. En pr!_ 

mer lugar, mencionan que proporciona un "santuario" en el que, durante un dete.r. 

minado número de horas a la semana, un infante que ha sido maltratado puede te--

ner una confianza total en su seguridad y en la aceptnci6n que encuentre. Seña-

lan que puede costarle meses llegar a confiar en el personal y en los demás ni

ñ.os, pero una vez que lo ha conseguido, el resto del programa es aplicable más-

eficazmente. La confianza, por tanto, se establece de muchos modos; se bnsa so-

bre firmes rutinas que alivian al menor del esfuerzo de tener que preveer qué -

~s lo que va a suceder en el momento siguiente. Por ello, agregan que el compo.r. 

tamiento del personal tiene que ser también predictible , y ho de establecer el!!.. 

rnmentc sus expcct.otivas aceren de coda infante y las rozones de éstas. Ello, -

afirman, le ayuda a comprender qué piensan los demás de él y le permite compor-

tarse con ellos de un modo claro y ordenado, quizá por primero vez en su vida. 

En efecto, Kcmpc y Kempe (1979) aseguran que esta escuela realiza con un 
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pequeño de 3 años lo que una madre ideal habría hecho cuando su hijo tenía 18 me

ses; interpreta en palabras (convirtiendo así a éstas en parte de sus instrume.!!. 

tos 6tiles para la vida) las actividades sencillas del menor y sus interaccio--

nea, ayudándole o transformarlas en experiencia que puede. ser comprendido, -

Con estos medios, agregan, los niños comienzan 11 sentir que su comportnmiento -

producirá resultados con los que pueden contar y que, por ello, poseen cierto -

control sobre lo que les sucede; aprenden también, que lo que los miembros del

personal dicen y hacen es lo mismo y que puede también contar con ellos. 

Aseguran que por lo general, antes de que pueda desarrollarse 1?sta pre

visibilidad y cista confianza, un pequeño en edad preescolar necesita aprender a-

expresarse y a ver que su comportamiento y su lengunjc son aceptados con com --

prensión, si no con aprobación. Al respecto, apuntan que muchos de ellos llegan

al colegio sin haber experimentado la plena atención de un adulto cuando exprc-

saban sus propios sentimientos. Añaden que en cambio. en la escuelo un menor º.!.!. 

cuentrn que sus impresiones son tomadas en serio y que pesan en una dcc.i.sión.-

Por tanto, los niños maltratados no han aprendido con frecuencia, en absoluto, a 

expresar cualquier clase de sentimiento; en contraste, hnn tenido que nhov1r i!!_ 

cluso las manifestaciones miís elementales de dolor o daño físico y precisan se-

les anime a expresarlas mediante el llanto o las pnlabras. 

Descubrir que su resentimiento o su rabia son admitidos sin un castigo-

inmediato, constituye una experiencia nueva y, nl principio, aterradora; para -

algunos infanteH 111ultrtttados,rt!sulta dificil creer que su rabia puede ser com

prendida e incluso perdonada. Un menor así. de acuerdo a Kempe y Kempe (1979),-

comienza a darse cuenta de que también tiene sus derechos Y que el profesor lc

ayudará a encontrar un modo de protegerlos. El personal, por tanto, tiene que --

ayudar a aquellos que s61o han aprendido un comportamiento agresivo, a distin-

guir entre una protección adecuada de si mismos o una ira justificada y las téf_ 
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nicas violentas que pueden haber desarrollado como el mejor modo de ir saliendo 

adelontc en un mundo en el que el único derecho es lo fuerza. 

Los anteriores autores, observan que lo mayoría de estos infantes que -

han sufrido por agravios o negligencias, son capaces de relacionarse en un pri.!!.. 

cipio con uno de los adultos, el cual puede ayudarles activamente a sentirse ~ 

guros en el colegio con otros nii'i.os. Agregan que un pequeno recién llegado,· pu~ 

de mostrar primeramente apego a aquella personu •:::on la que se siente más a gus-

to; por ello, tul)' que animar est:a clase de apertura siempre que sea posible, a

fin de que gradual y cuidadosamente, se vaya estableciendo una base de confian

za, a partir de la cual el menor pueda desarrollar una conciencia de su indivi

dualidad e identidad, con cierto grado de respeto de si mismo y un sentido de -

valor. Por ello, agregan que estas tareas han de llevarse a cabo, al menos en -

parte, antes de que el niño pueda adaptar razonablemente su comportamiento a - . 

los acontecimientos cotidianos, y de que se muestre dispuesto a explorar las o

portunidades de aprender que son parte del juego infantil y que le preparan pa

ra la experiencia escolar. Postulan que debe tenerse en cuenta, que ~n muchoD --

circunstancias suelen estar gravemente retrasados en su desarrollo y que, cun.!!_ 

do se les dirigen preguntas o se les pide que hagan algo, es probable que sus -

respuestas se encuentrerl deformadas por la ansiedad de su realización. Por este-

motivo, subrayan que es necesario proporcionarles una especial experiencia de -

atender t.::srcas, de tal modo que el impacto emocional provocado por algunn pn•

guntn o por la realización de alguna misión no sea demasiado intenso. Al respc_s 

to, enfatizan que cuando un infante posee suficiente experiencia para realizar 

pequeños trabajos y no es criticndo o castigado por fallas. se hallará más dis

puesto a seguir ensayando y llegará gradualmente a considerarlos como fines en

s! mismos, y no sólo como medios para obtener aprobación y atención. En los me

nores que encuentran esto dificil, advierten que es mejor ir incorporando ta-
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les actividades poco o poco en el programa de la e!'icueln y ~ó10· cuando goznn de 

la seguridad suficiente para tolerar fallos. Los actividades escogidos deben, -

por ello, ser también sencillas.,- odt::t..uttdus a su nivel de reoliznci6n, miis quc

a su edad cronológica, ya que los éxitos tempranos son importantes pnrn infun-

dirle valor y confianza. 

Asimismo, sostienen que pueden existir otros retrasos C?voluti vos o bien 

ausencia de algunos aspectos de lo mcperiencia que lrn.c€'n qu<" un nif10 mnltrntndo 

o descuidado esté mnl preparado pera abrirse paso dentro del grupo, o incluso -

para utilizar las capacidades físicos más sencillas. Incrcil.dcmentr., muchos no

han teni.do la experiencia de jugar con juguetes, ni incluso de uti.li znr sus -

propios cuerpos paro jugar. Para ellos, observan que puede ser nueva ln oportu

nidad de correr, brincar y trepar, y pueden tener que supernr primero su t.orpe

za y su miedo antes de hacerlo. Ln desaprobación del jUC'go por parte <le Jo.·~ pa

dres, como algo frívolo o sucio, puede haber coartado ~u capacida..! !mr,1 utilizar 

los juguetes y les hace difícil sentirse libres para disfrutarlos. \'er cómo los 

profesores juegan y disfrutan como si ellos fuesen también niños, puede consti

tuir una revelación que les obra nuevas oportunidades. 

Por otro lado, Kempe y Kempe (1979) afirmnn que 1os·mlsoos principio::; de 

asistencia a los menores maltratados pueden aplicarse, cm distintmi grados en -

cualquier escuelo maternal o centro infantil de dia. La \•cntnja de las cscuelas

maternnles corrientes, señalada por los mismos autore!"I, consiste en que? ofre

cen a los niños maltratados un contacto diario con otros que no lo han sido y

que representan modelos de interacción normal, del mismo modo que los profeso-

res. Por tanto, lo que se precisa en un centro así es un adulto que se halle Cl!_ 

pecialmcnte a disposición del infante maltratado, de tal modo que éste comience 

a establecer una relaci6n y a interpretar su nuevo ambiente. 

Aunado a lo anterior, advierten que debe ponerse a disposición del esc.2_ 
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lar mayorcito alguna, clase de ayudn individual. cuando sc sabe que sus padres -

reciben tratamiento, y que no existe plan terapéutico alguno para él. Con fre

cuencia, es posible que alguien perteneciente al personal del colegio (un prof!l 

sor, asistente social, enfermera.lo ya sen de fuera, por ejemplo un tcrnpeuta -

auxiliar), disponga con regularidad de tiempo, para dedicarse al niiio; el cunl, 

es entonces libre de hablar, jugar y desarrollar la oportu11i1JaJ de confiarse y 

unirse a alguien. Indican que t!Sta relación, no ha de ser Lratedn u la ligero -

por un adulto 1 no debe cesar bruscamente; se debe permitir al menor la oportu-

nidnd de concluirla, si as! lo quiere. 

Las programas basados en lo rcpres~ntatividad, como los de flt!rmano Na--

yor y Hermana Mayor utilizados en Denver,Colorado, poden proporcionar éste vn-

lioso servicio (Kc.mpe y K«?mpe , 1979). Al igual que todos los llevados a cubo -

por personal voluntario, tienen que estar bien supervisados, de modo tal 1¡uc -

sean adecuadamente comprendidos los problemas del niño )' existan snlvngunrdus -

para éste y no quede abandonado; por ello, se precisa la colaboración. de los Jl.!!. 

dresó custodios. 

El tratamiento de preadolescentes o adolescentes en tcrn)Jia de grupo, -

en casos de malos tratos o de negligencia, ha sido muy limitado de acuerdo u -

Kempe y Kempe (1979). En el Centro Nacional de Denver, un grupo de nii\os en -

edad escolar, de 5 a 11 afies, con antecedentes de malos tratos y negligencia, se 

ha reunido una vez por semana con dos psicoterapeutas, una mujer y un hombre, -

efectuando actividades libres o estructuradas, merendando juntos y hablando. -

Los citados autores, manifiestan que es impresionante ver c6mo hn aumentado la-

capacidad de tales menores, tan emocionalmente dañados, para relacionarse entre 

si; ya que, su comportamiento en la escuela que era anteriormente demasiado re-

traido o excesivamente agitado, ha demostrado generalmente una considerable me-

Jorio. Desde luego, señalan que el empleo de tratamiento en grupo en lugar de -
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psicoterapia individual parece muy prometedor, pero hasta que sepa mejor qué''1ti 

todos son más eficaces y por qué lo son, no podrá ofrecer tal terapia de grupo -

considerable economia de tiempo y de personal. 

Por lo tanto, se apoya lo confirmado por Velazco Alzago (1983), quien -

postula que la intervención general con los niños, la estrategia debe consi~ 

tir primordialmente de apoyo lúdico y psicopedagógico. Paro ello, añade que de

ben tenerse como objetivos el apoyo nl yo, el incremento de las funciones autó

nomas del mismo mediante la confrontación de los recursos adopto ti vos, disminu

ción de la ansiedad, incremento de la autoestima y eloboraci6n de aspectos de--

prcsivos. 

Aunque yo han sido indicadas diversas alternativas de tratamiento en C!!_ 

sos de maltrato infonttl, espec!ficamente cabe anotar algunas medidas empleados 

en epi~od'ios de mal troto sexual. 

En general, se considera que después de identificar a la víctima impl.!_ 

e.acta en esta clase de mnltrato, todo profesional relacionado con el caso debe -

esforzarse en minimizar los daños, tanto fisicos como psicol6gicos o través de

tratamiento adecundo y oportuno. 

Dentro del tratamiento de los lesiones [ísicas, Murom (1986) ,nota rcspes.. 

to a la presencia de hematoma vulvor, que en muchos niños, lo contusión de la 

vulvn no requiere de tratnmiento especial. Agrega que cuando es pequeño el hcm.!!. 

tomo, éste puede usun lmentc ser controlado al aplicar presión con compresas --

f rí.as: o sea," aún uno hinchazón masiva de lo vulva c.omurtmente baja pronto cuan

do se aplican compresas frias y presión externa. 

Sin embargo. menciona que un gran hematoma (particularmente si continúa 

incrementado de tamaflo) debe ser cortado, Por ello, la sangre coagulada es rcm.Q_ 

vidn y los puntos de sangrado son identificados y ligados. Si el curso de sangr!!,_ 

do no puede ser visto, sugiere t¡ue ln cavidad sea comprimida con gasa y que una 
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presi6n firme se aplique. Por ello, la compresa debe ser removida al día siguicl!. 

te aunque el paciente continGc observando recurrencia de sangrado. 

En suma, el área vulva debe ser mantenida limpia y seca. y de acuerdo al

citado autor se considera prudente prescribir antibióticos como profilo'xis cuan-

do se trata a un menor con un hematoma vulvar grande, particularmente si ha sido 

cortado, sugiriendo además, la gran utilidAd de los baños de asiento para remo-

ver secreciones y contaminantes. 

En cuanto a lesiones vaginales, agrega que cuando la laceración es limi-

tada a la mucosa vaginal ésta es tratada con fino material de suturación: además 

de que todos los puntos de sangrado son ligados y la hemorragia es controlada. 

Sugiere asimismo, que cuando un vaso sanguineo no es ligado y lo mucosa vaginal-

no es reparado, un hematoma en las paredes vaginales ocurre. En tal caso, afirma 

que si el sangrado ha cesado espontáneamente, ningún otro tratamiento es neceso-

rio excepto de analgésicos y de observación, ya que el coligulo de sangre se rcob

sorve y lo inflamación desaparece. Sin embargo, sugiere que si el sangrado con

tinúa, la laceración reparada necesita ser reabierta, el coligulo de sangre evo--

cundo y los puntos de sangrado ligados. 

En relaci6n o mordeduras de genitolcs externos, Hurom (1986) recomienda-

lo nplicoción de inmunizaci6n antitétanos, la cual debe ser administrado si el

niño no ha sido inmunizado anteriormente. Sei'ialo la conveniencia de utilizar cn

el tratamiento los antibi6t.icos que ofrezcan un amplio y adecuado alcance; por -

ejemplo , mcdicamc:ntos como la penicilina combinaci6n con penicilinase (pe-

nicilino resistente). Agrega también, que el uso de otros agentes antibi6ticos-

puede necesario. dependiendo de la sensitividad resultante, 

Por otra parte, Marcovich (1981) afirma que una labor humana a tiempo -

sobre las c:noctones complejas y las relaciones distorcionadas del menor es ade

cuada. ya que un descubrimiento tardío, después de lo aparición cie grnves sint.2_ 
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F.n relación a ello, :·icCary (1984) indica que un abuso sexual iínico par-

ticularmente no violento. como un encuentro paidofflico parece no causar dniio en 

exceso a infantes normales que viven con padres capaces de proporcionarles scgu-

ridad. Kempe y Kempe (1979), añaden también que puede ocurrir que el suceso 0 Lengn 

que serpsicoterapéuticamcnte ~laborado con el nifio de cu;tndo en cuundo, con el--

apoyo activo y cariñoso de los profesionales y de los padres. A!.>Ímismo, H. Kcmpc 

{1981), observa que el incidenLc debe ser discutido y explicado en un niv1?l upr.2. 

piado a la edad del menor, planteando todas las dudas; ya quc las advertencias -

impetuosas como "No dejes que nadie te toque allí", ó "Todos ] os honrhr('S son be.:! 

tios", no son de ninguna utilidad. 

Por otra porte, de acuerdo a Mnrcovich (1981). otra forn1n de contribuir al 

trntamiento en cosos de ma1trato sexual es o través de los grupos llijus Unidos -

existentes en Dcnver, Colorado; los cuo1es están formados por adol<!'scent.cR vír.t.!. 

mas del incesto, quienes vi\·en con el temor de ser dcscubiertns. Toles grupos, -

se comunican con otros existentes en lo comunidad y ofrecen, según Murcuvich, -

ayuda a través de medios voluntarios fuera del sistcmn legal o mfodico. 

En todo coso, H. Kempe (1981) añade que el trnt:umiento para <!'l incesto-

debe proponerse tres objetivos fundamentales: 

l. Poner fin a la práctica, 

2. Proporcionar-un tratamiento individual y posteriormente psicoterapia -

de grupo a la victima, ya que 

J. Sólo se podrá juzgar que el tratamiento ha tenido éxito, cuando nf10.s 

después, la víctima haya crecido y no esté afectada emocionalmente. 

Esto, conlleva el darle la oportunidad de curar las heridos, crecer -

como una persona integra y tener lo facultad de gozar de una vida ~ 

xual normal. 

3.2.2 Tratamiento dirigido a Pndrcs o Custodios. 
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Como ya se hn constatado, es evidente que el trotamicntono debe limitn.r. 

se a la victima de la conducta violentu, es necf!sorio atendC?r n los ngresorl.'s; -

es decir, a los padres o custodios generalmente, a fin de que modifiquen su CO.!!, 

ductn y se pueda llevar a cabo su rehabilitación, Tnl afirmación, es upoyndn --

por el hecho de que la solución a ~ste problemH tan importante no es el casti--

gar al ser humano agresor, sino mnncjnrlo de acuerdo a Mnrco\•:ich (1981) 

enfermo; esto es, como una persona que necesito ayuda, por lo cunl ac deben hu§_ 

car las causas que están condicionando estos actitudes en contra de sus propio8 

hijos. 

De este modo, la parte principal del tratamiento que se renl ice con los 

padres o custodios, debe tener como objetivo evitar un abandono y/o mnlti:nto u.l 

tcrior del niño y aliviar o corregir aquellos problemas que condujeron o dicho-

situación. También debe proponerse el preservar el hogar. de modo qlll' los lll'Ce

sidodes del infante puedan ser satisfechas adecuadamente en el seno de su fnm.!, 

lia biológica. Es por ello, que cualquier enfoque de tratamiento hacia lo p1-o-

tecci6ndel·menor ha de incluir la proposición de que el padre o custodio que -

maltrata necesita comprensión, por poco que sen el cariño llUC pueda inspirar. 

Por lo tanto, y tomando en consideración los diferentes objetivos que -

se propongan, lo terapéutica dirigido a los custodios se hn enfocado desde dif~ 

rentes puntos de visto. 

Desde la perspectiva médica, Feigelson (1985) ha observado que nlHunos

progrnmas de tratamiento consideran que el maltrato infantil es una enfermedad. 

El enfermo es el padre o custodio. y aunque el hijo muestre los sintomns, ln -

forma lle curarlo es tratando al causante de los mismos. Asimismo, nrguye que -

de acuerdo o este enfoque, la mayoría de los padres necesitan mucha ayuda y ap.Q_ 

yo. Es indudable por ello. que ln madre que no tiene confianza en sí misma pue

de recibir ayuda; sin embargo, el médico supone que si se quiere terminar con -
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el abuso del menor, se tendría que proporcionar a cado uno de los padres pro-

blemáticos la ayuda terapéutica necesaria. Este enfoque, también pone énfasis -

en la adaptación del individuo, aunque pasa por alto los problemas sociales co-

insuficiente dinero, mal alojamiento, condiciones difíciles de vida, mala C.Q. 

mida, poca asistencia médica, ninguna recreación, cte., aduciendo según Feigcl-

son que no son susceptibles de tI"Btamiento, 

Por otra parte, y en todo caso., cuando se presumen malos tratos 11. Kempe-

(1981), indica que resulta sumamente útil un exámcn psiquiátrico de los padres, 

los cuales han de responder a las siguientes S preguntas: 

- lC6mo ven a su hijo?, 

- lQué esperan de él?, 

- lCómo fueron educados ellos?, 

- lHubo una crisis personal o familiar en el momento del occidente? y, 

- lReciben ayuda de los amigos y de los familiares en los periodos dif! 

ciles?. 

Una vez que se ha realizado dicho exárnen, Osario y Nieto (1983) suponen 

le necesidad y conveniencia de trnLar psiquiñtricamcntc a los adultos agresores; 

yo que se cree que mediante dicho mElnejo, es posible elevar tanto su propio es-

tima, como crear y desarrollar valores éticos,sociales y familiares sólidos, de 

tal suerte que cumplan su misión frente a los niños con afecto, madurez y res-

ponsabilidnd. 

En relación u ello, Stcclc ngrcga''que es importante que se aplique una -

terapéutica individual; como piscoterapia intensivaó breve. No obstante, en lu-

gar ele psicoterapia o junto con ella puede haber consejo o consultorio indivi

dual".(~) Referente u lo anterior, Palomares (1983) menciono que el padre o -

custodio debe estar convencido de que puede confinr en las personas. además de-

saber que quienes lo van o ayudar, están disponibles por a brindurll! la atención 

que necesita. Al respecto, frecuentemente es conveniente proporcionar ayuda coa 
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nitiva; es decir, instruir a los custodios acerca de cómo ofrecer atención nl -

menor, dándoles a conocer algo concreto acerca del comportamiento y desarrollo-

infantil. 

Asimismo, Kadushin y Mart:in (1985) señalan que existen dos maneros de -

abordar lo situaci6n de maltrato para lograr un cambio y promover la prcvcnci6n 

y/o mejoramiento del custodio. Uno de esos enfoques es el psicotcrapéutico, el

cual procura cambiar a los agresores, fortaleciendo su capacidad para manejar -

la tensión, al modificar las pautas con que le hacen frente. Se intento por ta.!!. 

to. lograr los cambios mediante la educaci6n. lo modificación del comportamiento. 

los organizaciones de autoayuda y a través de consejos, trabajo social especif!. 

co. psicoterapia y experiencias en grupo. 

El segundo enfoque general también citado por los autores anteriorel¡I, -

es el oricmtado a la socioterapia, el cual procura reducir la tensión tratando

ª la famUia que maltrata, mediante la provisión de servicios sociales, apoyos

comuni tarios. y oportunidades más amplias. Para llevar a cabo éste tipo de enfoque, 

se emplean guarderias, servicios de ayuda doméstica, crianza sustituta, progra

mas de ílltlOtenimiento del ingreso, niñeros. podres afectivos, oportunidades de -

empleo y provisión de viviendas más adecuadas. En el caso de programas multidi!!,. 

ciplinurios más cxtensivos 1 Kadushin y Martin afirman que se recurre conjunta

mente a ambos enfoques, el psicoterapéutico y el sociotcrapéutico. 

Kcmpe y Kempe (1979), dan una explic:aci6n más detallada en relaci6n al

primer enfoque, agregando que la psicoterapia esté destinada o ayudar a los pa

dres a superar su propia historia anterior deprimente o devastadora, a fin de -

que sean capaces de amar y cuidar a su hijo. Por ello, mencionan que un trata

miento a lnrgo plazo puede implicar una relación con un asistente social que -

proporcione apoyo de indolc pr6ctica y también emocional. con un psicotcrapcutu 

que le permita al progenitor en cuesti6n confiar y sentirse valorado como indiv!_ 
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duo. a la vez que se explora su pasado en una o dos sesiones por semana. De -

acuerdo a los autores antes citados. este curso es má¡,¡ complicado y con frC?cue!.!.. 

cia más difícil de aceptar ¡>0r el sujeto que el tratamiento de emergencia. Sin-

embargo, indican que es evidente que en esto terapéutica ha de basarse todo es

peranza en reducir la incidencia de los malos tratos; ~sto t'S debido n que to--

les padres maltratodores, desconfían por varias razones de unn psicoterapia 

ploratoria. Debido o ello. pueden creer que si In sigul!n se les ctiquetn de lo-

cos, lo cual puede interferir con su vida particular y su autonomía, o 11uc ex.--

presarse francamente sobre sus sentimientos y su pasado les expondrá a medidas-

por parte de autoridades hostiles .. 

Por tal motivo, agregan que tal psicoterapia exige un nivel de estructur.f!. 

ción y de confianza, que muchos padres no pueden lograr. Por tanto, se necesitn 

mucho tiempo, lo cual su¡1one que los psicoterapeutas disponibles no podrán trn-

tar más que una pequeña fracción de los clientes potenciales. Aparte de ello,--

advierten que la psicoterapia en si, no es probab1emente un tratamitmto adecua-

do para muchos de estos padres y madres, ya que el verse con claridad dentro de 

la propia situación caótica, sin contar con una ayuda práctica p<1ra enfrentarle. 

puede ser algo abrumador. Por estos .. otivos, han tenido que emplearse todn cla

se de alternativas de ln psicoterapia clásico a fin de ayudur n los progenito

res que maltratan a sus hijos. El hecho de que tales familias elijan la psicot~ 

rapia a pesar de las múltiples rozom:?S para hacerlo, muestra de acuerdo a 

X:empe y Kempe 1 cuán intensamente desean ser buenos padres y su buena disposi 

c!ón para hacer cualquier cosa con el fin de que sus hijos vuelvan al hogar Y -

mantenerles junto a ellos. 

Cabe destacar lo señalado por los mismos autores, relativo a que ningu-

na terapéutica puede operar si aparece como rechazante, cargada de criticas o -

fiable. Los custodios que tienen necesidad de ella, son enormem~nte sensi-
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bles al rechazo, y precisan dC!sesperación de una relación auténtica y pro-

longada con un adulto amistoso. Añaden, que todos las cla.scs de psicoterapia -

que existen se desarrollan sobre esta base, yd tengan lugar cm forma individual 

o de grupo, en un programa residencia] que comprenda a toda la familia o en un

ffospital Psiquiátrico para aquellos padres o custodios que están tan enfermos -

por el abuso de drogas, alcohülismo o psicosis que no puedan vivir fuera dC! tal 

establecimiento. 

Con la finalidad de describir el enfoque psicoterapéutico, t>s preciso -

recordar que los padres o custodios que maltratan o descuidan a sus hijos hnn -

sufrido, por l.o general, tanto privación afectiva como trRumns cm sus vidns: -

por ello, Kcmpc 1 Kcmpe (1979), arguyen que un tratamiento r¡ue persign una vttgo 

finalidad, tal como " capacitar al paciente para actuar normalmente 11 ó " hace.[. 

le más feliz " esperando además que dicha meta pueda ser alcanzado con bastuntc 

rapidéz, dejará disgustados y frustrados al terapeuta y al i1aciente. Por talc!r 

motivos, puntualizan que el tratamiento debe ser emprendido pensnndo en finali

dades muy específicas y, a no ser que pueda dedicarse un prolonsado periodo de

tiempo, deben plantearse metas concretas y limitadas que no supongan et deottcu--

brimiento de necesidades profundas ocultas o que daten de periodos muy tempra

nos de la vida, y que el psicoterapeuta no pueda hacer mucho por llegar 11 snti.Q. 

facer. Argument:on, que aunque es cierto que 'llgunos pacientes han sido tratndos 

con mucho éxito mediante_psicoanálisis o psicoterapia intensiva de orientnci6n -

Psicoanalítica. proseguidos durante años, estos éxitos parecen corresponder -

siempre a una pequeña minoría, yn que son mu}· pocos los p.sicotcrapcutas califi

cados para emprender este género de terapia y no todos los pacientes, están cn

una posición que les permita beneficiarse del mismo. Para conseguir provecho -

con esta terapéutica, añaden, los pacientes han de ser capaces de introspecci6n 

y de buena disposición para exponerse o lo desAgradable que es explorar au.s pro-
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pias y dolorosas historias, lo cual supone que cstRrfin más intensamente motiva-

dos que la mayoria. Asimismo, los pacientes lo suficientemente afortunados paru 

poder realizar Cste tratamiento, pueden ser ayudados para resolver su ambivale!!. 

cia con sus propios progenitores y pnra ver cómo sus experiencias afecton las -

relaciones con sus hijos. Por ello, un padre o una madre tratados con éxito -

pueden separar a su hijo de la identificación patológica que involuntariamentc

le han dado, y considerarle y tratarle de un modo más de acuerdo con la reali-

dad. 

Por las ideas antes expuestas, Kempe y Kempc observan que las metas de

la psicoterapia han dcr ser más superficie.les o inmediatas t¡uc ésta; tomando en 

cuenta la situación del paciente en la vida, su habilidad parn expresar con pr.!!_ 

Cisi6n sus sentimientos, su capacidad de cambio y, asimismo, su disposición pa

ro aprovechar el apoyo que se les ofrece. Ailadcn a lo anterior, que también hn -

de tenerse en cuenta el tiempo del que dispone el terapeuta y sus dotes paro ln

clase de tratamiento que parece requerirse. 

Además, aseguran que una meta inmediata y práctica que puede ser adecua

da, consistiría por ejemplo, en ayudara los podres a relacionarse con más solt,!L 

ra con otros adultos, de modo que puedan desarrollar contactos satisfactorios y 

obtener ayuda personal sin tener que apelar o su.s hijos para encontrar compren

sión y apoyo. O bien, afirman que el tratamiento puede enfocarse sobre realida

des prácticas,sin necesidad de <lescul.ir.ir scntir.iicntos ocultos de dependencia; -

o uplicarse para cambiar una pauta particular de comportamiento, tal como lo -

tendencia de algunas mndres jóvenes o establecer sucesivamente relaciones con -

hombres de inclinaciones sádicas, exponiéndose a si mismas y a sus hijos a ma-

los tratos. 

Por toles motivos, advierten que notes de iniciar cualquier clase de -

psicoterapia hny que establecer un diagnóstico, no solamente del paciente sino-
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de toda su familia. Es de interés vital comprender la relativa energía de que -

disponen el marido y la mujer. además de su interacción; y considerar cómo se -

deformn el equilibrio emocional entre ambos al entrar en conflicto las mGtuas -

necesidades, con lo que quiz.á quede implicado el hijo como objetivo sobre el -

que se descarso la tensi6n. Si es posible, resulta por lo general útil tratar a 

los dos cónyuges ; debido a que invariablemente son ambos los que pueden estar

implicados en los malos tratos al niño, es benéfico que a los dos se les propo.!,_ 

cione idéntica oportunidad para madurar y ajustarse al cambio. Mencionan que en 

ocasiones, ambos pueden asistir a una psicoterapia de grupo de parejas mientras 

que el cónyuge que está mús profundamente afectado, recibe también psicotera

pia individual. En otros casos, señalan que es oportuno que dos psicoteropéutos 

(uno de cada sexo) trabajen con ambos juntos, o fin de poner en claro cómo su -

mútuo rcloci6n puede ser la fuente de frustraciones que se descargan directome.!!_ 

te sobre el menor. 

En general, indican que en le psicoterapia mnritnl ambos progenitores -

aprenden c6mo expresar sus mG.tuos sentimientos, c6mo escuchar y responder abier

tamente, lo que contribuirli en gran medida o resolver problemas que jamlis po-

drian haber sido reconocidos. 

De acuerdo a los ya citados Kempe y Kempe (1979), lo terapéutico en sr.!!. 

po sola o combinado con psicoterapia individual, puede lograr mucho éxito, so

brt! Lodo cuando el grupo está constituido por parejos más que sólo por madres o

padres individuales. Además, afirman que sobre todo los hombres, encuentran -

aceptable t!ste sistema, debido a que sienten menos tensión cuando pueden utili

zar la magnitud del grupo para modificar la implicoci6n y cuando están presen

tes otros hombres a los que pueden unirse para defender el punto de visto mase!!_ 

lino. 

Cabe seflalar que en México existen muchos grupos de aut:oayuda, por eje!!!, 
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plo Padres Afectivos¡ sin embargo, se hace necl•snrio que dichos grupos estén -

confonnados por madres, padres o parejas, cuy,1 finalidad sea primordialmente -

educativa, organizando reuniones para enseñnr y discutir le información que pr_Q, 

cisen sus integrantes, a fin de comprender el desarrollo infantil y el c6mo en-

frcntarse con las inevit.ablcs dificultades que trae consigo la crianza y edtu:n

ci6n de los hijos. Tales reuniones, pueden ser muy eficaces si los participan-

tes procuran convertirse auténticamente en grupos internctuanLcs y cohercntes,

estando dispuestos a concentrar su atención sobre las capncidndes propias dr -

los padres. En todo caso, siempre debe tenerse en cuenta que los miembros puc-

den nccesitnr otros métodos de elabornr sus dificultades i.ndividunles a fin de-

capaces de asimilar lo que aprendan en este campo tan cargado cmocionalmen-

te. 

~cmpe y Kempc (1979), menciona que en E.U. existC'n srupos de discu:sión, 

los cuales están dirigidos por dos profesionales. Indican qtw cuando talm-i pro

fesionales son auténticamente coherentes y dignos de confinnzo, pueden prestnr

mucho apoyo J permitir la confrontación entre sus miembros, al igual que los P!!,. 

dres Anónimos. Asimismo, agregan que tienen la ventnjn de que los integrant.Ps -

reaccionan en muchas ocasiones ante los profesionales que dirigen el grupo como 

lo hicieron con sus padres, lo cual ayuda a poner de manifiesto las dificulta--

des que ellos mismos sufrieron durante su infancia. Ambos psicoterapéutas puc-

dcn, por tanto, ayudarlos en las dificultades que con frecuencia encuentran pa

ra relacionarse positivamente con dos personas al mismo tiempo.y para conciliar 

sentimientos buenos y malos sobre un mismo individuo. 

Como tentativa para intensificar el efecto de los diversos tratamientos 

terapéuticos aplicables, los mismos autores han probado la eficacia de un cier

to número de Programas Residenciales en Dcnver, Colorado (E.U.). Scimlnn que t!!_ 

les programas están limitados a madres solas y a sus hijos: otros incluyen ma-
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dres casadas que acuden con sus niños; otros alojan a toda la familia, vivien

do el padre all 1 con todoS los miembros, pero continuando normalmente su trabajo; 

por tales motivos, el tiempo de estancia puede variar entre uno y sei~ mC?ses. -

Añaden que por lo regular, el periodo de estancia es de J meses, tiempo en el -

cual se intenta ofrecer una serie de tratamientos con la máximn intcn:->idad que

puede utilizar una familia, continuando luego con una terapéutica en régim~n e.!_ 

terno durante un plazo prolongado. 

Afirman por ello, que un centro residencial permite ofrecer asistcmciu

a una familia en la que los menores son maltratados; el pequefio, que de otro m.2, 

do estarla sujeto a tutela puede así vivir en el centro y posar periodos grn-

dualmente crecientes con sus padres cuando estos vucl ven a hacerse reponsnbles

de su cuidado. Asimismo, durante su estancia en la residencin,los podres pueden 

observar a sus hijos mientras son att!ntidos por el equipo de profcsionale.s, y -

sin cxcesi•a presi6n, pero sí con algo de enseñanza no formalizada, pueden Jlc-

80r a adoptar métodos mejores de los que venlon usando. Por tanto, un programa

de éste tipo tiene la ventaja de mantener juntos o padres e hijos. estimulando

la formaci6n de vincules afectivos y revelando qué familias \'8n a cxpcrimcntar

combios. 

Kcmpc y kempe (1979), utilizan además encucntrmi formales podre~·hijo C.2.. 

mo medio paro proporcionar o los podres ayuda individual con sus nin.os, Apartc

de esto, y también de la psicoterapia y de un cierto grado de ensciianza directo. 

efectúan reuniones sociales y ayudan a desarrollar capacidades en uct.ividades -

del hogar, economía doméstica, trabajo universitorio. enseñanzas especiales o -

actividades relacionadas con distintas aficiones. 

Cabe destacar de acuerdo a los mismos autores. la existencia de psicó-

logos y psicoterapéutas, los cuales tienen lo oportunidad de aprender c6mo se -

desarrolla la vida en situaciones potencialmente de maltrato Y c6mo se generan-
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las crisis. 

De esta manera como ya fué mencionado, dentro del enfoque psicoterapéu

tico. varios tipos de intervención y tratamiento se han centrado en ayudar a -

los padres o custodios a reducir la necesidad de implementar el castigo corpo

ral. Uno de tales tipo de intervención, proviene del punto de vista del Aprcnd.i 

zaje Social; el cual postula que entre los factores que contribuyen al maltrato 

infantil. frecuentemente se encuentra la falta de habilidades por parte de los

padrcs o custodios en usar tócnicns consistentes, positivas 'l efectivas pnra -

educar a sus hijos, asi como deficiencias en el manejo de situaciones de disci

plina. Por tal motivo, Crozier y Katz (1979) puntualizan que el objetivo del tr.!!_ 

temiente basado en los métodos de aprendizaje social, es el de ensenar a los P.!!. 

dres medios más efectivos y positivos de educar y aplicar ln disciplina. 

Respecto a ello, Kcmpe y Kempe (1979)apuntan que uno de los mfis promete

dores procedimientos para trabajar con progenitores de menores de 3 años, es el

obscrvar directamente e intercambiar acciones entre el progenitor y el infante; 

lo cual puede hacerse cuando los propios padres se están tratando yn con éxito. 

Los psi.coterapéutas de los padres y los que trabajan en las antes citadas int.Q. 

racciones padre-hijo pueden colaborar de manera muy provechosa; aunado a ello.

la información de cómo erct Lr<.ltado en su infancia el progenitor corrf:>~ponrtiente 

puede ser útil para comprender el modo de actuar con suA propios hijos. 

Con la finalidad de conocer más aceren de tal procedimiento terapéutico. 

los mismoti autores sefialan que habitualmente es necesario establecer toda la -

historia del dcsArrollo del niño, los problemas que afectan a los padres y los

procedimientos utilizados hasta entonces pnra resolverlos.Por tal motivo, los P!! 

dres, el ml.mor y el psicoterapéutn pueden primeramente permanecer Juntos en el -

cuarto de juego, de modo que los custodios se ajusten bien a la situación; el -

psicoterapéuta puede por tanto, enseñar a los padres modos más eficaces y convs_ 
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drcs casadas que acuden con sus niños; otros alojan o t:oda la familia. vivien

do el padre alli con todo's los miembros, pero continuando normalmente su trabajo; 

por tales motivos, el tiempo de estancia puede vuriar entre uno y sei.!'1 meses. -

Aiiaden que por lo regular, el periodo de estancia es de 3 meses, tiempo en el -

cual se intenta ofrecer una serie de trotnmicntos con la máxima intensidad que-

puede utilizar una familia, continuando luego con 

terno durante un plazo prolongado. 

terapéutica en régimen e!. 

Afirmnn por ello, que un centro residencial permite ofrecer asistencia-

a una familia en la que los menores son maltratados; el pequeño, que de otro m.2. 

do estarla sujeto a tutelo puede as1 vivir en el centro y pnsar periodos gra-

dualmente crecientes con sus padres cuando estos vuelven a hacerse reponsnblcs

de su cuidado. Asimismo, durante su estancia en la residencir1, los padres pueden 

observar a sus hijos mientras son atentidos por el equipo de profesionales, y -

sin excesiva presi6n, pero si con algo de enseñanza no formalizada, pueden lle-

sor a adoptar métodos mejores de los que venian usando. Por tanto, un progrnmu

de este tipo tiene la ventaja de mantener juntos a padres e hijos, catimulnndo

la formaci6n de vinculas afectivos y revelando qué familins vnn n cxpcrimentar

cambios. 

Kcmpe y lcmpe (1979), utilizan además encuentros formoles p11dre-hijo c~ 

mo medio paro proporcionar a loti pudres ayuda indi\•idual con ~ns nii\os. Apartc

de esto 1 y también de la psicoterapia y de un cierto grado de enseñanza directa, 

efectúan reuniones sociales y ayuden a desarrollar capacidades en actividades -

del hogar, economía doméstica, trabajo universitario, enseñanzas especiales o -

actividades relacionadas con distintas aficiones. 

Cabe destocar de acuerdo a los mismos autores. lo existencia de psicó

logos y psicoterapéutas, los cuales tienen la oportunidad de aprender c6mo se -

desarrolla la vida en situaciones potencialmente de maltrato y c6mo se generan-
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nientes para ajustarse a el infante. 

Indican además, que determinadas situaciones familiares,como son los C.,9. 

midas, pueden utilizarse para sesiones que se ocupen directamente de los probl..Q. 

mas que suelen provocar. Al respecto, añaden que con frecuencia se registran en 

video las interacciones que se producen entre el padre o lo madre y el hijo, de 

modo que el psicoterapéuta y los padres puedan verlos después (sin estar el niiio 

presente) y discutir detalladamente lo sucedido. Es entonces cuando el pslcote

rapéuta puede señalar lo que está bien en el comportamiento de los podres, pnrn 

aumentar su confianza, y preguntar cómo se sent1an durante episodios problemát!. 

cos. De este modo, suponen que los padres consideran más objetivamente su pro

pio comportamiento y el de su hijo, reconociendo por primera vez ciertos cuali

dades y percatándose de c6mo ellos y su hijo se han afectado mfituumcntc; o bien. 

pueden observar los causas y los efectos de tol comportamiento discutiendo dis

tintos modos de reaccionar. 

Cabe destacar que de acuerdo o los autores antes citados, el psicotera

péuta debe animar a los padres a hablar de la clase de comportamiento que dese

an poner en práctica, apoyándoles en sus prop6sitos, o bien mostrándoles que -

aquello que desean se halla actualmente fuero de la capacidad del niño pequeño. 

Por tal motivo, les informnrli sobre el desarrollo infantil, a fin de que sus -

expectativas sean más realistas y sus exigencias más razonables. Si ante tales

hechos, los padres muestran una intensa resistencia, Kempc y Kempe (1979) consi

deran que los psicotcropéutas han de procurar averiguar los motivos; mediante -

una combinación de material hist6rico - personal, observación de interacciones, 

establecimiento de modelos, discusión, enseñanza y rccxperimentoci6n de las mi,!!_ 

mas situaciones, los padres reciben gradualmente ayuda para encontrar medios -

más satisfactorios de tratar a su hijo, obteniendo más placer con el resultado

logrado. 
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Mnrgarct Jefírcy (1976). ha descrito algunos métodos muy útiles de es ti 

mular el cambio; Kcmpc y Kcmpe (1979), destacan que el objetivo principal dc.> t,g_ 

les procedimientos consiste en reforzar los rcocciones positivas padre-hijo. -

n través de animar n lo.s custodios a mejorar la mútua comunicación, prestando a 

sus hijos una atención positiva, arreglando la casa de manero que se les hngn -

más fúcil adaptarse, planteando expectativas y exigencias apropindus a su niVl~l

de edad. La citada investigadora, también inician los padres en 11ucvns té-cni-

cas de tratar al niño, tales como distracciones, rehusarse a elevor el tono dc

voz (como medio disuasorio) y consultar una listn de comportnmicnt.os apropiado!'! 

a la edad del pequeño antes de administrar un castigo (lo cual posuu la venLoja 

adicional de dar lugar a unn demora de por lo menos unos segundos). 

Con la finalidad de esclarecer aún más e] propósito de csLe enfoque, nl

gunas investigaciones al respecto que se han realizado implementando los princl_ 

pios del Aprendizaje Social, y que es necesario conocer, se dictan a continua--

ci6n. 

En primer término• cabe citar el estudio de los antes mencionados Cro-

zicr y Katz (1979), en el cual int.ervinieron los padres de dos íamiUas, quh~--

nes fueron tratados separadamente en sus hogares respectivos. Dicho est.udlo ca!!. 

sistió en realizar primeramente una visita inicial en el hogar de los pudres, -

diciéndoles que podían recihir entrenamiento sobre métodos infantiles efecLivos 

mediante los cuales no podinn herir o lastimar al nifio. Después, se les presen

taron videos dentro del progrnmn de entrenamiento; es decir, se les mostraron -

los tipos de problemns que más ocurrían y c6mo podian ser modificados Jo mri: .. r!!._ 

pidamente. Enseguida, a los padres se les interrogó para delimitar sus activid!!. 

des y obtener aquellos que sirvieran de soporte paru la familia; ésta fué ln m.!:: 

dida que se tomó en el estudio para que las interacciones pndre-hij o pudieran -

ser detectadas más fácilmente. Cabe mencionar además, que tales proyecciones se 
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realizaron en el hogar, disenándose cuartos para presentarlas y llevándose a C.!!_ 

bo durante 8 sesiones de entrcnrunicnto planeados en un periodo de dos y media -

semnnas para cada padre, Al respecto, cada sesión de cntrennmlento duró aproxi

madamente hora y media. 

Es importante indicar que durante el entrenamiento inicial, se leycron

los capitulas específicos del libro "Viviendo con el Niño" de Guillan y Pntter

son (1969). y se les dió a los podres un número tcle!ónico de Lineas rlc- Crisis

donde pudieran ser orientados en coso de emergencia. 

En general, a través de las sesiones de entrenamiento se a~dgnoron lt•c

turas especificas o los padres. las cuales fueron discutidas y suplementadas 

por sesiones de dcmostraci6n de juega de roles. Tal asignnci6n de lectura~ y el 

juego de roles, se enfocaran hacia el apropiado uso de reforzamiento mediante -

contingencias positivas y a ln breve inclusión de tiempo fuera como técnicas de 

cambio conductual. 

Crozier y Katz (1979). noten nsimismo, que la actitud parental fué ten

sa al describir las procedimientos de modificnci6n conductunl: por tal motivo,

se realizó un esfuerzo para llevar a cabo una contrastaci6n con los métodos pu

nitivos que los padres estuvieron usando antes {por ejemplo: gritar, golpear, -

ofender verbalmente• etc.). 

El juego de roles antes citado, fué aplicado durante cada sesi6n de en

trenamiento para asegurar que los custodios fueran capaces de reali:r.ar las téc

bicas que.estuvieron leyenda, Al principio de cada juego de roles, los podres -

junto con el terapéuta, realizaron lo representación en donde el padre osum{a -

el papel del niño mientras el terapéuta demostraba el uso correcto de lus técn.!.. 

cos. Después incluyó la participación de los podres, en ln cual llevaron o caba

las mismas representaciones, alternando sus roles respectivamente. Cnbe señnlar 

que al mismo tiempo. el t.erapéuta corrigió mencionando los apropiadas conductas 
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parentales para dar retroalimentación y modelamiento. 

En conjunción con la enseñanza de las mismas técnicas disciplinnrins, -

los pa_dres a través de los terapéutas, reconocieron conductas especificas que -

sintieron necesitaban cambiar. Al respecto, las definiciones de esas conductas

fueron anotadas y discutidas entre el padre y el terapéutn; en algunos cosos -

los comportamientos seleccionados para modificación, no fueron conductos infan

tiles, aunque si actitudes que les parecieron indeseables a los padres. En un -

esfuerzo de Crozier y Katz (1979) por controlar aquellas conductas, a los pa-

dres se les dieron comportamientos especificas para practicar cuando sintieran -

tensión o ansiedad con sus hijos. Estas conductas incluyeron ejercicios que en

señaban cómo detenerse y otros procedimientos de autocont.rol, tales como contar 

hasta 10, salirse, olvidar la situaci6n, caminar un poco, cte. 

Cuando los padres fueron capaces de controlar su agresividad, pudieron

además implementar el reforzamiento, participando en actividades que ellos ha

blan especificado. Después de ser entrenados en estos principios del aprendizaje 

social, el comportamiento aversivo hacia sus hijos decrementó y el positivo in

crement6. 

En esta invcstigaci6n. los autores de ln misma observaron que el manejo 

aversivo de los padres no babia sido eliminado, pero que en los niveles de pos,!. 

entrenamiento, estuvieron más abajo de la linea base; además, sólo después del

entrcnamiento, los porcentajes del comportamiento positivo excedieron a oquc-

llos de conducta negativa. Asimismo, señalan que los cambios en las actitudes -

de los padres fueron correlacionados con los cambios deseados en la forma de -

comportarse de sus pequeños. 

Finalmente, es importante mencionar que no hubo episodios de conducta -

abusiva (incluyendo el tipo de castigo f1sico) durante un periodo de 7 

Otro estudio es el de \.lolfc, Sandler y Kaufman (1981), el cual tuvo ca-
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mo objetivo, determinar la importancia de enseñar a los padres malti:otndorcs el

manejo adecuado del menor. 

Respecto a tal investigación,. cabe señalar que las sesiones de entrena

miento consistieron de tres componentes, de acuerdo a los autores antes citados 

En lo primero fase, "Instrucci6n sobre el Desarrollo Humano y el Manejo del In

fante", cada familia recibi6 una copia del libro "Los Podres son Maestros" -

.(Becker, 1971), y tres películas acerca del desarrollo infantil. Asimismo, se -

les instruyó y explicó sobre cómo aplicar los principios conductuales, los cua

les eran revisados y discutidos cada semana. 

l..a segunda fase incluyó soluci6n de problemas y modelar la dirección o m.!!_ 

nejo apropiado del niño, En ella, se realizaron ensayos con videos referentes a 

las formas probables de manejar al pequeño; además de que tales formas para so-

lucionar conflictos eran representadas en cada sesión, se les pedin n los padres-

expresar lo adecuado o lo inadecuado de cada soluci6n y el c6mo pod1a modificar-

se. 

La Ciltima fase relativa a autocontrol, inicialmente se llevó o cabo en -

grupo; en ella, asi como se les enseñó la relajación profunda (Wolpu, 1969), -

también fueron instruidos por medio de cintas, que representaban procedimientos 

sobre el control de impulsos que pudieran ser aplicados en situaciones problemá

ticas individuales (por ejemplo, prepnración para el stress, anulamient.o de fu

ria y autoreforzamiento). 

Simultáneamente, un coordinador de tratamiento visitaba a las familias-

casa una vez n la semana, con el propósito de implementar nuevas técnicos en 

situaciones conflictivas con el niño. Con tal fin. inicialmente el padre fué -

instruido para identificar y recordar algún problema relucionado con el menor -

que hubiese ocurrido durant.e la semana; para ello 1 seleccionaba una situación -

blanco y decid lo sobre un enfoque positivo para su resolución, el cual ero ase-
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serado por el coordinador del tratamiento. 

De este modo, Wolfc y cols. (1981). afirman que t!ste estudio provee un

gran apoyo para el entrenamiento de padres abusivos para el manejo apropiado -

tonto del infante como de técnicas de outocontrol. Los resultodos, muestran QUl~ 

tales podres interactúan en una forma más positiva y constructiva con su hijo.

después de proporcionarles entrenamiento en las habilidades sobre el manejo dcl

mismo. Los datos de obscrvaci6n en cosa, ugn.~gan, determinaron que> el podre ma.! 

tratador adquirió la habilidad para manejar ul menor en un rnzonohle espacio de 

tiempo, y que éstos nuevas habil idodes fueron aplicobles a situoci oboes comu--

nes. 

En rcsúmen, Wolfe y cols. (1981) indican que los rC"sultndos :mgieren -

fuertemente que el entrenamiento de podres abusivos en los técnicos de mnnC'jo -

del niño, producen mejoramientos en lo efectividad del padre de ncucrdo nl crJ-

terio de observaciones y a los reportes hechos en cosa. Adc~más, u travéE> de un-

seguimiento de 10 semanas, ustos cambios fueron manLcnidos: pur lo cual pnreci~ 

ron estor relacionados o lo adquisici6n y ejecución de los podres de rui!todos -

apropiados de castigo, y o la reducción de los problemas <le comluctn del pcqucf\o. 

Como D.A. Wolfe (1980) destaca, puede consLatat"sc la hipótesis del --

aprendizaje social, consistente en que los custodios abusivos no poseen npt"oJd,!!. 

das habilidades parentales: oslmismo, agrego que los t"Csultndos son cspcciolmc.!!. 

te significativos considerando que los padres no pidieron uyudn volu11Lu.ri.tmc11tc, 

y que estuvieron inicialmente poco familiut"izudos con las técnicus de ron.nejo i.!!. 

fantil. 

Otra investigaci6n que se ha llevado a cabo es ln de Dcnicoln Joseph -

(1980), la cual mcncionn que el factor que contribuye al multmto, es la ausen

cia de información básica paro entender los Jlt"Ocesos de desnrt"ollo infantil. 

Este estudio involucró n dos familias referidas 11ot" la Justiciu Crimi--
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nal y Agencias de Servicio Social del Programa de Manejo de Entrenamiento Infa.!!.. 

til en Florida. Tales familias formadas por 

trar al programa. ya que revelaron al 

udulto y un menor, oceptnron en-

incidente de maltrato. Cabe ind!. 

car además que los integrantes de los mismas, no mostraron evidencia de pntolo

gia severa (adicción a la droga, psicosis, etc.); sin embargo, en los padres se 

halló como coracterlstica común. el tener poca información sobre las necesida

des del desarrollo infantil e i.nsuficicntes hnbilidades en C?] manejo del niiio -

durante los cntrc\'istas realizadas. 

En una fase previa, todos los adultos que participaron en el progrnmn -

dieron su cr.msentimiento para explicarles la nnturnlcza del proyecto. E.<.i im¡>or

tnnte mencionar que el tratamiento tuvo uno durnci6n de 12 S(•siones, con un rn!!. 

go de 60 a 90 minutos cado una; en las primeras sesiones. n codn podre se le -

ofrcci6 un cuaderno de trabajo de conductas problema, el cuul dcscribiu un nÍlm.!!_ 

ro de encuentros, choques o actitudes relacionados con los menores y se rcqu!. 

rió que elaborasen una lista de aquellas situaciones conflictivas que fucrnn r!!. 

levantes e sus propios hijos. Tales conductas, fueron usadas para enfocar el 

tratamiento en términos de situaciones problema relevantes. 

Cada familia fué cntoncc:"J observada por sesiones de medi n horu durantc-

periodo de 6 senurnas, usando el sistema de codificnci6n de Pat:terson (IQ69). 

para establecer le linea base de los comportamientos de los padres y de los pe

queños. El procedimiento para tales observaciones del hogar, consisti6 en que -

Coda miembro de la familia sirvió como centro de atención por un total de 120 -

observaciones de 6 segundos por sesión. Cabe señalar que los registros ind Lvi

duales fueron agrupados dentro de conductos oversivas y no aversivus, y que el

sistema de codificación fué determinado por medio de observaciones independien

tes sobre la t.crc:era linea base; ésto cs,en la terc(!ro sesión de trotumiento.-

De acuerdo a Dcnicola (1980), tales observaciones en el hogar se estimaron n -
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través del tratamic?nto. además de que durante el post-tratamiento, se llevaron

ª cabo 3 sesiones de observación con intervalos de un mes, 

Al final de la terapéutica, a cada adulto se le pidi6 que contestara un 

cuestionario Que media la evaluación subjetiva de los padres, respecto tanto a

la fuerza Y debilidad del programa, a las úreas específicas de cambio en las ªE. 

titudcs de atenci6n y conducta infantil, como a las observaciones, sugerencins

y reacciones al programa. 

En cuanto al tratamiento administrado, es importante mencionar que in-

cluyó principalmente el entrenamiento a los padres y los técnicas de habilida

des que se detallan a continuación. 

Durante el entrenamiento a los padres, cada uno de ellos fué responsable 

de leer dos unidades por sesi6n del libro "Los Padres son Naestros 11 (Becker, -

1971); y para completar los ejercicios finales de célda unidad, se llevaba a ca

bo una revisión verbal y además una serie de discusiones para aclarar el mate

rinl leido, brindándoseles retroalimentación constante al responder preguntas y 

al dar oportunidades de discutir el empleo de dichos métodos. 

Un segundo componente del entrenamiento paterno, involucró unn serie de 

12 videos que incluian situaciones problema; cada demostración mostró a un sim-

piit.ico infante dentro de conducta problema y una apropiada reacción del pa-

dre. E$to fué seguido de una breve discusión en la cual, a cadu padre primero se 

le pidió articular la reacción incorrecta y después, considerar una alternativa 

aproximndade acuerdo al material que sugiere Uecker. Esta discusión ,fué enton-

ccs .SCRUida por un video que descrihia ·el mismo mnnejo paterno en la situación

prohl('ma. pero uscrndo técnicas conductunles positivas. El modelnmiento, ol jue

go de roles y el C'Osayo de padres como las técnicas efectivas para el manejo i!!. 

fnnt.i 1, fueron tombil!n us.:idns en el contexto dr las situaciones prohlcma prcse.!!. 

tndas en el Cuaderno de Trabajo de Conductas Probli:-ma antes descrito. 
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En resú:men, la revisión de ejercicios, ln implementación de varias apr.Q_ 

ximaclones del manejo infantil, la contingencia sobre la complementación del. -

contrato y varios refuerzos tales como los materiales educncionnlcs y j ucgos P!!. 

ra los menorcs_,cstuvieron disponibles n los padres. 

El otro componente fundamental dC! tratamiento, fué la técnica de habil!.. 

dndcs antes mencionada; dicho entrenamiento fué diseñado para ayudar a los pu-

dres a manejar sus impulsos y sentimientos de agresión y frustración. Con tal -

fin, a ambos padres se les enseñó la relajación muscular como estrategia de ad

quisición generalizada durante circunstancias de stress. Tal entrenamiento, con. 

sistió en tensar y relajar varios grupos de músculos, mientras tenían imágcnes

quc habían descrito como agradables y relajantes. Este entrenamiento de autoin~ 

trucción, fué dirigido p~ra ayudar a los custodios a controlar su excitación y

para modificar sus autovcrbalizaciones en situaciones que generaban agresión.

Después, fueron entrenados para reconocer los estados negativos y sentimicntos

tle cxcitaci6n asociados con la agresi6n y la frustraci6n, con el. fin de ampliar 

estrategias que los ayudasen a manejar las situaciones de stress. Los padres -

tnmbién fueron entrenados en la solución de habilidades problean., diseñadas ta!!_ 

to para controlar la manifestación de la conducta agresiva como para enfocarse

sobrc la solución de al terna ti vas. Los procedimientos de inoculación del stress, 

(uuron u::;ados para ayudarlos o entender los componentes emocionales y cognlti-

vos de la agresión y para proveerlos de las oportunidades de practicar sus hobi 

lidades adquiridos mientras fueron expuestos a una variedad de situacio .es pro-

blema. 

Por lo tanto, Denlcola (1980} en su estudio sugiere que el enseñar 

los padres las técnicas de autocontrol resultó positivo, tanto para el mejoru-

micnto de la interacción familiar como para implementar los cambios necesarios-

en las uctitudes de- los padres e hijos estudiados. 
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Cabe agregar. que los cambios obtenidos en nmbns conductas (padres y m~ 

nares) 1 fueron mantenidos o supera.dos durante un peri orlo de 1 meses, y que los

padres at.ribuyeron esos cRmbios al aprendizaje mús Bflropiado de lns técnic.::1s de 

cuidado infantil y ~l mejora.miento en su habilidad para resolver si t:uftcione.s -

problema. 

No obstante, Dcnicola {1980) asegura que no fu(. po~ihlí' disccr·nir los -

efectos rulativos a los métodos de tratamitrnto cmplci..11los, aunque- l<l!> conductas

nvcrsi vas de los padr-es e infantes decrementaron rápidamente dcspué,::; de ln rri-

mera sesión de tratamiento y per'manccieron hajos para ambos ti pos <Ce métodos dc

antrcmamiento empleados. Aslmismo, el mc-joramicnto del padrt" en l:J atc:-nción r -

acercamiento dirigido hacia el menor fue más gradui.11, mic>ntr;:1~• c-1 pt'querlu c;im-

bió moderadatncnte en una. dirección positiva. 

Es posible, sugiere Denicot.:1, que el dccrem~ntt·· ir1mediato dt> J¡¡ cumluc

ta avcrsivn fuera !unción de éitpec.tatiVElS u otr11s t·nrinblcs no controlad;1_...:; lol4 

resultados sin embargo, son consistentes con otros estudios, los cuu les mut.•st nin 

que el cntrcnrunicnto paterno puede dur resultndos de cambio posi t.ivot-i, 

Otra investigación tnmbil!n enfocada desde el punto d1• \'ist.i del A¡)rtmd.!_ 

zaje Social es ln expuesta por Snnders ( 1978), quién empleó como m&t.odo d(' triJ

tamiento a la Dcsensibilización Sistcmlitica. 

En dicho estudio. se relata el caso de un 11adrc quié>n portículnrm<•nte -

se sentía ansioso ante el llanto de su bebé; expresaba ~cntimientos agrndnblcs

cuando estaba solo con su hijo. cuando el bebé jug.1ba felizmente o cuando d~jn.

bn de llorar. Sin embnrgo, sl persistía el llonto se ponia <..rnsioso y tenilla n -

frustrarse, sintiendo un deseo profundo de herirlo o ln!'itimarlo. 

Había mal ~ratado n $U hija en tres ocasiones, por lo cual. se separó de 

la familia dejando 'ul bebé ol cuidado de su esposa; sin embargo, rcnlizaba vis.!. 

tas continuas a su cnsa aumentando gradualmente los pcdodos de tiempo cfo pcrlll!!.. 
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nencia en ella, pero nunca podia salir solo con el bebé. 

El tcrapéuta, primer poso para idcnUflcnr las situaciones de 

siedad y frustración, pidió al sujeto elaborar uri.1 lista dc circunstancias que

lc producían ansiedad, para luego clasificarlas en términos de sus sentimientos 

subjetivos de ansiedad en una escala dt>l O al 100; unn \"CZ estahlccida, el t:C?r.!!.. 

péuta determinó el grado en que el sujeto podía imaginarse escenas que le ocn-

sionaran mucha ansiedad. Asimismo, el ternpéuln le l•nsc>ñó a rc lnj ar los múscu-

los de su cuerpo por medio de ejercicios, los cuales practicaría diariamente en 

su casa. 

En el siguiente paso de la desensibilización, mientras el pndrc Pstnha 

relajado, se le presentaba una situación que provocarn ansiedad, cscogJéndoln -

de la jerarquía graduada previamente establecida; prescntándosclc tontns vcces

como fuera necesario haslu que lograra ser cup;:iz el<? m;:intener su c::.tUllo de reln-

joci6n (fueron tres presentaciones de la situación forma con.secuti vn). Cabe-

indicar que .:?stc criterio, se aplic6 para cada una de las esccn;:is de la jcrur-

quia graduada. 

Una vez que tal jernrquia se hubo completado, se trnn::;firiú de una man,g_ 

gradual n sus equivalentes en la vida real, con el fin de consolidar y rcfo.!:. 

avance evaluando la generalidad de los efectos del tratamiC'nto. Aunado n 

ello y ndemiis de la desensibiliznción, se incluyó el entrenamiento asertivo, el 

ensayo conductual y el entrenamiento en el manejo de la efectividad personal. 

Es importante apuntar que en una ocasión, después de que la dcsensibll! 

zación fué complementada, el paciente llegó a sentirse violento por el llanto -

de su hijo; sin embargo, fué capaz de expresar su ira verbalmente sin una 

acción fisica. En otra ocasión, cerca de 4 meses después, estabu enojado con el 

menor, corrió hacia él pero tuvo control de si mismo experimentando una acci6n

completomentc diferente n la forma que usaba. Por tanto, aunque en un principio 
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relató que con el llunto de su hijo sentía terror como el que tenla en su in(an-

cia, posteriormente ya no estuvo más atemorizado por dicho llanto, mostrando --

más relajación al lograr controlar la situación. 

Después de que el periodo de tratamiento terminó, el pad1·c mostró va---

rios periodos de conducta impulsiva y depresiva, no obstante haber obtenido un-

marcado decremento en el puntaje de ansiedad experimentado cuando su hijo esta-

ba llorando. 

Durante el seguimiento, fué visto por 9 meses adicionales p_arn dar apo

yo a ln terapia de desensibilización; al respecto, cabe señalar que al cabo de-

los primeros 5 meses no hab1an surgido incidentes de maltrato. 

Otro de los investigadores que se han interesado en los métodos de in--

tervención en los casos de mnltrato es Nnstria (1978) 1 quién propone un método-

de tratamiento para eliminar ln tensión en la interacción padre-hijo y prevenir 

o evitar el potencial de maltrato infantil. Para ello, se basó en la afirmación 

de qu~ este sindromc aparece frecuentemente en padres inmaduros incapaces de -

controlar su pensamiento y la conducta de agredir al niño. 

En su estudio, incluyó como sujetos de investigación a una madre que --

golpeaba a su hijo, la cual fué estudiada dentro de un cuarto de observación --

que contenía básicamente una mesa, dos sillas, un espejo, 10 juguetes interne--

cionnles y 10 juguetes que no era necenrio practicar en pareja. 

Cases: 

La condición experimental de acuerdo a Mastria (1978), consistió de 5 -

F .I. El experimentador entrevistó a ln madre en dos sesiones de 45 minu

tos pnra explicarle que podía aprender métodos para mancjnr a su -

niño; por lo que se le pidió registrara las percepciones del mismo 

)" cscogiern posteriormente tres de las conductas de su hijo que -

elln quisiera cambiar. Una sesión de 45 minutos fué usada para cx

ponC?r al pequeño, que él y su madre podi.an emplear en lns sesiones 
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de juego los materiales contenidos en la habitación y que también

podian discutir sobre los juguetes favoritos. 

F.II. La madre y el hijo ocuparon 3 sesiones de juego de 45 minutos, 3 -

mañanas seguidas. Tales sesiones fueron grabadas y filmados usando 

un aparato de video. 

F .III. La madre fué observada por el experimentador durante una hora y-

30 minutos durante 10 días consecutivos. Además, se le enseñaron -

técnicas para manejar a su hijo observando los segmentos de video

grabados. 

F .IV. La madre y el menor emplearon 3 sesiones de juego de 40 minutos. -

videograbadas, usando el mismo material que en la fase dos. Dos t~ 

rapéutas, se comprometieron en registrar en una sesión de 45 minu

tos las impresiones c11nicns. 

F. V. La siguiente sesión de j ucgo de 40 minutos, usó el mismo procedí-

miento que la fase dos y fué registrada. Adicionalmente, el exper!. 

mentador uso una sesión de 30 minutos en la cual la madre y el niño 

reunieron sus autorcportcs. 

Los segmentos de 5 minutos de los videos fueron azarosamente seleccion.!!. 

dos, ordenados y clasificados por siete profesionistas • con el [in de formular-

y evaluar la interacci6n. Los autoreportcs y los reportes clínicos fueron comp.Q. 

radas, y con base en ell::>s, los resultadas obtenidos sugieren que la madre (ué -

capaz de ir.1ponerse n sus impulsos y evitar la conducta agresiva. 

La intervención de acuerdo n Mastria es significativa, ya que correspo.!!_ 

dió a un decremento en la frecuencia de los comportamientos infantiles que se -

enlistaron, a un aumento en las interacciones madre-hijo, a un decremento de la 

conducta infantil negativa y a un incremento en las aptitudes intantiles positi-

vns. Asimismo, agrega que lo intervención produjo cambios posit.ivos en las per-

ccpciones <le los niños y de los padres aceren de si mismos y de sus contrapar-

tes. y mayor percepción de los terapeutas del cambio: originándose por tanto, -

la disminuci6n de la agresión y el incremento de la cooperación. 

Después de la revisión de diferentes investigaciones que apoyan el pun-
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to de vista del Aprendizaje Social. cabe puntualizar el hecho descrito por -

Kai;.ushin y M.nrtin (lCJBS), respecto a que el objetho d~scable d<'ntro de este C.!!_ 

!_oque es el de modificar el comportamiento a través de la internalizaci6n de -

nuevas pautas de cuidado infantil. Para apoyar d'icho cambio en los \•alares y --

creencias, el ternpéuta dabe estar seguro que la situnción vitnl como v.i.viend.1,-

ingresos, cte., les proporcione o los padres o cutodios una posibilitlnd mii~ --

realista de actuar sci:;.íin una actitud modificada en cuanto al c.uidndo del nüio. 

Además, el ternpéuta en caso de que se requiera, podrio j nt<mtar 

tuar según el modelo de padre bueno. Se procuraría con ello, proporcionar a los 

sujetos maltratadoresejcmplos de mRnejo no punitivo de los pequeños, n1go dl' lo 

cual muchos de ellos pueden carecer. Al actuar como padre hur.no, el tenapPut.i -

puede satisfacer las necesidades de dependcnc:in p<1ternn; en otras pal11brus, un-

elemento significativo del programa de tratumicnto debe concernir .1 la rcpa11·11-

talización, al restituir lo suyo 11 infancin despose ida y .il uyudnr al pmlr·1·-

a desprender la desconfianza. 

Si bien, la alternativa del Aprendizaje Social de acuerdo n Kndu8hin y-

Mnrtin 91985) nognrnntiz8 que el tratamiento ~•ca un 100% cfectf\·o y confiuble, -

hay que tener presente que el lograr cambios en el comport.-:1miento, n tnwt~s de-

la intcrnalización de! actitudes modificadns hacia el menor Y su cuidado, C!l nl-

go muy dificil en el caso de custodios que maltratnn. Sin emhnrgo, Hallard y -

Clark (1975), presentaron datos que concentran los resultados obtenidos nl tra

bajar con familins a ]ns que se aplicAron rnfoques df• modificnrifm rl~ ronrlurta

en los procedimientos de manejo infantil. Dr. listos, Sf:> cncont1·ó QUC! " el 847. -

había mejorado al~o o bastante y que sólo el 9'.t no hnbín experimuntodo cambio -

alguno'·. (J) 

Por tales motivo:;, esta perspectiva considui·n que a los padres se les -

debe capacitar en el empleo de procedimientos de modificación del c:omportamien-
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to, tales como la utilización de modelos y representaci6n de papeles, para cam

biar las conductas con que responden al menor. 

Dentro de dicha capacitaci6n terapéutica, Velnzco Al2aga (1983) nota C.2. 

mo importante la inclusión de métodos sobre crianza de niños y educación e11 cua..!!. 

to nl desarrollo infantil. También, indica como f:.mdornent.ul en lo intervención 

con cust:.odios abusivos, el control de impulsos, los hubilidades sociales y el -

cambio de actitudes; para ello, se debe realizar en CJda caso un análisis de -

los excesos (cosas que los padres hacen y no deberian) y los déficits (cosas -

que no hacen y dcberion). 

De ser posible, podria utilizarse además una gran \'ariednd de recursos -

adicionales de tratamiento n los padres, con la finalidad de incrementar lo pr.2. 

habilidad de éxito de los mismos. Entre estos recursos, se incluyen los ye mc>n

cionadas guarderias para momentos de crisis, la recepción tempornl de nitios, -

los padres sustitutos, las guarderías de tiempo completo, etc. 

Respecto a el uso de? dichos recursos dentro del tratamiento, Kadushin y

Martin (1985) han observado que las terapéuticos que parecian lograr mayor éx.! 

to, incluían programas de educación en grupo paro podres y programas de nutony..!! 

da como Padres Afectivos entre otros; no obstante, subrayan que ésto puede dc-

bcrse en porte al hecho de que tales servicios eran usados con mucha frecuencin 

de mnnerA voluntaria por custodios motivados y capaces de hacer un uso efectivo 

del servicio, ya que los padres que recibieron atención durante periodos más -

largos mostraron un cambio positivo mayor, indicando así el valor del tratainic.!!. 

to. 

En apoyo a toles recursos, los autores antes citados sustentan que Lei

ber y Baker' (1977) obtuvieron autoinformes evaluativos de 613 miembros de Pa-

dres Afectivos pertenecientes a grupos de todo E. U .. El 50% de los encuestados,

dijeron que desde su incorporaci6n a lo organización hab1an experimentado una -
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gran mejoría para manejar problemas; además, los que con mayor frecuencia sen--

tían mejoría, ei:.-an aquellos que permanecieron durante más tiempo en el programa. 

En suma, las medidas con miras al tratamiento deben contemplar que éste 

sea enfocado a un punto primariamente de apoyo, en donde los padres o custo--

dios comprendan y se interesen en la ayuda que se les proporcio.nará. Por ello,

las primeras sesiones se encaminarán a darles oportunidad para que descubran -

otro tipo de relaciones famil tares, en las cuales puedan evaluar, aceptar e in-

crementar la nutocstima, haciendo que vivan experiencias en una unidad familiar; 

para r¡ue de e.::;ta l!laOera, puedan proveer los cuidados y manejos adecuados a sus-

hijos. Es posible que ello, cree una considerable ansiedad en los padres, por-

lo que es importante el apoyo que se reciba de la situación terapéutica. 

Por lo tanto, durante la intervención a los padres o cust.odios, es ese.!!. 

cial considerar los sigµicntcs puntos: 

1. Resolución de conflictos internos med.lante una adecuada contribución 

por parte de los mismos. 

2. Ayudar les a ser en.paces de desarrollar relaciones adecuadas con -

otras personas, asi como también a crear defensas que se utilizarán

en los casos de stress. 

3. Que logren ver al niño como una persona individual y no como un obj}! 

to de su propiedad. 

4, Crear en ellos la capacidad de poder demostrar directamente al menor, 

expresiones positivas de afecto, sin esperar que éstas sean 

pendidas de inmediato. 

Es necesario considcrai; además, que para que la terapéutica sea efecti

va, se debe tomar en cuenta una serie de factores como son la pobre motivación-

de los padres en recibir ayuda, además de la resistencia a que un infante 

tratado en psicoterapia, por lo que el tratamiento debe ser más intenso Y pro

fundo, para que como se hn mencionado, los padres sean capaces de percibir al -

pequeño en f,.,rmn individual, con intereses, capacidades y necesidades que deben 

ser evnluadns independientemente de las carencias de ellos mismos. 
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Finalmente, es fundamental tomar en consideración que en casos de abuso 

sexual por parte del padre o custodia; las medidas terapéuticas propuestas de 

acuerdo a H. Kempe (1981), sustentan la probabilidad de utilizar el Sistema de-

Justicia Penal para iniciar el tratamiento, sobre todo en episodios de explota-

ción sexual no violenta. Indica al respecto, que es posible denunciar el caso y 

posponer temporalmente la ejecución de la sentencia con el fin de realizar la -

evaluación y el tratamiento, siempre que se cumplan ciertos requisitos: 

l. La explotación tiene que terminar definitivamente; 

2. La ley debe intervenir en el plan y aceptar la terapéutica propuesta; 

3. Tanto el Juez como el Tribunal tendrlin que estar de acuerdo en que -

el procedimiento criminal no se está obstaculizando, sino quf' ln re

habilitación es una opción aceptable si se lleva a cabo bajo superv!. 

sión, por remota que fuera del De-pto. de Libertad Visilada y del -

Organismo encargado del cumplimiento de le ley; y, 

4. El fracaso del tratamiento, incluyendo ln falta de participación del 

adulto arrestado en el programa acordado, traerá como consecuencia -

la reanudación del proceso criminal si preveé un resultadao más pos.!,. 

vo del tratamiento que del ingreso en presidio o consecutivo a la 

sentencia. 

A ello, el mismo autor agrega que es probable que la paidofilia no se -

cure jamás, pero que a menudo es posible poner todos los actos ilegales bajo -

control. Por tanto, concluye que no hay una rehabilitación total pare un ~oci6-

pata agresivo involucrado en abuso sexual violento. 

En suma, y después de la revisión de diferenlcs alternativn!: de trntn-

miento tanto para el nifio maltratado como para el padre o custodio agresor, se-

hace necesario puntualizar lo siguiente. 

Como se hn enfatizado, es muy importante la intervención t:crapéut:ica en 

los momentos de crisis, ya que los periodos de stress de la vida dé un menor· --

mnlt:rat:ado, son frecuentes, además de que la crisis¡ en la mnyoria de los coso.!', 

es experimentada también por los padres que al sentirse culpables de haber mn! 
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tratado a su hijo y de no ser capaces de cumplir con las necesidades básicas de 

éste entran estado de tensión y caos, que debe ser manejado por la nyudu-

terapéutica proporcionado por especialistas. Dicha ayuda de acuerdo a Hnrcovich 

(1981), pretende reestablccer el equilibrio familiar, además de detectar tras-

tornos psiquiátricos existentes que contribuyan al mal trato infantil. 

El fin del profesional ante estos hechos, debe consistir en proporcionar -

calma y seguridad, si se trata de una familia estable y cquil ibradn son los pa

dres más que el infante los que pueden requerir apoyo conUnumlo, sohnJ lodo si 

no comprenden que éste se haya recuperado tan r5pidamente y se muestre vi \'O y -

animado. O bien, contrariamente a ello, cuando los malos tratos o la negligencia 

se han prolongado mucho tiempo 1 

al ir aumentando la experiencia 

basta con tratur a los padres. En general, -

el conocimiento del tema, se cree más intcn-

samcmte en la importancia que tiene proporcionar un trat:amtcnto precoz, tanto a 

los pndres como a los niños (Kcmpe y Kcmpe, 1979; Kotmeicr, 1987; Sanfili¡1po y

Schikler, 1986). Por lo tanto, se está de acuerdo con lu postura del citado doc 

tor Vclazco Alzaga (1983), quien menciona que aún cuando lo atenci6n del menor

es la meta principal, la intervención terapéutica debe simultáneamente enfocarse 

hacia los padres. 

Debe subrayarse por ello, que debido a los malos tratos, la familia en

tera está alterada, por lo que cada miembro de la misma precisa tratamiento, E§_ 

to es, todo miembro de la familia en la que se hace n un niño objeto de ngrn-

Vios requiere terapéutica. 

Cabe destacar que en cualquier coso, el abordaje terapéutico tiene quc

referirise principalmente al manejo de padres e hijos, Lo anterior, puede lle-

varse a cabo preferentemente en grupos, partiendo de los supuestos conceptuales 

que explican su dinámica y movilización; se piensu por tanto, que los grupos dú 

podres maltratadores pueden tener el mismo éxito que otros grupos tales como 
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Alcoh61 icos Anónimos. 

Es fundamental mencionar que para la ejecución de dicho tratamiento CO,!!. 

junto. se hace indispensable un gran esfuerzo de participación por parte de la

fnmilia desde el principio, con el objeto de reconstruirla en caso de ser aún

posiblc. Sin embargo, es cierto que en algunos casos un menor no puede prospc-

rar jamás dentro de su propia familia, por excelente que sen el tratamiento qur 

le proporcione y por mucho que éste se prolongue. Además, el caso de que-

el infante haya sido trasladado del hogar, es muy importante asegurarse de quc

la razón de la mejoria de la familia no se deban la ausencia del menor, ya que -

de ser asi, su retorno invertiría C\0 identcmente el proceso. 

Aslmismo, mientras el abuso sea mayor o crónico. especialmente con cus

todios adictos, puede ser incomprensible una reuni6n dC?l pequeño y la fnmilin;

en muchos casos, una investigación completa de problemas sociot>conómicos y psi

cológicos existentes debe sugerir la ayuda apropiada• previniendo los abusos "l!l 

yores al niño y permitiendo aún lo reconstrucción de la ft!milio. El equipo de -

Salud debe estar consciente de tales obligaciones; debe no sólo diagnosticar el 

coso y tratar al infante maltratado, sino también tiene la obligación de inicinr 

raedidon · para proporcionar la asistencia necesaria a la familia entera. Al res

pecto, Kempc y Kempe (1979) indican que el tiempo mi.nimo efectivo y aceptable -

de tratamiento, debe ser de S a 8 horas al mes (60 al año) para cado familia.

Dicha intervención terapéutica familiar, de acuerdo n los autores anteriores, -

Puede rea1izarse si los hijos tienen una edad suficiente. si lo familia cst5 lo 

bastante estructurada, si el nivel de tensi6n agresi \'O no es demasiado elcva1lo. 

si el tiempo que hace que se le está maltratando no es muy prolongado y si el -

grado que ésto le ha afectado no es en extremo. 

De cualquier modo, el cambio en la conducta va dirigido primordialmente 

a la eliminación del maltrato, así como nl fortalecimiento de interacciones po-
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sitivas entre padres e hijos. Esto es consistente con Velnzco Alzaga (1983), -

quien recomienda que el tratamiento del maltrato infantil se enfoque no s61o a -

los miembros familiares. sino también sobre el tipo de patrones de interacción

entre ellos, 

Cabe resaltar que no pu1?de prescribirse un único patrón terapéutico pa

ra los familias, debido por un lado, a que la gama de los malos tratos fisicos 

y emocionales es inmensa, y por otro, a que las condiciones cambian infinitamc!!. 

te de una familia a otra. 

Como es natural, hay que ser realistas al evaluar el tratamiento de la

familia, ya que es probable que la mejoría no sea rápida, lo cual puede rcsul-

tnr frustrante; no obstante, hay que tener siempre en cuenta que una madre y un 

pndrc que han tenido muchos déficits emocionales al comienzo de sus vidas, que

han vivido durante 20 o 30 años en circunstancias ca6ticas o estériles y que 

han experimentado la amenaza de perder a su hijo, precisan de muchos años de -

ayuda mientras van desarrollando gradualmente confianza y capacidad de amar. 

En general, todo programa de intervención que intente ayudar a personas

tan fuertemente afectadas, cÓmo estos padres y sus hijos maltratados, ha de es-

perar e¡,.se el camino hacia la consecuci6n de la meta final (ayudar a la familia

n alcanzar una plena armenia) sea muy largo y Cl final muy dificil de alcanzar. 

Todo tratamiento1 por tanto, es un gran esfuerzo para encontrar soluciones que con 

frecuencia están más hallá de los presupuestos y del personal disponible; pero

tnmbién constituye un esfuerzo para aprender algo de lo que puede ser eficaz.

No obstante, es de esperar que el conocimiento logrado pueda utilizarse más -

adelnntc en programas subsiguientes. 
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e o N e L u s I o N E s 

En primer término, es preciso enfatizar la prioridad de que un nlimcro -

cada vez mayor de hombres empiece o comprender que posible estor conscic!!. 

tes sólo de las cosas buenos que el pais puede hacer por los niños. Debe rccon.2_ 

ccn;e que existen grandes discrepancias entre lo que se sabe que necesitan los 

menores y lo que realmente reciben. Debido a ello, no es factible ser indivi

duos responsables y tener lo esperanza de un mejor orden mundial libre de oprc

si6n y prejuicios, a menos que se trabaje por alcanzar mejores normas pa~a el -

cuidado infanti 1. 

Estrechamente relacionado a ello, se encuentra el Síndrome del Niño Mnl. 

tratado, fenómeno que la mayoría de las veces no se dá a conocer. Las razones -

del silencio son complejas y s6lo se entrevcen parcialmente; implican riesgos -

personales de sujetos condicionados a una sociedad donde la violencia es habi--

tunl, donde se carece de sentido social, incluyen, as!mismo, el clesconocimiento 

médico y p:>tcoló3ico, lo cunl dificulta la prlictlca de ttna bucma la'.:ior quf? dese!!. 

truiie la etiología y la génesis de la lesión qu~ el menor presenta. 

Respect<' a esto último, es bien conocido que los incidentes de maltrato 

se inician con cierto comportamiento por parte del pequeño, que el padre o cust,g_ 

dio, correcta o incorrectamente, con justificación o no, considero adverso re--
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qui riendo alguna intervención para cambiarlo. Dicha actitud, se encueutr? fund.!!_ 

mentada por la influencia comprobada y decisiva de las prescripciones cu} tura--

les e imperativos situacionales que la determinan. Exhorta, simplemc:mte, a un -

reconocimiento más explicito del hecho que las vnrinblcs vinculadas al menor --

son determinantes de la respuesta especifica utilizada por un padre o custodio 

particular, al interactuar con un infante. 

Kndushin y Martín ( 1985), sostienen referente a lo nnter J or, que el in-

cidcmtc mismo del maltrato tiene el cnrúctcr- de un acontecim1ento de crisis, en 

el que se afronta algún problema o cierta tensión (en este caso, fJUCde sc>r el -

comportamiento del niño que requiere de t1lguna respuesta)• que no se puede mnn_g_ 

jar utilizando los métodos acostumbrados conocidos para su resolución. EJ 11ro--

blema entonces. puede continuar sin solventarse, luego de aplicar sin éxito las 

respuestas habituales, yn que 13 situación de Lensión e~ pcrcihidn por los pu--

dres en si misma como amenazante (ul ego. al status, n ln Htltoestimn, por C>jrm-

plo), desencadenando por ende, sentimientos agresivos. Más aún, la 1.ncn¡incidnd 

para solucionar tal problema satisfactoriamente, intensifica ln tensión, [rus--

tración • inadecuación, impotencia y desesperanza, lo cual l lcvu n sentimientos 

de enojo a un nivel aún mayor. convirtiéndolos más exactamente en furor. Los n11 

teriorcs autores, agregan que se hn observado que en situaciones de crisis, tu-

le1i sentimientos dan lugar a ciertas regresiones de las funciones del yo a un -

nivel más primitivo y a los tipos más infantiles de comportnmiento. 

Cabe afirmar. que lo mismo que en otras situaciones de crisis, lo má~ -

probable es que la tensi6n origine unn pérdida del equilibrio y del balance ho-

meostótico, si el sujeto se ve frente al incidente precipitante cuando se halla 

un estado vulncruble. Por lo general, el factor precipitante es un eslabón -

de ln cadena de hechos creadores de tensión, que convierten una situaci6n pcli-

grosn en un estado de crisis activa. Además, si el sujeto afronta los mismos --
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comportamientos cuando no es tan vulnerable como po.ra ser afectado nc¡.¡ativnmen

te por ellos, puede no precipitar ningún cambio agudo y permitir que sea mante

nido con éxito un equilibrio previo. 

Por lo que respecto al infante, éste no cuenta con ln int.enci6n cr .. 1s-

cientc y deliberada de nfeclnr de detcrmin:.tda manera C?l comportamiento de su~ 

padres; sin embargo, al responder a sus propias necesidades bio- pslco - socia

les, incita cierta conducta que tiene muchns probabilidades de suncilar cicrtm; 

comportamientos de los mismos. 

Para hacer justicia a le complejidad del problema, debería reconocerse 

que la conducto del niño puede ser objetivnment.e neut.rol. En este cnRo, es ln -

visión que los custodios tienen de tal comportamiento, y su actitud hacia t!slu, 

lo que lo define paro ellos como adverso o no, detenninando as{, los sentimien

tos con que responden a él. Pero también, debe admitirse que lo mnyorlu de los 

padres han sido socializados en lo misma matriz. cultural que impone ciertas llOL 

mas respecto o les funciones y responsabilidades reciprocas de podres e hijos en 

su relnci6n mútun. 

En suma, para las que suscriben el presente t.rabojo. el maltrato no es 

un fen6meno unifonne; ésto es, con una misma clase de factores causales, sino -

que es un fenómeno multidimensional, el cual puede ser constit.uldo como el re -

sultado final de una interacción entre tres factores: los otribut.os de la pers~ 

nalidad de los padres, que contribuyen a la inclinnci6n del abuso y son incomp!!.. 

eiblcs con la adecuada crianza del niño; las carnet.erísticas de éste último, -

que incrementan la probabilidad de e.stnr siendo maltratado: y el stress medio -

ambiental inmediato que maximiza la cargo del menor. 

Aslmlsmo, referente a lns diversas formas de maltrato, se puede ofirmnr 

que la presencio de algunas de ést.as no excluye la existencia de otras, ni ind.!. 

ca la severidad del daño causado en el niño, ello por supuesto, debido al hecho 
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de que el agresor básicamente no adopte una soln modalidad de malos tratos. 

Incxt.rincablc111ente unido n esto, dicha problemática conlleva profundas 

y dramáticas repercusiones sociales, jurídicas, éticas y psicológicas, que pr!!_ 

cisnn de reconocimiento, aniilisis y soluciones impostergables, debido a que su 

magnitud rebasa los limites de lo hasta ahora revelado. 

Los datos respecto a tales consecuencias, sugieren en forma alarmante -

el estudiar el problema y el no seguir ignorándolo, ya que en el med1o_,cl Jndi

c~ de malos tratos a los menores es tan grave que debe tornarse en considcraci6n, 

porque un alto porcentaje de la poblaci6n mexicana se compone de nifios y adolcs 

cent.es, que por su des protección natural, son en muchos casos, blanco fácil P.!!.. 

todos aquellos que tratan de compensar su propio debilidad o impotencia. 

Es as!, como el maltrato puede generar mfiltiplcs lesiones físicas, men

tales, sociales, o todas a la vez; por lo que se considera que éstas si se dc-

tectan y diagnostican oportunamente, podrían ser susceptibles de recuperoci6n y 

no en todo caso irreversibles, con secuelas definitivas. 

En este punto, es necesario que los profesionistas involucrados en la -

detección de un caso de mol trato infantil, como lo son por ejemplo: el médico y 

el psicólogo, estén bastante bien informados y sobre todo, que trabujen conj un

tameOLt! para captar, valorar e identificar si el caso que se les presenta es -

efectivamente de maltrato, con el prop6sito de establecer las medidas pcrtincn-

tes. 

Cabe resaltar que en el diagnóstico antes citado, 11.1 rictecci6n e inves

tigación de las repercusiones psicolóRicas que afectan al nirlo es vital, si se 

desea aumentar lo probabilidad de que el infanta consiga un adecuado desarrollo 

tanto en el ámbito afectivo, conductual y de personalidad. Aqui, es donde la 

participación del psic6logo es importante, a fin de que el infante logre ser -

capaz de aceptarse y respetarse a si mismo, para qua pueda mantener relaciones 
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armoniosas con los demás, participando adecuadamente en su ambiente f!sico y S.Q. 

cial; y en todo caso. para que su salud mental esté presente. 

D.:! tal manera, se comprende el pórqué dicha problemática requiere de un 

enfoque integral y multidisciplinario, en donde intervengan pediiitras, psiquiá

tras, psic61ogos, sociólogos, juristas, trabajadores sociales, maestros, y en ~ 

neral, todos los profesionales cuyo campo de trabajo es el hombre mismo, ya que 

si se pretende trabajar aisladamente no se lograrían establecer alternativas que 

fueran de utilidad para la soluci6n de este síndrome. Asimismo, tal planteamic.!!. 

to, sólo proporcionar!a un enfoque aislado, sin considerar que el maltrato al -

niño engloba diferentes problemáticas que deben ser vistas desde el marco de c~ 

da disciplina involucrada a fin de lograr una labor conjunta, con la que se en

focaría más certeramente su correcta soluci6n. 

Cabe afirmar, que si bien es cierto, muchas veces por el estado en que 

encuentra el infante y por las lesiones producidas, necesita una atención i,!!_ 

mediata, la intervención profesional no debe limitarse al nifio maltratado, ya -

que no puede pasarse por alto que este problema está involucrada toda la fa-

milia; esto es, la rehabilitación por medio del tratamiento, no debe i!XCluir a 

alsún miembro de ésta, por lo tanto, debe tener como fin el reestablecer el -

equilibrio familiar. 

Por otra parte, otro aspecto importante de señalar referente a esta pr,2_ 

blemática, consiste en que se ha visto que el pais es lento para salvar a la i.!!. 

Cancia, ya sea de la muerte o de un triste presente y futuro, porque todavía no 

se tiene el adecuado sistema de información, debido a que aOn no se han desarr.2. 

liado técnicas de aviso temprano, programas de tratamiento para padres o hijos 

y también porque el delito de maltrato se comete dentro de la santidad y el se

creto del hogar y sus sintomas no son siempre visibles para los de afuera, ha -

ciendo que los perpetradores de violencia contra los niños, a menudo sean los -
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únicos testigos. En otros casos. los que presencian los malos tratos son rcnUC!.!!,. 

tes a aceptar ln cv idencia que se encuentra ante sus propios ojos y, con frtJ -

cucncia, aún más renuentes n denunciarla. 

Debido a ello, en el momento actual no se pueden aún 11rcvenir las cnu-

sas fundamentales de este stndrome; sin C!mbargo, uno vez descubierto en una fa

milia, hay que intentar impedir el abuso futuro, ya sea mediante lo acci6n de -

protccci6n social o separando al menor de su hogar. Es nqll i. donde las lnst. i tu

ciones Sociales adquieren importancia capital parn lograr el bienestar del 11c-

queño, cuando la familia no cumple ndecuodamcntc con sus re!'iponsabtlidades 

puede hocer1o. 

Pese a lo anterior, no supone uno critico a dichas Inst.itucioncs el nfi.r. 

mar que no cuentan con los fondos suficientes, con los servicios, personnl, ni -

equipo capaz para enfrentar a c3tc problema del modo que se requiere, por lo que 

no pueden satisfacer todos los necesidades que un problema tun polifncétil:o en•:' 

lleva. Sin embnTgo, los servicios y elementos existentes, si fuernn ndt.•cundnmente 

utilizados, pcnnitirian avanzar mucho al llenar estas necesidades. En realidad, 

a no ser que toles servicios sean organizados, los sumns ndicionnles de dinero 

podrian ser adecuadamente empleadas, 

En todo caso, lo que se precisa es un enfoque más amplio que cuente de -

un modo más efectivo con los recursos de lo Coll'Junidnrl, Asimismo, la mngnitud del 

cambio que dicha comunidad puede esperar como com;ecuencia de tales intervcnci -

rles, debe ser confrontada con las privaciones sociales y porsonnlcs que caracte

rizan a las familias intervenidas, ya que hasta el modest.o éxit.o obtenido p:.icdc 

mayor que el que podria esperarse al principio. 

Por ello, nún ahora, y a pesar de todn la evidencia existente cada dta, 

se dice que las personas profundamente interesadas en hacer retroceder lD marca 

del. maltrato infantil, están exagerándolo o imaginúndolo; sin embarco, para qui~ 
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tienen que tratar con él un dia tras otro, no es un fenómeno ilusorio. 

Por otro lado, ~s importante e innegable el aceptar proteger la inform!!_ 

ción confidencial dadn por un paciente, obtenida en el transcurso del trabajo -

de cualquier profesionista involucrado en la atención infantil (médicos, psicó

logos, pedadogos, etc.); al respecto, es una obligación principal de éste, que 

dicha información se comuoique u los autoridades competentes, siempre y cuando 

se den las condicionf!s necesarias que influyan en el biunestor, en e3ta cnso, -

del menor sujeto al maltrato. De esto manero, el profesionist.a le! atribuirá ül 

debido interés o labor, deteniendo la oportunidad que se les ha dado a los 

padres o custodios para continuar sus actos crueles que resultan en dolor, tu-

mor y muerte innecesarios. 

E.n relación a lo anterior, lns normas del comportamiento ético y leRal 

de los psic6logos, coníormnn un asunto personal en el mismo grndo que lo son ll!!. 

cualquier otro ciudadano. a exccpci6n de que dichas actitudes comprometen e 

influyen en ln realizaci6n de sus responsabilidades proícsionnles, o reducen la 

confianza que pueda tener el p6blico en general en la Psicologio o en sus prnE_ 

ticantes como profesionistns. Acerca de su propio comportamiento, los psic6logos 

deben estar conscientes de los normas que prevalecen en la comunidad y del pos_!_ 

ble impacto que su confonnidad o desviaci6n de éstas pueda ejercer sobre la C.!!, 

lidad de los servicios que ellos ofrecen. Tal profesional, también debe cons-

cientizarse acerca del posible impacto de su conducta pública sobre lo capaci

dad de sus colegas para llevar a cabo sus obligaciones profesionales. 

Como puede apreciarse, su papel es trascendente en la labor de romper -

el circulo vicioso del maltrato de una gencroci6n o otra, deteniendo la desvío

ci6n social heredada y aclarando que el Síndrome del Niño Maltratado ea un gra

ve st.ntoma de los conflictos sociales, familiares y personales. En fin, 

de los miembros de la Sociedad que tiene la oportunidad de interrumpir este cí-
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clo de violencia. 

Por ende, para que en general el sindrome del maltrato se controle, es 

oportuno cambiar la actitud concebida por costumbre que aprueba la utilización 

de la fuerza física hacia los menores. Asimismo, cada vez Cs más urgente la n~ 

cesidad de sensibilizar a la sociedad y crear una conciencia social paro que -

todos los miembros de la comunidad acepten, identifiquen y denuncien el probl,!!. 

del maltrato infantil. 

Es aquí, donde el psic6logo tiene un papel de vital importancia, ya que 

necesario que acepte y plant:ce que lo violencia la sociedad puede conti--

nuar creciendo en tanto se crea que el maltrato es un hecho !nfortunado paro t.Q. 

dos los involucrados en el maltrato y que nada tiene que ver con el resto de la 

poblaci6n; debe tratar de demostrar, para que la comunidad acepte, que tales 

hechos tienen que ver con todos; que es un desagradable sintoma de la nctuali-

dad y que es más que eso, puesto que está inextrincablemcnte vinculado con ten

siones, pobreza, .valores distorsionados, con la falta de respeto n lo vida hu~ 

na y otros males en medio de los cuales vive el hombre y para los cuales debe -

encontrarse una soluci6n. 

Para tales fines, sin duda serio muy importante, la orientación fami -

1 iar, la cual representaría un instrumento valioso para prevenir las conductas 

que atenten contra los niños, habida cuenta de que tal orientación ayudaria a -

integrar, concicntizar y equilibrar debidamente a la familia. Para lograr lo ª!!. 

terior, es fundamental una reeducación de los miembros de la comunidad 

ral, a través de programas dirigidos a niños, padres y profesionistas. 

gene-

Por consiguiente, el futuro del menor m11ltratndo depende principalmente 

de la educación y cultura de todas las personas interesadas en su atención. del 

cumplimiento de las leyes y del interés de todos en descubrir los medios de de

nuncia, que harán que la protección del i.nfant~ y las subsecuentes investigaci..2, 
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ncs de los casos de malos tratos, sean realistas y eficientes. Sólo podrán lo

grarse progresos adicionales hacia la prevenci6n de este síndrome, por medio de 

programas mixtos educativos y coopera ti vos, adecuados, que delimiten las respon

sabilidades de las disciplinas específicas involucradas y ofrezcan un seguimie.!!. 

to realista de todos los casos. no únicamente para garantizar ln seguridad del 

pequeño, sino también para determinar la eficacia del sistema. 

Por otra parte, cabe resaltar que las condiciones de vida del núcleo f!!_ 

miliar, su grado de unión, su calidad como ambiente digno paro la realización -

de sus miembros, son factores que repercuten de manera determinante en la vida 

social. Por eso, el proceso de integración social y familiar tiene un valor in.!!_ 

preciable en la formación de una sociedad más justa y responsable. Para la rea

lh::aci6n de dichos fines, hay que hacer un llamado muy especial acerca de la u.r. 

gente e impostergable necesidad de prestar atenci6n a la familia, ya que en -

ella se sientan las bases para la organizaci6n y la integro.ci6n de la personal.! 

dad de los individuos. Es fundamental. precisar e insistir en que la esencia de 

la familia es el amor, por medio del cual se debe ofrecer al niño seguridad cm.E_ 

cional y oportunidades para su desarrollo mental y social; s6lo al impedir el -

abuso y los mal.os tratos. se podrá hacer que la familia cumpla con sus funcio -

nes de criar, formar. educar y proveer los valores adecuados de In vidn en so

ciedad, haciendo que su base sea el ambiente idóneo para que los hijos crezcan 

y se desarrollen, brindándoles ventajas físicas, morales y sociales. 

Bien es sabido que es la misma familia precisamente, quien tiene a 

cargo la conservaci6n de la especie, constituyendo además una verdad hist6rica 

el que sea la unidad básica de toda sociedad. por lo que se pretende su conser

vaci6n y protecci6n. Ese.e grupo social, al sufrir una incesante evoluci6n y al 

llegar a ser una verdadera Institución. se ve influida como ya se ha indicado, 

por facc.ores culturales como son: la religión. la moral, el derecho Y la costU_!!!. 
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brc. los cuales le han tl.-.do sv ra:z6n de ser, más allá de lóls simples motiV'ftcio-

nes biológicas. Todo ello, indica que no es un ente oislatio, por el contrario. 

su formaci6n, organización y caracteri:i:ticas fundamentales dependen en gnm Pª.!. 

te de c6mo esté insertada en la estructura socioecon6mict'l. 

No obstante, cabe reiterar que ·el componente medioambiental puede prod!!_ 

cir e influir la prcsentaci6n de un cambio dentro de lo familia, el cual podrin 

ser expresado en una forma de malestar social, de manerA que lns presiones que 

regulan y controlan las costumbres sociales aceptadas se ven disminuidas. Los 

padres, de este modo, ante un fuerte y estresante desequilibrio medioambiental, 

es posible que generen o incrementen conductas agresivas u hostiles que nunndas 

a los cnrncteristicas propias del infnnte (travesuras, desobediencia, etc.), f!.!_ 

cilito.n la consecusión de algún episodio de maltrato .. Es decir, ciertos confli.f. 

tos medioambientales pueden producir cambias en la personalidad del padre o CU!:_ 

todio que junto a ciertas caractcristicas de los pequeños, generan el maltrato. 

Par ello, las causas de éste, aparentes o reales, conocidas o sospechosas, va -

rían con la agresi6n, el agresor y el agredido e involucran no s6lo e. los indi

viduos en particular, sino a la sociedad que lo permite, condiciona, modifica o 

determina .. Por lo tanto, ya que el síndrome de estudio se genero dentro de la -

célula básica de todo grupo social, es innegable el hecho de concebirlo como un 

fen6meno social .. 

Esta aservernci6n, es apoyada por Ruiz Pérez ( 1987), quien enfatiza que 

·le existencia de menores maltratados en el seno de una sociedad, permite ubico.!:. 

la como un problema social, donde intervienen diferentes [actores entre los que 

se destacan los comportamientos de los padres, de los menores y de la comunidad; 

conductos que de no modificarse, seguirán transmitiéndose.de generaci6n en gen~ 

rnci6n. 

Aunado a ello, Ruiz Taviel (1978) añade que el castigo al niño puede -
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llegar a considerarse un parámetro social relacionado con el tipo de vínculos -

que estructuren al grupo, en la medida en que como ritual formativo, podria no 

ser :n6s que la manifcstaci6n en el grupo familiar de la forma establecida en el 

sistema de esta sociedad. 

De lo dicho hasta el momento, se desprende que hay que ir hasta los ra.! 

ces profundas del problema si se le quiere combatir, conociéndolo cada dta me -

jor. Se reitera que son precisos cambios radicales y hondlsimos en lo estructu

ra de la sociedad, considerando la importancia de la familia y construyéndola -

sobre una realidad. 

De esta manero, y mediante las reformas propuestas, el Estado podrá CO!!!, 

batir ciertos hábitos de la familia que representan uno de los fen6mcnos más -

agudos que en la sociedad se manifiestan, como lo es el maltrato a los hijos, -

verdadera escuela de violencia, hecho al que la comunidad se ha acostumbrado, -

sin duda por la fuerza de la tradici6n, viéndolo con indiferencia, cuando en -

realidad debe ser elimina.do cuanto antes por la inmensa patologia social que -

conforma. 

Por lo tonto, la erradicación de malos tratos debe ser tarea de todos, -

no exclusivomente del Estado a través de las dependencias correspondientes: en 

tal virtud, es necesario que los sectores público y privado atiendan la urgente 

necesidad de prevenir el mRltrato a los menores. De esta manera, el campo del -

bienestar del niño, para que éste logre una vida efectiva, debe ser ampliado, 

·valorado, y revalorado constantemente; asI, es como han de lograrse mejores -

perspectivas para esta parte de la poblaci6n, ya que como ha sido apuntado, los 

pequeños de hoy son los ciudadanos del mundo del mañana y el destino del futuro 

bienestar de le naci6n está en sus manos. 
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A N E X O N O • l 

PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL 

r--------------------------------------1 
l SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO l 
L ______ :~T~~~~~:_:..'_!~~:1-!~-~-~r;_~ ______ J 

1 
1 

~----------------J---------------~ 1 1 
l NECESIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL l , _________________ , _______________ J 

1 
1 
1 

f------,------,------,--~---¡------,------T------,------1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,----1-----. : ¡-----L----. : r----.J----i l r----1----¡ 1 r----l.----1 
: INTEGRACION J ¡ 1 ASISTENCIA: : : ASISTENCIA! 1 :0ESARROLLO f J : ASISTENCIA 1 
1 SOCIAL Y 1 : . 1 EDUCACIONA~ 1 1 SOCIAL 1 1 )'.:!VICO. A!, 1 1 t JURIDICA l 
J FAMILIAR : 1 : 1 : IALIHENTARI'l 1 fr!STICO Y : l 1 1 

:_ ________ J ! L ________ _l : L--r-----.! : f!!E!.l!_R~}: __ _I 1 L _________ ¡ 
: : :¡- : : 
1 1 1 1 

~----L----~ r----L---~ r-----L--, r----L-~-, 
~SISTENCIA l : : : PROMOCION 1 IFORHAC. Y 1 
~!~~ARZoos J ! ~!1ci~~~L!. ! !~~ ~;;~:~g¡ !~~:~g~'l?u! 
L __________ : L ________ : tr~!!!.<! _____ : lf!A_N~-!.t!Y.@ 

f1JENTE: OIF (1985). Qué Hace el OIF por Hédco. México: Au~or, p. 7. 
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FAMILIAR. ~OC. Y ORI!'.!i~IJQE~!,~ 
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INTEGR~ 11 D.I.F. 
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CION FA_ PREMANJ 
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FUENTE: Gómez Torres y cols. (1986). El DIF y la Asistencia a le Niñez Descuida 
.!!!!.· TESIS. SEP: México, p. 80. 



2.- ESTUDIO FAMILIAR Y CARACTERISTICAS GENERALES. 

Nombre 

SolteI"o 

Divorciado 

Viudo 

Concubinato 

Unión LibI"c 

Parentesco Edad Sexo Edo. Civil Escolaridad Ocupación Tipo de Prcstnc. 

Consanguinidad 

Afinidad 

Civil 

Ninguno 

Empleo Socio les 
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SISTEMA NACIOIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

DEPARTAl!ENTO DE SERVICIOS SOCIALES 

COORDINACION DEL DIF PREMAN 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO. 
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1.1 Res. ----

1.- ID EN TI F I e A e I o N. 

Apellido Paterno Apellido Materno 

Entrevistado (s) 

Parentesco 

Calle ------------------
Número 

Entre qué calles 

Colonia ----------------- Código Postal 

Delegación Polftica -------------------~ 



Con e1 progenitor 

Con otra persona 

Separados 

Sólo matrimonio religioso 

ll!u;ª&L!Í!!.~g..J.ª.¡;dª~!á~ 

c¡¡~¡;o.lo2.C&o&Go~&oi;o~ 

Ocasional 

Periódico 

Permanente 

PADRE 

Observaciones 

3. - CARACTERISTICAS DE LA ZONA DONDE SE LOCAi.IZA LA VIVIENDA. 

Alumbrado Correo 

Drenaje Deportivo 

Agun - Clubes 

Transporte - Otros 

Servicio de Limpia 

Vigilancia Centros de Vicio 

cercanos ol dom. 

Urbana 

Suburbano 

361 

MADRE 
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4 .- CARACTERlSTICAS Y SERVICIOS DE LA VIVIENDA. 

Cuarto redondo 

Cueva 

Barranca 

Tugurio 

Vecindad 

Cuarto de Servlcio -----

Comedor 

Sala 

Dormitorio 

Cama (s) 

Cocina 

Inodoro 

Letrina 

Fosa Séptica 

Fccnlismo 

Domicilio 

Higiene Y 

Conservación: 

Depnrcamcmto Popular 

Departamento Residencial 

Vi viendo Proletaria 

Internado 

Casa Uni ínmil iar· 

Fonnn pnrte de----------

Bnño 

Individual 

Colectivo 

Abastecimiento de Agun 

- Incrndomlciliaria 

- Hidrante 
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S.- INGRESOS Y EGRESOS FAMILIARES MENSUALES. 

Miembros: 

Padre 

Madre 

Otros 
quién? 

TOTAL 

Por Alimentos 

Renta o pago de Casa 

Impuesto Pred ial 

Luz 

Agua 

Combustible o Gas 

Transporte 

Vestido 

Educnción 

.Crédito 

- Ropa 

- Mobiliar-io 

- U otros usos 

Paseos y Vacaciones 

T O T A L 

Ingresos Aportaciones al .Hogar 

$ _____ _ 
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6.- ANTECEDENTES Y VERIFICACION DE LA DENUNCIA. 

Fecho de Rccepci6n Fecha de Identificación 

Procedencia 

Tipo de Lesiones 

Denunciante 

Domicilio 

Teléfono 

(En éstas líneas se anotan nntecedentes importantes como: problemas 

y relaciones conrugules, historia de maltrato del nilio y de lo~ 

dres. Frecuencia del Msltrato (con qué le pesan. grado de maltrato, 

quién maltrató}. Enfermedades importantes de familiares con previo 

diagn6stico médico). 

(Se anotan observaciones finales de los estudios de Salud de la Fa 

mil in). 



7. - DINAMICA FAMILIAR 

8. - IMPRES ION DIAGNOSTICA. 

.365 

(Se incluyen datos sobre actividades realizadas en 

día: cómo se orsanizan, qué hacen, cuántos y -

quienes son, en qué trabajan, qué estudian). 

(Se detectan si los roles son tradicionales (padre 

trabaja, madre al hogar) ó, idiosincráticos (padre 

Y madre y/o hijos proveedores econ6micos). 

(Datas sgbre cnm11njcnción djrectn fluido J nrmóni-

en 6 indirecto y ogresiyg Si la cgm11nicnción es -

_b_yeno o malo gntrg los uarlres ó hncia los hi ios 

ó de los hifos o los pn1lres o cntrg los hi ios) 

(Cómo manifiestan los padres el afecto hacin los hi 

jos: si van del padre a madre luego o los hi1os 1 

o de hitos a padre nmdre). 
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9. - PRONOSTICO. 

10. - PLAN DE TRABAJO. 

FECHA NOMBRE DEL TRABAJADOR SOCIAL 

FUENTE: DIF - PRENAN (comunicnción personal, Ahril 1, México 1987). 
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.A N E X O N O . 

RESUMEN DE CASO 

_DIF _- PREHAN 

NUMERO DE DENUNCIA ---------- VIA 

NOHBRE ------------------------------
MOTIVO DE ESTI/DIO 

-----~-------------------
NOMBRE DEL TIJTOR --------------------------

DOMICILIO COMPLITO ------------------------

PROCEDENCIA----------------------------

NOHBRE DEL AGRESOR ---------

TIPO DE FAMILIA : INTEGRADA ------

PARENTESCO---------

DESINTEGRADA ----------

ORGANIZACION: PATRIARCAL __ MATRIARCAL __ DEMOCRATICA __ PORQUE ---

TIPO DE UNION DE LOS PADRES ----- PARENTESCO----------

TIEMPO DE UNION DE LOS PROGENITORES -----------------

TIEMPO DE SEPARAC!ON DE LOS PROGENITORES MOTIVOS---------

REGISTRO CIVIL DE LOS MENORES : SI ----
NO __________ _ 

SERVICIOS PUBLICOS CON QUE CUENTA EL DOMICILIO -------------

CONDICIONES DE HIGIENE Y MANTENIMIENTO -----------------

INGRESOS Y EGRESOS -------------------------
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RELACIONES FAMILIARES ------------------------

FUENTE DE INFORMACION (DENUNCIANTE), NOMBRE Y DIRECCION ----------

PROBLEMA PRINCIPAL (SITUACION DE MALTRATO) ---------------

SEGUIMIENTO DE LA CLINICA DEL MENOR -----------------

DIAGNOSTICO SOCIAL ------------------------

TRATAMIENTO----------------------------

RESULTAIXlS ____________________________ _ 

SUGERENCIAS : 

ACClONES INMEDIATAS -------------------------

ACCIONES MEDIATAS --------------------------

FECHA FIRMA 

NOTA: Se emplea cuando el expediente se deriva a otro lugar. 

FUENTE: DJF - PREMAN.(comunicaci6n personal, Abril l, México 1987). 
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VISITA DOMICILIARIA 

DIF - PREMAN 

FECHA 

NOMBRE 
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OOHICILIO ------------

COLONIA-------- Z.P. 

MOTIVO DE LA VISITA-------------------------

RESULTADO DE LA VISITA -----------------------

OBSF.RV ACIONES 

NOMBRE Y FIP.MA DEL TRABAJADOR SOCIAL. 

FUENTE: DIF- PREMAN .(comunicación personal, Abril 1. México, 1987). 
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A E o o . 6 

pgQGRAMA DE ACTTVIDADES 

DlF PREMAN 

PROGRAMA ZONA 

F E e s 
NQ R~ F~ 

H~ GI.§. H.! lA. SEMASA DEL AL 2A. SEMANA DEL AL 

RO TRO LIA 
! LUN. MAR. HIE. JUE. VIE •• LUN. MAR. HIE. .JUE. VIE • 
• 

FUENTE: DIF - PREMAN (comunicaci6n personal, Abril 1, Médco 1967). 
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A N X O N O • 

PROCESO SOCIAL 

DIF - PREllAN 

FECHA 
SITIJACION FECHA DE PROXIllA 

ACTIJAL TRATAMIENTO A SEGUIR VISITA 

f1J~TE DIF - PREHAN (comunicación personal, Abril 1, Mé::tico 1987). 



IHVESTIGACION 

A E X O N O • 8 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

OBGANIGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 

D F 

DIRECTOR GENERAL 

• N • S • M 

DIRECCION 

SUBDIRECCION GENERAL 

D F. M E T O S 

ENSENANZA CO!<SULTA 

EXTERNA 

UNIDAD 

DMINISTRATIVA 
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FUENTE: DlF - INSM (1987). Informe de Labores 1986: INSM. México: Autor, p. 5. 
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A N E X O N O • 9 

INFORME MENSUAL DEL COORDINADOR 

PADRES AFECTIVOS 

MES DE ---------

NOMBRE ------------------------------

GRUPO EN QUE TRABAJA -----------------------

lA. 
2A. 
JA. 
4A. 

CALLE -------------
COLONIA --------------

NO. 

DIAS DE LAS JUNTAS --------------------
llORAR ro -------------

ASISTENCIA ' DE PERSONAS NUEVAS TOTAL 

SEMANA 
SEMANA 
SEMANA 
SEMANA 
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INDICANOS EN QUE FO'<f!A PODEMOS HACER !'ROMOCION PARA AUMENTAR LA ASISTENCIA A 

TD GRUPO • 

• • QUE DINAMICA DE GRUPO NECESITAS PARA TRARAJAR EN TU GRUPO 

TIENES ALGUN PROBLEMA TECNICO O ADMINISTRATIVO EN QUE QUISIERAS QUE TE Al'll

DARAllOS ? 

•• TIENES ALGUN COMEIITARIO QUE QUISIERAS QUE SALIERA EN NUESTRO PROXIMO 1\0!.IITIN ? 

•• FECHA EN QUE NECESITAS PROYECTOS Y PELICULA. 

NOTA: ESTE I~FORME DEBERA SER LLENADO Y ENTREGADO DURANTE LA 
PRIMERA SEMANA DE CADA MES. 

FUENTE: Chevail.i Arroyo, A. (1?37). Monunl de Coordinadores de Padres Afectivos. 

México: Padres Afectivos, s/p. 
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